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Viernes 1 de noviembre de 2024 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Diputados declaran validez de la ‘supremacía constitucional'.-En menos de 24 horas, y 

tras la aprobación de la reforma en por lo menos 17 legislaturas estatales, la Cámara de 

Diputados realizó la declaratoria de validez de la “supremacía constitucional", que 

impide al Poder Judicial invalidar u otorgar amparos para “frenar” reformas a la Carta 

Magna. Lo anterior, tras la aprobación del dictamen en más de 20 congresos locales, 

entre ellos los de Zacatecas, Tabasco, Ciudad de México, que fueron los primeros en 

avalar las modificaciones a los artículos 105 y 107 de la Constitución. 

Tras la declaratoria de validez de la “supremacía constitucional”, la Mesa Directiva de 

la Cámara de Diputados, que preside el morenista Sergio Gutiérrez Luna, turnó la reforma 

al Senado de la República para su declaratoria de constitucionalidad. Posteriormente, 

pasará al titular del Ejecutivo Federal, quien habrá de promulgarla en el DOF para su 

entrada en vigor, lo que sucederá un día después de su publicación.  

Ricardo Monreal calificó la reforma como la más profunda en 200 años de la vida del 

País y reiteró que ningún juez, Ministro o Magistrado puede anular una norma jurídica del 

órgano reformador de la Constitución. [RAZÓN] [RAZÓN P/1,4] [EXCÉLSIOR P/6] [MILENIO 

P/1,11] [24 HORAS P/1,4,5] [UNOMÁSUNO P/13] [JORNADA P/1,3] [CRÓNICA P/1,7] 

[FINANCIERO P/1,40] [JORNADA] [REFORMA] [EXPANSIÓN] [POLÍTICO MX] [NORTE] 

[MURAL] [MILENIO] [DIARIO DE CHIHUHUA] [INFOBAE] [LATINUS] [LATINUS] [INFOBAE]  

Diputados y senadores declaran validez de reforma de supremacía constitucional.- Las 

cámaras de Diputados y Senadores declararon la constitucionalidad de la reforma que 

impide impugnar cambios a la Constitución, apenas un día después de que aprobó la 

iniciativa. La declaratoria se realizó con los legisladores de Morena y aliados presentes 

en el Congreso, mientras que los opositores se ausentaron de las respectivas sesiones. En 

el Senado, el presidente de la Mesa Directiva, Gerardo Fernández Noroña, realizó la 

declaratoria de constitucionalidad de la reforma. [AZTECA N][INFOBAE] [INFOBAE] 

[LATINUS]  
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Prisa de congresos con supremacía constitucional no afecta proceso legislativo: 

Morena.- El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, negó que la 

prisa de los congresos locales para aprobar la reforma de supremacía constitucional 

trastoque el proceso legislativo o algún principio legal. Sostuvo que la mayoría 

parlamentaria de Morena ha cuidado paso a paso el proceso legislativo de la reforma 

para establecer la improcedencia de acciones de inconstitucionalidad, controversias 

constitucionales y juicio de amparo contra cambios y adiciones a la Carta Magna. 

“El hecho de que los congresos sesionen, pues es un paso más que está previsto en el 

artículo 135 y, efectivamente, nosotros estamos impulsando para que pueda darse lo 

antes posible, eso no trastoca ningún principio constitucional”, puntualizó. [MILENIO] 

[MVS] [CONTRARÉPLICA] [HOJA DE RUTA] [DIARIO VISIÓN] [VORÁGINE] [HEAD] [HEAD]  

Morena celebró ‘supremacía constitucional’; oposición lo llama el ‘paquete de la 

dictadura’.- Diputados y líderes de Morena celebraron la aprobación de la reforma que 

incorpora el principio de “supremacía constitucional” a la Carta Magna, con el fin de 

impedir la impugnación a reformas constitucionales. En respuesta, parlamentarios de 

oposición calificaron la aprobación de la citada reforma como el “paquete de la 

dictadura”. Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política y 

coordinador del grupo parlamentario de Morena, agradeció a la coalición por sumarse 

a la iniciativa; “Ahora toca a las legislaturas locales hacer lo propio. Nadie está por 

encima de la Constitución”, afirmó. Asimismo, Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la 

Cámara de Diputados y representante de Morena ante el INE aseguró que “No habrá 

recurso alguno, acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales ni 

amparos que quieran modificar lo aprobado por el Constituyente Permanente. ¡La 

voluntad del pueblo es hoy una realidad!”. [MSN]  

Aprueba Cámara de Diputados, en lo particular y en sus términos, dictamen sobre 

inimpugnabilidad de reformas constitucionales.- El Pleno de la Cámara de Diputados 

avaló, en lo particular y en sus términos, con la mayoría calificada de 343 votos a favor, 

129 en contra y cero abstenciones, el dictamen que reforma el artículo 107 y adiciona 

un quinto párrafo al artículo 105 de la Carta Magna, en materia de inimpugnabilidad de 

las adiciones o reformas a la Constitución federal. El presidente la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, declaró aprobado en lo general y en lo 

particular el proyecto de decreto y lo turnó a las legislaturas locales para sus efectos 

constitucionales. En la discusión en lo particular, diputadas y diputados de Morena, PAN, 
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PT, PRI y MC presentaron propuestas de modificación, mismas que fueron retiradas o no 

se admitieron a discusión y, por lo tanto, se dieron por desechadas. 

Ricardo Monreal, coordinador de los diputados de Morena, subió a tribuna antes de que 

se hiciera la declaratoria, y resaltó la “complejidad” de aprobar en tiempo récord el 

dictamen, reconociendo que la mayoría calificada en los congresos locales y en ambas 

cámaras es producto de “el apoyo y la confianza del pueblo de México”. [HOJA DE 

RUTA] [MAYA] [NOTICARIBE] [MAYA] 

Declara Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados Instalado el Comité 

de Evaluación del Poder Legislativo Federal.- El presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, declaró instalado el Comité de Evaluación 

del Poder Legislativo Federal, que se encargará de evaluar la idoneidad y elegibilidad 

de las y los aspirantes a cargos de personas juzgadoras, en el proceso electoral 

extraordinario de 2024-2025. 

En la sede del Senado de la República, expresó que es un Comité inédito; “es la primera 

vez en la historia constitucional de nuestro país que se instala este Comité para realizar 

la labor que les ha sido encomendada en la reforma constitucional y legal para reformar 

el Poder Judicial”. “Sabemos que es un trabajo intenso, un trabajo arduo, en el que 

ustedes deberán también, a la par de nosotros, el Poder Legislativo, ir construyendo esta 

implementación para elegir a las personas juzgadoras”, dijo. [GLOBAL]  

Toman protesta a integrantes del Comité de Evaluación para la elección de del Poder 

Judicial; Noroña encabeza ceremonia.- En ceremonia encabezada por los presidentes 

del Senado, Gerardo Fernández Noroña, y de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez 

Luna, el Congreso de la Unión instaló el Comité Técnico de Evaluación del Poder 

Legislativo que determinará la elegibilidad e idoneidad de las y los aspirantes a la 

elección de personas juzgadoras. Ante los presidentes del Congreso rindieron protesta 

Maday Merino Damián, Maribel Concepción Méndez, Ana Patricia Briseño Torres, María 

Gabriela Sánchez y Andrés Norberto García.  

El senador Gerardo Fernández Noroña les ofreció las oficinas de la antigua sede de 

Xicoténcatl para que se instalen allí, con apoyo económico, aunque sin un salario fijo, 

puesto que es un "cargo honorífico". 
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"Queremos que cambien las condiciones en la impartición de justicia, con sentido social", 

celebró el presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna. [UNIVERSAL] 

[UNIVERSAL P/1,7] [EXCÉLSIOR P/1,8] [JORNADA P /5] [FINANCIERO P/43] [CRÓNICA 

p71,6,7] [MILENIO P/1,10] [24 HORAS P/4] [RAZÓN P/8] [HERALDO P/9] [RAZÓN P/8] 

[INDEPENDIENTE P/ 13] [UNIVERSAL] [REFORMA] [LATINUS] [LATINUS] [HOJA DE RUTA] 

[VORÁGINE] [GLOBAL] 

Rechaza Sergio Gutiérrez Luna que iniciativa honde el conflicto en el INE.- El presidente 

de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, rechazó que su 

propuesta de elevar a rango constitucional las atribuciones de la presidencia del INE 

para asignar a titulares de áreas sustantivas, ahonde el conflicto interno en el organismo 

electoral. [OVACIONES] [REFORMA P/5]  

Morena ‘blinda’ a Taddei; presenta iniciativa para que pueda designar cargos en el INE.- 

La rebelión de consejeros del INE ya tuvo consecuencias, Morena en la Cámara de 

Diputados busca dotar de “super facultades” en la Constitución a la presidenta del INE, 

Guadalupe Taddei, para que nadie pueda impugnar los nombramientos de direcciones 

ejecutivas y técnicas que haga, sin necesidad de consultar al Consejo General. El 

morenista que preside la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, presentó una 

iniciativa de reforma al artículo 41 de la Constitución en materia de organización interna 

del INE. [ADN 40] [ARISTEGUI NOTICIAS] [MILENIO TV] [ARISTEGUI NOTICIAS] [AL MOMENTO] 

[HOJA DE RUTA] [DOSSIER POLÍTICO] [RAZÓN] [FÓRMULA]  

En la Cámara de Diputados quedó instalada la Comisión de Reforma Político-Electoral.- 

En la Cámara de Diputados se instaló la Comisión de Reforma Político-Electoral, que 

preside el diputado Víctor Hugo Lobo Román (Morena) donde diputadas y diputados se 

pronunciaron por modernizar el sistema electoral. Reflexionar sobre el sistema electoral 

para tener en próximos periodos una reforma en la materia En su mensaje, el presidente 

de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, planteó 

recapitular y reflexionar sobre lo que está en el sistema electoral, del ejercicio y de la 

práctica, pues se han observado áreas de oportunidad. Indicó que un tema que su 

grupo parlamentario ha traído desde hace bastante tiempo es el de la reducción de 

financiamiento de los partidos políticos; por ello, hizo votos para que la Comisión arroje 

buenos frutos para una reforma electoral. [HOJA DE RUTA] [UNIVERSAL P/2]  
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Diputados preparan terreno para una reforma electoral: así afectará a los partidos 

políticos.- La Cámara de Diputados dio el primer paso hacia la reforma político-electoral 

al instalar la Comisión dedicada a este propósito, presidida por el diputado de Morena, 

Víctor Hugo Lobo Román, quien señaló la necesidad de impulsar algunos cambios, 

principalmente en el tema de partidos. Por su parte, el morenista y presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara, Sergio Gutiérrez Luna, subrayó la importancia de reflexionar 

sobre el actual sistema electoral y sus prácticas, señalando áreas de oportunidad que 

podrían ser mejoradas. [INFOBAE] 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó la integración de la Sección Instructora de 

la LXVI Legislatura.- La Cámara de Diputados avaló, en votación económica, el acuerdo 

de la Junta de Coordinación Política, por el que se integra la Sección Instructora de la 

LXVI Legislatura, la cual será presidida por el diputado Hugo Eric Flores Cervantes 

(Morena). En la secretaría quedan la diputada Adriana Belinda Quiroz Gallegos 

(Morena) y los diputados Germán Martínez Cázares (PAN) y Raúl Bolaños-Cacho Cué 

(PVEM). 

Asimismo, Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, señaló que en términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, las proposiciones y las iniciativas serán enviadas a las comisiones 

que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. Enseguida, 

levantó la sesión y citó para la que tendrá lugar mañana jueves 31 de octubre, a las 

17:00 horas, en modalidad presencial. [HOJA DE RUTA] 

Aspirantes a cargos judiciales inician 'precampañas' sin reglas claras.- Las campañas 

rumbo a la elección judicial se perfilan, como en las elecciones ordinarias, anticipadas, 

fuera de la fiscalización y con abierta intervención partidista. 

Públicamente, hasta ahora seis jueces y magistrados se han reunido con el presidente 

de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, y con el líder de 

los diputados de Morena y presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo 

Monreal. [EXPANSIÓN] 

INE aprueba distribución del financiamiento público entre los partidos políticos del 

ejercicio 2025.- El Consejo General del INE aprobó la distribución del financiamiento 

público a los partidos públicos, el INE aplicó la fórmula constitucional para que se les den 
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las prerrogativas a los partidos políticos y, el representante de Morena, Sergio Gutiérrez 

Luna, quien ocupa la presidencia de la Cámara de Diputados, anunció que presentarán 

una reforma para reducir el financiamiento público a los partidos. [EL HERALDO] 

Libran llegada al 'Torito', diputados federales del PAN denunciados por CNDH.- Los 

integrantes de la bancada del PAN en la Cámara de Diputados que fueron denunciados 

por la CNDH, por hacer pegatinas en sus paredes sin permiso, se libraron de ir a dar al 

“Torito”. El organismo autónomo que se quejó de tres congresistas federales del albiazul, 

finalmente retiró el recurso presentado ante autoridades cívicas de la Ciudad de México. 

En redes sociales, una de las denunciadas, la diputada Margarita Zavala, dio a conocer 

el hecho en el cual, si intervino el área jurídica de la Cámara de Diputados, como los 

acusados solicitaron al presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez. [MVS] 

Aprueba Comisión de Presupuesto la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2022.- La 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que preside la diputada Merilyn Gómez 

Pozos (Morena), aprobó, en lo general y en lo particular, con 34 votos a favor, 11 en 

contra y cero abstenciones, el dictamen relativo a la Cuenta de la Hacienda Pública 

Federal correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022. En el dictamen, que se remitió a la Mesa 

Directiva para los efectos de la programación legislativa, se indica que la Cuenta 

Pública se integró, presentó y fiscalizó en cumplimiento de los mandatos 

constitucionales y legales aplicables. 

Refiere que en los Informes Individuales de Auditoría de la Fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública 2022 se constató la práctica de dos mil 153 auditorías, con lo que la 

Auditoría Superior de la Federación cumplió el 100 por ciento de las auditorías 

consideradas en el Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública 2022. [HOJA DE RUTA] [PROYECTOS] 

REFORMA CONTRA IMPUGNACIONES 

Publican en el DOF reforma sobre “supremacía constitucional”.- El Decreto por el que 

se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 107, y se adiciona un quinto 

párrafo al artículo 105, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal fue 

publicado anoche en el Diario Oficial de la Federación (DOF).  
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Ayer por la tarde, computados los votos aprobatorios de 23 Legislaturas de los estados 

y de la Ciudad de México, el Congreso de la Unión declaró reformada la Constitución, 

en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución. Durante 

la declaratoria de validez constitucional de la reforma, realizada previamente por la 

Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación 

Política y coordinador de la bancada de Morena, explicó por qué se hizo la reforma 

constitucional de inimpugnabilidad. 

“Porque hay el intento de abusar, como ha pasado en los últimos días, donde juezas y 

jueces se han atrevido a violar la Ley de Amparo que declara improcedente cualquier 

acto que tienda a impugnar reformas o adiciones a la Constitución”. [ECONOMISTA] 

[SOL] [CONTRARÉPLICA] [PRENSA] 

Validan supremacía en tiempo récord.- En menos de 24 horas y con la ausencia de la 

Oposición, la Cámara de Diputados y el Senado realizaron la declaratoria de validez 

de la reforma que impide impugnar modificaciones a la Constitución, una vez que fue 

validada por la mayoría de los estados. Al menos 23 Congresos estatales aprobaron los 

cambios a la Constitución, entre las 22:00 horas del miércoles y las 12:00 horas de ayer, 

luego de recibir el oficio correspondiente de la Cámara de Diputados y convocar a 

sesión. 

En la Cámara baja se llevó a cabo la declaratoria sin la presencia de las bancadas del 

PAN, PRI y de Movimiento Ciudadano, quienes se ausentaron, dijeron, para no 

convalidar una modificación constitucional que atenta contra los derechos humanos. 

La sesión duró apenas 15 minutos; el coordinador de Morena, Ricardo Monreal, subió a 

tribuna para pedir a sus correligionarios y aliados sentirse tranquilos y satisfechos con lo 

aprobado. 

La coordinadora del PAN, Noemí Luna, calificó la declaratoria de validez de la reforma 

como un acto aberrante. Señaló que la mayoría no le dio ni 24 horas a los Congresos 

locales para su aprobación, por lo que puso en duda que los legisladores locales 

realmente hayan tenido tiempo de conocer las modificaciones constitucionales y sus 

implicaciones. 
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Tras la aprobación en San Lázaro, el proyecto de declaratoria fue enviado al Senado, 

donde fue validado sólo con el voto en contra de la bancada del PRI y sin la presencia 

de las bancadas del PAN y MC. [REFORMA]  

Morena presume la reforma constitucional “más profunda” en la historia independiente 

de México.- Ricardo Monreal Ávila, líder de los diputados de Morena, destacó la 

importancia de la reforma de supremacía constitucional en México, calificándola 

como la más profunda en dos siglos, es decir, desde que se logró la independencia. 

Según Monreal, este cambio legislativo en materia de impugnabilidad, que afecta los 

artículos 105 y 107 de la Constitución, representa un momento crucial en la historia del 

país. [INFOBAE] [INFOBAE] [TELEFÓRMULA] [CAÑÓN] [SOL] [ENFOQUE] [EXPANSIÓN] 

Reforma Constitucional en Materia de Inimpugnabilidad, la Más Profunda en 200 años: 

Monreal Ávila.- El presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal 

Ávila, aseguró que la reforma constitucional en materia de inimpugnabilidad “es la más 

profunda en 200 años de la vida del país”, y subrayó que “estos son momentos cruciales, 

únicos en la vida de la República”. Resaltó que la declaratoria de constitucionalidad es 

un acto sobrio, es la conclusión en la Cámara de Diputados de un procedimiento 

legislativo reformador de la Constitución en sus artículos 105 y 107. “No puede pasar 

como un acto más, como un acto solemne, que lo es, pero debemos precisar el nivel 

de la profundidad y el nivel de lo que estamos haciendo con responsabilidad los 

miembros del Poder Legislativo Federal”. [GLOBAL]  

Los jueces ya no pueden hacer nada para anular la reforma de “supremacía 

constitucional”: Ricardo Monreal.- Es importante mencionar que durante un acto 

solemne como es declarar constitucional un reforma, los legisladores no están 

habitados para dar discursos; sin embargo, Ricardo Monreal, rompió el protocolo  de 

cierta forma y sentenció que ahora los jueces ya no pueden hacer nada para anular 

su reforma.  

“No puede ningún juez, ni jueza, ni ministro, ni magistrado anular una norma jurídica del 

órgano reformador de la Constitución, no le es válido, no tiene competencia, no tiene 

facultades, ni funciones para hacerlo”, recalcó Monreal Ávila. [MILENIO TV] 

Declaran validez de supremacía constitucional.- En menos de 24 horas y con la 

ausencia de la Oposición, la Cámara de Diputados y el Senado realizaron la 
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declaratoria de constitucionalidad de la reforma que blinda las modificaciones 

constitucionales de la mayoría. [EL NORTE] [HERALDO / p8] [OVACIONES / p18] [MURAL] 

[XEVA] [TELEFÓRMULA] 

Ponen récord con reforma antiamparos.- Los Congresos estatales instauraron un nuevo 

récord en la rapidez para avalar una reforma constitucional. En sólo 16 horas, 17 

Legislativos estatales validaron la reforma que les impide a ellos y al resto de instituciones 

y ciudadanos presentar amparos, controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad en contra de reformas a la Constitución. Con esto, se superó el 

récord que impuso la reforma judicial, que logró el voto aprobatorio de 17 Congresos 

en 21 horas 15 minutos. Tras la declaratoria de validez en el Congreso de la Unión, la 

Secretaría de Gobernación publicó el decreto en la web del Diario Oficial. [EXCÉLSIOR/ 

pp-p4] [TV AZTECA] [PENINSULAR] [AL MOMENTO] [EL MOMENTO] [SPUTNIK] [LA LISTA] 

[EVOLUCIÓN] [DIARIO DE YUCATÁN] [TRIBUNA] [NOTIGRAM] [SOL DE TOLUCA] [POR 

ESTO] [DIARIO DE XALAPA] 

Noroña “ordena” a la Corte frenar todo.- El presidente del Senado, Gerardo Fernández 

Noroña, instruyó que se ordene a la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobreseer 

todos los juicios de controversia constitucional, acción de inconstitucionalidad y 

amparo que existan en contra de las reformas para “que nadie se atreva a estar por 

encima de la Constitución”. Anoche, después de declarar la validez de la reforma que 

protege las reformas constitucionales contra cualquier impugnación, Fernández 

anunció la decisión de atarle las manos a los ministros de la Corte, para que el martes 

no puedan analizar la reforma al Poder Judicial. [EXCÉLSIOR / p6] 

La soberbia nubló a Morena y sin escrúpulos aprobó la reforma de Supremacía 

Constitucional: diputado Alejandro Domínguez.- “Pese a señalar el riesgo de atentar 

contra la separación de poderes, la soberbia nubló al oficialismo; y sin medir 

consecuencias para el país, aprobaron sin escrúpulos la reforma que inhabilita las 

controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad, así como el juicio 

de amparo en las adiciones y reformas a la Constitución”, expresó el diputado federal, 

Alejandro Domínguez. El integrante del Grupo Parlamentario del PRI advirtió, como lo 

haría Heberto Castillo, “Si la Constitución no protege al pueblo, será olvidada y se abrirá 

la puerta a un Estado autoritario”. (En fotografía: Rubén Moreira, coordinador del PRI en 

la Cámara de Diputados). [HOJA DE RUTA] 
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Verificarán quorum en sesión donde se aprobó supremacía constitucional.- La 

coordinadora de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados, Ivonne Ortega, 

dijo que su partido va a verificar ante notario publicó, el quorum en la sesión en la que 

se aprobó la reforma de supremacía constitucional de Morena. Han compartido una 

foto donde es evidente que no había asistencia, no está la mitad de los diputados que 

es lo mínimo que se requiere. Se ven asientos vacíos; incluso, de Movimiento Ciudadano. 

[LATINUS] 

Le cantan Strike.- El voto del líder sindical y diputado de Morena, Pedro Haces, en favor 

de la reforma de supremacía constitucional, fue registrado en la sesión del miércoles 30 

en el tablero electrónico del Congreso, pero el legislador no estaba presente en el Salón 

de Plenos. El PAN acusó que estaba en Nueva York en la Serie Mundial de Dodgers 

contra Yankees. Al presentarse en la Cámara, Haces admitió que no estuvo presente el 

miércoles donde fue registrada una votación de 340 en favor de la reforma. Sin 

embargo, ayer fue modificada la Gaceta Parlamentaria y se anotó que fueron 339 

votos a favor y Haces apareció en la lista de “ausentes”. [REFORMA / pp] 

Afirma Leonel Godoy que reforma de supremacía reafirma medios de control 

constitucional.- El presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara 

de Diputados, Leonel Godoy, aseguró que esta reforma busca reafirmar la 

improcedencia de los medios de control constitucional que tengan por objeto 

controvertir las reformas y las adiciones a la Carta Magna. Godoy Rangel afirmó que se 

mantienen la acción de inconstitucionalidad, la controversia constitucional en los 

términos previstos en el artículo 105 constitucional y que no hay ninguna modificación 

a este derecho. [HERALDO RADIO] 

El debate sobre la Inimpugnabilidad: Lo que necesitas saber.- En medio de una intensa 

discusión en el Congreso, la diputada Olga Sánchez Cordero (Morena) dejó clara la 

importancia de abordar con seriedad el tema de la inimpugnabilidad de las reformas 

a la Constitución. En palabras sencillas, esto significa que si se aprueba esta reforma, 

será más difícil cuestionar los cambios que se hagan a la ley fundamental del país. 

Sánchez Cordero enfatizó que, para entender este asunto, hay que diferenciar entre 

varios tipos de procesos legales: el juicio de amparo, las controversias constitucionales 

y las acciones de inconstitucionalidad. [MAYA COMUNICACIÓN] 
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Reforma abre paso a la dictadura: PAN.- La oposición criticó la reforma de Supremacía 

Constitucional, consideró que se está dando un paso al autoritarismo. Margarita Zavala, 

diputada del PAN, aseguró que el dictamen afecta a los más pobres y le abre paso a 

la dictadura. [HERALDO TV] [RADIO CAÑÓN] 

Afirma diputada del PAN que Morena y aliados están matando a la Constitución.- La 

diputada del PAN Annia Gómez subió a la tribuna acompañada por integrantes de su 

bancada quienes mostraron imágenes de lápidas, advirtió que Morena está matando 

a la Constitución y al Poder Judicial. Gómez Cárdenas expresó que en cuanto al 

procedimiento legislativo, quien presentaba el dictamen de la Comisión tenía que 

haberlo hecho de manera constitucional, pero no hubo respeto a los grupos 

parlamentarios. [HERALDO RADIO] 

Con Supremacía, 4T hizo de la Constitución papel higiénico, alerta Germán Martínez.- 

Germán Martínez Cázares, diputado del PAN, se lanzó contra Morena y sus aliados 

políticos en el Congreso de la Unión así como contra la presidenta Claudia Sheinbaum 

Pardo, ante lo que consideró es una "rebelión" que ha deformado el espíritu de la 

Constitución de 1917 con la reforma de Supremacía Constitucional. El legislador 

consideró que la reciente reforma que elimina los mecanismos de protección de la 

ciudadanía ante normas generales planteadas por el Poder Legislativo. [RADIO 

FÓRMULA] 

"Hoy es un día catastrófico para México": Xitlalic Ceja García.- La diputada federal del 

PRI, Xitlalic Ceja García aseguró que hoy es un “día catastrófico para México”, ya que 

con la reforma de “inimpugnabilidad constitucional”, aprobada por Morena y sus 

aliados, deja a los mexicanos en una “situación de indefensión” frente a quienes, desde 

el Poder, “tomarán decisiones arbitrarias sin que la población tenga voz”. [MUNICIPIOS 

PUEBLA] [HOJA DE RUTA] [CINCO RADIO] 

Sheinbaum defiende reforma de supremacía constitucional: “Es lo que modificó el 

PRIAN en el 2013.- La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo defendió la reforma de 

“supremacía constitucional”, pues afirmó que la iniciativa consiste en “republicar” las 

modificaciones a la Ley de Amparo que realizaron en el 2013, las cuales aprobaron en 

ese entonces los legisladores del PRI y PAN. En su conferencia de prensa mañanera, la 

mandataria aseguró que con la aprobación de la reforma no se está violando la 
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Constitución, pues simplemente se está republicando y elevando a rango 

constitucional la Ley de Amparo. [INFOBAE] 

Supremacía no sirve para reforma judicial, dice ministro.- Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, afirmó que la 

supremacía constitucional no aplica para la reforma judicial, ya que su proceso se inició 

después de que se avalara la enmienda constitucional. En entrevista con Radio 

Fórmula, el encargado de presentar el proyecto que invalida parte de la reforma 

judicial publicada el 15 de septiembre, afirmó que en caso de que sus compañeros 

respalden su propuesta y el Ejecutivo y Legislativo decidan no acatar el fallo, entonces 

se generaría una crisis constitucional. [EXCÉLSIOR / p4] 

Jueces pueden revisar la reforma de 'supremacía constitucional’'.- La llamada reforma 

de “supremacía constitucional”, aprobada por el Congreso de la Unión, puede ser 

revisada por jueces, a través del amparo, por afectar derechos de la población, afirmó 

el magistrado Juan José Olvera López. Parece que el proceso va a que se consolide 

hoy mismo, pero también hay que reflexionar que aún consolidada, si eventualmente 

también puede ser revisada a través del juicio de amparo u otras vías. [EXCÉLSIOR] 

[EXCÉLSIOR / p6] 

No hay corrupción en el Poder Judicial, afirman magistrados en contramañanera.- Ante 

los reiterados señalamientos del gobierno federal en el sentido de que existe una 

corrupción generalizada en el Poder Judicial Federal (PJF), el magistrado Juan José 

Olvera negó categórico esta situación bajo el argumento que, a lo largo de seis años 

de señalamientos, no se ha aportado una sola prueba que sustente tales afirmaciones. 

[INDEPENDIENTE / p12]  

Advierten ruptura del Estado de derecho.- Publicado el Decreto por el que se reforma 

la Constitución en materia de inimpugnabilidad de enmiendas constitucionales, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene que sobreseer las acciones de 

inconstitucionalidad promovidas por el PAN, PRI y MC, cuyo proyecto de resolución 

plantea invalidar la reforma del Poder Judicial de manera parcial, coincidieron los 

constitucionalistas Jaime Cárdenas Gracia y Gerardo Hurtado Montiel.  Los especialistas 

de la UNAM afirmaron también que, al momento, todavía no hay crisis de 

constitucionalidad en México. [ECONOMISTA / p5] 
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Reforma sí pone en riesgo libertades y derechos, advierten magistrados.- Con la 

reforma de supremacía constitucional, con la que Morena y aliados buscan que nadie 

pueda cuestionar la Carta Magna, se ponen en riesgo las libertades y derechos de los 

ciudadanos, alertó el magistrado Juan José Olvera. En un mensaje a medios, el juzgador 

sostuvo que con esta norma se abre la posibilidad de que el Poder Legislativo no tenga 

ningún límite, ya que cualquier ley, por perjudicial que sea, puede acabar en la 

Constitución. [FINANCIERO / p41] 

Advierten ruptura del Estado de derecho.- Publicado el Decreto por el que se reforma 

la Constitución en materia de inimpugnabilidad de enmiendas constitucionales, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene que sobreseer las acciones de 

inconstitucionalidad promovidas por el PAN, PRI y MC, cuyo proyecto de resolución 

plantea invalidar la reforma del Poder Judicial de manera parcial, coincidieron los 

constitucionalistas Jaime Cárdenas Gracia y Gerardo Hurtado Montiel.  Los especialistas 

de la UNAM afirmaron también que, al momento, todavía no hay crisis de 

constitucionalidad en México. [ECONOMISTA / p5] 

REFORMA DEL PODER JUDICIAL 

Trabajo de comités de evaluación, con autonomía e independencia: Monreal.- El 

coordinador de Morena en San Lázaro, Ricardo Monreal, indicó que los tres comités de 

Evaluación de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial aspirantes a cargos de 

juzgadores se manejarán con autonomía e independencia para realizar su trabajo.  

[QUADRATÍN]  

Si la SCJN invalida la reforma judicial será una “aberración” y una violación a la 

Constitución, afirma Ricardo Monreal.- Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo 

Parlamentario de Morena y presidente de la Jucopo sostuvo que una vez aprobada la 

reforma en materia de supremacía constitucional se enviará a los congresos locales 

para que pueda ser avalada, computada y promulgada. Asimismo, el líder 

parlamentario reconoció que el hecho de que se atraviese el 1 de noviembre y que la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tenga previsto sesionar el próximo 

martes, en donde se analizaría la propuesta del ministro Juan Luis González Alcántara 

de invalidar la elección de jueces y magistrados, altera el calendario y la estrategia de 

Morena; “vamos a ver de aquí a las próximas horas. Yo estoy en esa valoración con mi 

bancada”. Consideró que si el ministro González Alcántara hace valer su proyecto y es 
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votado por la mayoría del Pleno de la SCJN, incurrirían en una “grave” violación a la 

Constitución y al poder reformador de la Carta Magna. [ARSENAL] [ADN 40] [NMÁS] [LA 

VERDAD NOTICIAS] 

Monreal manda fuerte mensaje a ministros de la SCJN: ‘actúen con apego 

constitucional’.- Ricardo Monreal, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, 

hizo un llamado a las y los ministros de la SCJN, a quienes les pidió actuar en razón de 

sus facultades y apego estricto a la Constitución. [QUADRATÍN] 

Morena presentará tres leyes secundarias más a la reforma del Poder Judicial: Monreal.- 

A poco más de un mes de que la reforma al Poder Judicial se publicara en el Diario 

Oficial de la Federación, Ricardo Monreal informó que Morena se ha dado a la tarea 

de complementar, a través de leyes secundarias, el decreto que determina la elección 

de jueces, magistrados y ministros por medio del voto popular, cuyos comicios se 

llevarán a cabo en junio de 2025. Las dos primeras iniciativas, que contemplan la Ley 

General de Procedimientos e Instituciones Electorales y la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, fueron aprobadas el 10 de octubre en lo 

general y en lo particular por la mayoría calificada en el Senado. [NVNOTICIAS] 

Abren diálogo con personal del PJF.- Carlos Ernesto Alvarado Márquez, actuario del 

Poder Judicial de la Federación (PJF), informó que tras reunirse con el diputado federal, 

Ricardo Monreal Ávila, se entablará diálogo con la Comisión de Justicia y Presupuesto 

del Poder Legislativo. Explicó que lo que se busca es “ver qué podemos aportar para 

que sea la menor afectación hacia los trabajadores [del PJF] y la sociedad”. Destacó 

que buscan contribuir en la ley orgánica, la carrera judicial o incluso en el tema de 

responsabilidades. Expuso que los empleados del PJF consideran que el diálogo es lo 

más importante, debido a que intentan salvaguardar “lo que más se pueda de la 

carrera judicial, que no sea tan abrupto este golpe que nos están dando”. [NTR 

ZACATECAS] 

Rinden protesta integrantes del Comité de Evaluación.- Integrantes del Comité de 

Evaluación designados por el Poder Legislativo para evaluar a candidatos a juzgadores 

rindieron protesta del cargo. Los cinco integrantes serán los encargados de publicar las 

convocatorias para participar en el proceso de evaluación y selección de 

postulaciones; además de declarar la idoneidad de los aspirantes para desempeñar el 
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cargo; realizar entrevistas públicas a las personas que cubran los requisitos y 

seleccionarán los perfiles mejor evaluados para cada cargo. [LÍNEA POLÍTICA] 

Elige la Corte comité que definirá candidatos de la votación judicial.- Entre falta de 

consenso y confusión, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación eligió ayer 

a las cinco personas, tres mujeres y dos hombres, que integrarán el Comité de 

Evaluación del Poder Judicial de la Federación, que será el primer filtro para elegir a los 

candidatos a jueces, magistrados y ministros para competir en la elección popular de 

2025. La división de opiniones obligó a realizar siete rondas de votación, cuatro de 

mujeres y tres de hombres, en las que al final fueron elegidos Mónica González Contró, 

Emma Meza Fonseca, María Emilia Molina de la Puente, Wilfrido Castañón León y Luis 

Enrique Pereda Trejo. [JORNADA / p5] [EXCÉLSIOR / p10] [OVACIONES / p18] [RT] 

Sheinbaum revela nombres de integrantes del comité de evaluación: Arturo Zaldívar 

encabeza la lista.- El actual coordinador de Política y Gobierno, Presidencia de la 

República Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, será parte del Comité de Evaluación del Poder 

Ejecutivo para la elección extraordinaria de jueces, magistrados y ministros. El comité 

también lo integran juristas destacados, informó el gobierno de México: Mary Cruz 

Cortés Ornelas, Javier Quijano Baz, Vanessa Romero Rocha e Isabel Inés Romero Cruz, 

de acuerdo con el acuerdo que emitió la presidenta Claudia Sheinbaum. 

[INDEPENDIENTE / p8] [REFORMA / pp] [EXCÉLSIOR / pp-p8] [JORNADA / p5] 

[OVACIONES / p18] [CONTRARÉPLICA / p3][FORBES] [POLÍTICA ONLINE] [LA LISTA] 

Critican comité evaluador.- Diputados del Partido Acción Nacional (PAN) afirmaron que 

los Comités de Evaluación del Ejecutivo y el Legislativo que se encargarán de analizar 

los perfiles de los que buscarán ser candidatos a jueces, ministros y magistrados son 

intransitables, pues todos los integrantes tienen perfiles morenistas. Héctor Saúl Téllez y 

Federico Döring afirmaron que todos, en particular Arturo Zaldívar, carecen de 

credibilidad, legitimidad e imparcialidad. [ÍNDIGO / p7] 

Fin de reformas al PJ es acabar con vicios, defienden desde Morena.- Las reformas 

constitucionales en materia del Poder Judicial son para democratizar, transparentar y 

terminar con los vicios en el sistema de justicia del país, no para cooptar a los juzgadores, 

aseguraron diputados federales de Morena. La diputada jalisciense Merilyn Gómez, 

presidenta de la Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados, expuso que 

“debe haber tranquilidad y certidumbre en el sector empresarial, académico y en la 
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sociedad en general con las reformas constitucionales para transformar al Poder 

Judicial”. El también diputado morenista Mario Carrillo Cubillas –empresario, 

académico y exfuncionario público en Puebla– afirmó a este diario que “la reforma va 

a permitir a México acabar con el sistema de ascensos y promociones que llevan a 

dictar sentencias a modo”. [FINANCIERO / p45] 

Recibe el Senado exceso de bajas de juzgadores.- El Senado recibió un exceso de 

declinaciones de juzgadores a participar en la elección de jueces, magistrados y 

ministros de 2025, sin que se conozcan las razones de esta situación. Al concluir el plazo 

para realizar la notificación correspondiente, el presidente de la cámara alta, Gerardo 

Fernández Noroña, señaló que 349 jueces y 510 magistrados informaron de su decisión 

de no contender, cuando el número de plazas puestas a votación fueron de 386 y 464 

respectivamente. [JORNADA / p4] [INDEPENDIENTE / pp-p13] 

Miércoles deciden futuro de ministros.- El pleno del Senado analizará el próximo 

miércoles si aprueba o no la renuncia de ocho ministros de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (SCJN), a pesar de no estar considerado ese procedimiento en las reglas 

de operatividad de la reforma al Poder Judicial. [EXCÉLSIOR / p4] 

Publicarán lista de declinaciones.- El Pleno del Senado aprobó ayer un acuerdo de la 

presidencia de la Mesa Directiva para publicar el listado de las personas juzgadoras que 

presentaron la declinación de su candidatura, y el de quienes manifestaron la intención 

de postularse para un cargo o circuito judicial diverso. [REFORMA / p5] 

Seguirá hasta 2027 Reyes Mondragón.- El Magistrado del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez Mondragón, informó que aceptará 

la ampliación de mandato hasta el 2027 que le otorga la reforma judicial, pese a que 

había cuestionado este beneficio. En una carta, Rodríguez Mondragón afirmó que dejar 

el cargo abonaría a un escenario de incertidumbre e inestabilidad en la Sala Superior, 

pues ya tiene dos vacantes. Aunque podría sesionar con cuatro de sus siete integrantes. 

[REFORMA / p7] 

“Nos están provocando”: Sheinbaum comenta la masiva renuncia de ministros de la 

Corte Suprema.- Los ocho ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 

de México que presentaron su renuncia por su oposición a la reforma judicial buscan 

mayor confrontación con el Poder Ejecutivo, considera la presidenta del país, Claudia 
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Sheinbaum. “Nos están provocando. ¿En qué sentido? Quieren que la presidenta los 

lleve a juicio político a las y los ministros, algo así. No lo vamos a hacer, por más que 

estén violando ellos la Constitución”, aseveró en conferencia de prensa. [SPUTNIK] 

[INDEPENDIENTE / pp-p12] [OVACIONES / p18] [UNOMÁSUNO / pp-p3] [INFOBAE] 

[FORBES] 

Sheinbaum se lanza contra ministros que antes sí avalaban reformas y ahora no: 

“Tomaron una decisión política en contra del pueblo”.- La presidenta Claudia 

Sheinbaum Pardo criticó este jueves a los ministros de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, que en gobiernos anteriores respaldaran reformas constitucionales que 

atentaban contra los intereses de México y que ahora se pronuncian en contra de las 

iniciativas de la Cuarta Transformación, tales como la Reforma al Poder Judicial de la 

Federación, la cual han propuesto invalidar parcialmente. [INFOBAE] 

Refuta Claudia el proyecto del ministros González Alcántara.- La presidenta Claudia 

Sheinbaum aseguró que el proyecto del ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, Juan Luis González Alcántara Carrancá, sobre la reforma judicial, es un 

posicionamiento político. En la conferencia en Palacio Nacional, la mandataria señaló 

que los ocho ministros del máximo tribunal del país que renunciaron a su cargo están 

tomando una decisión política respecto a la reforma judicial. [MILENIO / p12] 

La presidenta y los legisladores pueden ser destituidos si no acatan resolución de la 

corte: Cossío.- El ministro en retiro, José Ramón Cossío, advirtió que en caso de que la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) vote a favor de invalidar parcialmente 

la reforma y la presidenta decida no acatar la resolución, los ministros podrían destituir 

y someter a proceso a la presidenta y a otros funcionarios que tampoco acaten la 

sentencia. [INDEPENDIENTE / pp-p11] [UNOMÁSUNO / p12] 

Relación entre Legislativo y Judicial, entre tensiones y desacatos.- La relación entre los 

poderes Legislativo y Judicial ha sido tensa en los últimos años.  El Congreso de la Unión 

ha desacatado sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), sin 

consecuencias jurídicas para sus integrantes. [ECONOMISTA / p5] 

Secretaría de Hacienda descarta recesión económica e impacto por reforma judicial.-  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) destacó una recesión económica 

en México en el mediano y largo plazo, así como afectaciones por la reforma al Poder 
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Judicial recién aprobada. El subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Édgar 

Amador Zamora, destacó que las variables económicas apuntan a una continua 

expansión de la actividad económica, aunque un poco más moderada que la de 

fechas recientes, “no tenemos contemplado en el corto o mediano plazo una 

contracción”. [INDEPENDIENTE / p19] 

Reforma judicial tendrá "afectación directa" en revisión del T-MEC, según American 

Society.- El presidente de la American Society en México, Larry Rubin, señaló durante 

un evento previo a las elecciones en EU, de que la aprobación de la reforma judicial 

tendrá “afectación directa” en la revisión del Tratado Comercial entre México, Estados 

Unidos y Canadá (T-MEC). “Los cambios estructurales en México tendrán una 

afectación directa sobre la revisión o la renegociación del T-MEC, porque si las reglas 

cambian drásticamente los inversionistas naturalmente no se sienten con la confianza 

que tenían a principios de año”, afirmó Rubin. [INDEPENDIENTE / pp-p11] 

“Consejeros en contra de facultades de Taddei son de la oposición”: Noroña.- El 

presidente de la Mesa Directiva del Senado, Gerardo Fernández Noroña, declaró que 

los seis consejeros electorales promotores de una controversia constitucional, contra las 

nuevas facultades de la presidencia del (INE, son los que han estado en otras ocasiones 

con la oposición. En conferencia de prensa, Gerardo Fernández Noroña expresó que la 

nueva ofensiva contra la presidenta del INE, Guadalupe Taddei Zavala, no es la primera 

y no será la última porque conduce un órgano colegiado. [CONTRARÉPLICA / pp-p5] 

Jueces y Magistrados se manifiestan en el Senado contra la Reforma Judicial.- Un grupo 

de jueces y magistrados que rechazaron participar en el proceso de selección 2025 se 

congregó en el Senado de la República, mostrando su descontento con la reforma 

judicial. Vestidos de negro, portaron rosas blancas y colocaron una bandera de México 

en el suelo como símbolo de su protesta. [CONTRARÉPLICA / p7] 

FGR investiga a jueces por dar suspensiones contra reforma judicial.- Después de las 

más de 170 suspensiones contra la reforma judicial, la Fiscalía General de la República 

inició carpetas de investigación contra algunos jueces y magistrados por el probable 

delito de abuso de autoridad. Las indagatorias se han abierto derivado de las 

denuncias presentadas desde los Poderes Legislativo o Ejecutivo. [UNIVERSAL / pp-p4] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
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Declaran instalada la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 

Diputados.- Al instalar la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la LXVI de la 

Cámara de Diputados, su presidente, diputado Carlos Alberto Ulloa (Morena), afirmó 

que el manejo responsable de las finanzas públicas ha sido y tiene que seguir siendo 

uno de los pilares fundamentales del modelo económico de desarrollo de nuestro país. 

Por su parte, Reginaldo Sandoval, diputado del PT, recordó que en el sexenio pasado 

se logró incrementar la recaudación tributaria sin aumentar los impuestos y se 

impulsaron acciones para prohibir la condonación de impuestos, la eliminación de 

compensaciones universales, la adecuación del marco fiscal a la economía digital y 

otras medidas de combate a la evasión fiscal, por lo que consideró que el reto es 

ayudar en mayor medida a la economía social de las familias. [BOLETÍN] 

En el Palacio Legislativo de San Lázaro fue instalada la Comisión de Ganadería.- Al 

instalar los trabajos de la Comisión de Ganadería, el diputado Ricardo Gallardo Juárez 

(PVEM) llamó a realizar un trabajo conjunto, sin distinción de colores partidistas para 

hacer de esta actividad una causa común y beneficiar y fortalecer al sector. El 

diputado Carlos Alberto Puente Salas, del PVEM, indicó que la Comisión es más del 

sector que de los partidos, y ve más por la ganadería. Hizo votos por encontrar más 

coincidencias que diferencias y que los trabajos se realicen de manera coordinada con 

autoridades federales y estatales. Se requerirá apoyo del Gobierno Federal para 

responder al sector. [BOLETÍN] 

¡Guanajuato en Crisis! El Llamado Urgente por Seguridad.- En una reciente conferencia 

de prensa, el diputado Luis Gerardo Sánchez, del PRI, levantó la voz para pedir acciones 

urgentes y efectivas del gobierno federal en materia de seguridad para el estado de 

Guanajuato. En un contexto donde la violencia parece desbordarse, el legislador no se 

guardó nada y exigió que no se minimice la situación que viven los habitantes de la 

región. Acompañado por su coordinador parlamentario, Rubén Moreira Valdez, y otros 

miembros de su bancada, Sánchez hizo un llamado a la responsabilidad. [MAYA 

COMUNICACIÓN] 

COMISIONES  

En el horno, reforma en materia electoral.- La Comisión de Reforma Política de la 

Cámara de Diputados perfiló una nueva legislación en la materia para 2025 con 

aspectos como la elección de los integrantes del Consejo General del INE por voto 
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popular, la revisión del financiamiento público de los partidos y el sufragio digital, entre 

otros. Así lo confirmó el morenista Víctor Hugo Lobo, presidente de la comisión 

legislativa, quien descartó la desaparición del INE como organismo autónomo. [MILENIO 

/ p14] 

Instalan la Comisión de Marina de la Cámara de Diputados.- En la instalación de la 

Comisión de Marina, su presidente, el diputado Humberto Coss y León Zúñiga (Morena), 

destacó que es imperiosa la necesidad de actualizar las normas constitucionales y 

legales para dar certeza a la actuación del personal naval, mercante y civil en el 

cumplimiento de sus funciones en nuestras costas y mares nacionales. [HOJA DE RUTA] 

La Junta Directiva de la Comisión de Defensa Nacional define protocolo para su 

instalación formal.- La Junta Directiva de la Comisión de Defensa Nacional, que preside 

el diputado Luis Arturo Oliver Cen (Morena), se reunió este miércoles con el propósito 

de definir el protocolo para su instalación. El legislador explicó que la reunión tuvo como 

finalidad acordar algunos puntos sobre la reunión de instalación, la cual se prevé para 

el próximo 6 de noviembre, a las 9:00 horas. [HOJA DE RUTA] 

Instalan la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 

Alimentaria.- Al instalar la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 

Autosuficiencia Alimentaria, su presidenta, la diputada Leticia Barrera Maldonado (PRI), 

dijo que esa instancia ha sido importante en la interlocución y el diálogo entre las 

productoras rurales y todos los actores públicos, privados y sociales ligados a la 

actividad agrícola. [BOLETÍN] [HOJA DE RUTA] 

Fue instalada en la Cámara de Diputados la Comisión de Asuntos Migratorios.- En la 

instalación de la Comisión de Asuntos Migratorios, su presidenta, la diputada Marcela 

Guerra Castillo (PRI), señaló que la migración es un proceso humano que se da por 

distintos motivos como la búsqueda de mejores oportunidades, pobreza, inseguridad, 

discriminación, violencia y los efectos del cambio climático. Dijo que el país demanda 

acciones contundentes con visión de Estado, capaz de responder con sensibilidad y 

eficacia a nuestra realidad migratoria. [HOJA DE RUTA] 

Indispensable proteger los derechos humanos de los migrantes: diputada Marcela 

Guerra.- Al instalar la Comisión de Asuntos Migratorios, Marcela Guerra Castillo aseguró 

que la protección de los derechos humanos será el pilar central de este grupo de 
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trabajo, pues, dijo, no se pueden ignorar las violaciones a dichos derechos que viven 

muchos migrantes mexicanos en Estados Unidos y migrantes de otros países en México. 

Además, se comprometió a mantener una política de institucionalidad, pluralidad y de 

puertas abiertas. [HOJADE RUTA] [TALLA POLÍTICA] 

Declaran instalada la Comisión de Asuntos Frontera Norte, en la Cámara de Diputados.- 

Al instalar la Comisión de Asuntos Frontera Norte, el diputado Alejandro Pérez Cuellar 

(PVEM) señaló que es urgente fortalecer esta región del país, con el objetivo de que la 

migración no afecte la calidad de vida de los habitantes, sino al contrario, que la 

diversidad enriquezca los negocios, el comercio, el trabajo, la cultura y el turismo. En su 

calidad de presidente, dijo que asume estos trabajos con compromiso y 

responsabilidad, porque todas y todos comparten un objetivo común: impulsar el 

bienestar y desarrollo de la frontera norte de México. [HOJA DE RUTA] [NET NOTICIAS] 

[HERALDO DE JUÁREZ] 

Morena reafirma su compromiso con la libertad de expresión y el acceso a la 

información.- La diputada veracruzana Ana Miriam Ferráez Centeno, secretaria de la 

Comisión de Radio y Televisión, destacó el papel crucial de la radio y la televisión en la 

vida pública mexicana y en la protección del derecho fundamental a la libertad de 

expresión. Ferráez comparó a estos medios como “la médula del acceso a la 

información” para millones de mexicanos, y señaló que el grupo parlamentario de 

Morena trabajará para consolidar un proyecto con visión social que garantice el 

derecho a la información consagrado en la Constitución. [VENTANA VERACRUZ] 

DIPUTADOS 

Caos en Ecatepec por bloqueos de trabajadores; marchas a la Cámara de Diputados.- 

Un auténtico caos se ha vivido en el Palacio Municipal de Ecatepec, en el Estado de 

México por las protestas de trabajadores sindicalizados de la localidad, quienes se 

manifiestan para exigir el pago de prestaciones que presuntamente “les robó” el 

gobierno de Fernando Vilchis, por lo que partieron con dirección a Toluca y a la Cámara 

de Diputados, en la Ciudad de México, lo que generó alerta entre las autoridades. 

[TRIBUNA] 

Repartidores temen por reforma laboral.- La reforma laboral para las plataformas 

digitales busca garantizar a los repartidores por apps el acceso a la seguridad social, el 
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reparto de utilidades y hasta un crédito para la vivienda, sin embargo, los miembros de 

este gremio temen un incremento en el costo del servicio para el usuario, lo que 

significará menos pedidos y ganancias, así como la poca flexibilidad de horas de 

trabajo. [24HORAS / pp-p3] 

Aprueban reforma constitucional para fortalecer programas de bienestar en México.- 

En una Sesión Ordinaria celebrada el 31 de octubre de 2024, el Congreso de San Luis 

Potosí aprobó por unanimidad la Minuta con Proyecto de Decreto que modifica y 

añade los artículos 4° y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

enfocándose en la materia de bienestar. Esta reforma busca consagrar en la Carta 

Magna los programas de bienestar como derechos sociales y fundamentales de la 

población mexicana. La propuesta ahora se enviará al Congreso de la Unión para su 

consideración, conforme a lo establecido en el artículo 135 de la Constitución. 

[CONTRARÉPLICA] 

ASF 

Alerta por anomalías del sexenio de AMLO.- En 24 años de existencia de la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF), la administración pública federal no ha podido 

comprobar el destino de 191 mil 569.5 millones de pesos, y de este monto, 106 mil 829.6 

millones corresponden a los primeros cinco años del gobierno del presidente Andrés 

Manuel López Obrador. [SOL DE MÉXICO / pp-p4] [PRENSA / p15] 

Niegan magistrados corrupción en PJF; auditoría no detectó anomalías, dicen.- Los 

magistrados Juan José Olvera López, Julia María del Carmen García y Juan Carlos 

Ramírez Benítez, demandaron a nombre de los impartidores de justicia, que las 

autoridades federales presenten las pruebas de los actos de corrupción que se 

cometen en los tribunales federales, luego de que la Auditoría Superior de la Federación 

(ASF) señaló que en 2023 no hubo irregularidades en el manejo de los recursos 

asignados al Poder Judicial de la Federación (PJF), “pues pruebas, no hay evidencias 

de esas supuesta corrupción generalizada”. [JORNADA] 

Halla ASF irregularidades en apoyos por 'Otis'.- Unas 488 mil piezas de enseres incluidas 

en 14 contratos adjudicados por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) para 

atender la emergencia por el huracán Otis en Guerrero, no aparecen en el programa 

de compras, observó la Auditoría Superior de la Federación (ASF). Es decir, la Sedena, 
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adquirió un “extra” de enseres, como refrigeradores, estufas, colchones matrimoniales, 

licuadoras, juegos de batería y ventiladores, y además sin registro documental, expuso 

la ASF en el segundo paquete de Informes Individuales de la Revisión de la Cuenta 

Pública 2023. [REFORMA] 

Revela ASF cobro de personal fantasma en el Conahcyt.- Noventa y cuatro 

trabajadores cobraron 44.5 millones de pesos al Consejo Nacional de Humanidades, 

Ciencias y Tecnologías (Conahcyt) por el desarrollo de un sistema de resguardo de 

datos que fue considerado deficiente... Sin embargo, no se constató la participación 

de los empleados en el proyecto. Así lo indicó la Auditoría Superior de la Federación en 

su revisión a la Cuenta Pública 2023. [24HORAS / p3] 

Detecta ASF probable desfalco de 90 mdp en construcción de carretera Oaxaca-Puerto 

Escondido.- La Auditoría Superior de la Federación (ASF) detectó un probable daño 

patrimonial al erario por 90 millones 910 mil 601 pesos en la construcción de la carretera 

Oaxaca-Puerto Escondido, en su tramo Barranca Larga-Ventanilla, en Oaxaca. La obra 

que tuvo nueve años de retraso y que finalmente fue inaugurada el 4 de febrero de 

2024 por el expresidente Andrés Manuel López Obrador, no está exenta de 

señalamientos por irregularidades. [SOL DE MÉXICO]  

OPINIÓN  

COLUMNAS/ SACAPUNTAS/ PREPARAN REFORMA ELECTORAL.- Es prácticamente un 

hecho que en 2025 el gobierno federal impulsará una reforma electoral. De hecho, la 

Cámara de Diputados, presidida por Sergio Gutiérrez Luna, instaló la Comisión de la 

Reforma Político Electoral, con la asistencia de la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, 

y representantes del TEPJF, para iniciar los trabajos. [HERALDO/p2] 

COLUMNA/ JUAN LÓPEZ/ TRES PODERES/ REFORMA JUDICIAL.- Inédito proceso legislativo 

federal y en Congresos locales, la reforma a la mal llamada reforma judicial, que 

promovió el que ya fue, continuó sucesora Claudia Sheinbaum y operó en “tiempo y 

forma”, el partido oficial en Cámara de Senadores y Diputados. Antenoche, en San 

Lázaro, sesión light, porque no participó en la discusión la bancada de Morena y sus 

carnales del PT-Verde, aprobaron dictamen en carácter de minuta de la reforma 

constitucional a los artículos 107 y 105, luego que se aprobó en lo general y particular, 
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el presidente de la Mesa Directiva, diputado Sergio Gutiérrez Luna, turnó los 

documentos a legislaturas de los estados. [LOS TRES PODERES] 

ARTÍCULO/ HUGO ERIC FLORES/ INIMPUGNABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN: UNA 

DISCUSIÓN CENTENARIA.- Esta semana la Cámara de Diputados aprobó una minuta del 

Senado por la cual se adicionaron los artículos 105 y 107 de la Constitución Política. 

Básicamente estas adiciones que se han denominado de “inimpugnabilidad de la 

Constitución”, elevan a rango constitucional el artículo 61, fracción I de la Ley de 

Amparo, donde establece que: “no procede el juicio de amparo contra reformas o 

adiciones a la Constitución.” [HERALDO/p2]  

ARTÍCULO/ KENIA LÓPEZ RABADÁN/ EL PRECIO DE LA VENGANZA.- La vengativa reforma 

judicial de Morena traerá consecuencias jurídicas, sociales y económicas. No habrá 

independencia judicial, se eliminarán los contrapesos democráticos, habrá rezago en 

la atención de casos, los mexicanos no contarán con medios de control en contra del 

gobierno y también dilapidarán el presupuesto público en una elección pirata. Esta será 

la reforma más cara en toda la historia de nuestro país. Ante este lacerante panorama 

cobra todo sentido el proyecto del ministro González Alcántara Carrancá, en el que 

destaca que existe imposibilidad de llevar a cabo una elección libre e informada… 

[UNIVERSAL/p14] 

COLUMNA/ TRASCENDIÓ/ **Que la votación de la “supremacía constitucional” en el 

Palacio de San Lázaro el pasado miércoles no estuvo exenta de suspicacias, pues el 

tablero electrónico registró el sufragio del legislador morenista Pedro Haces a favor del 

dictamen, aun cuando él estaba ausente y presuntamente a más de tres mil kilómetros, 

disfrutando del quinto juego de la Serie Mundial de beisbol en Nueva York. Veinticuatro 

horas después, la Cámara de Diputados corrigió la versión oficial y marcó la inasistencia 

del brazo derecho del coordinador de la bancada guinda, Ricardo Monreal, mientras 

que el dirigente sindical reconoció su falta, pero evitó confirmar si estaba en el Yankee 

Stadium. [MILENIO/p2] 

ARTÍCULO/ LUIS H. FERNÁNDEZ/ LA SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL.- El pasado 30 de 

octubre se aprobó en la Cámara de Diputados una reforma en materia de 

inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución, lo que significa que las 

reformas constitucionales no son objeto de amparo y no pueden ser modificadas por la 

Corte… La realidad es que, si lo vemos con objetividad, la reforma en cuestión es 
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absolutamente pertinente, prudente y conveniente para la realidad nacional y no solo 

eso, es armónica con el marco y proceso jurídico legal y constitucional de nuestro país. 

[SOL DE MÉXICO/p21] 

COLUMNA/ CARLOS FERNÁNDEZ/ MÉXICO SA/ PJ: DESBANDADA POR LOS HABERES/ 

PENSIONES, JUECES Y MAGISTRADOS/ MINISTROS Y BODRIO TELENOVELERO.- Pues bien, 

ya entrada la tarde de ayer al menos 17 congresos estatales avalaron la supremacía 

constitucional. Con ello, el Senado de la República se declaró "listo" para formular la 

declaratoria de la reforma constitucional, sólo en espera de que la Cámara de 

Diputados haga la declaratoria y remitirla de inmediato al Ejecutivo Federal para su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. [JORNADA/p14] 

COLUMNA/ HÉCTOR AGUILAR/ DÍA CON DÍA/ DESBANDADA JUDICIAL.- Ocho ministros y 

ministras de la Corte, entre ellos la ministra presidenta, Norma Piña, han presentado su 

renuncia al cargo en la fecha exigida por la mayoría oficialista del Congreso, para 

hacerse efectiva en agosto de 2025, según los plazos del mismo Congreso. Lo mismo 

han hecho más de 845 jueces y magistrados del Poder Judicial, rehusándose con ello a 

participar en la disparatada elección prevista, por la misma reforma, para sustituirlos. 

[MILENIO/pp-p3] 

COLUMNA/ FRENTES POLÍTICOS/ 1. Claridad.- Claudia Sheinbaum deja claro que los 

ministros de la SCJN tienen derecho a renunciar, pero no a reescribir la Constitución. La 

Presidenta subraya que ocho ministros no pueden contravenir la voluntad del Congreso 

de la Unión y de los congresos estatales que ya aprobaron la reforma judicial. “¿Se dan 

cuenta de la magnitud?”, una frase con la que invita a dimensionar el impacto de lo 

que considera un intento de extralimitar funciones. Para la presidenta Sheinbaum, la 

Corte debe interpretar, no legislar. Eso, dice, es cosa del Congreso, no del Poder 

Judicial. ¿Lo entenderán?  

Turbulencia. Con la aprobación de la reforma que pone al Poder Legislativo sobre el 

Judicial, Morena, encabezada por el diputado Leonel Godoy, avanza con 340 votos a 

favor, dejando 133 en contra. Para Godoy, la reforma preserva el amparo y los 

derechos humanos, por lo cual asegura que las críticas son desinformación. En 

contraste, la ministra en retiro y diputada Olga Sánchez Cordero matiza, la reforma deja 

atrás la progresividad de derechos, argumentando que el pueblo debe recuperar su 

“poder soberano”. A la espera de la validación en 17 congresos estatales, la tensión 
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entre ambos Poderes sube, pero todo indica que este arroz ya se coció. 

[EXCÉLSIOR/p13] 

Sobre el tema escribe ADRIÁN TREJO/ LA DIVISA DEL PODER [24 HORAS/p3]; ALEJO 

SÁNCHEZ/ DESDE SAN LÁZARO [FINANCIERO/37] 

COLUMNA/ ADRIANA SARUR/ LA ENCERRONA/ PODERES ROTOS.- Lo que está 

sucediendo en nuestro país no sólo está socavando a los de los Poderes de la Unión, 

también la vida misma de la República. Gracias a la mayoría obtenida en las urnas, 

además de las triquiñuelas de la sobrerrepresentación, hoy el Legislativo está a 

disposición total de los designios del Ejecutivo, no sólo “sin moverle ni una coma”, sino 

operando todas las reformas en fast track, mal hechas, llenas de generalidades, 

abstracciones, lagunas legales, contradicciones, lugares comunes y cantidades de 

faltas y desaseos que cualquier persona podría distinguir. [HERALDO/p14] 

Sobre el tema escribe CARLOS RAMÍREZ/ INDICADOR POLÍTICO [INDEPENDIENTE/pp-p3]; 

TIRADITOS [CONTRARÉPLICA/p2] 

COLUMNA/ CARLOS PUIG/ DUDA RAZONABLE/ LA INEVITABLE DECEPCIÓN POR LA 

REFORMA JUDICIAL.- En unos años, cuando este huracán que está destruyendo al Poder 

Judicial, tal y como lo conocíamos, se haya establecido y se comiencen a ver los 

resultados -es un decir- de tal desmadre, no tardaremos mucho en darnos cuenta de 

que no habrá cumplido su objetivo, no con las personas que -dice la 4T- votaron por él 

abrumadoramente porque estaban hartas del sistema de justicia en el país. 

[MILENIO/p2] 

COLUMNA/ ¿SERÁ?/ ** YA MEJOR VÁMONOS.- Contrario a lo que ocurrió en el Senado, 

en la Cámara de Diputados las bancadas del PAN, PRI y MC no asistieron a la 

declaratoria de validez de la reforma a la Constitución que impide la impugnación de 

cambios constitucionales. Lo cierto es que el miércoles estuvieron timoratos en la sesión 

donde se aprobó el dictamen, tanto así que se tomaban selfies y hasta permitieron que 

no se alargara el debate pasado la medianoche, por lo que a nadie sorprendió que 

desde ayer hicieran su puente de muertos, y que no convalidarán “semejante atropello 

a la República"... con puro boletín. [24 HORAS/p2] 
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COLUMNA/ A LA SOMBRA.- **Que en el INE el pleito entre consejeros está al rojo vivo, 

pues hay seis miembros del pleno tratando de frenar la ampliación de atribuciones que 

el Congreso de la Unión le dio a la presidenta Guadalupe Taddei. Lo curioso del asunto 

es que hay algunos de ellos que votaron en favor de darle a Morena y sus aliados la 

mayoría calificada con la que se definió la medida que tiene más que empoderada a 

la sonorense, quien apenas les advirtió a sus compañeros del Consejo General que se 

tranquilicen porque "vendrán tiempos peores"… [SOL DE MÉXICO/p2] 

COLUMNA/ TEMPLO MAYOR.- **La inclusión de Arturo Zaldívar en el Comité de Selección 

se percibe como una burla con saña de la 4T al Poder Judicial. De todas las personas 

que integran el equipo de Claudia Sheinbaum, ¿por qué escoger al exministro que 

reniega de sus propias tesis jurídicas, que cobra la pensión que tanto se critica y que le 

volteó la espalda a la Suprema Corte que él mismo presidió?... Por más que la nueva 

administración federal se empeña en decir que no busca tener un Poder Judicial a 

modo, sus acciones dicen todo lo contrario. [REFORMA/p8] 

Escribe del tema BAJO RESERVA [UNIVERSAL/p2]; REDES DE PODER [REPORTE INDIGO/p3]; 

RAFAEL CARDONA/ EL CRISTALAZO [CRÓNICA/pp-p3] 

COLUMNA/ JOSÉ UREÑA/ TELÉFONO ROJO/ NO HAY DINERO PARA LIQUIDAR 

BURÓCRATAS: HACIENDA.- Es fácil deducir: la alianza referida legisla sin análisis ni 

reflexión ni argumentos en el Congreso federal y en los congresos estatales, la mayoría 

con dominio morenista. Pese a esas premuras, Claudia Sheinbaum dibuja esperanzas. 

Esperemos la decisión de la Corte, exhorta mientras la maquinaria gubernamental 

acelera por todos lados, en la Cámara de Diputados, en el Senado de la República, en 

los legislativos locales. Sin disidencia y sin reflexión, es orden. [24 HORAS/p4] 

COLUMNA/ GERARDO FLORES/ PRISMA EMPRESARIAL/ LA ECONOMÍA DE MÉXICO Y LAS 

REFORMAS.- PARECIERA QUE no existe un plan de riesgos económicos para quienes han 

impulsado los cambios a la Constitución y han abatido y sometido al Poder Judicial al 

dominio del Ejecutivo con la mirada y mano complaciente del Legislativo. Quizá sí 

saben lo que puede ocurrir, pero no le interesa atajar o desviar las consecuencias. Hay 

vidrios y tachuelas por todas las avenidas donde caminará el país en los próximos años. 

El principal riesgo económico es que el TMEC quede anulado por lo que habría que 

conseguir un socio comercial importante que podría ser China. [CONTRARÉPLICA/p12] 
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COLUMNA/ JOSÉ YUSTE/ DIDI A STPS: SÍ A SEGURIDAD SOCIAL, PERO FLEXIBLE; BANCOS: 

CUIDADO CON REFORMA JUDICIAL.- El temor de los bancos con la reforma judicial es 

que los jueces sean a modo y, en lugar de velar por la ley, lo hagan por “el pueblo”. Un 

banco, aquí y en China, para poder prestar un crédito, necesita certeza jurídica de 

que, si no le pagan, podrá cobrar dicho crédito. De otra manera, sin certeza jurídica, 

entonces los bancos prestarán, pero con una primera de riesgo, es decir, los créditos se 

harán mucho más caros. Julio Carranza, presidente de la Asociación de Bancos de 

México, nos dice que estarán muy atentos a la ley secundaria, a los comités de 

valuación de los jueves y a la elección de los jueces. El riesgo es mucho para el crédito 

sin certeza jurídica. [EXCÉLSIOR/D-3] 

Sobre el tema escribe MARICARMEN CORTES/ DESDE EL PISO DE REMATES [24 HORAS/pp-

14]  

COLUMNA/ CONFIDENCIAL/ ** PRESUMEN EXPEDIENTE LIMPIO.- “La Auditoría Superior 

corroboró que no somos corruptos”, celebraron magistrados al resaltar que en la última 

auditoría que se hizo pública este miércoles, la SCJN salió completamente limpia, a 

pesar del constante señalamiento de corrupción en el Poder Judicial. Envalentonado 

por el respaldo de la ASF, el magistrado Juan José Olvera incluso retó: “Pedimos 

nuevamente que, si las hubiera (las pruebas de corrupción), las muestren, porque me 

parece que el pueblo tiene derecho a conocer los fundamentos de cualquier 

señalamiento”. [FINANCIERO/p41] 

COLUMNA/ SOBREAVISO/ RENÉ DELGADO/ SUPERMATES AQUÍ Y ALLÁ.- Aquí, el martes, 

pero no en Palacio Nacional se definirá no sólo la suerte de la reforma judicial, sino 

probablemente también la del gobierno. Allá, en Estados Unidos, el martes será 

definitorio de la relación de México con Estados Unidos. Al margen del resultado de las 

elecciones en el país vecino y por la rispidez prevaleciente en la relación bilateral es 

evidente que ésta será objeto de ajustes que repercutirán en múltiples campos y, por 

lo mismo, en la posibilidad del gobierno mexicano.  [FINANCIERO/pp-p31] 

COLUMNA/ LA GRAN CARPA/ TREN.- Bienestar significa un medio ambiente sano, afirmó 

la diputada del Partido Verde Ecologista de México, Gabriela Benavides Cobos, 

durante la instalación de la Comisión de Medio Ambiente de Recursos Naturales, quien 

la preside. En medio de la crisis climática, se afirmó, desde la Cámara de Diputados, se 

buscará aprobar reformas que ayuden a mantener el medio ambiente. El hecho es que 
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durante la 4T gran cantidad de recursos destinados al medio ambiente terminaron en 

obras insignias como el Tren Maya, a ver qué pasa. [ECONOMISTA/p46] 

COLUMNA/ DEMETRIO SODI/ DESDE LA CANCHA/ LAS FALACIAS DE CLAUDIA.- Es falso 

que el pueblo de México haya votado por la reforma al Poder Judicial tal y como la 

aprobaron los legisladores morenistas. La gente votó para que siguieran los programas 

sociales, no porque quisieran elegir a los jueces. Es falso que el 2 de junio del año pasado 

el pueblo le haya dado a Morena la mayoría calificada para cambiar la Constitución. 

Morena y sus partidos aliados obtuvieron solo el 54% de los votos para la Cámara de 

Diputados y las autoridades electorales, en una interpretación tramposa de la 

Constitución, les otorgaron el 74% de los diputados. [ECONOMISTA/pp-p39] 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

PRIMERAS PLANAS 

CRISIS HÍDRICA 

Es desigual y discrecional el abasto de agua en Iztapalapa: colonos.- Retrasos, 

inequidad y discrecionalidad en la entrega de agua por medio de pipas en la alcaldía 

Iztapalapa padecen algunas familias asentadas en las faldas del Parque Nacional Cerro 

de la Estrella. En colonias como Valle de Luces, Maravillas y Predio Matlalotzin, hacia 

arriba del panteón civil San Nicolás Tolentino, mujeres reciben el agua una vez por 

semana hasta sus domicilios, pero en la última, donde las calles son más accidentadas 

y tienen mayor pendiente, "a veces no quieren subir porque dicen que se les 

descompone la pipa". [JORNADA / p24] 

GOBIERNO 

Sheinbaum confirma asistencia aG-20.- La presidenta Claudia Sheinbaum confirmó su 

asistencia a la cumbre del G-20, el principal foro de cooperación económica 

internacional, que se va a llevar a cabo en Río de Janeiro, Brasil, entre el 18 y 19 de 

noviembre. En la mañanera la mandataria hizo el anuncio. “Ya decidimos que sí vamos 

al G20, eso es el 18 y 19 de noviembre; el 20 de noviembre, por obvias razones, tengo 
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que estar en México. Estaría regresando el 19, el 20 estaríamos aquí para el desfile y la 

conmemoración del inicio de la Revolución", informó. [HERALDO / pp-p4] 

Destinarán $130 mil millones al año para compra de medicinas e insumos.- La presidenta 

de México, Claudia Sheinbaum Pardo, encabezó la presentación del nuevo esquema 

de compra consolidada de medicamentos e insumos médicos, la cual será bianual para 

el periodo 2025-2026, y a la que se destinarán 130 mil millones de pesos por año, recursos 

que se manejarán de manera transparente. [CRÓNICA / p5] 

JUDICIAL 

El martes define juez si inicia proceso penal a feminicidas de abogada.- Un juez de 

control impuso prisión preventiva justificada a Dayna Socorro N y Cristian Iván N por su 

presunta participación en el asesinato de la abogada penalista Oralia Pérez Garduño, 

cometido el 17 de octubre pasado en el cruce del Viaducto Miguel Alemán y avenida 

Cuauhtémoc, colonia Roma Sur. En la audiencia de cumplimiento de la orden de 

aprehensión, que se realizó en las salas orales del Poder Judicial de la Ciudad de México 

ubicadas en la calle Doctor Lavista, el agente del Ministerio Público señaló que ambos 

habrían tenido participación en los hechos. [JORNADA / p26] 

SEGURIDAD 

ONU-DH condena asesinato de reportero en Michoacán.- La Oficina en México del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ONU-DH) condenó el 

asesinato del periodista Mauricio Cruz Solís, la noche del 29 de octubre en Uruapan, 

Michoacán. Asimismo, la agencia de Naciones Unidas hizo un llamado a las autoridades 

a realizar una investigación pronta y efectiva. En tanto, la representación de la Unión 

Europea (UE), Noruega y Suiza en México se unió a la condena por este asesinato. 

[FINANCIERO / p48] 

Imputan al chino que cayó en Santa Fe narco y lavado por 150 mdd.- Zhi Dong Zhang se 

encargaba de una millonaria operación para el lavado de millones de dólares 

provenientes del tráfico de drogas para las dos organizaciones criminales más poderosas 

de México: el Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) y el de Sinaloa. El hombre de 

nacionalidad china se movía entre Estado de México y la capital hasta este jueves 

cuando fue arrestado por autoridades federales en Lomas de Santa Fe, alcaldía 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/11124_N_HERALDO_1.4_SHEINBAUMCONFIRMA_ASISTENCIACUMBREG2O_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/11124_N_CRONICA_5_DESTINARAN130MIL_COMPRAMEDICINASEINSUMOS_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/11124_N_JORNADA_26_ELMARTESDEFINE_PROCESOFEMINICIDASABOGADA_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/11124_N_FINANCIERO_48_EXIGEINVESTIGACION_ONUDHASESINATOREPORTERO_12NACIONAL_.pdf


  

Cuajimalpa de Morelos, en Ciudad de México, con fines de extradición a Estados Unidos. 

[MILENIO / pp-p6-p7] 

GENERAL 

Con fervor, la capital celebra a sus muertos.- Un desfile, actividades culturales, una 

decoración alusiva en el Zócalo, así como eventos organizados en cada una de las 16 

alcaldías, forman parte de las celebraciones para conmemorar el Día de Muertos en la 

Ciudad de México. Este miércoles, el encendido del alumbrado y la inauguración de la 

Ofrenda Monumental por la jefa de Gobierno, Clara Brugada, marcaron el arranque de 

las fiestas para recordar y honrar a quienes ya no están. [24 HORAS / p8] 

ECONOMÍA 

La deuda en 49.3% del PIB.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) informó 

que al cierre del tercer trimestre del año, la deuda como proporción del PIB se ubicó en 

49.3 por ciento, superando su estimación previa de 48.6 por ciento para todo el año, 

esto según datos de la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública al 

tercer trimestre de 2024. De acuerdo con las cifras dadas a conocer, el Saldo Histórico 

de los Requerimientos Financieros del Sector Público (SHRFSP), la deuda en su versión más 

amplia alcanzó 16 billones 732.8 millones de pesos, lo que significó un crecimiento de 

10.1 por ciento, de enero a septiembre de este año, respecto del mismo periodo de 2023. 

[HERALDO / p17] 

Mantiene el crédito bancario al sector privado crecimiento sólido.- El crédito bancario 

al consumo extendió su sólido crecimiento hacia la recta final del año, con un 

incremento de 12.7 por ciento anual en términos reales durante septiembre, según datos 

del Banco de México (Banxico). La racha positiva del crédito al consumo es de 33 meses 

con crecimientos anuales, de los cuales en los últimos 19 se ha visto aumentos a doble 

dígito. [FINANCIERO / pp-p4] 

INTERNACIONAL 

Ya son 155 muertos en Valencia y crece crítica a gobierno.- Previo a las fuertes 

inundaciones que han provocado, hasta anoche, 155 fallecidos en Valencia, dos en 

Castilla-La Mancha y uno en Andalucía, se produjeron una serie de despropósitos. El más 

grande, haber avisado a los ciudadanos ocho horas después de las alertas rojas 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/11124_N_MILENIO_6.7_IMPUTANALCHINO_NARCOYLAVADO15OMDD_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/11124_N_24HRS_8_CONFERVORLACAPITAL_DIADEMUERTOS_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/11124_N_HERALDO_17_LADEUDAEN_DEUDAPIB_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/11124_N_FINANCIERO_1.4_MANTIENENELCREDITO_CREDITOBANCARIO_12NACIONAL_.pdf


  

enviadas por los centros especializados y cuando la lluvia ya había comenzado a 

desbordar barrancos. [MILENIO / p22] 

 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/11124_N_MILENIO_22_YASON55MUERTOS_CRITICAAGOBIERNO_12NACIONAL_.pdf
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DECLARA CÁMARA DE DIPUTADOS VALIDEZ DE 
"SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL" 

 

 
 

En una sesión que duró apenas 15 minutos, la Cámara de Diputados declaró 
esta tarde la validez de la llamada “supremacía constitucional”, mediante la 
cual se establece la improcedencia de los juicios de amparo en contra de 
reformas o adiciones a la Carta Magna, y que anula las controversias o 
acciones de inconstitucionalidad. 
Sin la presencia de los grupos parlamentarios de PAN, PRI y MC, los cuales 
adelantaron que no acudirían para “no convalidar” la enmienda a los 
artículos 105 y 107 de la Constitución –avalada por 23 legislaturas estatales 
en menos de 24 horas--, la sesión dio inicio con un quórum de 253 
legisladores de los partidos mayoritarios, apenas dos más que el mínimo 
requerido. 
Tan sólo por la bancada de Morena había 59 ausencias, entre ellos Rocío 
Abreu, Daniel Asaf, Olga Sánchez Cordero, Ignacio Mier Bañuelos, José Narro, 
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Carlos Ulloa y el presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, 
Leonel Godoy Rangel. 
Una vez iniciada la sesión, el coordinador de la bancada guinda, Ricardo 
Monreal Ávila, subió a tribuna para destacar que la reforma de “supremacía 
constitucional” es “la más profunda en 200 años de vida del país. Nadie se 
atrevió y nadie tenía la mayoría calificada que el pueblo nos concedió”. 
En un mensaje exclusivamente para su bancada y los aliados, el también 
presidente de la Junta de Coordinación Política agregó que “la estridencia, el 
ruido, el insulto, la confusión, no hacen posible valorar en su justa dimensión 
lo que el Poder Legislativo, convertido en Constituyente Permanente, está 
realizando”. 
En ese tono, aseguró que “es falso que se termine con el juicio de amparo, las 
acciones de inconstitucionalidad o las controversias constitucionales. Esas 
instituciones quedas incólumes, intocadas”. 
Monreal destacó que en muy pocas ocasiones en la historia logra 
conformarse un órgano reformador constitucional que cuenta con mayoría en 
ambas cámaras del Congreso y en las legislaturas estatales, y citó la obra del 
jurista Felipe Tena Ramírez, según la cual “ningún juez, ministro o magistrado 
puede anular una norma jurídica del órgano reformador” de la Constitución. 
A los diputados de mayoría les dijo: “deben de sentirse tranquilos y 
satisfechos porque lo que hicimos fue reafirmar lo que la Constitución ya dice 
la inimpugnabilidad, la improcedencia de recursos contra las reformas y 
adiciones a la Constitución”. 
Lo anterior, enfatizó, porque diversos jueces de distrito han hecho un “intento 
de abusar” de la Carta Magna y han otorgado indebidamente amparos y 
suspensiones contra la ya aprobada reforma al Poder Judicial de la 
Federación. 
Por ello, dijo entre aplausos, “frente al abuso de la toga, la ley; frente al 
abuso del juez, magistrado o ministro, la Constitución. Lo hemos hecho de 
manera institucional, pacífica, conforme al procedimiento que la Carta Magna 
nos dicta”. 
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Monreal incluso destacó que en la carta de renuncia de la ministra presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña, destaca que su 
dimisión obedece a que “el texto constitucional que nos rige, nos obliga”. 
Tras el mensaje del coordinador morenista, el presidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara, Sergio Gutiérrez Luna, declaró la constitucionalidad de la 
reforma “en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la 
Constitución federal”, y la remitió al Senado. 
 
 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/31/politica/declara-camara-
de-diputados-validez-de-supremacia-constitucional-6116 
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DECLARAN VALIDEZ DE SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL 

 
 

 
 

 
En menos de 24 horas y con la ausencia de la Oposición, la Cámara de 
Diputados y el Senado realizaron la declaratoria de constitucionalidad de la 
reforma que blinda las modificaciones constitucionales de la mayoría. 
De acuerdo con la Mesa Directiva de San Lázaro, los cambios a la Constitución 
aprobados por el Pleno de San Lázaro hace poco menos de 22 horas fueron 
avalados por 23 Congresos locales. 
Se trata de las Legislaturas de Baja California, Baja California Sur, Campeche, 
Chiapas, Colima, Durango, Guerrero, Hidalgo, México, Morelos, Nayarit, 
Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Yucatán, Zacatecas y de la Ciudad de México. 
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Como ocurrió con la reforma judicial y la que traslada la Guardia Nacional a la 
Sedena, la declaratoria se llevó a cabo sin la presencia de las bancadas del 
PAN, PRI y de Movimiento Ciudadano, quienes se ausentaron, dijeron, para 
no convalidar una modificación constitucional que atenta contra los derechos 
humanos. 
"Previa aprobación de la mayoría de los honorables Legislaturas de los 
estados y de la Ciudad de México declara reformado el artículo 107 y 
adicionado un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o 
reformas a la Constitución Federal", indicó el presidente de la Mesa Directiva, 
el morenista Sergio Gutiérrez Luna, quien ordenó remitir la declaratoria al 
Senado. 
La sesión duró apenas 15 minutos, debido a que el coordinador de Morena, 
Ricardo Monreal, subió a tribuna a emitir un mensaje en el que pidió a sus 
correligionarios y aliados sentirse tranquilos y satisfechos con lo que acaban 
de aprobar. 
Monreal calificó la reforma como la más profunda en 200 años de la vida del 
País y reiteró que ningún juez, Ministro o Magistrado puede anular una 
norma jurídica del órgano reformador de la Constitución. 
"No le es válido, no tiene competencia, no tiene facultades, ni funciones para 
hacerlo por eso. 
"A pesar de que es un acto solemne y formal, es importante decirles: deben 
de sentirse tranquilos y satisfechos, porque lo que hicimos fue reafirmar lo 
que la Constitución ya dice: la inimpugnabilidad, la improcedencia de 
recursos y acciones contra la reformas y adiciones a la constitución", señaló. 
Al justificar la reforma, indicó que la hicieron ante el intento de abuso de 
jueces y juezas que han aceptado amparos y han otorgado suspensiones "de 
manera ilegal e inconstitucional". 
"Por eso el legislador está tiempo, ustedes y nosotros estamos a tiempo de 
decir: frente al abuso de la toga, la ley, frente al abuso del juez o del 
Magistrado, Ministro, la Constitución. Lo hemos hecho de manera 
institucional, lo hemos hecho de manera pacífica, lo hemos hecho conforme 
al procedimiento que la Carta Magna nos dicta", sostuvo. 
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Monreal rememoró una frase de la carta de renuncia de la presidenta de la 
Corte, Norma Piña, quien, dijo, espera que actúe en estricto apego de la 
Constitución, una vez que la reforma sea vigente. 
"Me quedo con la frase última de la Ministra Piña, vaya que no es mi clásica, 
pero la respeto. En su carta de renuncia dice: mi renuncia es como un acto de 
congruencia y porque así el texto constitucional que nos rige nos obliga, una 
vez que concluyamos este proceso, se irá al Senado de la República, hará la 
contabilidad de cómputo, de las Legislaturas y lo enviará para su 
promulgación y publicación. 
"Con eso se inicia la vigencia y entonces quiero, deseo que los Ministros de la 
Corte hagan lo mismo cuando actúen en razón de sus facultades con apego 
estricto al texto constitucional vigente", demandó. 
 
 
 
https://www.reforma.com/declaran-diputados-validez-de-supremacia-
constitucional/ar2899897?utm_source=whatsapp&utm_medium=social&utm
_campaign=promocion_suscriptor 
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https://www.milenio.com/politica/reforma-de-supremacia-constitucional-es-declarada-constitucional 
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https://www.contrareplica.mx/nota-Gutierrez-Luna-asegura-que-se-ha-cuidado-el-proceso-legislativo-

sobre-reforma-de-supremacia-constitucional--202431105 

https://www.contrareplica.mx/nota-Gutierrez-Luna-asegura-que-se-ha-cuidado-el-proceso-legislativo-sobre-reforma-de-supremacia-constitucional--202431105
https://www.contrareplica.mx/nota-Gutierrez-Luna-asegura-que-se-ha-cuidado-el-proceso-legislativo-sobre-reforma-de-supremacia-constitucional--202431105
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DIPUTADOS DECLARAN VALIDEZ DE LA ‘SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL' 

 

 
 

En menos de 24 horas, y tras la aprobación de la reforma en por lo menos 17 
legislaturas estatales, la Cámara de Diputados realizó la declaratoria de validez 
de la “supremacía constitucional", que impide al Poder Judicial invalidar u 
otorgar amparos para “frenar” reformas a la Carta Magna. 
Lo anterior, tras la aprobación del dictamen en más de 20 congresos locales, 
entre ellos los de Zacatecas, Tabasco, Ciudad de México, que fueron los 
primeros en avalar las modificaciones a los artículos 105 y 107 de la 
Constitución. 
Asimismo, durante este jueves 31 de octubre, la reforma avanzó en las 
legislaturas de: Baja California, Baja California Sur, Campeche, Colima, Chiapas, 
Durango, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Nayarit, Oaxaca, 
Puebla, San Luis Potosí, Sinaloa , Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Quintana Roo y Yucatán. 
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 Lo anterior, en un movimiento que busca ganarle la partida a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), previo a la discusión del próximo martes 
5 de noviembre en torno al proyecto del ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá sobre las acciones de inconstitucionalidad de la reforma judicial. 
 
Qué sigue para la “supremacía constitucional"? 
 
Tras la declaratoria de validez de la “supremacía constitucional”, la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, que preside el morenista Sergio 
Gutiérrez Luna, turnó la reforma al Senado de la República para su declaratoria 
de constitucionalidad. 
Posteriormente, pasará al titular del Ejecutivo Federal, quien habrá de 
promulgarla en el Diario Oficial de la Federación (DOF) para su entrada en 
vigor, lo que sucederá un día después de su publicación. 

 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/10/31/diputados-declaran-validez-
de-la-supremacia-constitucional/ 
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Diputados declaran validez de la reforma de Supremacía 
Constitucional 

 
 
El Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez, 
emitió la declaratoria de reforma constitucional en materia de 
inimpugnabilidad. 
 
Con la ausencia de la oposición y con un quórum que apenas alcanzaron, de 
251 diputados de un total de 500, la Cámara de Diputados declaró la validez de 
la reforma a la Constitución que impedirá impugnar cambios que el Congreso 
realice a la carta magna. 
 

 
 
En menos de 24 horas, 23 congresos dieron su respaldo a la reforma a los 
artículos 105 y 107 de la Constitución. 
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En menos de 24 horas, 23 congresos dieron su respaldo a la reforma a los 
artículos 105 y 107 de la Constitución. Entre los congresos locales que avalaron 
en fast track la reforma constitucional figuran: 
 
Tabasco, Zacatecas, Quintana Roo, Tamaulipas, Baja California, Sonora, Ciudad 
de México, Nayarit, Hidalgo, Oaxaca, Chiapas, Campeche, Guerrero, San Luis 
Potosí, Puebla, Morelos y Durango, Sinaloa y Estado de México, entre otros. 
 
Ahora le corresponde al Senado de la República declarar la validez, para la 
publicación y entrada de la reforma. 
 
La razón por la que no acudió el bloque opositor a la Cámara de Diputados 
Es importante destacar que el PAN, PRI y MC no acudieron a la sesión de esta 
tarde en la Cámara de Diputados donde se declaró la validez de la reforma 
constitucional que impedirá impugnar cambios que el Congreso realice a la 
carta magna; aclararon no asistirán para no convalidar la violación a la propia 
Constitución ni la farsa orquestada por Morena y el gobierno para apoderarse 
del Poder Judicial. 
 
Senado aprobó declaratoria de Supremacía Constitucional 
El Senado también aprobó la declaratoria de constitucionalidad del decreto de 
la reforma en materia de ininpugnabilidad llamada de Supremacía 
Constitucional. 
 
Se remitió el documento al Diario Oficial de la Federación (DOF) para su 
publicación. Los senadores de oposición, especialmente del PRI se 
inconformaron con el procedimiento pues antes de la votación solicitaban 
manifestar su rechazo a la reforma por considerar que lesiona los derechos 
humanos de los ciudadanos en todo el país, pero el presidente del Senado 
acusó, se adelantó a la aprobación. 
 
Durante la sesión en el Senado casi llegan a los golpes por la negativa del 
presidente de la Mesa Directiva del Senado, Gerardo Fernández Noroña, a 
darle la palabra a los priistas para argumentar sobre el procedimiento de la 
declaratoria de constitucionalidad de la reforma de Supremacía Constitucional. 
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Los ánimos se calentaron y en plena tribuna hubo gritos y casi llegan a los 
golpes La senadora de Morena Lucía Trasviña de Morena quien subió a 
respaldar a Fernández Noroña manoteo a algunas senadoras del PRI. 
 
¿Qué implica la reforma de Supremacía Constitucional? 
Con la reforma de Supremacía Constitucional se eliminaría la posibilidad de 
impugnar reformas constitucionales a través de juicios de amparo, 
controversias constitucionales, o acciones de inconstitucionalidad contra 
reformas constitucionales, aunque estas pudieran ser negativas para los 
ciudadanos. 
 
Para especialistas y legisladores de oposición, esta reforma atenta 
abiertamente contra los derechos de los ciudadanos. Por su parte, el senador 
Ricardo Anaya, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN), 
explicó que la reforma que plantea Morena y sus aliados, va mucho más allá 
del artículo 61 de la Ley de Amparo. 
 
“Ahí dice, el juicio de amparo es improcedente. No dice de la controversia 
constitucional , ni dice de la acción de inconstitucionalidad”, mencionó durante 
su participación. Señaló que el artículo 61 solo hace improcedente el amparo, 
no todos los recursos legales, como lo que Morena busca poner la 
Constitución. 
 
 
https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/camara-diputados-declaro-
constitucional-la-reforma-en-materia-inimpugnabilidad 
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https://hojaderutadigital.mx/se-ha-cuidado-el-proceso-legislativo-de-la-reforma-en-materia-de-

inimpugnabilidad-de-cambios-a-la-carta-magna-sergio-gutierrez-luna/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/se-ha-cuidado-el-proceso-legislativo-de-la-reforma-en-materia-de-inimpugnabilidad-de-cambios-a-la-carta-magna-sergio-gutierrez-luna/
https://hojaderutadigital.mx/se-ha-cuidado-el-proceso-legislativo-de-la-reforma-en-materia-de-inimpugnabilidad-de-cambios-a-la-carta-magna-sergio-gutierrez-luna/
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Califican reforma constitucional 

como la más profunda en 200 años 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- El presidente de 

la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal, aseguró que 

la reforma constitucional en materia de inimpugnabilidad es la 

más profunda en 200 años de la vida del país y subrayó que estos 

son momentos cruciales, únicos en la vida de la República. En 

tanto, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, confirmó que el proyecto fue 

aprobado con el visto bueno de 23 congresos locales hasta el 

momento. La cifra supera el mínimo necesario de 17, por lo que 

pudo proceder con la declaratoria de validez. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1imyBeBOfYUR-BYVsf6k4qyjHXFBo1dTT/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1imyBeBOfYUR-BYVsf6k4qyjHXFBo1dTT/view


 

 
 
 

 

Cámara de Diputados declara la constitucionalidad de la 
supremacía legislativa tras validación fast track en los 

congresos locales 
 
 
La Cámara de Diputados declaró este jueves como constitucional el dictamen 
de la supremacía legislativa, que establece que las adiciones o reformas 
constitucionales no se puedan impugnar. 
 

 
 
El dictamen se remite ahora a la Cámara de Senadores, donde tras ser 
declarado constitucional, se tiene previsto que se hará llegar a la presidenta 
Claudia Sheinbaum este mismo día para su posterior promulgación. 
 
Ricardo Monreal, coordinador de los diputados de Morena, subió a tribuna 
antes de que se hiciera la declaratoria, y resaltó la “complejidad” de aprobar 
en tiempo récord el dictamen, reconociendo que la mayoría calificada en los 
congresos locales y en ambas cámaras es producto de “el apoyo y la confianza 
del pueblo de México”. 
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“Es poco conocido la complejidad de lo que es el órgano reformador 
constitucional; mayorías calificadas en ambas cámaras, mayoría de legislaturas 
en el país; todos son representantes populares electos por la mayoría del 
pueblo, por eso en la historia no ha sido posible reunirlo tan fácilmente (…) 
tuvo que reunirse a tres partidos para poder lograr los cambios a la 
Constitución”. 
 
El dictamen tomó rango constitucional luego de que 23 congresos locales lo 
avalaron tras la aprobación en la Cámara de Diputados la noche de ayer. 
 
Para lo anterior, la reforma requería la aprobación de al menos 17 congresos 
locales. 
 
Para la tarde de hoy, la reforma ya contaba con la aprobación de los congresos 
de Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, Durango, 
Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Yucatán, Zacatecas y Ciudad de México. 
 
Antes de que comenzara la sesión del pleno, los diputados del Partido Acción 
Nacional en el Congreso de la Unión anunciaron que no asistirían a la 
declaratoria de validez a la reforma de supremacía constitucional. 
 
“Obviamente, por dignidad, por respeto al país, las y los diputados del PAN no 
vamos a asistir y no vamos a existir porque este acto es un acto cínico, 
aberrante. Apenas ayer, apenas ayer, la Cámara de Diputados, con su mayoría 
aplastante de oficialismo, aprobó esta reforma. No le dieron ni 24 horas para 
que los congresos locales la aprobaran”, afirmó la panista Noemí Luna, 
coordinadora de la bancada. 
 
La minuta modifica los artículos 105 y 107 de la Carta Magna para establecer 
como improcedentes las controversias constitucionales, acciones de 
inconstitucionalidad y juicios de amparo que busquen detener las reformas a 
la Constitución. 
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Los Comités de Evaluación del Poder Judicial tendrán hasta el lunes 4 de 
noviembre para presentar la convocatoria para seleccionar a los aspirantes a 
jueces federales, magistrados y ministros, así lo afirmó Ricardo Monreal.  
 
El legislador afirmó que las tres quintetas tendrán independencia para definir 
el proceso de evaluación, aunque existe la posibilidad de homologar los 
mecanismos.  
 
“Tienen autonomía los tres comités y tienen independencia para realizar 
incluso la convocatoria, en lo personal creo que la convocatoria debería ser 
uniforme, es decir similar la de los tres poderes”, comentó. 
 
Al aparecer el ministro en retiro Arturo Zaldívar en la lista de integrantes del 
Comité de Evaluación del Poder Ejecutivo, su imparcialidad podría ponerse en 
duda, dado que es una persona afín a la 4T. Sin embargo, Ricardo Monreal 
afirmó que confía en su objetividad. 
 
“Yo tengo una opinión positiva de Zaldívar nunca lo vi de militante, no lo he 
visto inscrito y no hay impedimento jurídico porque dice la ley que para ser 
miembro del comité de evaluación se requiere fundamentalmente tener 
experiencia de cinco años y no haber sido dirigente de algún partido político, 
yo creo que eso no le va a restar objetividad en la selección de perfiles para ser 
jueces, ministros, para ser magistrados”, afirmó Monreal. 
 
Al cuestionarle al legislador zacatecano sobre si la reforma al Poder Judicial 
también debería obligar a los exministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Olga Sánchez Cordero y Arturo Zaldívar, de suspender sus haberes de 
retiro, aseguró que no es retroactiva para quienes ya concluyeron su servicio. 
“Lo que definan cada uno de los ministros retirados con sus prestaciones es 
cuestión personal”, aseguró. 
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“La ley no lo contempla así, la ley habla de los que están en funciones, no sólo 
el ministro en retiro Zaldívar, ni la ministra en retiro Olga Sánchez, todos los 
ministros que han dejado el Poder Judicial gozan de esas prerrogativas, de esos 
haberes de retiro sin excepción”, señaló el coordinador de la bancada 
morenista. 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/31/camara-de-diputados-declara-la-
constitucionalidad-de-la-supremacia-legislativa-tras-validacion-fast-track-en-
los-congresos-locales-127322.html 
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https://mayacomunicacion.com.mx/la-nueva-reforma-que-cambia-las-reglas-del-juego-en-la-constitucion-

mexicana/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/la-nueva-reforma-que-cambia-las-reglas-del-juego-en-la-constitucion-mexicana/
https://mayacomunicacion.com.mx/la-nueva-reforma-que-cambia-las-reglas-del-juego-en-la-constitucion-mexicana/


 

 
 
 

 

Supremacía Constitucional: Diputados emiten declaratoria 
de reforma; va al Senado 

 
 
Luego de que la Supremacía constitucional consiguió la aprobación de al 
menos 17 estados en tiempo récord, la Cámara de Diputados y el Senado de la 
República sesionaron para hacer la declaratoria de reforma constitucional. 
Ahora ya puede ser publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF).  
 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez 
Luna, hizo la declaratoria de reforma constitucional, en la que se añade un 
párrafo al artículo 105 y se modifica el artículo 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Estas modificaciones son conocidas como la 
Supremacía constitucional. 
 
¿Qué congresos estatales ya aprobaron la Supremacía Constitucional? 
Baja California.  
Baja California Sur.  
Campeche.  
Chiapas.  
Colima.  
Durango.  
Guerrero.  
Hidalgo.  
Estado de México.  
Morelos.  
Nayarit.  
Oaxaca.  
Puebla.  
Quintana Roo.  
San Luis Potosí.  
Sinaloa.  
Sonora.  
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Tabasco.  
Tamaulipas.  
Tlaxcala. 
Yucatán.  
Zacatecas.  
Ciudad de México.  
¿En qué consiste la llamada 'Supremacía Constitucional'? 
De acuerdo con la reforma constitucional, la adición al quinto párrafo del 
artículo 105 de la Constitución dice lo siguiente: "Son improcedentes las 
controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que tengan 
por objeto controvertir las adiciones o reformas a esta Constitución".  
 
Mientras que la modificación al primer párrafo del artículo 107 de la Carta 
Magna marca lo siguiente: "No procederá el juicio de amparo contra adiciones 
o reformas a esta Constitución". En el caso de los juicios de amparo que 
resuelvan la inconstitucionalidad de reformas generales, las sentencias 
tendrán "efectos generales". 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/31/supremacia-
constitucional-diputados-emiten-declaratoria-de-reforma-va-al-senado-
839240.html 
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Diputados declaran validez de la reforma sobre 'blindaje' 
constitucional 

 
 
El Congreso de la Unión declaró la validez de la reforma que "blinda" las 
modificaciones constitucionales, luego de su aprobación en 23 legislaturas 
estatales y de la Ciudad de México. 
 

 
 
"Se cuenta con la mayoría de los votos aprobatorios que exige el artículo 135 
Constitucional", señaló la Secretaría de la Mesa Directiva del Senado.  
 
El presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña, emitió la declaratoria: 
"Se aprueba el decreto... Se remite al DOF para su publicación". 
 
Las modificaciones al artículo 107 y la adición al quinto párrafo al artículo 105 
de la Constitución, en materia impugnabilidad de las adiciones y reformas a la 
Consticuión, fueron turnadas al Ejecutivo para su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF). 
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En un primer momento, el presidente de la Cámara Baja, Sergio Gutiérrez Luna, 
confirmó que 23 votos aprobatorios de los siguientes congresos estatales 
validaron el proyecto: 
 
Baja California 
Baja California Sur 
Campeche 
Chiapas 
Colima 
Durango 
Guerrero 
Hidalgo 
Estado de México 
Morelos 
Nayarit 
Oaxaca 
Puebla 
Quintana Roo 
San Luis Potosí 
Sinaloa 
Sonora 
Tabasco 
Tamaulipas 
Tlaxcala 
Yucatán 
Zacatecas 
CDMX 
 
La reforma, conocida como "supremacía constitucional", busca “blindar” no 
sólo la reforma judicial sino todas las reformas que se aprueben durante este 
gobierno. 
 
La iniciativa modificará el artículo 107 y añadirá un quinto párrafo al artículo 
105 de la Constitución Política, estableciendo que las reformas 
constitucionales no pueden ser impugnadas. 



 

 
 
 
Tras el comunicado, los legisladores de la 4T celebraron y aplaudieron el 
respaldo de las legislaturas locales. Mientras que, el coordinador de los 
diputados de Morena, Ricardo Monreal, declaró que “estos son momentos 
cruciales y únicos en la vida de la República”, y aseguró que el actuar de los 
legisladores ha sido responsable. 
 
Esta nueva modificación, ha sido la más profunda en los 200 años de la historia 
de México, según declaró el diputado Monreal. “No había existido una reforma 
tan profunda al sistema de justicia. Nadie se atrevió y nadie tenía la mayoría 
calificada que el pueblo nos concedió” afirmó.  
 
Terminó diciendo que seguirán teniendo mayoría calificada para corresponder, 
congruentemente, a la confianza que el pueblo de México le dio a Morena y 
sus aliados, el pasado 2 de junio, 
 
El pasado miércoles 30 de septiembre, el proyecto fue aprobado por la mayoría 
calificada en la Cámara de Diputados antes de declararse válido para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. Mismo del que se hará cargo 
el Senado de la República para sus efectos constitucionales. 
 
 
https://politico.mx/video-congreso-declara-validez-de-reforma-sobre-
blindaje-constitucional 
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https://voragine.com.mx/2024/10/31/lider-parlamentario-cameral-asegura-se-ha-cuidado-proceso-

legislativo-de-reforma-en-materia-de-inimpugnabilidad-de-cambios-a-la-carta-magna/ 

https://voragine.com.mx/2024/10/31/lider-parlamentario-cameral-asegura-se-ha-cuidado-proceso-legislativo-de-reforma-en-materia-de-inimpugnabilidad-de-cambios-a-la-carta-magna/
https://voragine.com.mx/2024/10/31/lider-parlamentario-cameral-asegura-se-ha-cuidado-proceso-legislativo-de-reforma-en-materia-de-inimpugnabilidad-de-cambios-a-la-carta-magna/
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https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,118721/titulo,Se+ha+cuidado+proceso+legislativo+de+refo

rma+en+materia+de+cambios+a+la+Carta+Magna%3A+Guti%C3%A9rrez+Luna/ 

 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,118721/titulo,Se+ha+cuidado+proceso+legislativo+de+reforma+en+materia+de+cambios+a+la+Carta+Magna%3A+Guti%C3%A9rrez+Luna/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,118721/titulo,Se+ha+cuidado+proceso+legislativo+de+reforma+en+materia+de+cambios+a+la+Carta+Magna%3A+Guti%C3%A9rrez+Luna/
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Diputados y líderes de Morena celebraron la aprobación de la reforma que 

incorpora el principio de “supremacía constitucional” a la Carta Magna, con 

el fin de impedir la impugnación a reformas constitucionales. En respuesta, 

parlamentarios de oposición calificaron la aprobación de la citada reforma 

como el “paquete de la dictadura”. 

“Aprobamos en lo general, con 340 votos a favor, la reforma a los artículos 

105 y 107 de la Constitución Política en materia de inimpugnabilidad. No 

daremos paso atrás para que la voz del pueblo sea escuchada y 

atendida, ¡la justicia será pronta, gratuita y expedita!“, escribió la cuenta 

oficial de los y las diputadas de Morena en X. 

Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política y 

coordinador del grupo parlamentario de Morena, agradeció a la coalición 

por sumarse a la iniciativa; “Ahora toca a las legislaturas locales hacer lo 

propio. Nadie por encima de la Constitución”, afirmó. 

Asimismo, Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara de Diputados y 

representante de Morena ante el INE aseguró que “No habrá recurso 

alguno, acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales ni 

amparos que quieran modificar lo aprobado por el Constituyente 

Permanente. ¡La voluntad del pueblo es hoy una realidad!”. 

La diputada Olga Sánchez Cordero afirmó que la reforma apunta hacia un 

escenario en el que se rescate el poder soberano que ha sido menguado 

durante las últimas cuatro décadas. “Eso en ningún momento es contrario 

a la defensa y promoción de los derechos humanos”, declaró.  

Mientras que el diputado morenista Favio Castellano afirmó que “al 

margen de la ley nada, por encima de la ley nadie”.  

No obstante, diputados y líderes de las bancadas opositoras,  lamentaron 

que la reforma se aprobara y denunciaron los riesgos democráticos que se 

establecen con ella. 
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Supremacía de Morena sobre la Constitución 

La diputada priista Xitlalic Ceja García afirmó que el partido oficialista y 

aliados aniquilaron, con dicha modificación, cualquier revisión judicial que 

se oponga a sus reformas constitucionales, por lo que se desarticulan todas 

las garantías para la protección de derechos humanos. 

Agregó que cualquier modificación constitucional, sin importar sus 

implicaciones, será inatacable y sin posibilidad de revisión por el Poder 

Judicial. 

El diputado panista Fernando Torres, acusó a Morena y a sus aliados de 

acercarse a lo que alguna vez fue el régimen del Partido Nacional 

Socialista en Alemania. “Cada día encarnan más esas formas y esa forma 

de tratar de bombardear el Poder Judicial, eso pasó en Alemania, 

igualito, cada día son más parecidos a los Nazis”, declaró. 

Margarita Zavala, también diputada panista, llamó a las modificaciones a 

los artículos 105 y 107 de la Constitución un “paquete de la dictadura”. 

Mientras que la diputada de Movimiento Ciudadano, Laura Ballesteros, 

afirmó que la bancada de Morena se han dedicado la última semana a 

mentirle al pueblo y a decirle que esta es una reforma de supremacía 

constitucional. “Esto es falso. Es de supremacía de Morena sobre la 

Constitución“, declaró. 

La reforma a los artículos 105 y 107 de la Constitución impide al Poder 

Judicial invalidar y otorgar amparos para suspender reformas 

constitucionales. La adición de un quinto párrafo al artículo 105 establece 

que “son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o 

reformas a la Constitución”. 

En tanto, la reforma al primer párrafo de la fracción II del artículo 107 

constitucional, añade que “no procederá el juicio de amparo contra 

adiciones o reformas a la Constitución”. 

 

Morena celebra ‘supremacía constitucional’; Oposición lo llama el ‘paquete de la dictadura’ 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/morena-celebra-supremac%C3%ADa-constitucional-oposici%C3%B3n-lo-llama-el-paquete-de-la-dictadura/ar-AA1thj4X
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Supremacía constitucional: Senado emite declaratoria de validez 

https://la-lista.com/poder/supremacia-constitucional-senado-emite-declaratoria-de-validez-de-reforma
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Se ha cuidado el proceso legislativo de la 
reforma en materia de inimpugnabilidad de 

cambios a la Carta Magna: Sergio Gutiérrez Luna 
 

Boletín No. 0269 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, afirmó que se ha cuidado, paso 

por paso, el proceso legislativo de la modificación constitucional en materia de inimpugnabilidad 

de las reformas o adiciones a la Carta Magna. 

 

“Nosotros hemos sido muy cuidadosos en ir observando el tema de proceso legislativo porque 

hay una responsabilidad. Al tener la mayoría lo que queremos hacer es que sea evidente que con 

esta mayoría estamos haciendo cosas por México, y cuidando paso a paso”, externó en 

declaraciones a los representantes de los medios de comunicación. 

 

Comentó que ahora los congresos locales están sesionando para votar esta reforma, que es un 

paso más previsto en el artículo 135 constitucional, “y efectivamente nosotros estamos 

impulsando para que pueda darse lo antes posible; eso no trastoca ningún principio 

constitucional”. 

 

“Los congresos locales solo tienen dos opciones: aprobar o no, y la realidad es también que la 

gente decidió que, en la mayoría de los congresos locales, Morena y los aliados tengamos la 

mayoría para poder aprobar las reformas constitucionales, y es lo que estamos haciendo”, 

argumentó. 

 

El diputado presidente también se refirió a su iniciativa que presentó para que la presidencia del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral designe de forma directa a las personas titulares 

de los órganos ejecutivos y técnicos, y dijo que es para reiterar “porque la iniciativa que presenté 

ayer no contiene ningún elemento novedoso, pues que se reitere”, y no abona a conflicto alguno. 
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Anunció que la próxima semana se podría analizar, si así lo consideran los órganos de gobierno 

de la Cámara de Diputados, la minuta de reforma constitucional que envió el Senado de la 

República, en materia de paridad e igualdad de género, una vez que se dictamine en comisión, “y 

eso sería como nuestra prioridad de la próxima semana” 

 

Finalmente, consideró que el proyecto del ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, relativo a la elección popular de jueces y ministros, “es una 

aberración jurídica, algo que a nuestro juicio trastoca algo elemental que es la previsibilidad, los 

precedentes que ellos mismos han establecido”. 

 

“Las reglas que están en la Constitución y la interpretación que la propia Corte le ha dado a esas 

reglas de la Constitución es a lo que nosotros nos hemos atenido y por eso seguimos la ruta de 

reformar la Constitución”, concluyó. 
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https://hojaderutadigital.mx/aprueba-camara-de-diputados-en-lo-particular-y-en-sus-terminos-dictamen-

sobre-inimpugnabilidad-de-reformas-constitucionales/ 

https://hojaderutadigital.mx/aprueba-camara-de-diputados-en-lo-particular-y-en-sus-terminos-dictamen-sobre-inimpugnabilidad-de-reformas-constitucionales/
https://hojaderutadigital.mx/aprueba-camara-de-diputados-en-lo-particular-y-en-sus-terminos-dictamen-sobre-inimpugnabilidad-de-reformas-constitucionales/


 

 

 
 

 

01-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

01-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

01-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cámara de Diputados declara validez de reforma sobre supremacía constitucional - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/camara-de-diputados-declara-validez-de-reforma-sobre-supremacia-constitucional/
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Senado aprueba reforma de supremacía constitucional; pasa al Ejecutivo Federal - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/01/senado-aprueba-reforma-de-supremacia-constitucional-pasa-al-ejecutivo-federal/
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La Cámara de Diputados declaró constitucional 
la reforma sobre inimpugnabilidad de cambios a 

la Carta Magna 
 

Boletín No. 0275 

• La Mesa Directiva dio cuenta de la recepción de 23 votos aprobatorios de congresos locales 

• La declaratoria fue remitida al Senado 

La Cámara de Diputados emitió proyecto de declaratoria de aprobación de la reforma al artículo 107 y la adición de un quinto 

párrafo al artículo 105 de la Carta Magna, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución 

Federal. 

El presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna (Morena), expresó que una vez realizado el cómputo de votos 

aprobatorios de la mayoría de las legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, se emite el siguiente proyecto de 

declaratoria: 

“El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y previa aprobación de la mayoría de las honorables legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, 

declara reformado el artículo 107 y adicionado un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución Política, en materia de 

inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal. Se remite a la Cámara de Senadores para los efectos 

constitucionales”.  

Previamente, en la sesión presencial de este jueves, la secretaria de la Mesa Directiva, diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz 

(PVEM) dio cuenta de una comunicación del Senado de la República sobre el proyecto de declaratoria. 

Informó que se recibieron 23 votos aprobatorios correspondientes a las legislaturas de Baja California, Baja California Sur, 

Campeche, Chiapas, Colima, Durango, Guerrero, Hidalgo, México, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San 

Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Yucatán, Zacatecas y de la Ciudad de México. 
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Con la reforma, se determinó adicionar un quinto párrafo al artículo 105 que dice: “Son improcedentes las controversias 

constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a la 

Constitución”. 

La reforma al primer párrafo de la fracción II del artículo 107 constitucional, añade que “no procederá el juicio de amparo 

contra adiciones o reformas a la Constitución”. 

Quedando el mismo: “Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo solo se ocuparán de personas quejosas que 

lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. 

Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las sentencias 

que se dicten fijarán efectos generales. No procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta Constitución”. 

En los artículos transitorios indica que el decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, y los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a las disposiciones contenidas en dicho 

decreto. 
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Rinden protesta miembros de Comité de Evaluación 
 
Los cinco integrantes del Comité de Evaluación del Poder Legislativo rindieron protesta ante 
los presidentes del Senado y de la Cámara de Diputados. 
 
Ante los presidentes de las cámaras de 
Senadores y Diputados, rindieron protesta 
Maday Merino Damián, Maribel 
Concepción Méndez, Ana Patricia Briseño 
Torres, María Gabriela Sánchez y Andrés 
Norberto García. 
 
El senador Gerardo Fernández Noroña les 
ofreció las oficinas de la antigua sede de 
Xicoténcatl para que se instalen allí, con 
apoyo económico, aunque sin un salario 
fijo, puesto que es un "cargo honorífico". 
 
"Queremos que cambien las condiciones en la impartición de justicia, con sentido social", 
celebró el presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna. 
 
La definición de los perfiles de quienes contenderán por cargos judiciales en la elección de 
junio de 2025, la responsabilidad de tres Comités de Evaluación, quedará, de hecho, en 
manos de funcionarios ligados con Morena. 
 
Andrés Norberto García dijo en su intervención que les aguardaba "un reto formidable y con 
una responsabilidad histórica. No les vamos a fallar, no vamos a defraudar la desconfianza. 
Queremos un Poder Judicial diferente pero solvente." 
 
"Los ciudadanos deben estar muy tranquilos: nuestro trabajo estará apegado a la 
normatividad. Llevaremos los perfiles idóneos a esta encomienda" ofreció Ana Patricia 
Briseño. 
 
https://www.reforma.com/rinden-protesta-miembros-de-comite-de-
evaluacion/ar2899741?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotg
r&utm_content=@reformanacional  
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https://hojaderutadigital.mx/diputado-sergio-gutierrez-luna-declara-instalado-el-comite-de-evaluacion-del-

poder-legislativo-federal/ 

https://hojaderutadigital.mx/diputado-sergio-gutierrez-luna-declara-instalado-el-comite-de-evaluacion-del-poder-legislativo-federal/
https://hojaderutadigital.mx/diputado-sergio-gutierrez-luna-declara-instalado-el-comite-de-evaluacion-del-poder-legislativo-federal/
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https://voragine.com.mx/2024/10/31/diputado-gutierrez-luna-declara-instalado-comite-de-evaluacion-del-

poder-legislativo-federal/ 

 

https://voragine.com.mx/2024/10/31/diputado-gutierrez-luna-declara-instalado-comite-de-evaluacion-del-poder-legislativo-federal/
https://voragine.com.mx/2024/10/31/diputado-gutierrez-luna-declara-instalado-comite-de-evaluacion-del-poder-legislativo-federal/
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https://globalpress.mx/declara-presidente-de-la-mesa-directiva-de-la-camara-de-diputados-instalado-

el-comite-de-evaluacion-del-poder-legislativo-federal/ 

 

https://globalpress.mx/declara-presidente-de-la-mesa-directiva-de-la-camara-de-diputados-instalado-el-comite-de-evaluacion-del-poder-legislativo-federal/
https://globalpress.mx/declara-presidente-de-la-mesa-directiva-de-la-camara-de-diputados-instalado-el-comite-de-evaluacion-del-poder-legislativo-federal/
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https://globalpress.mx/instalan-en-el-senado-de-la-republica-comite-de-evaluacion-del-poder-

legislativo/ 

https://globalpress.mx/instalan-en-el-senado-de-la-republica-comite-de-evaluacion-del-poder-legislativo/
https://globalpress.mx/instalan-en-el-senado-de-la-republica-comite-de-evaluacion-del-poder-legislativo/
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Diputado Sergio Gutiérrez Luna declara 
instalado el Comité de Evaluación del Poder 

Legislativo Federal 
 

Boletín No. 0272 

 

•    El presidente de la Cámara de Diputados pide que cuando se analicen los perfiles, que sean 

hombres y mujeres que tengan sentido social 

 

•    Expresa a sus integrantes todo el apoyo del Congreso para desempeñar su labor 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, declaró 

instalado el Comité de Evaluación del Poder Legislativo Federal, que se encargará de evaluar la 

idoneidad y elegibilidad de las y los aspirantes a cargos de personas juzgadoras, en el proceso 

electoral extraordinario de 2024-2025. 

 

En la sede del Senado de la República, expresó que es un Comité inédito; “es la primera vez en la 

historia constitucional de nuestro país que se instala este Comité para realizar la labor que les ha 

sido encomendada en la reforma constitucional y legal para reformar el Poder Judicial”. 

 

“Sabemos que es un trabajo intenso, un trabajo arduo, en el que ustedes deberán también, a la 

par de nosotros, el Poder Legislativo, ir construyendo esta implementación para elegir a las 

personas juzgadoras”, dijo. 

 

Subrayó que las y los integrantes del Comité contarán con todo el apoyo de las Cámaras para 

desempeñar su labor, ya que “en sus manos está una responsabilidad muy importante, una 

responsabilidad en la que el pueblo de México confía, para llevar a buen puerto esta elección”. 
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Gutiérrez Luna consideró que lo que se pretende es que cambien las condiciones en la 

impartición de justicia, y que quienes encabecen los juzgados, los tribunales, la Suprema Corte, 

sean personas honorables, sean personas con capacidad y sean personas que tengan sentido 

social. 

 

“Creemos —dijo— que eso es algo que ustedes no deben perder de vista en su labor cuando 

analicen los perfiles, que sean hombres y mujeres que tengan sentido social, por supuesto que 

cumplan con los requisitos de preparación, de experiencia, pero no perder la perspectiva social 

que es lo que anima a esta reforma y es lo que queremos que se transforme en el Poder Judicial”. 

 

Durante la instalación del Comité de Evaluación estuvieron presentes el presidente del Senado de 

la República, Gerardo Fernández Noroña, y senador Enrique Inzunza Cazares, presidente de la 

primera Comisión de Estudios Legislativos. 

 

Asimismo, quienes habrán de conformar este Comité: Maday Merino Damián, Andrés Norberto 

García Repper Favila, María Gabriela Sánchez García, Maribel Concepción Méndez de Lara y Ana 

Patricia Briseño Torres. 
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https://hojaderutadigital.mx/en-la-camara-de-diputados-quedo-instalada-la-comision-de-reforma-politico-

electoral/ 

https://hojaderutadigital.mx/en-la-camara-de-diputados-quedo-instalada-la-comision-de-reforma-politico-electoral/
https://hojaderutadigital.mx/en-la-camara-de-diputados-quedo-instalada-la-comision-de-reforma-politico-electoral/
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Diputados preparan el terreno para una reforma electoral: así afectará a los partidos políticos - 

Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/diputados-preparan-el-terreno-para-una-reforma-electoral-asi-afectara-a-los-partidos-politicos/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/diputados-preparan-el-terreno-para-una-reforma-electoral-asi-afectara-a-los-partidos-politicos/


 

 

 
 

 

01-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

01-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

Senado aprueba reforma de supremacía constitucional; pasa al Ejecutivo Federal - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/01/senado-aprueba-reforma-de-supremacia-constitucional-pasa-al-ejecutivo-federal/
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En la Cámara de Diputados quedó instalada la 
Comisión de Reforma Político-Electoral 

 
Boletín No. 0271 

 

•    El diputado Gutiérrez Luna plantea recapitular y reflexionar sobre lo que está en el sistema 

electoral 

 

•    Avanzar en la modernización del sistema electoral: Lobo Román

 

•    Hay temas que se deben abordar obligadamente: Guadalupe Taddei 

 

Este jueves, en la Cámara de Diputados se instaló la Comisión de Reforma Político-Electoral, que 

preside el diputado Víctor Hugo Lobo Román (Morena) donde diputadas y diputados se 

pronunciaron por modernizar el sistema electoral. 

 

Reflexionar sobre el sistema electoral para tener en próximos periodos una reforma en la 

materia 

 

En su mensaje, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez 

Luna, planteó recapitular y reflexionar sobre lo que está en el sistema electoral, del ejercicio y de 

la práctica, pues se han observado áreas de oportunidad. 

 

Indicó que un tema que su grupo parlamentario ha traído desde hace bastante tiempo es el de la 

reducción de financiamiento de los partidos políticos; por ello, hizo votos para que la Comisión 

arroje buenos frutos para una reforma electoral.     
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Ante la presidenta del Instituto Nacional Electoral, Guadalupe Taddei y demás invitados, comentó 

que su presencia ayuda a tener diálogo en esta Casa del Pueblo en una ruta que se ha trazado y 

esbozado de la posibilidad de tener una reforma electoral en próximas sesiones o en próximos 

periodos. 

 

Gutiérrez Luna se congratuló por la designación del diputado Víctor Hugo Lobo como presidente 

de la Comisión, lo que “demuestra el oficio político y nos permite vislumbrar cómo va a hacer su 

trabajo en esta Comisión, escuchando, incluyendo, convocando porque, la realidad, eres un 

político completo y esto lo demuestra”.   

 

Modernizar el sistema electoral 

 

A su vez, el diputado Víctor Hugo Lobo dijo que entre los temas pendientes que se tienen que 

analizar está la participación ciudadana en la toma de decisiones, la no reelección para proteger la 

rotación del poder y asegurar los derechos políticos plenos. “No podemos pasar por alto que los 

partidos políticos son actores que modelan el panorama político y, por eso, es vital reflexionar 

sobre su funcionamiento”. 

 

Se pronunció por avanzar en la modernización de un sistema electoral y realizar parlamentos 

abiertos con el fin de escuchar a los diversos sectores de la sociedad e instituciones para construir 

el marco normativo y un andamiaje jurídico más integral que responda a las demandas de la 

sociedad. 

 

“Tenemos que empezar a ver la democracia ya no como un principio representativo, sino ir más 

allá, y considerarlo como un principio que permita que la ciudadanía tome decisiones de manera 

directa y se involucre en el debate público y este será el eje rector del gobierno”, consideró. 

 

Puntualizó que es importante garantizar una democracia efectiva a través de los órganos 

encargados de organizar y operar los procesos participativos electorales, bajo la premisa de que 

todos tengan acceso a ella de manera libre e informada. Agregó que las y los diputados tienen el 

deber de definir reglas que conduzcan el actuar de dichas instancias en un marco claro y 

democrático. 

 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

01/11/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

El reto más importante es la reforma electoral 

 

El diputado de Morena, Hugo Eric Flores Cervantes, dijo que hoy existen muchos retos y, entre 

ellos, el más importante es la reforma electoral, así como la no reelección necesaria para que 

haya movilidad dentro de los órganos legislativos. “La no reelección no es una regresión, ni acabar 

con la carrera parlamentaria”. 

 

Estimó relevante abordar los temas del voto migrante, qué va a pasar con el voto electrónico o 

digital; se tiene que modernizar el sistema electoral, darle los recursos suficientes, sobre todo hoy 

que enfrentan un gran reto: la elección del Poder Judicial, que es una nueva elección que 

enfrentamos como sociedad y país. 

 

La Comisión, médula espinal de protección de la democracia 

 

Del PAN, la diputada Paulina Rubio Fernández aseveró que la Comisión es la médula espinal de la 

protección de la democracia, y si se pone en práctica el escuchar e incluir a todos, tendrá buen 

término en el trabajo, porque debe tener una visión de vanguardia, de ver siempre adelante y 

nunca un retroceso para los derechos de los ciudadanos. 

 

“Esta Comisión tiene toda la posibilidad de ser la salvaguarda de los derechos de los mexicanos. 

Pretendemos plantear una visión de juego parejo y, sobre todo, que podamos caminar hacia un 

acuerdo de las todas las fuerzas políticas”, afirmó. 

 

El voto electrónico, tema que impulsaremos 

 

La diputada María Isidra De la Luz Rivas (PT) dijo que impulsarán la implementación del voto 

electrónico, el anticipado y a distancia porque son temas que buscan facilitar la participación y 

modernización del sistema de votación. “Como órgano colegiado respetaremos el marco 

normativo que rige a la Cámara de Diputados porque si hacemos bien el trabajo tendremos 

resultados que darán certeza a los procesos electorales futuros”. 
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También, agregó, debemos buscar esquemas que continúen dando voz a las minorías para que 

tengan más espacios. Asimismo, es urgente tener coordinación con otros órganos legislativos y de 

la administración pública federal para atender problemas de violencia en futuros procesos 

electorales. 

  

Fortalecer la democracia 

 

Abigail Arredondo Ramos, diputada del PRI, se pronunció por fortalecer las instituciones, la 

democracia y sobre todo al INE, así como a las fiscalías porque hoy se necesita tener avances 

reales. Afirmó que a las y los diputados les toca ser un eje importante y trascender para fortalecer 

la democracia que sigue siendo incipiente, pero es perfectible. 

 

Entre los retos que tendremos están el tema de la participación de niñas, niños y adolescentes en 

los procesos electorales y la violencia política en razón de género. “Los grandes retos que 

tenemos en el país son los que tienen que ver con la violencia, porque tuvimos un proceso 

electoral lleno de sangre”. 

 

La reforma electoral debe reconocer al pluralismo 

 

El diputado Pablo Vázquez Ahued (MC) consideró que cualquier reforma electoral debe reconocer 

el pluralismo en lugar de generar más concentración del poder, así como fortalecer a las 

democracias locales en vez de abrir paso a cotos de poder sin contrapesos. También es 

importante que proteja la autonomía y el carácter colegiado de las autoridades electorales. 

 

Asimismo, dijo, es relevante fortalecer el sistema de partidos para que rindan cuentas y tengan 

más democracia interna; es necesario fortalecer la profesionalización de las y los legisladores 

mediante la rendición de cuentas al electorado y no dar más poder a cúpulas partiditas. Es 

indispensable analizar el tema del dinero sucio en las campañas electorales. 
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Intervención de invitados del INE y del TEFPJF 

 

La consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral, Guadalupe Taddei Zavala, expresó su 

disposición de trabajar con la Comisión y consideró que hay temas que se deben abordar 

obligadamente como, por ejemplo: “¿serán igual las campañas que hasta este momento se han 

hecho, entendiendo que desde el año 2014 la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales no ha sido revisada por esta soberanía?, de tal manera que encontraremos muchas 

áreas de oportunidad”.   

 

También, dijo, otros temas son las intercampañas, la violencia política contra la mujer en razón de 

género, la fiscalización de los procesos electorales, el voto de los mexicanos residentes en el 

extranjero, la educación cívica, el tema jurisdiccional y la competencial entre el INE y los 

tribunales. 

 

En el caso de la educación cívica, estimó que se podría analizar la posibilidad de construir una 

coordinación expedita con otros órganos de la administración pública, como la Secretaría de 

Educación Pública, para llevar a cabo una gran política de Estado en materia de educación cívica y 

participación ciudadana que permita incidir desde la primaria, secundaria y preparatoria.   

 

Destacó que el INE habrá de enfrentar “un proceso sui géneris complicado” que es el tema de la 

implementación de la reforma judicial. “Hoy se tiene la atribución de la defensa del derecho 

político a elegir a los juzgadores para un acceso pronto y expedito de la justicia a cada uno de los 

ciudadanos”.    

 

Comentó que una situación que se vivió gravemente en este proceso fue el otorgamiento de los 

recursos a los organismos públicos locales. 

 

“Quizás dentro de esta reforma y revisión se pueda hacer algo así como el puente también para la 

entrega de los recursos a estos organismos, tal como somos el puente para la entrega de los 

recursos en materia de prerrogativas a los partidos políticos”, o generar un piso mínimo de 

operatividad en cada una de las entidades o “encontrar otra fórmula que pueda servir para 

garantizar que las tres elecciones que ya tiene como obligación del Instituto llevar a cabo estén 

garantizadas operativamente hablando”, expuso. 
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A su vez, Jorge Mata Gómez, coordinador general de la oficina de la Presidencia del TEPJF, estimó 

que hay muchos temas que se deben abordar como las boletas, coaliciones, financiamiento, 

fiscalización, reglas claras, violencia política, paridad, alternancia, programas sociales, intervención 

de servidores públicos, subrepresentación, no reelección, entre otros,  y sobre los cuales las y los 

diputados podrán poner los cimientos para que las autoridades electorales  lleven a buen puerto 

los procesos electorales que se avecinan. 

 

La consejera presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Patricia Avendaño Durán, 

señaló que las determinaciones que se toman en la Cámara de Diputados impactan en su 

actuación a partir de lo que la ley les mandata. Estimó que se tienen muchas tareas pendientes, 

algunas que se ven desde lo local y que determinan la manera en cómo se pueden procesar todas 

las acciones vinculadas al proceso electoral. La última gran reforma al sistema electoral se dio 

hace 10 años y la exigencia, no solo de la ciudadanía sino de los candidatos, es “modernizarnos”.   

 

El comisionado presidente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, Arístides Rodrigo 

Guerrero García, comentó que existe una vinculación entre el derecho al acceso a la información y 

el derecho electoral. Señaló que hoy en día gran parte de la contienda electoral se ha trasladado 

al entorno digital, por lo que es importante analizar cómo se configuran las nuevas reglas 

electorales en este marco.   

 

Asuntos generales 

 

La diputada Gloria Sánchez López (Morena) expresó que la representación legislativa de los 

indígenas está regulada por el reglamento del INE; sin embargo, la figura de diputaciones y 

senadores indígenas no está en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, por 

lo que, dijo, es un tema que se debe seguir luchando y trabajando. 

 

La diputada Maiella Martha Gómez Maldonado (Morena) hizo notar que un gran reto es lograr 

que la participación política de la mujer sea realmente efectiva y tenga una formación política 

clara que le permita estar en los puestos de poder, preparada y capacitada. “Tenemos la 

responsabilidad de seguir abriendo la brecha”. 
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La diputada Maribel Solache González (Morena) comentó que existe una gran deuda con el voto 

migrante, por lo que seguiremos en la lucha para lograr que los derechos políticos electorales 

serán respetados. “Tenemos que invitar a la mesa a la Secretaría de Relaciones Exteriores porque 

el tema de la falta de citas se tiene que abordar. No puede haber una reforma electoral sin que 

haya una consular”. 

 

El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez (Morena) plateó instalar una mesa de trabajo 

permanente con el INE para abordar el tema de la reforma político-electoral, la implementación 

de la reforma al Poder Judicial y la elección de jueces, magistrados y ministros, para que las 

decisiones que se tomen en esta Comisión siempre vayan acompañadas de los comentarios y de 

lo que se vive en el territorio.   

 

El diputado José Narro Céspedes (Morena) subrayó que se tiene que abordar el tema de los 

jóvenes que representan el 27 por ciento de votantes y en la Ley Electoral no está reconocido su 

derecho. “Necesitamos reconocer los derechos de los jóvenes y de las minorías; esta es una gran 

tarea para una reforma electoral”. 

  

Durante la reunión, el presidente de la Comisión, Víctor Hugo Lobo, presentó al secretario técnico 

Samuel Méndez Cruz. 

 



 

 
 
 
 

Prisa de congresos con supremacía constitucional no 
afecta proceso legislativo: Morena 

 
El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, negó que la prisa de los 
congresos locales para aprobar la reforma de supremacía constitucional trastoque el 
proceso legislativo o algún principio legal. 
 
Sostuvo que la mayoría parlamentaria de Morena ha cuidado paso a paso el proceso 
legislativo de la reforma para establecer la improcedencia de acciones de 
inconstitucionalidad, controversias constitucionales y juicio de amparo contra cambios y 
adiciones a la Carta Magna. 

 
 “El hecho de que los 
congresos sesionen, pues es 
un paso más que está previsto 
en el artículo 135 y, 
efectivamente, nosotros 
estamos impulsando para que 
pueda darse lo antes posible, 
eso no trastoca ningún 
principio constitucional”, 
puntualizó. 
 

El legislador morenista insistió en que su bancada ha sido muy cuidadosa en observar el 
proceso legislativo, pues “hay una responsabilidad, al tener la mayoría, y lo que queremos 
hacer es que sea evidente que con esta mayoría estamos haciendo cosas por México y 
cuidando paso a paso”. 
 
En entrevista, Gutiérrez Luna subrayó que las legislaturas de los estados solo tienen dos 
opciones respecto a la reforma constitucional, que son aprobarla o no. 
 
“La realidad es que también la gente decidió que, en la mayoría de los congresos locales, 
Morena y aliados tengamos la mayoría para poder aprobar las reformas constitucionales y 
es lo que estamos haciendo”, remarcó. 
 
El pleno de la Cámara de Diputados está citado este jueves a las 17:00 horas para hacer el 
recuento de los votos aprobatorios de la reforma en los congresos locales y declarar su 
constitucionalidad, a fin de turnarla al Senado de la República para los mismos efectos y 
enviarla después al Ejecutivo para su publicación y entrada en vigor. 
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Por separado, el presidente del Senado de la República, Gerardo Fernández Noroña, reveló 
que hasta el mediodía de hoy 18 legislaturas estatales habían avalado la reforma de 
supremacía constitucional, con lo cual quedó superado el requisito de la ratificación en al 
menos la mitad de las 32. 
 
https://www.milenio.com/politica/supremacia-constitucional-en-congresos-no-tiene-
prisa-morena  
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SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 

Justifica Gutiérrez Luna fast track a reforma de 

supremacía en congresos estatales 

Morena sí está impulsando que el proyecto que impedirá impugnar 

reformas constitucionales avance rápidamente, reconoce el presidente 

de la Mesa Directiva de San Lázaro 

 

El acelerado paso de la reforma sobre supremacía 

constitucional aprobada apenas la noche de este miércoles en la 

Cámara de Diputados, por distintos congresos de las entidades no resta 

legitimidad al proyecto, afirmó el presidente de la Mesa Directiva de 

la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez. 

El legislador del Movimiento de Regeneración Nacional 

(Morena) justificó que los congresistas estatales estén procesando el 
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asunto en cuestión de minutos, porque sólo tienen dos alternativas, 

aprobarlo o rechazarlo. 

Sin rodeos, reconoció que los promoventes de la reforma, es decir, él, el 

coordinador morenista en San Lázaro y sus homólogos en el Senado, sí 

tienen el claro interés de que los cambios en cuestión salgan lo antes 

posible y entren en vigor a la brevedad. 

“El hecho de que los congresos sesionen, es un paso más que está previsto 

en el artículo 135 y efectivamente, nosotros estamos impulsado para que 

pueda darse lo antes posible, eso no trastoca ningún principio 

constitucional”, atajó. 

A la justificación agregó que Morena es mayoría en los parlamentos 

locales y esa circunstancia se debe aprovechar. 

“Los congresos locales sólo tienen dos opciones, aprobar o no y la realidad 

es que también la gente decidió que en la mayoría de los congresos locales 

Morena y los aliados tengamos la mayoría para aprobar las reformas 

constitucionales y es lo que estamos haciendo”, recalcó. 

Avance en congresos locales 

Recordó que ante la previsión de que el ordenamiento avanzaría 

rápidamente en las Legislaturas estatales, la Cámara citó a sesión la 

tarde de este jueves 31 de octubre, para refrendar la validez 

constitucional de la reforma que impedirá impugnar modificaciones a 

la Carta Magna. 

Consultado sobre la información que tiene la Mesa Directiva sobre el 

número de legislaturas que ya pasaron la supremacía constitucional, 

indicó que, hasta la noche de este miércoles y las primeras horas de este 

jueves, tenía conocimiento de su avance en 10 entidades. 
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“Anoche como a las dos de la mañana iban 10, ahorita no he checado el 

balance porque me vine rápido para acá, pero convocamos a la Cámara 

a las cinco de la tarde y yo creo que como para las 12 del día ya tendremos 

el número para hacer la declaratoria de constitucionalidad, si no es que 

ya lo tenemos ahorita”, esquivó. 

Resolución de la Corte sobre la reforma judicial 

En cuanto al proyecto que la Suprema Corte discutirá el próximo martes 

5 de noviembre, y que perfila declarar parcialmente inválida la reforma 

judicial, el legislador lo calificó como “una aberración jurídica”. 

Lo planteado por el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, 

dijo, es violatorio de la ley, se contrapone a resoluciones que en el 

pasado ha emitido la Corte sobre la supremacía de la norma 

constitucional y tiene como fin de cambiar las reglas establecidas en ese 

marco legal, sin tener facultades. 

Aseguró que la propuesta del juzgador tiene tintes políticos, porque, 

considerar válida la elección de jueces y magistrados, pero 

inconstitucional la de ministros, refleja que existen intereses. 

Al distinguir con efectos políticos una elección de otra, 

pretende “hacerse el mártir”, pero refleja sus intereses políticos, 

criticó. “No puede hacerse para una cosa sí y para otra no (…) eso no se 

puede”, insistió. 

A la pregunta de si la mayoría en la Cámara está dispuesta a desconocer 

y no acatar lo que resuelva la Corte, el diputado Gutiérrez Luna pidió 

no adelantar consideraciones y esperar a que los ministros emitan un 

fallo sobre el proyecto que de manera anticipada descalificó. 
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https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/31/justifica-gutierrez-luna-fast-

track-reforma-de-supremacia-en-congresos-estatales-663516.html 
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El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, negó que 

la prisa de los congresos locales para aprobar la reforma de supremacía 

constitucional trastoque el proceso legislativo o algún principio legal. 

Sostuvo que la mayoría parlamentaria de Morena ha cuidado paso a paso 

el proceso legislativo de la reforma para establecer la improcedencia de 

acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales y juicio de 

amparo contra cambios y adiciones a la Carta Magna. 

“El hecho de que los congresos sesionen, pues es un paso más que está 

previsto en el artículo 135 y, efectivamente, nosotros estamos impulsando 

para que pueda darse lo antes posible, eso no trastoca ningún principio 

constitucional”, puntualizó. 

El legislador morenista insistió en que su bancada ha sido muy cuidadosa en 

observar el proceso legislativo, pues “hay una responsabilidad, al tener la 

mayoría, y lo que queremos hacer es que sea evidente que con esta 

mayoría estamos haciendo cosas por México y cuidando paso a paso”. 

En entrevista, Gutiérrez Luna subrayó que las legislaturas de los estados solo 

tienen dos opciones respecto a la reforma constitucional, que son aprobarla 

o no. 

“La realidad es que también la gente decidió que, en la mayoría de los 

congresos locales, Morena y aliados tengamos la mayoría para poder 

aprobar las reformas constitucionales y es lo que estamos haciendo”, 

remarcó. 
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El pleno de la Cámara de Diputados está citado este jueves a las 17:00 horas 

para hacer el recuento de los votos aprobatorios de la reforma en los 

congresos locales y declarar su constitucionalidad, a fin de turnarla al 

Senado de la República para los mismos efectos y enviarla después al 

Ejecutivo para su publicación y entrada en vigor. 

Por separado, el presidente del Senado de la República, Gerardo Fernández 

Noroña, reveló que hasta el mediodía de hoy 18 legislaturas estatales habían 

avalado la reforma de supremacía constitucional, con lo cual quedó 

superado el requisito de la ratificación en al menos la mitad de las 32. 

Prisa de congresos con supremacía constitucional no afecta proceso legislativo: Morena - Morena 

| Supremacía Constitucional Noticias 
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https://noticaribe.com.mx/2024/10/31/supremacia-legislativa-ya-puede-ser-promulgada-tras-recibir-el-

respaldo-de-17-congresos-estatales/ 
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https://www.urbanopuebla.com.mx/nacion/camara-de-diputados-avala-supremacia-constitucional-y-al-

menos-10-congresos-locales-dan-luz-verde-a-la-reforma/ 

https://www.urbanopuebla.com.mx/nacion/camara-de-diputados-avala-supremacia-constitucional-y-al-menos-10-congresos-locales-dan-luz-verde-a-la-reforma/
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El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, negó que 

la prisa de los congresos locales para aprobar la reforma de supremacía 

constitucional trastoque el proceso legislativo o algún principio legal. 

Sostuvo que la mayoría parlamentaria de Morena ha cuidado paso a paso 

el proceso legislativo de la reforma para establecer la improcedencia de 

acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales y juicio de 

amparo contra cambios y adiciones a la Carta Magna. 

“El hecho de que los congresos sesionen, pues es un paso más que está 

previsto en el artículo 135 y, efectivamente, nosotros estamos impulsando 

para que pueda darse lo antes posible, eso no trastoca ningún principio 

constitucional”, puntualizó. 

El legislador morenista insistió en que su bancada ha sido muy cuidadosa en 

observar el proceso legislativo, pues “hay una responsabilidad, al tener la 

mayoría, y lo que queremos hacer es que sea evidente que con esta 

mayoría estamos haciendo cosas por México y cuidando paso a paso”. 

En entrevista, Gutiérrez Luna subrayó que las legislaturas de los estados solo 

tienen dos opciones respecto a la reforma constitucional, que son aprobarla 

o no. 

“La realidad es que también la gente decidió que, en la mayoría de los 

congresos locales, Morena y aliados tengamos la mayoría para poder 

aprobar las reformas constitucionales y es lo que estamos haciendo”, 

remarcó. 
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El pleno de la Cámara de Diputados está citado este jueves a las 17:00 horas 

para hacer el recuento de los votos aprobatorios de la reforma en los 

congresos locales y declarar su constitucionalidad, a fin de turnarla al 

Senado de la República para los mismos efectos y enviarla después al 

Ejecutivo para su publicación y entrada en vigor. 

Por separado, el presidente del Senado de la República, Gerardo Fernández 

Noroña, reveló que hasta el mediodía de hoy 18 legislaturas estatales habían 

avalado la reforma de supremacía constitucional, con lo cual quedó 

superado el requisito de la ratificación en al menos la mitad de las 32. 

Prisa de congresos con supremacía constitucional no afecta proceso legislativo: Morena - Morena 

| Supremacía Constitucional Noticias 
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Cámara de Diputados declara validez de reforma sobre supremacía constitucional - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/camara-de-diputados-declara-validez-de-reforma-sobre-supremacia-constitucional/
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Toman protesta a integrantes del Comité de 
Evaluación para la elección de del Poder Judicial; 

Noroña encabeza ceremonia 
 
En ceremonia encabezada por los presidentes del Senado, Gerardo Fernández Noroña, y de 
la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, el Congreso de la Unión instaló el Comité 
Técnico de Evaluación del Poder Legislativo que determinará la elegibilidad e idoneidad de 
las y los aspirantes a la elección de personas juzgadoras. 
 
Fernández Noroña tomó protesta a Maday Merino Damián, Andrés Norberto García Réper, 
María Gabriela Sánchez García, Maribel Concepción Méndez de Lara y Ana Patricia Briseño 
Torres como integrantes de dicho comité. 
 

El presidente de la Mesa Directiva en 
San Lázaro, Sergio Gutiérrez Luna, les 
hizo un llamado a tomar en cuenta en 
la selección de las candidaturas el 
perfil social de las y los aspirantes. 
Play Video 
 
“En sus manos está una 
responsabilidad muy importante, 
una responsabilidad en la que el 
pueblo de México confía para llevar a 

buen puerto esta elección. Lo que nosotros queremos es que cambien las condiciones en la 
impartición de justicia y que los nombres que encabecen los juzgados, los tribunales, la 
Suprema Corte, sean personas honorables, sean personas con capacidad y sean personas 
que tengan sentido social. 
 
“Creemos que eso es algo que ustedes no deben perder de vista en su labor. Cuando 
analicen los perfiles, que sean hombres y mujeres, que tengan sentido social, por supuesto 
que cumplan con los requisitos de preparación, de experiencia, pero no perder la 
perspectiva social que es lo que anima a esta reforma y es lo que queremos que se 
transforme en el Poder Judicial”, subrayó. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/toman-protesta-a-integrantes-del-comite-de-
evaluacion-para-la-eleccion-de-del-poder-judicial-norona-encabeza-ceremonia/  
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Declara Senado validez de supremacía constitucional en 
menos de 20 horas 

 
 
En menos de 20 horas, la Mesa Directiva del Senado de la República realizó la 
Declaratoria de validez de la reforma de supremacía constitucional, luego de 
que la Cámara de Diputados hicieran lo propio. 
 

 
 
La intención es de enviarla al Ejecutivo Federal a fin de que este viernes 1 o el 
sábado 2 de noviembre para que se publicado en Decreto en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF). 
 
Este marco constitucional controlará las acciones de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) en juicios de amparo, controversias y acciones de 
inconstitucionalidad en contra adiciones o reformas a la Carta Magna. 
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En sesión nocturna del 25 de octubre pasado, el Senado aprobó por mayoría 
de Morena, PVEM y PT este proyecto de decreto impulsado por los senadores 
Adán Augusto López Hernández, Gerardo Fernández Noroña y los diputados 
Ricardo Monreal y Sergio Gutiérrez Luna. 
 
Luego de reanudar la sesión de este jueves, la secretaria de la Mesa Directiva 
dio cuenta del escrutinio de legislaturas de los estados que aprobaron en 
menos de 20 horas la reforma de supremacía constitucional. 
 
Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, Durango, 
Guerrero, Hidalgo, México, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, 
San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Yucatán, 
Zacatecas y de la Ciudad de México, 23 votos en total, por lo que se cuenta con 
la mayoría de aprobatoria para la Declaratoria de validez constitucional. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/declara-senado-validez-de-supremacia-
constitucional-en-menos-de-20-horas/ 
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Aspirantes a cargos judiciales inician 
'precampañas' sin reglas claras 

Como pasó con las “corcholatas” presidenciales, el proselitismo se 
adelantó rumbo al proceso electoral de junio de 2025, que no está 

regulado ni fiscalizado 

 

Las campañas rumbo a la elección judicial se perfilan, como en las 

elecciones ordinarias, anticipadas, fuera de la fiscalización y con 
abierta intervención partidista. 

Por lagunas que los legisladores dejaron en la reforma a la Constitución 
y en las realizadas a leyes secundarias, pero sobre todo por interés de 
actores políticos en influir en el proceso, se observa actualmente el 
fenómeno de los destapes y el proselitismo anticipado. 
Los mismos legisladores de Morena dieron pie al proselitismo 
a ocho meses de la elección de junio de 2025, al abrir en la sede 
de la Cámara de Diputados la pasarela de aspirantes a algún cargo, con 
el argumento de dar o pedir “información”, pero difundiéndose con uso 
de los recursos públicos de ese órgano legislativo. 

Públicamente, hasta ahora seis jueces y magistrados se han reunido con 
el presidente de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, Sergio 
Gutiérrez Luna, y con el líder de los diputados de Morena y presidente 
de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal. 

"Los diputados Gutérrez Luna y Monreal Ávila se reñunen con jueces 
que desean participar en el nuevo proceso de elección", informó la 
Cámara de Diputados el 22 de octubre, en un boletín. 

Los y las aspirantes que se "destaparon" en el Congreso son ellas: 

 Blanca Alicia Ochoa Hernández, jueza décimo cuarta de distrito 
en materia administrativa en la CDMX. 

 Yazmín Francisco González Mendoza, jueza décimo quinto de 
distrito en materia administrativa en la CDMX. 
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 Gabriel Regis López, juez décimo sexto de distrito en materia 
administrativa en la CDMX 

 Sandra Verónica Camacho, magistrada del sexto Tribunal 
Colegiado en materia del Trabajo del Primer Circuito en la CDMX. 

 Adriana Alejandra Ramos, magistrada en Oaxaca 
 Erick García Jáuregui, juez de distrito en Guerrero. 

Gutiérrez Luna y Monreal incluso usaron la infraestructura camaral 
y convocaron a sendas conferencias de prensa para presentar a los 
juzgadores, hoy aspirantes. 

“Todos los días estaremos reuniéndonos con aspirantes”, aseguró 
Gutiérrez Luna, mientras que Monreal rechazó que fuera irregular: “no, 
es una presentación aquí porque somos el órgano que hace leyes”, trató 
de justificar. 

Para el politólogo y experto electoral, Tonatiuh Medina, la conducta es 
reprochable desde el punto de vista ético, pero es lo que, se espera, hagan 
los postulantes que quieran ganar. 

“Sí es un abuso eso que hicieron, buscar a los legisladores, presentarse 
ante ellos cuando aún no ha iniciado formalmente ni el registro de 
aspirantes, pero se explica en la lógica de que ¿si no es ahora 
cuándo? Esta elección será imposible que la ganen si no actúan 
así”, explica. 

El proselitismo 

La reforma judicial, en vigor desde el 16 de septiembre, cesará a todos 
los jueces, ministros y magistrados, la mitad en 2025 y la otra mitad en 
2027. 

Todos sus sucesores en los cargos serán electos en urnas, así que todos 
los jueces y magistrados que participarán en la elección deberán entrar 
en una dinámica de campaña, si quieren primero figurar como 
semifinalistas, luego llegar a la candidatura y finalmente ganar su 
elección. 
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El martes pasado, la Cámara de Diputados y el Senado aprobaron a la 
quinteta de integrantes del Comité de Evaluación del Poder Legislativo, 
instancia ante la cual todo aspirante a un cargo judicial deberá presentar 
su documentación para que su perfil sea valorado. 

Esos seleccionadores resultaron nombrados sólo por Morena y aliados, 
pues los partidos opositores, Acción Nacional (PAN), Revolucionario 
Institucional (PRI) y Movimiento Ciudadano (M), se abstuvieron de 
presentar propuestas, para no convalidar la reforma judicial que aún 
combaten jurídicamente. 

Quedaron en el CTE: Andrés Norberto García-Repper Favila, de todos, 
el más vinculado directamente con el partido guinda, pues es su 
representante ante el Instituto Electoral Instituto Estatal Electoral de 
Tamaulipas. 

Las restantes son Ana Patricia Briseño Torres, Maday Merino Damián, 
Maribel Concepción Méndez de Lara y María Gabriela Sánchez García. 

Para Medina, no debe escandalizar que Morena haya querido tener ahí 
su cuota. 

“Todos los Comités de Evaluación en este tipo de procesos, todos, están 
tripulados por las fuerzas políticas no hay uno que no", consideró. 

“Eso no ha cambiado mucho de cuando el PRI y el PAN, sin convocatoria, 
decidían quienes serían los consejeros electorales, por ejemplo. La 
diferencia es que ahora hay comités y se sabe quiénes son los que están 
concursando. Pero Morena, como antes otros partidos, está intentando 
quedarse con toda la Corte y con Comités a modo lo van a conseguir”, 
sentenció el especialista. 

Se adelantan 

De acuerdo con la reforma, esos Comités comenzarán a recibir 
inscripciones de las personas interesadas en ser electas del 5 de 
noviembre al 24 de noviembre de 2024. 

Sin embargo, el activismo ya está desatado. Desde hace semanas, 
las ministras de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Lenia 
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Batres y Loretta Ortiz participan en reuniones y “asambleas 
informativas” sobre la reforma judicial, sobre todo en fines de semana. 

Batres, además, ahora se ha hecho acompañar de jueces o magistrados 
cercanos a Morena, realiza actividades de difusión para explicar la 
reforma judicial y hasta recibe premios, como el que le otorgó el fin de 
semana la Asociación Nacional de Abogados Democráticos (ANAD). 

La ministra incluso se reunió con la base militante de Morena, a 
invitación del Instituto de Formación Política (IFP) de ese partido, en el 
foro informativo “En qué va la reforma judicial?”. 

También la ministra Yasmín Esquivel buscará la reelección en el cargo, 
pero no ha encabezado actos públicos similares. 

Otros están moviéndose por su lado, como Eduardo Andrade, expriísta 
hoy cercano a Morena y aspirante a ministro de la SCJN, quien inició 
hace un mes a difundirse en cápsulas en su cuenta de YouTube. 

El mismo Andrade, quien también a dado entrevistas a youtubers afines 
a la 4T, reconoció ser asesor del senador morenista, Oscar Cantón, pero 
explicó que no está impedido por la Constitución. Dice que participar en 
entrevistas y difundirse en redes es mero ejercicio de libertad de 
expresión. 

Para Gloria Corroy Laguna, miembro del Colegio de Secretarios y 
Actuarios de la Judicatura Federal y trabajadora del Poder Judicial 
Federal, es posible que miles de secretarios judiciales decidan también 
anotarse o contender por un cargo de titular de juzgado. 

“Los secretarios tenemos carrera judicial de 15 o 20 años, nos 
preparamos para concursar en un próximo examen y la reforma judicial 
canceló la expectativa de ascenso, así que es probable que haya quienes 
busquen participar”, explica. 

Sin embargo, ahora siguen movilizados en defensa de sus derechos, 
sobre todo prestaciones, por lo que al menos entre ese sector no se 
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observa que ya haya interés en difundirse y en todo caso podría notarse 
cuando inicien los registros, agrega. 

Morena se moviliza, por ahora sin candidatos visibles 

El 22 de octubre, Morena acordó con sus diputados y senadores realizar 
recorridos por todo el país para difundir todas las reformas 
constitucionales, de manera especial la judicial. 

Cuestionada si esto es una intervención indebida en el proceso electoral 
judicial, la dirigente morenista, Luisa María Alcalde, lo rechazó, pues 
dijo que todo es parte de tareas organizativas y con recursos de los 
legisladores. 

“De las asambleas informativas cada legislador se hará cargo de sus 
distritos y los plurinominales ayudarán a reforzar en aquellas entidades 
donde no tenemos algún legislador de mayoría. Vamos a estar 
informando de todas las reformas, se trata de que la gente conozca toda 
la información”, atajó. 

Por ahora, no hay aspirantes visibles a los que el partido esté 
respaldando. Sin embargo, la movilización morenista durará durante 
meses. Y a través de su Instituto de Formación Política morenista será 
foro para sus cercanos. 

El 'manual' del candidato ganador 

Desde que en septiembre comenzó el proceso legislativo en ambas 
cámaras del Congreso para aprobar la Reforma Judicial, con marchas y 
mítines quienes se oponen a esos cambios buscaron diálogo con los 
legisladores. No fueron recibidos por ninguno de Morena, previo a las 
enmiendas. 

En cambio, desde la semana pasada jueces y magistrados que han 
declarado abiertamente su respaldo a la reforma judicial y su interés en 
ser candidatos han tenido puertas abiertas en la Cámara de Diputados. 

Así, la jueza Blanca Alicia Ochoa Hernández, del juzgado 14 con sede en 
la Ciudad de México, incluso acudió miércoles y jueves de la semana 
pasada y en entrevista afirmó que es normal pedir información “a 
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quienes ganan elecciones y hacen campañas” ya que ahora los juzgadores 
deberán hacerlo. 

También se han placeado con los legisladores morenistas Yamin 
Francisco González Mendoza, del juzgado número 15 y Gabriel Regis 
López del 16; la magistrada de la ciudad de México Sandra Camacho, la 
magistrada del estado de Oaxaca, Adriana Alejandra Ramos y el juez de 
Distrito del Estado de Guerrero, Erick García Jáuregui. 

La realidad, explica Tonatiuh Medina, es que “no es ético lo que están 
haciendo pero es justo lo que deben hacer: darse a conocer con los 
tomadores de decisiones para eventualmente poder tener el apoyo, 
rentar y/o comprar un mecanismo movilizador del voto”. 

Por si solos, considera, los aspirantes a jueces y magistrados no podrán 
movilizar el voto si no tienen una estructura partidaria, ””por eso es que 
están en etapa de cabildeo con los que tienen forma de incidir en el día 
de las elecciones”. 

”¿Es ilegal? Bueno aún no hay campañas, por lo tanto no hay 
precampañas ni podemos decirles pre-precampañas. Hay proselitismo 
adelantado, sí, pero no está regulado”, explica. 

“¿Cuáles son los pasos que debe de seguir cualquier candidato si quiere 
ganar?. Primero tiene que darse a conocer por todos los políticos 
necesarios habidos y por haber casi de todos los colores, pero 
esencialmente del oficialismo. 

“Dos, buscar patrocinadores porque las campañas son muy caras. Tres 
tener mucho cuidado porque los distritos electorales no hacen mach con 
los circuitos judiciales. Y sobre todo van a tener que echar mano de un 
ejército de movilizadores y convertirse o volverse expertos en redes 
sociales, es la única forma de darse a conocer”. 

Lo primero que deberán impactar es el Comité Evaluación, “luego la 
mayoría de quienes votarán en el pleno, así que es normal lo que hacen”. 
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Además deberán gastar, pues a eso los sujetó la nueva reforma judicial y 
sus deficiencias. 

Habrá problemas para fiscalizar –avizora- porque están desde ahora 
difundiéndose, pero ni siquiera hay fechas, ni reglas de auditoría que 
apliquen. 

“Si hay un abuso, pero insisto, siendo pragmáticos la forma de que te 
conozcan es pedir una audiencia con los tomadores de decisiones. A mí 
no me gusta la reforma pero si veo que quien quiere ganar tiene que 
moverse. 

“¿Por qué buscan a Morena? Porque sin importar que los demás partidos 
se quieran meter o no en el proceso, ya ni siquiera tienen bases, 
estructuras movilizadoras como el nuevo partido oficialista. Ya no 
garantían triunfos”, advierte. 

¿Quiénes son los que están en precampaña? 

La magistrada Sandra Verónica Camacho Cárdenas, del sexto Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del primer circuito, fue señalada de 
supuesto acoso laboral, y se han presentado en su contra tres 
procedimientos disciplinarios pero no prosperaron. 

Entre las decisiones que ha tomado como parte de un Tribunal, figura 
una queja de Pemex parcialmente fundada en el caso relacionado con 
María Amparo Casar, excabeza de Mexicanos Contra la Corrupción. 

El juez Décimo Sexto en Materia Administrativa de la Ciudad de México, 
Gabriel Regis López en abril concedió un amparo a mujeres trans 
deportistas para que se les permita jugar en equipos femeniles en 
torneos profesionales de voleibol. 

Hacen "campaña” con Lenia Batres: 

El juez concursal Saúl Martínez Lira, juez quinto de distrito Chiapas. 
Hasta hace unos meses declaró la quiebra de Interjet, estaba a cargo del 
concurso mercantil de Altos Hornos de México (AHMSA) y otros 63 
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procedimientos de insolvencia de empresas, fue trasladado a Chiapas 
como juez de distrito en materia de amparo. 

El Juez Vladimir Véjar Gómez, magistrado de circuito adscrito al tercer 
Tribunal Colegiado en materia Administrativa de la ciudad de México. 
En 2023, siendo juez adscrito en el Centro de Justicia Penal Federal en 
el Estado de Chihuahua, liberó, para que siguiera su proceso en libertad, 
al exfiscal Anticorrupción de Chihuahua, Francisco González 
Arredondo, acusado de tortura. 

El hoy senador de Morena, Javier Corral, encabezó una campaña para 
señalar a González preso político pues encabezó investigaciones contra 
el exmandatario César Duarte. El acusado a su vez denunció a la 
gobernadora María Eugenia Campos, del PAN, de cohecho por el caso de 
la “nómina secreta” de Duarte. 
 

 

 

https://politica.expansion.mx/mexico/2024/10/31/aspirantes-judiciales-

hacen-campana-antes-de-tiempo 
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Diputados preparan el terreno para una reforma electoral: así afectará a los partidos políticos - 

Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/diputados-preparan-el-terreno-para-una-reforma-electoral-asi-afectara-a-los-partidos-politicos/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/diputados-preparan-el-terreno-para-una-reforma-electoral-asi-afectara-a-los-partidos-politicos/
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Rechaza Sergio Gutiérrez Luna que iniciativa honde el 
conflicto en el INE 

 
El presidente de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, rechazó 
que su propuesta de elevar a rango constitucional las atribuciones de la presidencia del INE 
para asignar a titulares de áreas sustantivas, ahonde el conflicto interno en el organismo 
electoral. 
 
“La iniciativa que presenté ayer no contiene ningún elemento novedoso, pues que se reitere 
y no abona a conflicto alguno”, refrendó tras la instalación de la Comisión de Reforma 
Político Electoral en San Lázaro. 
 
Asimismo, consideró que el 
proyecto del ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, relativo a la 
elección popular de jueces y 
ministros, “es una aberración 
jurídica, algo que a nuestro juicio 
trastoca algo elemental que es la 
previsibilidad, los precedentes que 
ellos mismos han establecido”. 
 
Afirmó que se ha cuidado, paso por paso, el proceso legislativo de la modificación 
constitucional en materia de inimpugnabilidad de las reformas o adiciones a la Carta Magna. 
 
“Nosotros hemos sido muy cuidadosos en ir observando el tema de proceso legislativo 
porque hay una responsabilidad. Al tener la mayoría lo que queremos hacer es que sea 
evidente que con esta mayoría estamos haciendo cosas por México, y cuidando paso a 
paso”, acotó. 
 
Comentó que la aprobación que se ha hecho ya en los Congresos estatales es un paso más 
previsto en el artículo 135 constitucional, y aclaró que sea un proceso rápido no trastoca 
ningún principio constitucional. 
 
https://ovaciones.com/rechaza-sergio-gutierrez-luna-que-iniciativa-honde-el-conflicto-en-
el-ine/ 
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INICIATIVA PARA OTORGAR ‘SUPERPODER’ A 
GUADALUPE TADDEI NO SE CONSULTÓ EN MORENA: 

FERNÁNDEZ NOROÑA 
 

 
 
 

La iniciativa que presentó el líder de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez 
Luna, para elevar a rango constitucional la facultad de la presidencia del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) para designar a titulares 
de órganos ejecutivos y técnicos, sin el aval de los consejeros, no fue 
consultada con senadores de Morena, ante lo que, por ahora, no se procesará 
en el Poder Legislativo. 
Así lo aseguró Gerardo Fernández Noroña, presidente de la Mesa Directiva 
del Senado de la República, tras denunciar que, en contra de Guadalupe 
Taddei, consejera presidenta del INE, hay una ofensiva por esta “súper 
facultad” que se le confirió en la reforma judicial, cuando se modificaron las 
leyes electorales. 
Aseguró que la iniciativa de Gutiérrez Luna no ha sido tema de discusión en 
las bancadas de Morena en el Congreso y aseveró que un nuevo marco legal 
no resolverá las tensiones que hay entre los consejeros del Instituto Nacional 
Electoral. 
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“No es un tema que hayamos platicado, yo no estoy descalificando, no es una 
iniciativa que se haya platicado, que sea una decisión colectiva. Yo creo que 
es una iniciativa del compañero Sergio Gutiérrez Luna, no la estoy 
desacreditando. Simplemente estoy diciendo que en la coordinación no se 
planteó en ningún momento que presentáramos una iniciativa de esa 
naturaleza, y por lo tanto no estamos de momento en la idea de que esa 
iniciativa tuviese que salir. (…) Espero que superen las diferencias y no creo 
que sea con un nuevo marco legal que eso se resuelva, se tiene que resolver 
con una tarea política y con voluntad de todas las personas integrantes”. 
 
Noroña pide a consejeros del INE resolver diferencias 
 
Reiteró que las y los consejeros del INE, deben de hacer un esfuerzo por 
resolver las diferencias y hacer el trabajo colegiado que vienen realizando, 
“tienen una responsabilidad muy grande como para meterle tensiones 
adicionales”. 
Refirió que la Suprema Corte tendrá que resolver esta controversia a petición 
de estos seis consejeros, pues es una legislación secundaria y tiene todo el 
derecho de revisar su constitucionalidad, así como el procedimiento que se 
haya hecho de manera correcta. 
 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/10/31/iniciativa-para-otorgar-
superpoder-a-guadalupe-taddei-no-se-consulto-en-morena-fernandez-
norona/ 
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Morena ‘blinda’ a Taddei; presenta iniciativa  

para que pueda designar cargos en el INE 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO BROFFT).- La rebelión de 

consejeros del INE ya tuvo consecuencias, Morena en la Cámara 

de Diputados busca dotar de “super facultades” en la 

Constitución a la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, para 

que nadie pueda impugnar los nombramientos de direcciones 

ejecutivas y técnicas que haga, sin necesidad de consultar al 

Consejo General. El morenista que preside la Cámara de 

Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, presentó una iniciativa de 

reforma al artículo 41 de la Constitución en materia de 

organización interna del INE.  

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wXuBj6Fj4FqH_kZa?e=7qE6aI

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wXuBj6Fj4FqH_kZa?e=7qE6aI
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https://almomento.mx/morena-fracasa-en-intento-por-frenar-controversia-constitucional-contra-

superpoder-de-taddei/ 

https://almomento.mx/morena-fracasa-en-intento-por-frenar-controversia-constitucional-contra-superpoder-de-taddei/
https://almomento.mx/morena-fracasa-en-intento-por-frenar-controversia-constitucional-contra-superpoder-de-taddei/
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INE aprueba financiación de partidos para el 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- El Consejo General 

del INE aprobó por unanimidad el presupuesto de poco más de 

7 mil millones de pesos que será designado para los seis partidos 

políticos con registro durante el próximo año. Ante la aprobación, 

Sergio Gutiérrez Luna, representante de Morena ante el INE, 

calificó el presupuesto de excesivo, por lo que comentó que su 

partido va a presentar una reforma constitucional para reducir 

dichos importes. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wgOCzmNb2GStpjbs?e=vdCtep  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wgOCzmNb2GStpjbs?e=vdCtep


  

Buscan elevar a rango constitucional facultades de Taddei  
  

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- El presidente de la Cámara de 

Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, presentó una iniciativa para elevar a rango 

constitucional la facultad de la presidencia del Consejo General del INE para 

designar de forma directa a los titulares de los órganos ejecutivos y técnicos, 

sin necesidad de consultar al resto de los consejeros. El legislador morenista 

hizo la propuesta, después de que la mayoría del Consejo General del INE 

aprobó interponer ante la Suprema Corte una controversia constitucional para 

suspender las nuevas facultades que Morena y aliados en el Congreso dieron 
a la consejera presidenta Guadalupe Taddei.  

  

  

https://drive.google.com/file/d/1-uBOaOATdcKB4rSo2DhAOVjwzvTR895l/vie 
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Avala INE impugnar nuevas facultades de Taddei 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- El tema principal de la 

sesión del día de ayer tuvo que ver con lo que ahora es una 

realidad que será presentada una acción de 

inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación por dos artículos contemplados en la reforma al Poder 

Judicial, pero que impactan directamente en el actuar del 

Instituto Nacional Electoral. Concretamente el día de ayer se 

debatió justamente y se hizo además evidente la división que 

existe entre los consejeros del Instituto Nacional Electoral. 

 

“Es decir, la ropa limpia se lava en casa, en pocas palabras es lo 

que decía ayer la consejera presidenta Guadalupe Taddei y 

luego Carmen esta declaración que fue, por cierto, la última que 

se hizo sobre este punto en particular se dio luego de la 

intervención de los demás consejeros y también hay que decirlo 

de Sergio Gutiérrez Luna, el presidente de la Cámara de 

Diputados, quien precisamente trató de darle el espaldarazo a 

Guadalupe Taddei avalando estas atribuciones que se le 

otorgaron como parte de la reforma. 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wgfyI-RzkjfaIgZu?e=HXi52d 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wgfyI-RzkjfaIgZu?e=HXi52d
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Morena busca elevar a rango constitucional facultades 

de Guadalupe Taddei 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- En el marco de la 

discusión de la reforma de supremacía constitucional fue que, 

efectivamente como lo comentaban, el presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, 

presentó una reforma para elevar a rango constitucional las 

facultades extras otorgadas a la Presidencia del Instituto 

Nacional Electoral en leyes reglamentarias.  

 

Con ello la actual presidenta del Consejo General del árbitro 

electoral, Guadalupe Taddei, podrá designar titulares de los 

órganos ejecutivos y técnicos del INE para avanzar en los trabajos 

del órgano, entre ellos hay que destacar la organización de la 

elección de jueces, magistrados y ministros. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wgzTJX-DjxZ3s9a7?e=wapHID 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wgzTJX-DjxZ3s9a7?e=wapHID
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Presentan reforma constitucional para 'blindar' nuevas 

facultades de Taddei 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- En la misma lógica de 

hacer una reforma constitucional para tratar de impedir que se 

pueda impugnar una reforma constitucional, ahora con lo que 

estamos viendo en el INE, estamos observando a Sergio Gutiérrez 

Luna, presidente de la Cámara de Diputados, que presentó una 

iniciativa para elevar a rango constitucional la facultad de la 

presidencia del INE para designar a los titulares de los órganos 

ejecutivo y técnicos. 

 

Afirmó que un grupo de consejeras y consejeros del INE pretende, 

dice él, socavar la voluntad del Poder Legislativo. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wXiJQRoKUqAmqTAU?e=jOn0n7 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wXiJQRoKUqAmqTAU?e=jOn0n7
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https://dossierpolitico.com/2024/10/31/gutierrez-luna-busca-elevar-a-rango-constitucional-superpoderes-

de-taddei/ 

https://dossierpolitico.com/2024/10/31/gutierrez-luna-busca-elevar-a-rango-constitucional-superpoderes-de-taddei/
https://dossierpolitico.com/2024/10/31/gutierrez-luna-busca-elevar-a-rango-constitucional-superpoderes-de-taddei/
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https://hojaderutadigital.mx/propone-diputado-gutierrez-luna-que-consejo-general-del-ine-designe-de-

forma-directa-a-titulares-de-los-organos-ejecutivos-y-tecnicos/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/propone-diputado-gutierrez-luna-que-consejo-general-del-ine-designe-de-forma-directa-a-titulares-de-los-organos-ejecutivos-y-tecnicos/
https://hojaderutadigital.mx/propone-diputado-gutierrez-luna-que-consejo-general-del-ine-designe-de-forma-directa-a-titulares-de-los-organos-ejecutivos-y-tecnicos/
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/aprueba-comision-de-presupuesto-la-cuenta-de-la-

hacienda-publica-federal-2022/ 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/aprueba-comision-de-presupuesto-la-cuenta-de-la-hacienda-publica-federal-2022/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/aprueba-comision-de-presupuesto-la-cuenta-de-la-hacienda-publica-federal-2022/
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https://hojaderutadigital.mx/el-pleno-de-la-camara-de-diputados-aprobo-la-integracion-de-la-seccion-

instructora-de-la-lxvi-legislatura/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/el-pleno-de-la-camara-de-diputados-aprobo-la-integracion-de-la-seccion-instructora-de-la-lxvi-legislatura/
https://hojaderutadigital.mx/el-pleno-de-la-camara-de-diputados-aprobo-la-integracion-de-la-seccion-instructora-de-la-lxvi-legislatura/
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https://hojaderutadigital.mx/aprueba-comision-de-presupuesto-la-cuenta-de-la-hacienda-publica-federal-2022/
https://hojaderutadigital.mx/aprueba-comision-de-presupuesto-la-cuenta-de-la-hacienda-publica-federal-2022/
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Faltó Haces a sesión... pero su voto apareció en 
Pleno 

 
 

Pedro Haces, diputado de Morena, reconoció se ausentó de la sesión de ayer, 
en la que se aprobó la reforma en materia de supremacía constitucional, a 
pesar de que su voto apareció en el tablero del salón del Pleno. 
 
En entrevista en la Cámara de Diputados, luego de que el panista Federico 
Döring pidió al presidente de la Mesa Directiva, el morenista Sergio Gutiérrez 
Luna, darle acceso a los videos de las cámaras de Resguardo Parlamentario de 
la sesión de ayer, el también líder sindical cuestionó que la bancada del PAN 
ponga atención en lo que hace o deja de hacer. 
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"No, ayer no estuve presente, y el PAN no es mi papá para andar viendo qué 
hago o qué no hago", dijo. 
 
Ayer, durante la votación en lo general de la reforma en materia de 
inimpugnabilidad de las reformas constitucionales, Haces apareció a favor, 
aunque en lo particular fue registrado como ausente. 
Incluso publicó en sus redes sociales un mensaje. 
 
"En la @Mx_Diputados aprobamos con 340 votos a favor y 133 en contra, el 
dictamen que reforma el artículo 107 y 105 de la Constitución, en materia de 
inimpugnabilidad de adiciones y reformas a la Carta Magna". 
 
Lo anterior generó que la bancada del PAN anunciara que iniciaría una 
investigación para saber si el diputado estaba en el País o no. 
 
Al ser cuestionado sobre si estuvo en la Serie Mundial, Haces retó al PAN a 
que se lo demuestre; no obstante, presumió que tiene la oportunidad de ir 
adónde quiera. 
 
"Mira, tengo la oportunidad de ir, gracias a Dios, adonde yo quiera ir, esa es la 
vida", indicó. 
 
Haces afirmó que se ausentó de la sesión, que era presencial por tratarse de 
una reforma constitucional, porque tenía mucho trabajo, ya que como líder 
sindical está obligado a recorrer el País. 
 
El morenista dijo desconocer por qué su voto apareció en el tablero 
electrónico en la votación en lo general e incluso ironizó sobre la posibilidad 
de que haya "fantasmas" en San Lázaro. 
 
-¿Habrá fantasmas, aprovechando el Día de Muertos? 
 
-Yo creo que sí es posible. 
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Informó que cuando sea necesario, pedirá poder ausentarse sin goce de 
sueldo de la Cámara de Diputados para poder atender las necesidades de las 
y los trabajadores del país. 
 
"Yo soy un dirigente de territorio, no soy de escritorio, por lo tanto, tengo que 
trabajar arduamente por la gente", reiteró. 
 
Cuestionado sobre los resultados de la Serie Mundial, Haces dijo que le dolió 
la muerte de Fernando Valenzuela, quien, afirmó, era su amigo. 
 
"Me dolió mucho que se nos fuera Fernando Valenzuela, era mi amigo, igual 
que Mike Brito, que se fue dos años antes. Tuve un equipo de beisbol en la 
Liga Mexicana y ahora vamos con los Jaguares de Nayarit próximamente, y el 
día 6 se inaugura el estadio de Nayarit, no dejen de ir, México-Cuba", dijo. 
 
Previamente, el coordinador de Morena, Ricardo Monreal, reconoció que a 
pesar de que el líder sindicar se sienta a su lado, ayer no lo vio. 
 
"Ayer no lo vi, todos los días lo veo, soy honesto y soy sincero, ayer no lo vi", 
reconoció. 
 
No obstante, informó que pediría a Servicios Parlamentarios aclarar la 
situación y sobre la posibilidad de que su correligionario haya ido al beisbol, 
celebró que haya tenido esa oportunidad, ya que él no la tuvo. 
 
Hoy, en el registro de la votación en la Gaceta Parlamentaria, el morenista ya 
aparece como ausente en la votación en lo general y también en la particular. 
 
 

https://www.reforma.com/falto-haces-a-sesion-pero-su-voto-aparecio-en-
pleno/ar2900032 
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Voto fantasma de Morena: Pedro Haces no estuvo en votación de reforma de supremacía 

constitucional, pero su voto a favor apareció 

https://es-us.noticias.yahoo.com/voto-fantasma-morena-pedro-haces-144935430.html
https://es-us.noticias.yahoo.com/voto-fantasma-morena-pedro-haces-144935430.html
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¿Qué pasó con el “voto fantasma” del diputado Pedro Haces en reforma de supremacía 

constitucional? Esto se sabe - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/01/que-paso-con-el-voto-fantasma-del-diputado-pedro-haces-en-reforma-de-supremacia-constitucional-esto-se-sabe/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/01/que-paso-con-el-voto-fantasma-del-diputado-pedro-haces-en-reforma-de-supremacia-constitucional-esto-se-sabe/
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El voto "fantasma" de Pedro Haces pone el peligro a la Supremacía Constitucional 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/el-pan-denuncia-a-haces-y-el-diputado-admite-que-no-estuvo-en-votacion-de-supremacia-constitucional/
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Comentario / Carlos Zúñiga (Periodista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA PÉREZ).- “El presidente de 

la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, presentó una 

iniciativa para elevar a rango constitucional -ya todo lo quieren 

en la Constitución, todo- para elevar a rango constitucional la 

facultad de la Presidencia del Consejo General del INE para 

designar de forma directa a los titulares de los órganos ejecutivos 

y técnicos sin necesidad de consultar al resto de los consejeros. 

 

“En su cuenta de X escribió que ‘Un grupo de consejeras y 

consejeros del INE pretende socavar –otra vez lo mismo- 

pretenden socavar la voluntad del poder popular, en este caso 

el Poder Legislativo y por eso como diputado federal, presenta 

esta iniciativa para elevar a rango constitucional que la 

Presidencia del INE pueda designar titulares de los órganos 

ejecutivos y técnicos del instituto, y así puedan avanzar en 

trabajos de este órgano’. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wgArOfTJ_gCqGghQ?e=g1ohQn 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wgArOfTJ_gCqGghQ?e=g1ohQn
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Comentario / Maru Rojas (Reportera) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- “La ficción es 

rebasada por la realidad en mucho, esta Ley de Herodes que 

todo mundo veíamos como una película exagerada de lo que se 

puede o no hacer cuando alguien tiene el poder y no hay 

conocimiento jurídico, es lo que estamos viendo. Se convierte ya 

esta iniciativa de Supremacía Constitucional, donde no se va a 

aceptar ningún recurso de amparo, suspensión, controversia 

constitucional a lo aprobado por Morena, se convierte ya en la 

primera iniciativa en la historia del país, votada con una celeridad 

desde su concepción. 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

que además de presidir ayer una controvertida sesión, Sergio 

Gutiérrez Luna, también presentaba ayer en esta línea de la 4° 

Transformación que no tiene llenadera, una iniciativa que eleva 

a rango constitucional estas leyes secundarias electorales para 

que los consejeros, que ya la han controvertido, no tengan 

facultades como si los tuviera la presidenta o presidente del INE y 

no tenga límites. Gutiérrez Luna dijo que las leyes ya existen, solo 

es reafirmarlas”.  

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1x53qT2zptYhK3oLBakQC61lCuXZDhiEH/view?usp=

sharing 

https://drive.google.com/file/d/1x53qT2zptYhK3oLBakQC61lCuXZDhiEH/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1x53qT2zptYhK3oLBakQC61lCuXZDhiEH/view?usp=sharing
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Comentario / Edmundo Jacobo (Exsecretario Ejecutivo 

del INE) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- “Ayer sesionó el INE y 

seis consejeros y consejeras solicitaron la incorporación de un 

punto en el orden del día, para proponer que desde el Instituto 

se hiciera un procedimiento de controversia ante la SCJN, para 

controvertir la reforma al Código Electoral que le da atribuciones 

a la presidenta Guadalupe Taddei para nombrar funcionarios de 

primer nivel, excepto la Secretaría Ejecutiva, sin pasar por la 

consideración del Consejo General”. 

 

“Cuando por mayoría de seis contra cinco se gana el punto para 

que se haga la controversia, el presidente de la Cámara de 

Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, amenazó en vivo en la sesión -

porque él es representa a Morena en el INE-, señaló que va a 

llegar una propuesta de reforma constitucional, para que eso 

que se puso en la ley se lleve a la Constitución. Es decir, facultar 

dentro de la Constitución a la Presidencia del INE para que 

nombre funcionarios”. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wh1NiTCThwnsV9bT?e=ORfTq3 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wh1NiTCThwnsV9bT?e=ORfTq3
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Entrevista / Jorge Alcocer (Fundador de Voz y Voto) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Carmen Aristegui: 

“Morena de inmediato, a través de Sergio Gutiérrez Luna, 

diputado de Morena, anuncia que presentará una reforma para 

elevar a rango constitucional estas facultades o extrafacultades 

para la Presidencia del INE. Así que se querrá resolver con otra 

reforma constitucional lo que se está pretendiendo revisar por 

parte de los seis consejeros presentada a la Suprema Corte de 

Justicia, así que esta escalada de reformas y de impugnaciones 

se va acrecentando y la crisis se hace cada vez mayor”. 

 

Jorge Alcocer: “También se está destruyendo el sistema electoral 

y se está destruyendo a sus dos instituciones clave: al Instituto 

Nacional Electoral, por un lado y al Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, eso es algo que necesitamos poner 

sobre la mesa, ponerle reflectores porque es el otro daño 

mayúsculo que está produciendo la mayoría oficialista a lo 

conquistado, a lo construido entre muchos demócratas, entre 

hombres y mujeres en una larga transición y las alternancias 

desde los años setentas hasta el siglo pasado”. 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wgvGPsQ_oAyIVvbV?e=fe5DQG 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wgvGPsQ_oAyIVvbV?e=fe5DQG


  

LEGISLATIVO 1/11/24 7 

 



 

 

 

01-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/con-sus-reformas-ilegales-morena-entierra-a-la-suprema-corte-julen-

rementeria/ 

https://hojaderutadigital.mx/con-sus-reformas-ilegales-morena-entierra-a-la-suprema-corte-julen-rementeria/
https://hojaderutadigital.mx/con-sus-reformas-ilegales-morena-entierra-a-la-suprema-corte-julen-rementeria/


 

 
 
 

 

Comité de Evaluación es una simulación y un fraude más 
para apoderarse del poder judicial, advierte el PAN 

 
 
La bancada del PAN en el Senado denunció que la selección de los integrantes 
del Comité de Evaluación del Poder Legislativo para la elección de jueces, 
magistrados y ministros en junio de 2025 es una farsa y una simulación, porque 
tienen claros vínculos con el oficialismo y con personajes de la Cuarta 
Transformación. 
 

 
 
En conferencia de prensa, las y los senadores encabezados por su coordinadora 
Guadalupe Murguía, reclamaron que la toma de protesta de este Comité al que 
bautizaron como el Cártel Judicial, no se realizó ante el pleno y el PAN no fue 
convocado a la reunión de la Mesa Directiva, a la que solo asistieron senadores 
de Morena, así como actores políticos que incidieron directamente en la 
selección de las personas que lo integran. 
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Murguía recordó que este Comité es de suma relevancia, porque este va a 
definir quiénes van a aparecer en la lista y en las boletas en junio de 2025 y 
tiene un vicio de origen por sus claros vínculos con el oficialismo, el gobierno 
federal, legisladores que incidieron en su designación y otros servidores 
públicos que influyeron. 
 
“Este es el Cártel Judicial con los rostros de quienes serán los operadores, pero 
también los padrinos, esos padrinos que tendrán la enorme influencia de 
incidir en quiénes aparecerán en las listas, de quiénes van a aparecer en las 
boletas para ser jueces, magistrados, ministros. 
 
“Me refiero al padrino Gutiérrez Luna, al padrino Ricardo Monreal, al padrino 
Adán Augusto, al gobernador Rocha Moya, al senador Inzunza y bueno a quien 
es Morena, que pone su abogado general y representante ante el Instituto 
Electoral. Más claro ni el agua y así están las cosas y es como está conformado 
este Cártel Judicial”. 
 
Además, aseguró, que no va a contar con autonomía ni independencia de 
criterio para definir quiénes son las mejores propuestas de jueces, magistrados 
y ministros. 
 
“Es verdaderamente un proceso tramposo, amañado, que engaña al pueblo de 
México. Por eso hacemos un llamado a la sociedad civil para que alcen la voz. 
No podemos caer en engaños, en simulaciones”, citó. 
 
Después se revelaron los vínculos de cada uno de los integrantes del Comité 
con el oficialismo y personajes de la Cuarta Transformación. 
 
Sobre Ana Patricia Briseño Torres, se señaló su vínculo con el presidente de la 
Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, así como con la esposa de este, 
Diana Karina Barreras, actualmente diputada federal por el Partido del Trabajo. 
 
Briseño Torres fue diputada local suplente de Diana Barrera, en la pasada 
legislatura en el Congreso de Sonora. 
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De Maday Merino Damián, se dijo que es incondicional del coordinador de los 
senadores de Morena, Adán Augusto López Hernández, y este vínculo data del 
2018, siendo ella consejera presidenta del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana en Tabasco. 
 
Gabriela Sánchez tiene una relación estrecha con el senador Enrique Inzunza, 
presidente de la Comisión de Estudios Legislativos y con Rubén Rocha, 
gobernador de Sinaloa. 
 
Sobre Maribel Concepción Méndez, se explicó que está ligada directamente a 
Ricardo Monreal, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados. 
 
Andrés Norberto García Dávila, fue representante en el Consejo Local de 
Morena en Tamaulipas, y en sus redes sociales, que ya cerró, dejaba claro su 
afinidad con la izquierda. 
 
 
https://enfoquenoticias.com.mx/comite-de-evaluacion-es-una-simulacion-y-
un-fraude-mas-para-apoderarse-del-poder-judicial-advierte-el-pan/} 
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Rinden protesta cinco integrantes del comité que filtrará 
candidaturas de jueces; PAN los acusa de ser un “cártel 

judicial” al mando de Morena 
 
Los presidentes del Congreso de la Unión, Gerardo Fernández Noroña y Sergio 
Gutiérrez Luna, tomaron protesta este jueves a los cinco integrantes del comité 
de evaluación que tendrán la tarea de filtrar la lista de candidatos a jueces, 
ministros y magistrados. 
 

 
 
Rindieron protesta: Ana Patricia Briseño Torres, Maribel Concepción Méndez 
De Lara, María Sánchez García; Maday Merino Damián y Andrés García 
Repperr.  
 
El presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña, aseguró que esas cinco 
personas no recibirán una remuneración económica por su trabajo y el 
Legislativo únicamente les proporcionará un área de trabajo en la antigua sede 
de Xicoténcatl y recursos inherentes a ello. 
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“Queremos decirles que no les vayamos a fallar, no vamos a defraudar la 
confianza porque queremos un Poder Judicial diferente, solvente, pero 
diferente, que piense en los mexicanos, que la justicia sea para todas, para 
todos”, comentó Andrés García Repperr. 
 
Por su parte, Maday Merino Damián comentó: “Creo que este comité, una de 
las funciones principales que tendrá es transparentar cada una de sus acciones, 
y esto va a abonar a todo el ejercicio que nosotros estemos haciendo para 
llevar a cabo una buena función, y es una gran responsabilidad de Estado, no 
es una responsabilidad menor, y sabemos muy bien que repercute no 
solamente a esta generación sino generaciones futuras". 
 
En conferencia de prensa, los senadores de PAN encabezados por su 
coordinadora, Guadalupe Murguía, afirmaron que esas cinco personas forman 
parte del “cártel judicial” y que sus “padrinos” son los diputados morenistas 
Ricardo Monreal y Sergio Gutiérrez Luna, sí como los senadores Adán Augusto 
López y Enrique Inzunza. 
 
El grupo parlamentario del PAN señaló que el comité “tiene un vicio de origen 
por sus claros vínculos y compromisos con el oficialismo, con el gobierno 
federal, con legisladores que de alguna manera incidieron en su designación”. 
 
Guadalupe Murguía indicó que este comité no va a contar con autonomía e 
independencia de criterio para definir las mejores propuestas a jueces, 
magistrados y ministros de cara al proceso electoral establecido en la reforma 
judicial.  
 
El pasado 29 de octubre, con 75 votos a favor de legisladores de Morena, PT y 
PVEM, y el rechazo de la oposición con 40 votos en contra, el pleno del Senado 
aprobó la integración del Comité de Evaluación. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/31/rinden-protesta-cinco-integrantes-del-
comite-que-filtrara-candidaturas-de-jueces-pan-los-acusa-de-ser-un-cartel-
judicial-al-mando-de-morena-127309.html 
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Vincula a integrante del comité de evaluación 

con Gutiérrez Luna y esposa 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET).- En la oposición ven al 

Comité de Evaluación como una simulación. “La selección de 

este comité es una farsa, una simulación. Estas cinco personas 

tienen claros vínculos con Morena y con personajes involucrados 

directa con la 4T”, acusó Guadalupe Munguía, coordinadora del 

PAN en el Senado. “Patricia Briceño, su vínculo es con el 

presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna y 

con la esposa, la diputada Diana Karina Barrera, quien también 

es diputada federal e integrante del grupo parlamentario del PT”, 

sostuvo la senadora panista Mayuli Martínez. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8482?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8482&authkey=!ANECEGEtdKP0YGI&ithint

=video&e=DATAQo 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8482?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8482&authkey=!ANECEGEtdKP0YGI&ithint=video&e=DATAQo
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8482?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8482&authkey=!ANECEGEtdKP0YGI&ithint=video&e=DATAQo
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8482?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8482&authkey=!ANECEGEtdKP0YGI&ithint=video&e=DATAQo
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COMITÉ DE EVALUACIÓN, AUTÉNTICO “CÁRTEL 
JUDICIAL”: PAN; TIENEN ESTRECHOS VÍNCULOS CON 

PERSONAJES DE LA 4T, ACUSAN 
 

 
 

La integración del Comité de Evaluación de las candidaturas al Poder Judicial 
es un gran engaño, una farsa y una simulación, denunció el grupo 
parlamentario del PAN en el Senado de la República, al señalar que sus cinco 
integrantes tienen estrechos vínculos con personajes de la 4T. 
En conferencia de prensa, la coordinadora de la bancada panista, Guadalupe 
Murguía calificó al Comité Evaluador como el “Cártel Judicial”, que servirá a 
Morena para que se apropie y controle todo el Poder Judicial. 
Dijo que el Comité “no va a contar con autonomía, no va a contar con 
independencia de criterio para definir quiénes son las mejores propuestas 
para jueces, magistrados y ministros.  
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Este es un proceso totalmente simulado, es una farsa desde la integración del 
Comité de Selección y desafortunadamente quienes van a aparecer en las 
boletas, que van a ser, en todo caso, candidatos a modo de Morena, que les 
garantice que en caso de que emitan una resolución cuidarán los intereses 
del Ejecutivo Federal, del propio Morena y de la Cuarta Transformación”. 
Lee también Acalorado debate del PAN por la dirigencia; Adriana Dávila y 
Jorge Romero discuten sobre crisis y renovación del partido 
La fracción parlamentaria del PAN aseguró que los cinco integrantes del 
Comité de Evaluación son cuotas de líderes parlamentarios, senadores y 
hasta gobernadores de Morena, como el caso de Ana Patricia Briseño, que -
señalaron- es muy cercana al presidente de la Cámara de Diputados, Sergio 
Gutiérrez Luna y fue suplente de su esposa en el Congreso de Sonora. 
Denunciaron que Maday Merino es incondicional de Adán Augusto López, 
mientras que María Gabriela Sánchez García es compañera del senador 
Enrique Insunza y está muy vinculada al gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha. 
Los panistas afirmaron que Maribel Concepción Méndez de Lara es muy 
cercana al presidente de la Jucopo de la Cámara de Diputados, Ricardo 
Monreal, en tanto que Andrés Norberto García Repper, fue representante de 
Morena ante el Instituto Electoral de Tamaulipas. 
“Estas cinco personas tienen claros vínculos con Morena y con personajes 
involucrados directamente con la Cuarta Transformación. (…) Y digo que este 
Comité tiene un vicio de origen por sus claros vínculos y compromisos con el 
oficialismo de Morena, con el gobierno federal, con legisladores que de 
alguna manera incidieron en su designación y otros servidores públicos 
también de Morena que incluyeron en que ellos estuvieran presentes como 
integrantes del Comité de Evaluación”, recalcó la senadora Guadalupe 
Murguía.  
Dijo que la elección popular de juzgadores es un proceso tramposo y 
amañado, que engaña al pueblo de México. “Por eso hacemos un llamado a 
la sociedad civil para que alce la voz, no podemos caer en engaños”, advirtió. 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/comite-de-evaluacion-autentico-cartel-judicial-
pan-tienen-estrechos-vinculos-con-personajes-de-la-4t-acusan/ 

 



 

 
 
 
 

PAN evidencia vínculos de integrantes del Comité de 
juzgadores con la 4T 

 
La bancada del Partido Acción Nacional (PAN) en el Senado de la República, denunció los 
vínculos de los cinco integrantes del Comité de Evaluación de los candidatos a juzgadores, 
correspondiente al Poder Legislativo. 
 
En conferencia de prensa, los senadores panistas denunciaron que Ana Patricia Briseño 
Torres “el vínculo es el presidente de la Cámara de Diputados, el diputado Sergio Gutiérrez 
Luna … y los vínculos que Patricia Briseño tiene con la esposa del diputado, Diana Karina 
Barreras quien también es diputada federal e integrantes del Grupo Parlamentario del PT 
en la Cámara de Diputados”, refirió la senadora Mayuli Martínes y dijo que Patricia Briseño 
fue suplente de la esposa del diputado Gutiérrez como diputada local. 
 

La senadora Ivideliza Reyes señaló que 
Maday Merino Damián “es incondicional 
del coordinador de los senadores de 
Morena, Adán Augusto López 
Hernández. Y está vinculado con él desde 
2018 siendo ella consejera presidenta 
del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. Fue 
acusada de actuar parcialmente a favor 
del entonces candidato a la gubernatura 
de la coalición Juntos Haremos Historia”. 

 
El senador Mario Vázquez , dijo que Ana Gabriela Sánchez “está vinculada con el gobernador 
Rubén Rocha de Sinaloa, sí este gobernador cuestionado por (presuntos) vínculos con el 
crimen organizado, sospechoso de haberse reunido con “El Mayo” Zambada y de un 
asesinato en torno a ese suceso”. 
 
En tanto, el senador Gustavo Sánchez, denunció que Maribel Méndez “ligada directamente 
a quien es el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, el diputado Ricardo 
Monreal. Hay videos donde él el pasado marzo 22 cuando presentaba un libro, esta persona, 
Maribel Méndez hacía la presentación del libro”, evento en el cuál, de acuerdo con el 
senador panista, Ricardo Monreal reconoció que con Maribel Méndez le une “una gran 
amistad”. 
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El vicecoordinador de la bancada panista, Enrique Vargas, señaló que Andrés García “es el 
ejemplo más claro de Morena y su desfachatez. “Él fue representante en el consejo local de 
Tamaulipas de Morena”, señaló. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/10/31/pan-evidencia-vinculos-de-integrantes-del-comite-
de-juzgadores-con-la-4t/  
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ELECCIÓN DE 2025 

Rinden protesta cinco integrantes del comité que 

filtrará candidaturas de jueces; PAN los acusa de 

ser un “cartel judicial” al mando de Morena 

Las personas no recibirán una remuneración económica por su trabajo y sólo 

les proporcionarán un área de trabajo en la antigua sede de Xicoténcatl 

 

Los presidentes del Congreso de la Unión, Gerardo Fernández Noroña y 

Sergio Gutiérrez Luna, tomaron protesta este jueves a los cinco integrantes 

del comité de evaluación que tendrán la tarea de filtrar la lista de candidatos a 

jueces, ministros y magistrados.  

Rindieron protesta: Ana Patricia Briseño Torres, Maribel Concepción Méndez 

De Lara, María Sánchez García; Maday Merino Damián y Andrés García 

Repperr.  

El presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña, aseguró que esas cinco 

personas no recibirán una remuneración económica por su trabajo y el 
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Legislativo únicamente les proporcionará un área de trabajo en la antigua sede 

de Xicoténcatl y recursos inherentes a ello. 

“Queremos decirles que no les vayamos a fallar, no vamos a defraudar la 

confianza porque queremos un Poder Judicial diferente, solvente, pero 

diferente, que piense en los mexicanos, que la justicia sea para todas, para 

todos”, comentó Andrés García Repperr. 

Por su parte, Maday Merino Damián comentó: “Creo que este comité, una de 

las funciones principales que tendrá es transparentar cada una de sus acciones, 

y esto va a abonar a todo el ejercicio que nosotros estemos haciendo para llevar 

a cabo una buena función, y es una gran responsabilidad de Estado, no es una 

responsabilidad menor, y sabemos muy bien que repercute no solamente a esta 

generación sino generaciones futuras". 

En conferencia de prensa, los senadores de PAN encabezados por su 

coordinadora, Guadalupe Murguía, afirmaron que esas cinco personas forman 

parte del “cártel judicial” y que sus “padrinos” son los diputados morenistas 

Ricardo Monreal y Sergio Gutiérrez Luna, sí como los senadores Adán Augusto 

López y Enrique Inzunza. 

El grupo parlamentario del PAN señaló que el comité “tiene un vicio de origen 

por sus claros vínculos y compromisos con el oficialismo, con el gobierno 

federal, con legisladores que de alguna manera incidieron en su designación”. 

Guadalupe Murguía indicó que este comité no va a contar con autonomía e 

independencia de criterio para definir las mejores propuestas a jueces, 

magistrados y ministros de cara al proceso electoral establecido en la reforma 

judicial.  

El pasado 29 de octubre, con 75 votos a favor de legisladores de Morena, PT y 

PVEM, y el rechazo de la oposición con 40 votos en contra, el pleno del Senado 

aprobó la integración del Comité de Evaluación. 
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https://latinus.us/mexico/2024/10/31/rinden-protesta-cinco-integrantes-

del-comite-que-filtrara-candidaturas-de-jueces-pan-los-acusa-de-ser-un-

cartel-judicial-al-mando-de-morena-127309.html 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 

Libran llegada al 'Torito', diputados federales 

del PAN denunciados por CNDH 

Después de presentar queja contra legisladores federales, por colocar 

pegatinas en sus los muros de su edificio, sin permiso, la CNDH se 

desiste y retira la queja 

 

Los integrantes de la bancada del Partido Acción Nacional (PAN) en la 

Cámara de Diputados que fueron denunciados por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), por hacer pegatinas en 

sus paredes sin permiso, se libraron de ir a dar al “Torito”. 

También, de la probable imposición de una multa y recibir un 

apercibimiento por haber incurrido en la falta administrativa de 
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colocar carteles con pegamento en las paredes del inmueble que ocupa 

el organismo, sin que éste hubiera dado permiso. 

El organismo autónomo que se quejó de tres congresistas federales del 

albiazul, finalmente retiró el recurso presentado ante autoridades cívicas 

de la Ciudad de México. 

En redes sociales, una de las denunciadas, la diputada Margarita Zavala, 

dio a conocer el hecho en el cual, si intervino el área jurídica de la Cámara 

de Diputados, como los acusados solicitaron al presidente de la Mesa 

Directiva, Sergio Gutiérrez. 

“Ayer fui notificada por el juez cívico del primer turno que se tiene el 

procedimiento como totalmente concluido (porque la CNDH retiró la 

queja). Muchas gracias por su apoyo, incluyo a la dirección jurídica de la 

@Mx_Diputados”, anotó la congresista, en su cuenta en la red social X, 

antes Twitter, @Mzavalagc. 

CNDH retira queja contra diputados federales 

Zavala Gómez del Campo aprovechó el espacio de las redes sociales 

para mostrar la notificación de la Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales del gobierno de la Ciudad de México, a través de su Dirección 

Ejecutiva de Justicia Cívica. 

El oficio dirigido a sus oficinas en San Lázaro, se le notificó del acuerdo 

tomado el pasado 25 de octubre de 2024, dictado por el juez cívico del 

Primer Turno, Vicente Macario Isidro. 

El texto señala que “se ordena tener el presente procedimiento como 

totalmente concluido y envíese al archivo correspondiente”. 

La diputada Zavala, así como sus compañeros de fracción, Federico 

Döring y Héctor Saúl Téllez, advirtieron que estaban dispuestos a ser 
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multados e incluso pasar horas retenidos en “el Torito”, para resarcir la 

falta por la cual la CNDH procedió legalmente contra ellos. 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/31/libran-llegada-al-torito-

diputados-federales-del-pan-denunciados-por-cndh-663534.html 
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MC no asistirá a la sesión de declaración de 

validez de la supremacía constitucional 

La coordinadora Ivonne Ortega afirmó con ironía que se trata de un 

nuevo procedimiento previamente planeado 

 

En la Cámara de Diputados, la bancada del Movimiento Ciudadano (MC) 

anticipó que no asistirá a la sesión convocada este jueves por la tarde 

en el Pleno, donde la mayoría tiene previsto emitir la declaratoria de 

validez de la reforma sobre supremacía constitucional, aprobada apenas 

la noche de este miércoles. 

La coordinadora Ivonne Ortega afirmó con ironía que se trata de un 

nuevo procedimiento previamente planeado, donde probablemente 

Morena y aliados ya hasta tenían listos los documentos que la mayoría 

de los Congresos estatales aprobarían, también en fast track. 
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A la pregunta de si acudirían al citatorio de la Mesa Directiva, a tan 

solo unas horas de haber aprobado el ordenamiento, la congresista 

respondió “por supuesto que no”. 

“A menos que tengan una bola de cristal en la que puedan determinar 

que los estados van a votar todos a favor y que van a llegar 17 estados. 

Bueno, ya no vuelvo a decir que no me imagino que no hicieran nada, a 

lo mejor hasta las actas ya están preparadas las van a pasar sin pasar al 

Pleno como lo hacía Hitler”, advirtió Ortega Pacheco. 

La congresista señaló que en el momento procesal adecuado, cuando la 

declaratoria de constitucionalidad de la reforma identificada como 

“supremacía” se emita y sea publicada oficialmente, MC presentará los 

recursos legales a su alcance, para impugnarla. 

“Si quieren la ‘supremacía constitucional’, en Morena deberían tener el 

valor de salirse del Sistema Interamericano de Derechos Humanos. Pero 

nunca harían ante el mundo lo que se agandallan por la mala en México. 

Hipocresía pura”, agregó el también diputado de MC, Juan Zavala, en su 

cuenta en la red social X, @JZavalaGt. 

Vergonzoso, fast track en estados 

En tanto, la coordinadora parlamentaria del Partido Acción Nacional 

(PAN) en San Lázaro, Noemi Luna, calificó como una vergüenza que el 

Congreso de su entidad natal, Zacatecas, haya sido el primero en pasar 

sin ver la reforma de supremacía, en una actitud servil con el 

gobierno federal. 

En un mensaje en redes sociales, publicado momentos después de que 

el Pleno del recinto aprobara, la noche de este miércoles 30 de octubre, 

la reforma que impedirá impugnar por cualquier vía reformas 

constitucionales, Luna Ayala lamentó que a toda prisa y sin análisis 
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ni discusión, los cambios constitucionales promovidos por la mayoría 

estén avanzando. 

“#Zacatecas primer congreso local en aprobar la 

#SupremaciaConstitucional, pobre de mi tierra tan lejos del desarrollo y 

la seguridad y tan cerca del régimen”, planteó en su cuenta en la red 

social X, antes Twitter, @NoemiLuna_Zac. 

A su mensaje, agregó un video donde criticó a las legislaturas 

locales que de manera exprés comenzaron a aprobar el ordenamiento. 

“¡De verdad qué vergüenza!, qué vergüenza que Zacatecas haya sido el 

primer congreso local en aprobar la supremacía dictatorial. Estoy segura 

que si le preguntan a las y los diputados de Morena, del Verde, del PT, 

de Nueva Alianza y la independiente (…) no tienen la menor idea, o sea, 

ni siquiera la pasaron a comisiones, qué van a estudiarla, caray. 

Simplemente son lacayos del régimen”, reclamó la congresista federal. 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/31/mc-no-asistira-la-sesion-de-

declaracion-de-validez-de-la-supremacia-constitucional-663506.html 
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DISCUSIÓN EN SAN LÁZARO 

MC verificará ante notario si hubo quórum en la 

discusión de la minuta de supremacía legislativa, 

afirma Ivonne Ortega 

La coordinadora de los diputados de Movimiento Ciudadano informó que 

pidió al equipo de prensa del partido a tomar imágenes del pleno para contar 

las curules 

 

La coordinadora de los diputados de Movimiento Ciudadano, Ivonne Ortega 

Pacheco, afirmó que presentará fotografías del pleno ante notario para verificar 

su había o no quórum en la discusión de la minuta de supremacía legislativa. 

“Cuando empezamos a pedir la verificación de quórum a través del 

diputado Rodrigo Ramos, el presidente de la Cámara decía que desde su 

óptica veía que sí lo había”, detalló. 
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En entrevista con Latinus, explicó que Sergio Gutiérrez Luna, presidente de 

la Cámara de Diputados, se negó hasta en tres ocasiones a verificar la asistencia 

de diputados. 

“Evidentemente no lo quisieron hacer, en tres ocasiones, pedimos que se 

verificara el quórum y tampoco estuvieron como ocurrió en el gimnasio 

(cuando los diputados aprobaron la reforma judicial)”, recordó. 

Ortega Pacheco consideró que “es una norma de Morena hacer las cosas de 

manera irregular y que puedas acudir a amparos y controversias 

constitucionales, ahora en la votación hicieron que se llenara el pleno, pero 

nunca estuvieron en la discusión”. 

“En Puntos Constitucionales igual, no te quieren dar la palabra y agarran las 

lagunitas que hay en el reglamento que propondré en la Jucopo que se corrija 

porque lo correcto es que hubieran abierto el tablero y si estaban todos aquí, 

seguro todos hubiéramos estado aquí, que es lo que marca el reglamento”. 

Sobre la posibilidad de promover un extrañamiento o sanción contra Gutiérrez 

Luna, adelantó que “lo voy a explorar precisamente pedí a los fotógrafos que 

trabajan con nosotros desde ese ángulo para que pudieran contar las curules y 

lo voy a llevar ante un notario público, porque aquí en la Cámara no hay”. 

“Es una noche muy triste en lo personal, es una reforma que celebran donde se 

castigan los derechos humanos y ponen en riesgo los logros que se obtuvieron 

en muchos años y cinco o seis días ojalá no se les ocurra otra cosa”, concluyó. 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/10/31/mc-verificara-ante-notario-si-hubo-

quorum-en-la-discusion-de-la-minuta-de-supremacia-legislativa-afirma-

ivonne-ortega-127276.html 
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Inédito, proceso legislativo federal y en Congresos locales, la reforma a la mal 

llamada reforma judicial, que promovió el que ya fue, continuó la sucesora, 

Claudia Sheinbaum Pardo y operó en “tiempo y forma”,  el partido oficial en 

Cámara de Senadores y Diputados, 

Antenoche, en San Lázaro, sesión light, porque no participó en la discusión 

en lo particular la bancada de Morena y sus carnales del PT-Verde, aprobaron 

dictamen en carácter de Minuta de la reforma constitucional a los artículos 

107 y 105; luego que se aprobó en lo general y particular, el presidente de la 

mesa directiva, diputado, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, turnó los 

documentos a Legislaturas de los estados. 

Hoy, por la mañana, en el interior del país, el asunto, rebasó la mayoría 

calificada en los recintos estatales y capitalino; y se turnó a la Cámara de 

Diputados, para su conocimiento: más de 17 Congresos locales, dieron su 

pase al proyecto que inició en la  sede de avenida Congreso de la Unión, 

número 66, el pasado 5 de febrero. 

Los representantes populares en San Lázaro, iniciaron sesión ordinaria, 

modalidad presencial, con un raquítico quórum de inicio, 251, de panzazo. 

Sesión vespertina, que inicia 17:14 horas, y terminaría 14 minutos después. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

REFORMA JUDICIAL: PODER LEGISLATIVO, DECLARA CONSTITUCIONAL, PROHIBIR A LA CORTE, 

PROHÍBA REFORMAS A LEY DE LEYES; ANOCHE, PUBLICAN EL DECRETO EN DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN 
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Corta sesión, para un asunto que repercutirá en la nación, su sistema de 

normas generales, los años que dure el régimen de Morena en el poder, 

porque, en política, nada es para siempre y, llegado el momento, el nuevo 

poder, con la misma mayoría parlamentaria y estilo que ya aprendieron para 

organizar elección de Estado, modificarán nuevamente nuestra Carta Magna, 

para restaurar el orden constitucional de 1917. 

Con un Poder Judicial Federal, que sea nuevamente el contrapeso de la toma 

de decisiones arbitrarias y autoritarias en materia constitucional, de parte 

del Poder Ejecutivo Federal o Legislativo. 

Establishment en este país, dejó al PAN, gobernar 2 sexenios, al PRI, más de 

7 décadas y, un misterio, saber si dejarán que la destrucción constitucional, 

de instituciones y de políticas públicas en materia económica, de salud, 

educativa, infraestructura, etcétera, lo mantengan otro sexenio más. 

La propaganda de Carlos Salinas de Gortari, difundía que los tecnócratas, 

llegaron al poder para mantenerse más allá de tres sexenios, pero se 

atravesó Ernesto Zedillo y, lo demás, ya es historia. 

Violencia, delincuencia, virtual estado de sitio que prevalece en algunas 

regiones del país, por la inseguridad, lacera al partido en el poder y los 

hombres y mujeres del régimen, de la Presidente para abajo. 

Su nomenklatura, se tambalea por esos flagelos, y dudamos que duren más 

allá de los siglos por los siglos, porque los mexicanos están hartos de vivir 

entre la violencia y delincuencia, crisis económica, política y social. 

Ayer, en la sesión vespertina, dieron celeridad a la declaratoria 

constitucional que, de manera virtual, extingue el Poder Judicial Federal del 

Constituyente de 1917, con división de Poderes, y consumaron la reforma 

que prohíbe a la Corte, prohibir al Congreso de la Unión, adiciones o reformas 

en materia constitucional. 

El presidente de la mesa directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, ordenó a la 

secretaria del órgano de gobierno, Nayeli Arlen Fernández Cruz, realice el 
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cómputo correspondiente, a efecto de dar fe de la recepción de la mayoría 

de los votos aprobatorios de Legislaturas de los estados y en CDMX. 

Fueron 23 votos aprobatorios, correspondientes a las Legislaturas de los 

estados de: Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, 

Durango, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Nayarit, Oaxaca, 

Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 

Tlaxcala, Yucatán, Zacatecas y CDMX. 

Único orador en la sesión, el coordinador del grupo mayor, Ricardo Monreal 

Ávila, previo a que su correligionario, hiciera declaratoria constitucional del 

proyecto que debilita el Poder Judicial y fortalece Poder Ejecutivo Federal, 

con facultades que lo exacerba aún más.  

Y nadie dice nada. Callan y hacen reverencia. 

Durante su mensaje, el también presidente en Junta de Coordinación 

Política, replicó críticas a la reforma, en el sentido de que termina con los 

amparos ante cualquier ley federal que lesione derechos ciudadanos. 

-“¡No es cierto, es falso, que se termine con el juicio de amparo, con las 

acciones de inconstitucionalidad o con las controversias constitucionales. 

Esas instituciones quedan incólumes, intocadas. Lo que hicimos y ahora 

concluimos con esta declaratoria de contabilidad, de cómputo, en donde 23 

estados del país han avalado la reforma que se inició en la Cámara de 

Senadores y que nosotros actuamos como Cámara revisora”. 

-“Por eso es tan complejo, es poco conocida la complejidad de lo que es el 

órgano reformador constitucional. Mayorías calificadas en ambas Cámaras, 

mayoría de Legislaturas en el país, todos son representantes populares 

electos por la mayoría del pueblo. Por eso, en la historia no ha sido posible 

reunirlo tan fácilmente, porque es un poder Constituyente Permanente”. 

Con el discurso del odio y rencor, que no lo tenía en su trayectoria, Ricardo 

Monreal, justificó la reforma y adición a los artículos 107 y 105 de la otrora, 

Ley de leyes. 
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-“Lo que hicimos fue reafirmar lo que la Constitución ya dice: la 

inimpugnabilidad de recursos de acciones contra las reformas y adiciones a 

la Constitución”. 

-“¿Por qué lo hicimos?”, cuestiona. 

-“Porque hay el intento de abusar, como ha pasado en los últimos días, 

donde juezas y jueces, se han atrevido a violar la Ley de Amparo que declara 

improcedente cualquier acto que tienda a impugnar reformas o adiciones a 

la Constitución”, responde así mismo. 

Monreal, deja sentir todo el poder en turno, cuando advierte: 

-“Y esos jueces y juezas de Distrito, han aceptado amparos y han otorgado 

suspensiones de manera ilegal, de manera inconstitucional. Por eso el 

legislador está a tiempo, ustedes y nosotros, estamos a tiempo de decir: 

frente al abuso de la toga, la ley; frente al abuso del juez o del magistrado, la 

Constitución”. 

Vuelve a justificar canibalismo político y de poder, contra los juzgadores 

federales: 

-“Lo hemos hecho de manera institucional, lo hemos hecho de manera 

pacífica, lo hemos hecho conforma al procedimiento que la Carta Magna nos 

dicta”. 

Antes de finalizar su discurso, delineó que una vez hagan la declaratoria en 

Cámara de Diputados, el asunto se turna a la colegisladora, donde los 

senadores, hará contabilidad y cómputo de las Legislaturas y lo enviarán para 

su promulgación y publicación. Con eso, añade, se inicia la vigencia. 

En la parte final de su mensaje, Ricardo Monreal, conforma lo que señalamos 

líneas arriba, al referir y ponderar mayoría calificada que tienen, -como 

antaño, la tuvieron el PRI y el PAN, pero ¡nunca!, se atrevieron a minar las 

facultades del Poder Judicial Federal-, y, arengar en tono irónico, inusual en 

el discurso monrealista, que la oposición “se apresure” por tener mayorías 

calificadas. 
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Recordamos cómo en una sesión de la Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión, el hoy diputado federal del poder en turno, coordinador 

parlamentario de Morena, era un diputado de oposición, primero en subir a 

la tribuna del órgano colegiado en San Lázaro y ventilar el fallido caso del 

avión presidencial, 7 mil mdp de entonces, a cargo del erario. 

Así dio la cifra, sin odio exacerbado hacia el oficialismo de entonces, en la 

transición del poder entre Felipe Calderón Hinojosa y Enrique Peña Nieto. 

Luego del mensaje monrealista, el presidente de la mesa directiva, hizo la 

declaratoria formal y legal de la reforma y adición a aquellos artículos en la 

otrora Ley de leyes, que prohíbe a la Corte, prohibir reformas del Poder 

Legislativo a lo que queda de la Carta Magna del Constituyente del 17. 

Y lo remite a Cámara de Senadores, donde su homólogo y correligionario, 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, virtual líder del Senado, hizo igual 

declaratoria, que establece la improcedencia de controversias 

constitucionales, acciones de inconstitucionalidad o juicios de amparo contra 

adiciones o reformas a la otrora Ley de leyes, 

No pasa desapercibido instrucción que dio a la Dirección Jurídica del Senado, 

para que, una vez que se promulgue la reforma y adición al 107 y 105 de la 

Constitución del 17, solicite a la SCJN, el sobreseimiento de toda controversia 

en acción de inconstitucionalidad y juicios de amparo que se tramiten en 

contra de la reforma que, ayer, tuvo epílogo en el Congreso. 

-“Para que nadie se atreva a estar por encima de la Constitución”, resaltó. 

Hicieron el mismo cómputo de Legislaturas locales que aprobaron el 

dictamen que recibieron y el controversial senador, remitió el documento al 

Diario Oficial de la Federación. 

A las 22:56 horas de ayer, el asunto, se publicó en el DOF y, con ello, la 

Presidente Claudia Sheinbaum Pardo, promulga el Decreto. 
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Esta reforma y adición al 107 y 105 en la otrora Ley de leyes -ilustra a este 

espacio, destacado constitucionalista en este país-, lo normal es que la 

oposición presente recurso inconstitucional en la Corte. 

“Solo que esas impugnaciones ya no le tocarán a los 8 ministros, pues uno de 

ellos, Luis María Aguilar, se va el 30 de noviembre. Tendrán que resolverlas 

solo 10 ministros, de los cuales, solo 7 estarán en contra”. 

O sea, los 7 no hacen mayoría calificada, les faltará un voto. 

La Constitución, o lo que dejaron de ella en el régimen actual, incluye el que 

ya fue, exige 8 votos, independientemente de numero de ministros 

presentes. 

Coincide en que es conveniente que la oposición, presente recurso 

inconstitucional, para dejar un precedente en la historia política, legislativa 

y jurídica de la nación, incluso, hasta podrían darle mucha celeridad y 

resolverla antes del 30 de noviembre, es decir, previo al terminar el periodo 

del ministro Aguilar. 

¡Caramba!, si con esa rapidez con la que la titular del Poder Ejecutivo Federal, 

promulgó el asunto de reforma y adición a aquellos artículos de lo que queda 

del constituyente de 1917, lo hicieran en los flagelos de combate a la brutal, 

criminal, inflación; violencia y delincuencia, feminicidios, este país, fuera 

otro. 

Hay que decirlo en tiempo y forma, nuestro texto constitucional, está de luto. 

La efeméride, se recordará en las futuras generaciones, cuando evoquen 

otra, la de 1917 y comparen su contenido en lo relativo a la división de 

Poderes. 

Cuando comparen instituciones, políticas públicas, los años que duró la 

Revolución Mexicana y derivó en la Constitución de aquel año, con sus costos 

políticos, sociales y económicos para la nación de aquel entonces. 
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Y ponderen, razonen, en qué tiempo se llevó un régimen en transición, para 

cortar de tajo, una división de Poderes, cuando extinguen la esencia del 

Poder Judicial Federal: ser el contrapeso del Poder Ejecutivo y Legislativo. 

Cuando hagan la diferencia y resalten los motivos que obligaron la 

Revolución Mexicana y los motivos que, en 2024, obligaron a un solo hombre 

en este país, a resquebrajar la división de Poderes con aberrante proyecto de 

elegir jueces, ministros y magistrados. 

Luego de la Constitución del 1917, este país, fue uno de leyes. 

A partir de noviembre del 2024, será una República de virreyes. 

¡Viva México! ¡Vivaaa! 

EN EL CHACALEO 

Cual desde hoy, requisitos para que cualquier aprendiz en derecho, presente 

un título que le otorgue cualquier local de “estudios superiores” en 

Iztapalapa, como el Fiscal de Martí Batres Guadarrama en el gobierno 

capitalino, Ulises Lara López, insistimos, no será casualidad ni coincidencia 

que, hasta hoy, el que se muestra como gran influyente en Cámara de 

Senadores, José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, lo presente ante el 

Comité de Evaluación, junto con la carta recomendación de 5 de sus vecinos 

y, cual lema de campaña de ese gran Presidente, Luis Echeverría Álvarez -

qepd-, ¡arriba y adelante!, para llegar a presidir la nueva Corte de Justicia en 

la Nación, en la óptica del régimen preponderante… ¡Se imaginan! ¡Lenia 

Batres Guadarrama en ese encargo!... ¡Seguro!, resolvería asuntos a punta 

de insultos, jalón de greñas, madrazos, patadas y leperadas, en contra de sus 

enemigos… En ridículo, los gobernadores que representan “estados libres y 

soberanos”, con la rapidez que en los Congresos locales donde impera su 

poder, aprobarán reforma y adición a dos artículos de la otrora Ley de leyes… 

Si de esa manera, reiteramos, Rubén Rocha Moya, en Sinaloa; el senador 

Félix Salgado Macedonio y su hija, Evelyn, resolvieran asuntos de seguridad 

pública, atención a damnificados por desastres naturales, esos estados, 
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estarían en la prosperidad de todos sus sectores, no nada más de unos 

cuantos que retienen el poder político en esos estados… Rocha, ya debió 

presentar su renuncia y declararse a disposición de la Fiscalía General de la 

República… No se diga el de Tamaulipas, Américo Villarreal Anaya, entidad 

donde la inseguridad, es la rutina de los tamaulipecos… Nos leemos próximo 

martes… Recuerde: hoy y mañana, disfrute de una taza de chocolate caliente, 

con el tradicional pan de muerto de la panadería nacional, o con el clásico 

pan que elaboran los mexicanos en comunidades originarias… ¡Que mejor 

que el chocolate que distribuye la Casa Bautista!... Cacao puro, sin colorantes 

o sabores artificiales y elaboración artesanal, presentación natural -amargo- 

o dulce… Asimismo, otros productos, como el café, esencia de vainilla, y la 

pimienta molida… ¡Haga su pedido!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com/... ¡Visite 

Nuestro Portal!... https://los3poderes.com/... Estamos en Redes Sociales… 

YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… X: 

@JuanLopezMiguel…           

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com/
https://los3poderes.com/
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DIPUTADO RICARDO MONREAL; SI LA SCJN INVALIDA LA REFORMA JUDICIAL 

SERÁ UNA ABERRACIÓN Y UNA VIOLACIÓN A LA CONSTITUCIÓN 

 El diputado Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario de 

Morena y presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), sostuvo que 

una vez aprobada la reforma en materia de supremacía constitucional se enviará 

a los congresos locales para que pueda ser avalada, computada y promulgada. El 

legislador indicó que seguramente los congresos estatales analizarán el 

documento para poder avalarlo. Asimismo, el líder parlamentario reconoció que el hecho de que se 

atraviese el 1 de noviembre y que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tenga previsto 

sesionar el próximo martes, en donde se analizaría la propuesta del ministro Juan Luis González 

Alcántara de invalidar la elección de jueces y magistrados, altera el calendario y la estrategia de 

Morena; vamos a ver de aquí a las próximas horas. Yo estoy en esa valoración con mi bancada. 

Consideró que si el ministro González Alcántara hace valer su proyecto y es votado por la mayoría 

del Pleno de la SCJN, incurrirían en una grave violación a la Constitución y al poder reformador de 

la Carta Magna. No hay capacidad jurídica por parte de ellos, no les está facultado tener control 

jurisdiccional sobre adiciones y reformas a la Constitución, se extralimitarían, serían facultades 

exorbitadas, invadirían el Poder Legislativo y sus facultades. Todo esto sería una verdadera 

aberración. De acuerdo con la Constitución, procede declararse totalmente improcedente cualquier 

recurso que se interponga contra reformas y contra adiciones a la Constitución. 

  

CLAUDIA SHEINBAUM; FIRMA DECRETO QUE DEVUELVE CFE Y PEMEX AL PUEBLO DE MÉXICO 

COMO EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO 

 La presidenta Claudia Sheinbaum firmó el decreto a través del cual la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE) y Petróleos Mexicanos (Pemex) regresan a ser empresas del pueblo de México, 

esto tras la reciente aprobación de la reforma en materia energética por la Cámara de Diputados, la 

de Senadores y la mayoría de los congresos locales. Pemex y CFE regresan a ser empresas del pueblo 

de México. Y nuestro compromiso de que van a ser empresas operadas eficientemente y que 

brindarán servicios, combustibles y electricidad a precios accesibles para todas y para todos. 

Aseguró que esta reforma es un eje estratégico para el desarrollo nacional, ya que Pemex y CFE 

dejan de ser consideradas empresas productivas del Estado, como lo planteaba la reforma del 2013 

y vuelven a ser públicas. Es importante que se sepa que hay un espacio también para la inversión 

privada, es decir, Pemex y CFE regresan a ser empresas públicas del pueblo de México y se mantiene 

un espacio para la inversión privada, que quedará establecido con orden, con certeza, en las leyes 

secundarias. También, realizó la firma del decreto por el cual el Estado podrá tener la capacidad, de 

nueva cuenta, de operar los trenes de pasajeros. Recordó que actualmente se realizan los estudios 

preliminares para la construcción de las rutas: México – AIFA; AIFA – Pachuca; México – Querétaro, 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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con el objetivo de que en abril del 2025 inicien las obras. Aunado a que se hará una vía de carga 

para el Tren Maya y la línea K del Tren Interoceánico. Además, informó que se envió a la Cámara de 

Diputados las modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) en las 

que se contempla la reducción del cinco por ciento del costo del gobierno al pueblo de México, así 

como la creación de la Secretaría de las Mujeres, la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología 

e Innovación y la Agencia de Transformación Digital, las cuales entrarán en funciones a partir del 1° 

de enero del 2025. 

  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; INSTALAN EN EL SENADO 

DE LA REPÚBLICA COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL PODER LEGISLATIVO 

 Los presidentes del Senado de la República, Gerardo Fernández Noroña, y de la Cámara de 

Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, dieron a conocer que con el propósito de verificar el 

cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de los aspirantes que participarán en la 

elección de 2025 para el cargo de jueces, magistrados y ministros, quedó formalmente instalado el 

Comité de Evaluación del Poder Legislativo. Los legisladores tomaron la protesta para asumir esta 

función a Maday Merino Damián, Andrés Norberto García Repper Favila, María Gabriela Sánchez 

García, Maribel Concepción Méndez de Lara y Ana Patricia Briseño Torres. De acuerdo con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Comité de Evaluación recibirá los 

expedientes de los aspirantes, evaluará el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales 

e identificará a las personas mejor evaluadas que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios 

para el desempeño del cargo. El presidente de la Mesa Directiva del Senado, Gerardo Fernández 

Noroña, subrayó que la instalación de este comité es un paso fundamental en la elección de las 

personas juzgadoras, que tendrá lugar el primer domingo de junio de 2025. Además, subrayó que 

dicha instancia contará con todo el respaldo del Poder Legislativo, con toda la libertad y el respeto 

a la enorme tarea que tienen por delante. El senador agradeció que los cinco integrantes hayan 

aceptado poner su talento, prestigio y trayectoria al servicio de un proceso electoral que calificó de 

inédito e histórico, pues abre un camino diferente en la democratización de los poderes 

judiciales. Precisó que las y los integrantes del Comité de Evaluación, elegidos por ambas cámaras 

del Congreso de la Unión, podrán realizar sus trabajos en la Antigua Casona de Xicoténcatl, sede 

histórica del Senado. Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, dijo que el pasado martes ambas cámaras designaron a los integrantes de un comité 

inédito, dado que es la primera vez en la historia constitucional que se cuenta con una instancia 

como ésta para reformar el Poder Judicial. Se trata, de un trabajo intenso, arduo, pues tienen la 

tarea de continuar con la implementación del proceso para elegir a las personas juzgadoras. En sus 

manos está una responsabilidad muy importante, en la que el pueblo confía para llevar a buen 

puerto la elección. Lo que nosotros queremos es que cambie la impartición de justicia y que los 

hombres que encabezan los juzgados, los tribunales y la Suprema Corte sean personas honorables, 

con capacidad, que cumplan con los requisitos y tengan sentido social, que sean hombres y mujeres 

con perspectiva social que es lo que ánima esta reforma. 
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 MOVIMIENTO CIUDADANO; NO SERÁ CÓMPLICE DE LA REFORMA DE SUPREMACÍA 

CONSTITUCIONAL. 

 La bancada de Movimiento Ciudadano se ausento de la sesión del Senado de la República en la que 

se hizo la declaratoria de constitucionalidad de las reformas a los artículos 105 y 107 de la Carta 

Magna que establece que son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a la Constitución. 

La Bancada Naranja considero que esta reforma es nociva para México porque prohíbe 

tajantemente la revisión de la Constitución, lo que hipoteca el futuro de esta y las próximas 

generaciones al quitarles el derecho a proteger la Carta Magna. La reforma de Morena le da un 

poder ilimitado al Poder Legislativo pues ninguna reforma constitucional, por más disparatada que 

sea, podrá ser impugnada ante el Poder Judicial. La población mexicana queda desamparada ante 

el ejercicio irresponsable y el abuso del poder. El bloque oficialista confunde las facultades de un 

poder constituyente con las del poder reformador. Morena actuó como poder constituyente y se 

auto adjudicó un poder ilimitado para evitar que la Suprema Corte de la Justicia de la Nación eche 

abajo la reforma judicial que somete a elección popular a todas las personas juzgadoras. México 

atraviesa un momento muy delicado para la República, la democracia y la división de poderes.  Las 

senadoras y los senadores de Movimiento Ciudadano manifestamos nuestro respaldo a las Ministras 

y los Ministros de la Corte ante las fuertes presiones de las que han sido objeto y les conminamos a 

resolver la reforma judicial en absoluta libertad y apegados a derecho. Ante los excesos del 

oficialismo, Movimiento Ciudadano continuará defendiendo con responsabilidad la Constitución y 

los derechos de las actuales y futuras generaciones. 

  

DIPUTADO FEDERICO DÖRING; SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL AFECTA GARANTÍAS YA 

ESTABLECIDAS, LO QUE ES VIOLATORIO DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 El diputado Federico Döring Casar (PAN) afirmó que la reforma en materia de supremacía 

constitucional afectará garantías ya establecidas en la Constitución Política, lo que es violatorio de 

los derechos humanos. Aunque ellos quieran arrebatarte un derecho con sus canalladas de mayoría 

artificial, los tratados internacionales también te defienden y protegen. Por eso la Corte puede 

tumbar la venganza judicial y esta canallada. Explicó que estas modificaciones a la Carta Magna son 

una violación a las garantías fundamentales establecidas en reformas anteriores, como en la de 

derechos humanos de 2011, que indica que estos no solo se interpretan con base en la Constitución, 

sino en tratados internacionales. El diputado cuestionó la validez del segundo artículo transitorio de 

la reforma, el cual plantea que, por ejemplo, los asuntos en trámite, circuitos y amparos que ya le 

ganaron al INE se van a dirimir con base en este nuevo texto constitucional. No, el transitorio es de 

esta reforma, no de toda la Constitución. Señaló que esta nueva canallada judicial pretende que los 

litigios anteriores, los presentes y los futuros, todos se van a interpretar con base en el estatuto de 

Morena. Por eso les dijimos que quieren hacer de la Constitución el estatuto de partido que tiene 

Morena, y lo van a perder en la Corte y van a hacer el ridículo no solo a nivel nacional, sino 

internacional. Döring Casar insistió en que su partido continuará defendiendo los derechos de los 
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ciudadanos y apoyando a la Corte, que, en su opinión, debe rescatar nuestros derechos y corregir 

los errores y canalladas de la mayoría de Morena. 

  

DIPUTADO REGINALDO SANDOVAL; ABSURDO QUE LA SCJN PRETENDA DESTITUIR A LA 

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA Y AL PODER LEGISLATIVO 

 El diputado Reginaldo Sandoval Flores, coordinador del Grupo Parlamentario del PT, calificó de 

absurdas las voces que advierten que diputados, senadores e incluso la presidenta de la 

República, Claudia Sheinbaum Pardo, podrían ser destituidos, en caso de no acatar la resolución de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), respecto de invalidar parcialmente la reforma al 

Poder Judicial. El legislador aseguró que su bancada apoya al 100 por ciento a la Primera Mandataria 

de México y está en contra de las acciones que jueces, ministros y magistrados están realizando. 

Son necios. Por cuestiones ideológicas están resolviendo por fuera de la Constitución cosas 

absurdas, pero a pesar de sus actos no podrán contra el Pueblo de México. Ante la posibilidad de 

que se declare que están en desacato tanto la titular del Ejecutivo, como las y los legisladores del 

Congreso de la Unión y la SCJN determine su destitución, el líder petista destacó que ese escenario 

parece descabellado, por lo que hizo votos para que dejen esa actitud. No creemos que se avienten 

a acabar con los Poderes. No pueden y no lo van a lograr, el pueblo de México es fuerte y vamos a 

salir adelante con esta reforma. Vamos a la elección de ministros, jueces y magistrados por el voto 

popular el 2 de junio, sin ninguna duda. 

  

DIPUTADO LEONEL GODOY; SE BUSCA MODIFICAR LA CONSTITUCIÓN PARA EVITAR QUE 

REFORMAS Y ADICIONES SEAN IMPUGNADAS POR JUICIO DE AMPARO Y OTRAS ACCIONES 

LEGALES 

 El diputado Leonel Godoy Rangel (Morena), presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, 

con el objetivo de brindar mayor certeza jurídica y consolidar la estabilidad de las reformas 

constitucionales, fundamentó el dictamen que propone modificaciones a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos para establecer que las reformas y adiciones constitucionales no 

puedan ser impugnadas mediante medios de control como el juicio de amparo, las controversias 

constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad. El legislador informó que el dictamen 

aprobado por la Comisión de Puntos Constitucionales, incluye reformas a los artículos 105 y 107 

constitucionales. En el caso del Artículo 105, se añade un quinto párrafo: son improcedentes las 

controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 

controvertir adiciones o reformas a la Constitución. Con ello, se evita que cualquier órgano, incluso 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, frene modificaciones aprobadas por el Poder 

Constituyente. En el Artículo 107 se establece que no procederá el juicio de amparo contra adiciones 

o reformas a esta Constitución, de manera que este recurso no sea utilizado para bloquear cambios 

fundamentales aprobados por el Congreso y las legislaturas locales. Sin embargo, se subrayó que el 

amparo seguirá siendo vigente para proteger otros derechos ciudadanos y causas ajenas a reformas 
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constitucionales. Como afirmó el diputado Godoy, el juicio de amparo sigue tal cual, miente quien 

diga que el juicio de amparo desaparece. Godoy Rangel aseveró que esta reforma busca que las 

modificaciones constitucionales aprobadas por el Congreso y los estados no sean objeto de 

impugnaciones, asegurando que los cambios impulsados tengan certeza jurídica y se implementen 

sin interferencias. Reiteró que la propuesta no afecta el derecho de los ciudadanos ni de los actores 

estatales a promover amparos o acciones legales fuera del ámbito de reformas constitucionales. 

Nadie, salvo el Poder Constituyente puede modificar la Constitución. Con esta iniciativa, Morena 

reafirmó su compromiso con la estabilidad del marco constitucional y el respeto a la voluntad del 

Poder Constituyente. La Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede intervenir en textos 

constitucionales. 

  

DIPUTADA IVONNE ORTEGA; RECHAZAR RENUNCIA DE LAS Y LOS MINISTROS DE LA SCJN LLEVARÍA 

AL PAÍS A UN ESTADO DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 La diputada Ivonne Ortega Pacheco, coordinadora del Grupo Parlamentario de MC, sostuvo que al 

pretender rechazar la eventual renuncia de las y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN) se estira una liga innecesaria que podría llevar al país a un estado de 

inconstitucionalidad. Sostuvo que todos los recursos jurídicos que se presentaron para impugnar la 

reforma al Poder Judicial se dieron antes del 12 de septiembre y las y los ministros determinaron 

presentar su renuncia después de ese momento. No sabemos cuál será la votación de los ministros 

en este caso y hay algunos que ya presentaron su renuncia. Por otra parte, al referirse a las 

festividades del Día de Muertos, la líder parlamentaria subrayó que para Yucatán, entidad de donde 

es oriunda, esta fecha es muy importante y se le llama “Hanal Pixán”, o “Comida de las Ánimas”, se 

colocan los altares para los familiares y amigos. Agregó que se elabora un platillo denominado 

“mucbipollo”, que tiene una representación del inframundo porque está enterrado con la carne y 

el alcohol, que es el cuerpo y el alma que se vuelven a encontrar. Saludó que Yucatán siga siendo, 

en gran medida, el estado más seguro del país y por eso se puede seguir llevando a cabos esta 

festividad donde se prioriza la convivencia de las familias. 

  

DIPUTADA LILIA AGUILAR; PT A FAVOR DE LA REFORMA EN MATERIA DE SUPREMACÍA 

CONSTITUCIONAL; PONE ORDEN AL PODER JUDICIAL 

 La diputada Lilia Aguilar Gil al fijar la postura del Grupo Parlamentario del PT respecto de la minuta 

que reforma los artículos 105 y 107 de la Constitución Política en materia de supremacía 

constitucional, advirtió que la oposición miente, porque con esta reforma el juicio de amparo, la 

controversia constitucional y las acciones de inconstitucionalidad permanecen, no desaparecen 

como ellos lo afirman. Primero hay que entrar en la claridad de que es lo que sí hace este dictamen; 

segundo, decirles que permanece el amparo que protege a los ciudadanos en contra de acciones de 

autoridad y leyes generales, eso sí hace este dictamen. Nosotros les decimos: la Constitución no 

puede ser inconstitucional, no sean absurdos. Sostuvo que con esta modificación la supremacía 
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constitucional permanece y lo que se busca es detener lo que hoy está tratando de hacer la Suprema 

Corte: dar un golpe de Estado legal, a través de la interpretación de la Constitución. La diputada Irma 

Garay Loredo (PT) puntualizó que con esta reforma se salvaguarda la soberanía y la legitimidad de 

la mayoría del pueblo mexicano. Nada me llena de más orgullo que afirmar que con la aprobación 

de esta reforma al Poder Judicial estamos democratizando este poder que sólo debe servir en 

beneficio de nuestro pueblo. Añadió que el constitucionalismo social de la Cuarta Transformación 

llama a construir un México más justo, donde cada persona, sin importar su origen, tenga la 

oportunidad de alcanzar sus sueños, es un llamado a la solidaridad, a la unidad y a la participación 

activa de todos para la construcción de un futuro mejor. Desde el PT continuaremos velando por 

quienes menos tienen y más necesitan. Estamos inmersos en el pueblo y esta reforma es un 

resultado de la voluntad popular. Lucharemos incansablemente para que cada mujer, cada hombre, 

cada niña, sienta y viva la justicia que durante tanto tiempo se le ha negado. Hemos iniciado 

compañeros una revolución judicial. 

  

DONALD TRUMP; CASO DEL FRAUDE ELECTORAL DEL QUE NO HABLA TRUMP: EL DE SU 

COLABORADOR GIULIANI 

 El expresidente y candidato republicano, Donald Trump, en una campaña plagada aún con las 

denuncias sin pruebas de un fraude electoral en 2020 de los demócratas, no alude sin embargo al 

juicio que afrontará en Arizona su ex abogado Rudy Giuliani por la manipulación de resultados en 

esa elección. A un total de 16 personas, entre ellas Giuliani y también el jefe de personal de la Casa 

Blanca de Trump, Mark Meadows, se les acusa de falsificar documentos y conspirar para manipular 

los resultados electorales de 2020 en los que Trump perdió con el actual mandatario, el 

demócrata Joe Biden, guíen alimentando la teoría del fraude de 2020 y además poniendo en duda 

los resultados del próximo martes 5 de noviembre.. 
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Listo el comité…espurio, dice Añorve 

Aquí en el Congreso 

Por José Antonio Chávez 

Ayer le comenté que a más tardar el viernes estarían aprobando los 17 

Congresos locales la reforma para evitar ser impugnadas las reformas 

Constitucionales. 

El presidente de la Cámara de Diputados, el morenista, Sergio Gutiérrez cerraba el miércoles la tarea 

de aprobar esa reforma, enviada por el Senado y cuya responsabilidad fue encomendada al líder de 

los diputados, Ricardo Monreal. 

Bueno, la sorpresa fue que el mismo jueves por la mañana ya estaba aprobada en esos 17 Congresos 

más IVA, es decir la declaratoria que ofreció el presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña 

sumaron, de 17 que se necesitaban llegó a 23. 

La priista Claudia Anaya reclamó que hayan aprobado en 20 horas esta reforma, que ni siquiera la 

leyeron, que ellos están en contra de esas porquerías. 

Noroña peló los ojos y pidió respeto. 

De rebote, se levantó el coordinador de la bancada del PRI, Manuel Añorve para responder a Noroña 

y reclamar que estén atropellando con este proceso. 

Se quejó, también de la marranada que hicieron, Morena y aliados de tomar protesta en lo oscurito 

al Club de Tobi, el Comité de Evaluación para las elecciones de jueces, magistrados y ministros 

cuando debería haberlo hecho en el pleno. Que es un comité espurio. 

El que más gozaba de este triunfo de aprobar, en fast trak esta reforma de blindaje a la Presidenta 

Claudia Sheinbaum, era el ex gobernador de Oaxaca, Alejandro Murat que en su exposición 

presumía que Morena ganó con 26 millones de mexicanos y por eso el pueblo manda, lo que 

sorprende es que él y su padre fueron beneficiados como gobernadores por el PRI y hoy hablan 

pestes. 

Y presumía que el Senado, el pueblo les dio la mayoría calificada de los dos tercios, de 86 votos, y 

que por eso pueden reformar. Bueno, hay que recordarle al senador oaxaqueño de las acusaciones 

que entregó el estado de Oaxaca que gobernaba a a AMLO a cambio de impunidad y, 2, la mayoría 

calificada la alcanzaron por utilizar la frase “plata o cárcel” a los dos senadores del PRD, José Sabino 

y Araceli Saucedo y al del PAN, Miguel Angel Yunes. 

Entonces, el pueblo no les dio los dos tercios, les faltaron tres senadores que compraron bajo el 

esquema de corrupción al máximo nivel, es decir por amenazas de consignarles sus expedientes 

delictivos y la entrega de jugosas cifras para sus bolsillos. 
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Entonces, no fue tan limpio el proceso d lograr las mayorías, sino más bien fue por la figura de 

corrupción para lograr apoderarse del poder. Y qué, decir de las amenazas al de MC, Daniel Barreda 

que cedió ausentarse a la hora de la votación de la reforma al Poder Judicial para evitar que se 

cayera la aprobación por falta de un voto. 

Don Murat, un priista privilegiado hoy fue de los que más gozaron la derrota a la oposición, sobre 

todo a su ex partido el PRI, que le dio la riqueza económica y poder, simplemente lo hizo gobernador. 

SE LE APARECE EL DIABLO A NOROÑA 

La declaratoria se extendió al grado que no le daban la palabra a los priistas, y ello obligó al líder 

nacional del partido, Alejandro Moreno “Alito” subir a la tribuna para encarar a Noroña. 

-Hágalo desde su lugar, le decía Noroña a Alito, una y otra vez subiendo el tono a gritos, y no me 

toque, argumentaba sin hacer caso a las peticiones. No me ponga el dedo encima, le gritaba Noroña. 

¡A mí no me grites!, ¡no me grites!, ¡no me grites!, ¡date a respetar!, ¡date a respetar!, ¡respéteme!, 

¡respéteme!, le gritaba Alito en su cara a Noroña que solo pedía respeto a la presidencia, y que lo 

hiciera desde su lugar y que no lo tocara. Su rostro se desencajaba. 

Noroña no la ve llegar con los priistas, basta recordar aquella intervención cuando en una 

permanente, en la pasada legislación, Noroña como diputado se confrontó con el entonces senador, 

por Sinaloa, Mario Zamora. 

Noroña subió a tribuna y se quejó que el senador Zamora, más joven que él, le quería pegar a un 

adulto mayor (de 62 años), que no se valía. Y eso fue respuesta porque Zamora lo retó a golpes, y 

para no ser tan abusivo, le dijo que se amarraría, para ello un pie y una mano. 

 

https://indicepolitico.com/listo-el-comiteespurio-dice-anorve/  

https://indicepolitico.com/listo-el-comiteespurio-dice-anorve/
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Cámara de Diputados emite declaratoria de la reforma 

de supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARU ROJAS).- A pesar de ser un acto 

protocolario, solemne, no se quiso quedar con las ganas, el 

presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo 

Monreal. Señaló que la confusión no hace posible valorar la más 

profunda reforma judicial que se ha vivido en el país. Así lo dijo: 

“Por eso, a pesar de que es un acto solemne y formal, es 

importante decirles, deben de sentirse tranquilos y satisfechos, 

porque lo que hicimos fue reafirmar lo que la Constitución ya 

dice”. 

 

Con el cómputo de 23 actas de congresos estatales recibidas, 

después de haber aprobado las reformas a los artículos 105 y 107 

de la Constitución, se declara la constitucionalidad por parte de 

la Cámara de Diputados de la reforma sobre supremacía 

constitucional. 
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La ley de “supremacía constitucional” defiende la Carta 

Magna de togas y birretes: Ricardo Monreal 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- La Cámara de 

Diputados aprobó la reforma denominada “supremacía 

constitucional”, que acotará las figuras de amparo, suspensiones 

judiciales y controversias constitucionales para evitar que las 

reformas puedan ser detenidas por un juez, o un ministro de la 

Corte por mayoría calificada los diputados del régimen 

aprobaron la reforma y se envió a los congresos locales, donde 

más de 8 legislativos ya van 17 los congresos locales que ya lo 

han aprobado, ya es una reforma constitucional. 

 

El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, 

afirmó que la ley de “supremacía constitucional” defiende la 

Carta Magna de togas y birretes que pretenden violarla. “Hay 

que defender la Constitución, nadie por encima de la 

Constitución, nada por encima de la Constitución, demostrar 

que, por la vía legislativa, por la vía pacífica, por la vía 

institucional, hay que poner límites a los abusos de la toga y el 

birrete, hay que poner límites a todos aquellos excesos 

desorbitados que se ven tentados a invadir facultades y 

funciones del legislativo y asumir con toda arbitrariedad actos de 

autoridad que riñen con el principio de legalidad y con la 

Constitución, nos alegra que la mayoría calificada en el Senado 

haya aprobado, en definitiva y ahora las legislaturas de los 

estados les corresponderá aprobar o no esta importante 

reforma”, señaló el presidente de la Jucopo. 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1vzLfhY7CN8c5KxtYrGg4cxCRsG05Vzaw/view  
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Cámara de Diputados emite declaratoria de validez y 

contabilidad de la Supremacía Constitucional 

 
El pleno de la Cámara de Diputados emitió la declaratoria de validez y 
contabilidad de la Supremacía Constitucional, avalada por 23 estados del país. 

 

El diputado y coordinador de Morena, Ricardo Monreal, afirmó en tribuna, 
único orador, que está a salvo el juicio de amparo y destacó que frente el abuso 
de la toga, la ley. 
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En menos de 21 horas, la reforma de Supremacía Constitucional fue aprobada 
por los congresos de Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, 
Colima, Durango, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Nayarit, 
Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Yucatán, Zacatecas y Ciudad de México. 

 
 
https://enfoquenoticias.com.mx/camara-de-diputados-emiten-declaratoria- 
de-validez-y-contabilidad-de-la-supremacia-constitucional/ 



 

 
 
 

 

Diputados declaran validez de reforma sobre supremacía 
constitucional 

 
 
Las cámaras de Diputados y Senadores declararon la constitucionalidad de la 
reforma que impide impugnar cambios a la Constitución, apenas un día 
después de que aprobó la iniciativa. 
 

 
 
La declaratoria se realizó con los legisladores de Morena y aliados presentes 
en el Congreso, mientras que los opositores se ausentaron de las respectivas 
sesiones. 
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"No puede ningún juez, ni jueza, ni ministro, ni magistrado, anular una norma 
jurídica del órgano reformador de la Constitución, no le es válido, no tienen 
competencia, no tienen facultades ni funciones para hacerlo'', reiteró Ricardo 
Monreal, líder de Morena en la Cámara de Diputados. 
 
La declaratoria se realizó después de que la reforma fuera aprobada por 23 
congresos locales. 
 
Las Legislaturas estatales que avalaron los cambios fueron Estado de México, 
Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Yucatán, Zacatecas, Ciudad de México, 
Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, Durango, 
Guerrero e Hidalgo. 
 
En el Senado, el presidente de la Mesa Directiva, Gerardo Fernández Noroña, 
realizó la declaratoria de constitucionalidad de la reforma. 
 
Hace poco más de 24 horas, con la mayoría calificada de 340 votos a favor, 133 
en contra y una abstención, la Cámara de Diputados aprobó, en lo general, el 
dictamen que reforma el artículo 107 y adiciona un quinto párrafo al artículo 
105 de la Carta Magna, en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o 
reformas a la Constitución Política. 
 
Morenistas han señalado que con esta reforma se perfeccionarán los procesos 
constitucionales y reivindican las reglas del control de constitucionalidad que 
han sido sobrepasadas. 
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Además, se refuerza el razonamiento jurídico de la inimpugnabilidad ''como 
regla y principio constitucional, asentando para no dejar lugar a dudas el 
criterio que ha imperado de manera inveterada, evitando 
sobreinterpretaciones que sean completamente ajenas y fuera de los 
márgenes de la Constitución''. 
 
 
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/10/31/diputados-declaran-
constitucionalidad-de-reforma-sobre-supremacia-constitucional 
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https://globalpress.mx/reforma-constitucional-en-materia-de-inimpugnabilidad-la-mas-profunda-en-

200-anos-monreal-avila/ 
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La reforma constitucional en materia de 
inimpugnabilidad es la más profunda en 200 

años: Monreal Ávila 
 

Boletín No. 0276 

• Se ha hecho de manera institucional, pacífica y conforme al procedimiento que dicta la Carta 

Magna, afirma  

• La declaratoria de constitucionalidad es la conclusión en la Cámara de Diputados de un 

procedimiento legislativo 

El presidente de la Junta de Coordinación Política, diputado Ricardo Monreal Ávila, aseguró que la 

reforma constitucional en materia de inimpugnabilidad “es la más profunda en 200 años de la vida 

del país”, y subrayó que “estos son momentos cruciales, únicos en la vida de la República”.  

Resaltó que la declaratoria de constitucionalidad es un acto sobrio, es la conclusión en la Cámara 

de Diputados de un procedimiento legislativo reformador de la Constitución en sus artículos 105 y 

107. “No puede pasar como un acto más, como un acto solemne, que lo es, pero debemos precisar 

el nivel de la profundidad y el nivel de lo que estamos haciendo con responsabilidad los miembros 

del Poder Legislativo Federal”.   

 No había existido, dijo, una reforma tan profunda al sistema de justicia, “nadie se atrevió y nadie 

tenía la mayoría calificada que el pueblo nos concedió”; se ha hecho de manera institucional, 

pacífica y conforme al procedimiento que la Carta Magna dicta. 

Monreal Ávila aclaró que es falso que se termine con el juicio de amparo, con las acciones de 

inconstitucionalidad o con las controversias constitucionales; “esas instituciones quedan incólumes, 

intocadas”. Lo que se hizo fue reafirmar lo que la Constitución ya dice: la inimpugnabilidad, la 

improcedencia de recursos de acciones contra las reformas y adiciones a la Constitución. 
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Se hizo, añadió, porque “hay el intento de abusar, como ha pasado en los últimos días, donde juezas 

y jueces se han atrevido a violar la Ley de Amparo, que declare improcedente cualquier acto que 

tienda a impugnar reformas o adiciones a la Constitución”. Jueces y juezas de Distrito han aceptado 

amparos y han otorgado suspensiones de manera ilegal, de manera inconstitucional; por eso, el 

legislador está a tiempo de decir: “frente al abuso de la toga, la ley. Frente al abuso del juez o del 

magistrado o ministro, la Constitución”. 

Ahora, indicó, se concluye con esta declaratoria de contabilidad de cómputo, en donde 23 estados 

del país han avalado la reforma que se inició en la Cámara de Senadores y que “nosotros actuamos 

como Cámara revisora”.  

Sostuvo que las mayorías calificadas en ambas Cámaras y en las legislaturas del país, todos son 

representantes populares electos por la mayoría del pueblo y “por eso en la historia no ha sido 

posible reunirlo tan fácilmente porque es un poder Constituyente Permanente”.  

Dio a conocer que una vez concluido este proceso se irá al Senado de la República para la 

contabilidad de cómputo de las legislaturas y lo enviará para su promulgación y publicación, y con 

eso se inicia la vigencia. “Deseo que los ministros de la Corte hagan lo mismo cuando actúen en 

razón de sus facultades, con apego estricto al texto constitucional vigente”.  
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Recuerdan a Monreal 

 lo que escribía cuando era oposición 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET).- En la Cámara de 

Diputados, Morena y sus aliados hicieron la declaratoria 

constitucionalidad sin las bancadas del PAN, PRI y MC. Ricardo 

Monreal defendió la reforma, no había existido una reforma tan 

profunda al sistema de justicia. Tras la declaratoria, en redes 

sociales, usuarios recordaron un tuit de Monreal, publicado en 

diciembre de 2013, cuando era oposición y se discutía la reforma 

energética de Peña Nieto. “En ningún congreso del mundo 

sucede lo que en México. Violar la Constitución de manera 

sistemática y aprobar al vapor leyes importantes”, escribía 

entonces el legislador. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8483?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8483&authkey=!AEHgwwRx5IlO8hQ&ithint

=video&e=A7Vp2A 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8483?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8483&authkey=!AEHgwwRx5IlO8hQ&ithint=video&e=A7Vp2A
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8483?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8483&authkey=!AEHgwwRx5IlO8hQ&ithint=video&e=A7Vp2A
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8483?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8483&authkey=!AEHgwwRx5IlO8hQ&ithint=video&e=A7Vp2A


 

 
 
 
 
 
 

Los jueces ya no pueden hacer nada para anular la 

reforma de “supremacía constitucional”: Ricardo 

Monreal 

 
CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA BARQUET).- Es importante mencionar 

que durante un acto solemne como es declarar constitucional un 

reforma, los legisladores no están habitados para dar discursos; 

sin embargo, Ricardo Monreal, rompió el protocolo  de cierta 

forma y sentenció que ahora los jueces ya no pueden hacer 

nada para anular su reforma. 

 

“No puede ningún juez, ni jueza, ni ministro, ni magistrado anular 

una norma jurídica del órgano reformador de la Constitución, no 

le es válido, no tiene competencia, no tiene facultades, ni 

funciones para hacerlo”, recalcó Monreal Ávila. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8488?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8488&authkey=!AM3QyQ42D1yMLVU&ithint=video&e=0jwBpK  
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Monreal manda fuerte mensaje a ministros de la SCJN: 
‘actúen con apego constitucional’ 

 
Ricardo Monreal, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, hizo un 
llamado a las y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), a quienes les pidió actuar en razón de sus facultades y apego estricto a 
la Constitución. 
 

 
 
Lo dicho por Monreal ocurrió durante la declaratoria de validez de la iniciativa 
que “blinda” las reformas constitucionales, como lo es la del Poder Judicial, lo 
que impide que la Suprema Corte pueda resolver controversias 
constitucionales. 
 
Este es el mensaje de Monreal a ministros 
Desde el Pleno de la Cámara de Diputados, Monreal señaló:  
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“Me quedo con la frase última de la ministra Piña, en su carta de renuncia dice: 
‘mi renuncia es como un acto de congruencia, y porque así el texto 
constitucional que nos rige nos obliga’...Una vez que concluyamos este proceso 
se irá al Senado de la República, harán la contabilidad y cómputo de las 
legislaturas y luego lo enviaron para su publicación, con eso se inicia la vigencia. 
Entonces quiero, deseo que los ministros de la Corte hagan lo mismo cuando 
actúen en razón de sus facultades, con apego estricto al texto constitucional 
vigente”. 
 
El líder morenista criticó que juezas y jueces de distrito han aceptado amparos, 
y han otorgado suspensiones de manera ilegal y de manera inconstitucional, 
por ello, las y los legisladores, dijo, está a tiempo de decir: “frente al abuso de 
la toga la ley, la Constitución”. 
 
Respecto a la reforma que “blinda” los cambios constitucionales del Congreso, 
Monreal Ávila destacó que se trata de la reforma más profunda en 200 años y 
que no había existido un cambio así al sistema de justicia.  
 
“Este es un acto sobrio que es la conclusión en la Cámara de Diputados de un 
procedimiento legislativo reformador de la Constitución en sus artículos 105 y 
107, es una reforma, la más profunda en 200 años de la vida del país. No había 
existido una reforma tan profunda al sistema de justicia, nadie se atrevió y 
nadie tenía la mayoría calificada que el pueblo nos dio”, indicó.    
 
 
https://politico.mx/video-monreal-manda-fuerte-mensaje-a-ministros-de-la-
scjn-actuen-con-apego-constitucional 
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Trabajo de comités de evaluación, con autonomía e 
independencia: Monreal 

 
El coordinador de Morena en San Lázaro, Ricardo Monreal, indicó que los tres 
comités de Evaluación de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial aspirantes 
a cargos de juzgadores se manejarán con autonomía e independencia para 
realizar su trabajo. 
 

 
 
Cada Comité trabaja con autonomía, no es necesario que se reúnan, podrán 
reunirse para efectos de amistad, pero para efectos de función cada uno va a 
proponer nombres y analizar perfiles”, añadió. 
 
Remarcó que los comités pueden hacer todo lo que crean conveniente, incluso 
firmar convenios con asociaciones, universidades y agrupaciones que les 
faciliten el trabajo. 
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El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) agregó que cada 
representación podrá elegir su sede y en el caso del Comité de Poder 
Legislativo podría ser la antigua sede del Senado, la Casona de Xicoténcatl, para 
gastar en renta de oficinas. 
 
Además, confió en que los perfiles que se presenten como candidatas y 
candidatos serán selectos por los comités de manera escrupulosa, habiendo 
un marco referencial en la ley de los requisitos que deben reunir: experiencia, 
calificación y capacidad. 
 
Respecto a la participación del ministro en retiro Arturo Zaldívar, en el Comité 
de Evaluación del Poder Ejecutivo y sus afinidades políticas, consideró que eso 
no le restará imparcialidad y capacidad en la selección de perfiles para ser 
jueces, ministros, magistrados. 
 
En cuanto al tema de la reforma constitucional en materia de inimpugnabilidad 
de las reformas a la Carta Magna, negó sean nuevas normas en las que la gente 
no podrá inconformarse, acudir a la Corte o a los juzgados a interponer 
recursos. 
 
Lo que se hace es reafirmar la inimpugnabilidad de adiciones y reformas a la 
Constitución. Pero eso ya existe, no es nuevo, eso tiene décadas, siglos de 
existir, el que no procede ningún recurso contra la reforma constitucional”, 
manifestó. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/trabajo-de-comites-de-evaluacion-con-
autonomia-e-independencia-monreal/ 
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Comités de Evaluación de aspirantes a cargos del 
Poder Judicial se manejarán con autonomía e 

independencia: diputado Ricardo Monreal 
 

Boletín No. 0277 

• El presidente de la Jucopo confía en que los perfiles de las y los candidatos van a ser selectos de manera escrupulosa 

El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), señaló que los tres Comités de 

Evaluación de las y los aspirantes a cargos de personas juzgadoras --que designaron los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial-- se manejarán con autonomía e independencia para realizar su trabajo. 

“Cada Comité trabaja con autonomía, no es necesario que se reúnan, podrán reunirse para efectos de amistad, pero para 

efectos de función cada uno va a proponer nombres y analizar perfiles”, dijo en declaraciones a los representantes de los 

medios de comunicación 

El diputado subrayó que los Comités pueden hacer todo lo que crean conveniente, incluso firmar convenios con asociaciones, 

con universidades y con agrupaciones que les faciliten el trabajo; “tienen autonomía e independencia para realizar, incluso la 

convocatoria”.  

Puntualizó que el próximo 4 de noviembre es la fecha límite para expedir la convocatoria; “en lo personal, creo que la 

convocatoria debería ser uniforme, es decir similar a la de los tres Poderes”. 

Indicó que cada Comité podrá elegir su sede y en el caso del Comité de Poder Legislativo podría ser la antigua sede del 

Senado, la Casona de Xicoténcatl; “es un edificio protocolario, creo que ahí es un buen lugar para que no se gaste recurso 

económico en la contratación o renta de oficinas”. 

Monreal Ávila confió en que los perfiles que se presenten como candidatas y candidatos van a ser selectos por los comités 

de manera escrupulosa. “Hay marco referencial en la ley de los requisitos que deben reunir: experiencia, calificación, 

capacidad. Entonces, creo que va a hacer un trabajo arduo, eso sí”. 
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Consultado sobre la participación del ministro en retiro, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en el Comité de Evaluación del 

Poder Ejecutivo, y sus afinidades políticas, consideró que “eso no le va a restar imparcialidad y capacidad en la selección, 

objetividad en la selección de perfiles para ser jueces, ministros, magistrados”.  

 Finalmente, abordó el tema de la reforma constitucional en materia de inimpugnabilidad de las reformas a la Carta Magna, 

y comentó que se piensa que “con la supremacía constitucional son nuevas normas en las que la gente no podrá inconformarse, 

acudir a la Corte o a los juzgados a interponer recursos, pero no es así” 

“Lo que se hace --explicó-- es reafirmar la inimpugnabilidad de adiciones y reformas a la Constitución. Pero eso ya existe, 

no es nuevo, eso tiene décadas, siglos de existir, el que no procede ningún recurso contra la reforma constitucional”. 
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https://diario.mx/nacional/2024/oct/31/declaran-diputados-validez-de-supremacia-constitucional-

1039337.html 

 

 

 

 

 

 

https://diario.mx/nacional/2024/oct/31/declaran-diputados-validez-de-supremacia-constitucional-1039337.html
https://diario.mx/nacional/2024/oct/31/declaran-diputados-validez-de-supremacia-constitucional-1039337.html
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/oct/31/declaran-diputados-validez-de-supremacia-

constitucional-654146.html 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/oct/31/declaran-diputados-validez-de-supremacia-constitucional-654146.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/oct/31/declaran-diputados-validez-de-supremacia-constitucional-654146.html
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DECLARAN CONSTITUCIONAL LA LEY ANTI AMPARO; 
23 CONGRESOS LA AVALAN 

 

 
 

La Cámara de Diputados emitió la declaratoria de constitucionalidad de la 
reforma en materia de supremacía constitucional, la cual impide que las 
reformas a la Carta Magna sean impugnadas, luego de que 23 Congresos 
estatales avalaron la minuta en menos de 24 horas. 
Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, Durango, 
Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Yucatán, Zacatecas y Ciudad de México son los estado que aprobaron la 
reforma a los artículos a 105 y 105 de la Constitución para establecer que las 
reformas constitucionales no pueden impugnarse a través del juicio de 
amparo. 
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Toca ahora al Senado de la República hacer el cómputo de los Congresos que 
sumen su aval a la reforma, antes de que se envíe a Ejecutivo Federal para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) y su posterior entrada 
en vigor. 
Durante la sesión, Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación 
Política de la Cámara de Diputados, aseveró que la reforma no termina con el 
juicio de amparo y sólo reafirma lo que ya dice la Constitución: que las 
reformas a la Carta Magna no son impugnables. 
 
 
 
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/declaran-constitucional-la-ley-
anti-amparo-23-congresos-la-avalan-12801693.html 
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Congreso declara constitucional blindaje de reformas AMLO-Sheinbaum tras renuncias de 

ministros 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/congreso-declara-constitucional-blindaje-de-reformas-amlo-sheinbaum-tras-renuncias-de-ministros/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/congreso-declara-constitucional-blindaje-de-reformas-amlo-sheinbaum-tras-renuncias-de-ministros/


 

 
 
 

 

Si la SCJN invalida la reforma judicial será una “aberración” y 
una violación a la Constitución, afirma Ricardo Monreal 

 
 
El diputado Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario de 
Morena y presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) sostuvo que 
una vez aprobada la reforma en materia de supremacía constitucional se 
enviará a los congresos locales para que pueda ser avalada, computada y 
promulgada. 
 

 
 
En declaraciones a representantes de medios de comunicación, indicó que 
seguramente los congresos estatales analizarán el documento para poder 
avalarlo. 
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Asimismo, el líder parlamentario reconoció que el hecho de que se atraviese el 
1 de noviembre y que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tenga 
previsto sesionar el próximo martes, en donde se analizaría la propuesta del 
ministro Juan Luis González Alcántara de invalidar la elección de jueces y 
magistrados, altera el calendario y la estrategia de Morena; “vamos a ver de 
aquí a las próximas horas. Yo estoy en esa valoración con mi bancada”. 
 
Consideró que si el ministro González Alcántara hace valer su proyecto y es 
votado por la mayoría del Pleno de la SCJN, incurrirían en una “grave” violación 
a la Constitución y al poder reformador de la Carta Magna. 
 
“No hay capacidad jurídica por parte de ellos, no les está facultado tener 
control jurisdiccional sobre adiciones y reformas a la Constitución, se 
extralimitarían, serían facultades exorbitadas, invadirían el Poder Legislativo y 
sus facultades. Todo esto sería una verdadera ‘aberración. 
 
“De acuerdo con la Constitución, procede declararse totalmente improcedente 
cualquier recurso que se interponga contra reformas y contra adiciones a la 
Constitución”, aseveró Monreal Ávila. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1192373 
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https://mayacomunicacion.com.mx/la-nueva-reforma-y-el-futuro-de-la-supremacia-constitucional/ 

https://mayacomunicacion.com.mx/la-nueva-reforma-y-el-futuro-de-la-supremacia-constitucional/


 

 

 

01-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/reformas-de-morena-seran-intocables/510734 

 

 

 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/reformas-de-morena-seran-intocables/510734
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Morena presume la reforma constitucional “más profunda” en la historia independiente de 

México - Infobae 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/01/morena-presume-la-reforma-constitucional-mas-profunda-en-la-historia-independiente-de-mexico/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/01/morena-presume-la-reforma-constitucional-mas-profunda-en-la-historia-independiente-de-mexico/
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https://almomento.mx/amaga-morena-en-san-lazaro-con-dejar-sin-haberes-de-retiro-a-ministros-es-

venganza-afirma-oposicion/ 

https://almomento.mx/amaga-morena-en-san-lazaro-con-dejar-sin-haberes-de-retiro-a-ministros-es-venganza-afirma-oposicion/
https://almomento.mx/amaga-morena-en-san-lazaro-con-dejar-sin-haberes-de-retiro-a-ministros-es-venganza-afirma-oposicion/
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Monreal expresa preocupación por posible invalidación 

de una parte de la reforma al PJ 

 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- El coordinador de los 

diputados de Morena, Ricardo Monreal, expresó su 

preocupación de que la Corte pueda invalidar una parte de la 

reforma al Poder Judicial. 

 

 
 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wX9-nVc-gWWyju3D?e=yAaKaL

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wX9-nVc-gWWyju3D?e=yAaKaL
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https://laverdadnoticias.com/politica/Monreal-advierte-posible-violacion-a-la-Constitucion-si-SCJN-invalida-

reforma-judicial-20241030-0153.html 

 

 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/Monreal-advierte-posible-violacion-a-la-Constitucion-si-SCJN-invalida-reforma-judicial-20241030-0153.html
https://laverdadnoticias.com/politica/Monreal-advierte-posible-violacion-a-la-Constitucion-si-SCJN-invalida-reforma-judicial-20241030-0153.html
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https://nvnoticias.mx/index.php/2024/10/31/morena-presentara-tres-leyes-secundarias-mas-a-la-reforma-

del-poder-judicial-monreal/ 

 

https://nvnoticias.mx/index.php/2024/10/31/morena-presentara-tres-leyes-secundarias-mas-a-la-reforma-del-poder-judicial-monreal/
https://nvnoticias.mx/index.php/2024/10/31/morena-presentara-tres-leyes-secundarias-mas-a-la-reforma-del-poder-judicial-monreal/
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Monreal arremete contra Alcántara 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- Ricardo Monreal ayer 

muy temprano en la mañana, cuando se preparaba para el 

evento donde se derrumbaron las acciones de 

inconstitucionalidad, a Monreal lo agarraron los periodistas en el 

estacionamiento del Congreso y ahí agarró ladrillos y se los 

empezó a aventar a González Alcántara. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wX4dLPA1_fzYAbDO?e=vAtELR

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wX4dLPA1_fzYAbDO?e=vAtELR
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Pedro Haces niega haber asistido al último juego de 
Serie Mundial 

 
 

Pedro Haces Barba, coordinador de operación política de Morena y segundo 
del coordinador Ricardo Monreal Ávila, reconoció que no asistió a la sesión 
del miércoles donde se votó la reforma de la llamada “supremacía 
constitucional”, pero se negó a precisar si estaba en Nueva York, en el último 
juego de la Serie Mundial. 
 
“¡Que les diga el PAN si fui, que me lo demuestren!”, exclamó en una rueda 
de prensa. Luego de que el blanquiazul informó desde anoche que indaga 
cómo apareció el voto de Haces Barba en el tablero electrónico, sin que él 
estuviera presente, soltó: “El PAN no es mi papá para andar viendo qué hago 
y qué no”. 
 
Monreal Ávila admitió que el miércoles no vio durante todo el día a Haces en 
el salón ni si votó o no, aun cuando sus curules son contiguas. 
 
Monreal dijo que Servicios Parlamentarios de la cámara borraría el voto en 
favor, que apareció anoche en la primera versión de la Gaceta Parlamentaria, 
al igual que en el tablero de votación. En efecto, ya en la de hoy, fue borrado 
de los votos en favor y apareció en la de los ausentes. 
 
Diputados explicaron que el voto en las pantallas de las curules es biométrico, 
es decir que únicamente la Mesa Directiva pudo autorizarle a votar a 
distancia en el lugar donde se encontraba, desde su teléfono móvil, que 
cuenta con la Aplicación Portátil de Registro de Asistencia Remota (APRAV). 
 
Al tratarse de una reforma a la Constitución, tenía que asistir a la sesión. 
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Esta tarde, el dirigente obrero se acercó al corral de reporteros, para dar su 
versión. 
 
-Diputado Haces… 
 
-Pedro, díganme Pedro. Diputados hay muchos. 
 
-Que el PAN va a averiguar si estuvo presente en la sesión o no –se le insistió. 
 
-¿Que estuve cuándo presente? 
 
-En la sesión de ayer. 
 
-No, ayer no estuve presente. Y el PAN no es mi papá para andar viendo qué 
hago y qué no hago. 
 
-¿Dónde estaba? –se le insistió. 
 
-Trabajando donde hay que trabajar, recuerden que soy un dirigente nacional 
obrero. Tengo que recorrer todo el país. 
 
-¿No estuvo en la Serie Mundial? 
 
-Que lo averigüe el PAN. 
 
-¿Votó ayer, diputado? 
 
-No, ayer no estuve aquí. 
 
-Pero su voto apareció en el tablero. 
 
-No sé por qué. 
-¿Habrá fantasmas? 
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-Pues sí, yo creo que sí es posible. 
 
Pedro haces afirmó que no asistió a la sesión del miércoles porque tuvo 
“mucho trabajo” y dijo que, en lo sucesivo, cuando tenga “cosas que hacer 
por el bien de los trabajadores” y tenga que ausentarse, pedirá el descuento 
del día. Ello le permitirá acudir a atender las necesidades que tienen las y los 
trabajadores de México, porque soy un dirigente de territorio, no soy de 
escritorio. 
 
Por lo tanto, tengo que trabajar arduamente diario por la gente”. 
 
-¿La CATEM es binacional? –se le preguntó, por la agrupación obrera que 
controla. 
 
-La CATEM tiene oficinas en Estados Unidos, es la única central obrera con 
oficinas en Washington, acudimos cada año a la Organización Internacional 
del Trabajo a Ginebra, Suiza, también a muchos otros países a firmar 
convenios de colaboración porque siempre he dicho que el bien aprender es 
el bien enseñar. 
 
“Y hoy tenemos que copiar la modernidad de muchos lugares, para poderla 
poner aquí, como la reforma laboral, que fue una modernidad. Era una 
vergüenza que el sindicalismo viejo de este país tenía 70 años congelado en el 
Senado el convenio 98 de la OIT y tuvimos que llegar nosotros, el sindicalismo 
moderno, a sacarlo de la congeladora y de ahí irlo a suscribir a la OIT, de ahí 
viene la reforma laboral, la modernidad. 
 
-¿Y las 40 horas no son modernas? –se le preguntó, por su oposición a 
aprobar la reducción de la semana laboral. 
 
-Las 40 horas en su momento vamos a platicar de ellas. 
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La versión que el miércoles corrió en la Cámara de Diputados en los grupos 
parlamentarios del PAN e incluso de Morena, fue que Haces Barba estaba en 
el estadio de los Yankees de Nueva York. 
 
-¿Andaba en el beis, diputado? 
 
-Eso dicen los del PAN, pregúnteles. 
 
-¿Pero usted qué dice? 
 
-Yo trabajo diario en todos lados. 
 
-¿Pero andaba en el beis o no? 
 
-Mira, tengo la oportunidad de ir, gracias a Dios, adonde yo quiera ir. Esa es la 
vida. 
 
-¿Pero en un día que se aprobó esta reforma tan importante? 
 
-Fíjate que me dolió mucho que se nos fuera Fernando Valenzuela, era mi 
amigo igual que Mike Brito, que se fue dos años antes. Tuve un equipo de 
béisbol en la Liga Mexicana y ahora vamos con los Jaguares de Nayarit 
próximamente y el 6 de se inaugura el estadio de Nayarit, no dejen de ir, 
México-Cuba. 
 
-¿Entonces sí fue a Nueva York? 
 
-No, no, no. Andaba trabajando. 
 
-¿Valió la pena ir al partido de béisbol? 
 
-Que les diga el PAN si fui, que me lo demuestren. ¡Hasta luego, jóvenes! 
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https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/31/politica/pedro-haces-
niega-haber-ido-al-ultimo-juego-de-la-serie-mundial-3842 
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¿FRAUDE EN LA SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL? 
PEDRO HACES FALTA A SESIÓN Y SU VOTO APARECE 

EN LAS LISTAS 
 

 
 
La votación de la reforma de supremacía constitucional, aprobada la noche 
del miércoles 30 de octubre en la Cámara de Diputados, tomó una nueva 
polémica este jueves, cuando el diputado Pedro Haces, de Morena confirmó 
que no estuvo en la discusión y votación, aunque su voto sí apareció en el 
conteo. 
“Que lo investigue el PAN”, fue su respuesta en el pleno de la Cámara de 
Diputados luego de confirmar que no estuvo y que desconoce por qué 
apareció en la votación con la que se aprobó la supremacía constitucional 
para posteriormente ser aprobada en los congresos locales. 
Pedro Haces dijo a medios de comunicación que él es un líder obrero y que 
no participó en la sesión del miércoles porque tenía mucho trabajo y estaba 
ocupado. 
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El PAN no es mi papá”, dijo respecto a los reclamos de la oposición en torno a 
su ausencia en la votación, que permitió la aprobación de la reforma a los 
artículos 105 y 107 de la Constitución en lo particular con 343 votos a favor y 
129 en contra. 
Antes de que declarara que había faltado a la sesión por trabajar, el diputado 
Pedro Haces había sido acusado por el PAN de haberse ido a ver la Serie 
Mundial de Beisbol a Estados Unidos. 
Al ser aprobada en la Cámara Baja, la iniciativa pasó a los congresos locales, 
donde Morena y aliados dieron el visto bueno a la supremacía constitucional 
en más de las 17 cámaras necesarias para que se consolide a nivel nacional y 
que pase a manos de la presidenta Claudia Sheinbaum, quien podría firmarla 
en las próximas horas para pasar al Diario Oficial de la Federación (DOF). 
Ricardo Monreal, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, no se 
ha pronunciado respecto a la votación de Haces. Cabe destacar que en la 
Gaceta Parlamentaria se borró su voto de la supremacía constitucional, algo 
que algunos expertos han considerado como un “doble fraude”. 
 
 
 
 
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2024/10/31/supremacia-
constitucional-diputado-pedro-haces-no-fue-a-la-camara-de-diputados-y-su-
voto-si-aparecio/ 
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Cachan a diputado en partido de béisbol 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET).- El diputado fantasma votó 

anoche en la Cámara de Diputados, pero estaba en el partido 

de los Yankees en Nueva York. Se trata del multimillonario, líder 

sindical, morenista, el diputado Pedro Haces, brazo derecho del 

coordinador de Morena, Ricardo Monreal. Haces apareció como 

que votó a favor de la supremacía constitucional, pero no estaba 

en San Lázaro, ni siquiera en México, estaba en el partido de 

Yankees-Dodgers. Hubo varios testimonios que aseguran haberlo 

visto en el partido. Se trata de una violación al procedimiento 

que, podría derivar en que se anule la votación y se tenga que 

repetir. 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8478?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8478&authkey=!AMjQHo7gdghvJsk&ithint

=video&e=BQdP6g 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8478?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8478&authkey=!AMjQHo7gdghvJsk&ithint=video&e=BQdP6g
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8478?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8478&authkey=!AMjQHo7gdghvJsk&ithint=video&e=BQdP6g
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8478?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8478&authkey=!AMjQHo7gdghvJsk&ithint=video&e=BQdP6g


 

 
 
 

 

Haces es acusado por PRI y PAN de haber falseado su voto 
en reforma de impugnabilidad 

 
Los partidos Revolucionario Institucional (PRI) y Acción Nacional (PAN) 
aseguran que el Diputado Pedro Haces Barba, mano derecha del coordinador 
en la Cámara Baja de Morena, Ricardo Monreal Ávila, falseó su voto a favor de 
la reforma de impugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución 
debido a que no se encontraba en la sesión que se realizó este miércoles. 
 

 
 
El propio Haces Barba ha confirmado que, en efecto, se encontraba en Estados 
Unidos en donde se reunió con dirigentes sindicales de ese país. Versiones 
extraoficiales afirman que el Diputado de Morena acudió al partido de las 
Grandes Ligas realizado en Nueva York en el que se coronaron Los Dodgers de 
Los Ángeles, una acusación que de momento no ha sido demostrada. 
 
—Ayer no estuve presente. Y el PAN no es mi papá para andar viendo qué hago 
y qué no hago —dijo el Diputado Haces Barba, al ser cuestionado si acudió a la 
sesión del 30 de octubre. 
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—¿Dónde estaba? 
 
—Trabajando donde hay que trabajar, recuerden que soy un dirigente nacional 
obrero. Tengo que recorrer todo el país. 
 
—¿Estuvo en la Serie Mundial? 
 
—Que lo averigüe el PAN. 
 
—¿Votó ayer, diputado? 
 
—No, ayer no estuve aquí. 
 
—Pero su voto apareció en el tablero. 
 
—No sé por qué. 
 
—¿Habrá fantasmas? 
 
—Yo creo que sí es posible. 
 
“¡Esto es una burla al proceso legislativo! El diputado morenista, 
@PedrohacesO, admite que no fue a la sesión donde se aprobó la destructiva 
reforma de Morena, pero su nombre aparece en el tablero como si hubiera 
votado a favor”, reclamó esta noche el Senador Alejandro Moreno Cárdenas, 
el dirigente nacional del PRI, al compartir una foto que, se supone, es la de la 
votación de este miércoles. 
 
Por parte del PAN, el Diputado Federico Döring, solicitó a Sergio Gutiérrez Luna, 
presidente de la Cámara de Diputados, el video de la votación donde se aprobó 
la minuta de supremacía constitucional. “En diversos medios se ha dado a 
conocer su ausencia para acudir a un evento deportivo fuera del país, restando 
certeza y validez al decreto”, sostuvo. 
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No obstante, en el registro de la votación en la Reforma en materia de 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución federal no figura 
Pedro Haces en los legisladores de Morena que votaron a favor de los cambios 
a los artículos 105 y 107 de la Constitución, sino que aparece entre los 
legisladores que no estuvieron presentes. 
 
Lo cierto es que el Diputado Pedro Haces Barba se ha convertido en un 
personaje incómodo dentro de la bancada de Morena en San Lázaro. El político 
y líder sindical ha sido acusado en las últimas semanas de imponer las 
presidencias de 15 comisiones de la Cámara de Diputados. 
 
Pedro Haces Barba, “el segundo” de Monreal, como lo ha dicho el propio 
coordinador de la bancada de Morena, ha sido una figura controvertida en la 
Cuarta Transformación, pues aunque juega un papel importante en el 
sindicalismo y ahora en la bancada morenista, ha estado envuelto en varios 
escándalos. 
 
Una de las polémicas que rodea a Haces Barba es su lujoso estilo de vida, el 
cual contrasta con la política de austeridad republicana promovida por el 
movimiento de la llamada 4T. Al sindicalista se le ha visto antes en eventos 
exclusivos como corridas de toros en Sevilla y el Gran Premio de Fórmula 1 en 
Miami. 
 
 
Pedro Haces también es conocido por ser un ferviente defensor de las corridas 
de toros en México. En repetidas ocasiones ha llamado a la comunidad taurina 
a recabar firmas para evitar que este tipo de eventos sean suspendidos en la 
capital del país. 
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El empresario es propietario de “Don Bull Productions México”, una empresa 
que promueve este tipo de eventos, la cual lidera junto al promotor taurino 
Simón Casas a través de la empresa Natalia. La familia Haces ostenta dos 
ganaderías bravas en la zona del Ajusco: Pedro Haces e hijos y Los Ébanos. 
 
 
https://www.sinembargo.mx/31-10-2024/4569792 
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Verificarán quorum en sesión 

donde se aprobó supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET).- La coordinadora de 

Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados, Ivonne 

Ortega, dijo que su partido va a verificar ante notario publicó, el 

quorum en la sesión en la que se aprobó la reforma de 

supremacía constitucional de Morena. Han compartido una foto 

donde es evidente que no había asistencia, no está la mitad de 

los diputados que es lo mínimo que se requiere. Se ven asientos 

vacíos; incluso, de Movimiento Ciudadano. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8487?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8487&authkey=!AM2oVhsUVy2IoM8&ithint

=video&e=bVr6pa 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8487?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8487&authkey=!AM2oVhsUVy2IoM8&ithint=video&e=bVr6pa
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8487?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8487&authkey=!AM2oVhsUVy2IoM8&ithint=video&e=bVr6pa
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8487?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8487&authkey=!AM2oVhsUVy2IoM8&ithint=video&e=bVr6pa
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PUBLICAN EN EL DOF LA SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL 

 

 
 

El Gobierno federal publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma de 
supremacía constitucional, con la cual ya no se podrán impugnar las reformas 
a la Constitución impuestas por la mayoría en el Congreso. 
La publicación de la reforma, que se avaló en tiempo récord en el Congreso 
de la Unión (Cámara de Diputados y Senado) y posteriormente en más de 17 
Congresos locales, se realizó a través de la Secretaría de Gobernación. 
La reforma propuesta por Morena añade un quinto párrafo al Artículo 105 de 
la Constitución política en materia de inimpugnabilidad de las adiciones o 
reformas a la constitución federal. 
"Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o 
reformas a esta Constitución", dice el añadido. 
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Al mismo tiempo, la reforma, propuesta por el partido oficial una vez que se 
impugnó la reforma judicial ante la Suprema Corte, modifica el II del artículo 
107, para agregar que: "No procederá el juicio de amparo contra adiciones o 
reformas a esta Constitución". 
La reforma fue declarada constitucional en menos de 24 horas, tiempo en el 
que se aprobó en el Congreso federal y luego en 23 congresos estatales, más 
de los 17 requeridos. 
El documento fue firmado por la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. 
Esta tarde, antes de la publicación en el DOF, las cámaras de Diputados y de 
Senadores hicieron la declaratoria de constitucionalidad sin la presencia de 
las bancadas del PAN, PRI y de Movimiento Ciudadano, que dijeron que no 
iban a convalidar una modificación constitucional que atenta contra los 
derechos humanos. 
El líder de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, calificó esta tarde la 
reforma como la más profunda en 200 años de la vida del País y reiteró que 
ningún juez, Ministro o Magistrado puede anular una norma jurídica del 
órgano reformador de la Constitución. 
"No le es válido, no tiene competencia, no tiene facultades, ni funciones para 
hacerlo por eso. A pesar de que es un acto solemne y formal, es importante 
decirles: deben de sentirse tranquilos y satisfechos, porque lo que hicimos 
fue reafirmar lo que la Constitución ya dice: la inimpugnabilidad, la 
improcedencia de recursos y acciones contra las reformas y adiciones a la 
constitución", señaló. 
 
La publicación en el Diario Oficial indica que la reforma entrará en vigor este 
1 de noviembre. 
 
 
 
https://www.reforma.com/publican-en-el-dof-la-supremacia-
constitucional/ar2900095?v=4 
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https://ntrzacatecas.com/2024/10/abren-dialogo-con-personal-del-pjf/ 

 

 

 

 

 

 

https://ntrzacatecas.com/2024/10/abren-dialogo-con-personal-del-pjf/
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Comentario / Ciro Gómez Leyva (Periodista) 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Llegamos a ese 

momento de la historia, se acabaron las formas, lo importante es 

aplastar, lo que importa es avanzar, este es un avance arrollador 

a las velocidades que ellos determinen, ¿quiénes son ellos?, pues 

suponemos que la Presidencia de la República y las figuras en las 

Cámaras, Adán Augusto López en el Senado, Ricardo Monreal en 

Cámara de Diputados y ellos tienden sus asistentes.  

Se llegó a ese momento, se pueden sacar de la nada una Ley, 

porque esto no tiene nada que ver con la reforma al Poder 

Judicial, nadie tocó el tema de la Supremacía Constitucional, se 

sacaron esta reforma que finalmente en términos de 

profundidad, en términos de impacto sobre la vida institucional 

del país, creo que es mucho más importante que la reforma al 

Poder Judicial, la sacaron de la nada, con toda velocidad, aquí 

no hubo discusión previa, aquí no hubo nada”. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wgJWgmyztWtZeN0P?e=MfD4oN

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wgJWgmyztWtZeN0P?e=MfD4oN
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Comentario / Germán Martínez (Diputado – PAN) 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Lo que hicieron ayer, 

no se atrevió a hacer ni en Congreso Constituyente originario, lo 

que hicieron ayer es blindar su porquería, blindar su marranería, 

blindar su cochinero para que no prosperen los mecanismos de 

defensa que pusieron los jueces. El transitorio de lo de ayer es, lo 

que se está juzgando ahorita, debe juzgarse no conforme a las 

Leyes de antes, eso es lo que quieren los líderes parlamentarios, 

Monreal y Adán Augusto, esta reforma que ayer se aprobó, no la 

inició López Obrador, la inició el segundo piso de la presidenta 

Claudia Sheinbaum. 

Han convertido la Constitución en los estatutos de Morena y 

mejor que de una vez pongan en un artículo ‘esta Constitución 

es lo que diga la Presidenta en Palacio Nacional’, esta 

Constitución es lo que le plazca a la señora Sheinbaum y eso se 

llama emperatriz. En la 4T es difícil que quepa la decencia y la 

inteligencia”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wg3YpMNF2A4s1hTn?e=IOelNO 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wg3YpMNF2A4s1hTn?e=IOelNO
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Comentario / Maru Rojas (Periodista) 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Lo que es 

lamentable es que esta es la historia que vamos a ver de aquí en 

adelante por la supremacía que tienen la representación de 

Morena y aliados en el Congreso. Ayer la cita para los morenistas 

fue a las 6 de la mañana, la cita para la sesión fue era 10 de la 

mañana, pero para una Sesión Solemne por la fundación del 

estado de Baja California; a las 7 de la mañana, Monreal ya 

advertía que este recorrido por los Congreso estatales se iba a 

concretar antes del lunes y que podría estar llamando en 

cualquier momento a la constitucionalidad de esta reforma de 

Supremacía Constitucional, de impugnabilidad.  

Eran las 7 de la mañana, estaba ya todo blindado en los 

alrededores de San Lázaro porque preveían que pudieran cerrar 

los trabajadores del Poder Judicial.   

Lo más sorprendente es que antes de cerrar la sesión, se cita hoy 

a las 5 de la tarde porque tienen la certeza de que a las 5 de la 

tarde, por lo menos 17 Congresos ya habrán aprobado esta 

reforma de impugnabilidad”. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wgEtH6xGeMlkg_V3?e=HOsfND

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wgEtH6xGeMlkg_V3?e=HOsfND


 

 
 
 

 

“Descabellado” que se declare desacato de Sheinbaum y 
legisladores: PT 

 
 
En la Cámara de Diputados, la fracción del Partido del Trabajo (PT) reconoció 
que existe la posibilidad de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) invalide parte de la reforma judicial y determine que en el Legislativo y 
el Ejecutivo Federal se incurrió en desacato a órdenes judiciales. 
 

 
 
El coordinador Reginaldo Sandoval expresó que los ministros del Alto Tribunal 
“no se aventarían” a acabar con los poderes de la Unión. 
 
“No creemos que se avienten a acabar con los Poderes. No pueden y no lo van 
a lograr, el pueblo de México es fuerte y vamos a salir adelante con esta 
reforma. Vamos a la elección de ministros, jueces y magistrados por el voto 
popular el 2 de junio”, expresó, 
 
“Absurda” posible destitución de la Presidenta y legisladores 
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También arremetió contra el ministro en retiro, José Ramón Cossío, que opinó 
que la Presidenta y los legisladores federales podrían enfrentar consecuencias 
legales por ignorar órdenes judiciales. 
 
En una comunicación oficial, Sandoval Flores catalogó como “absurdas” las 
declaraciones de Cossío Díaz, respecto a que la Jefa del Ejecutivo Federal y los 
congresistas federales podrían ser destituidos sin necesidad de someterlos a 
juicio político al negarse a cumplir fallos judiciales. 
 
Afirmó que los juzgadores que se oponen a la reforma judicial y están 
emitiendo resoluciones “absurdas” son “necios” y están actuando con fines 
ideológicos, pasando por encima de la Constitución. 
 
Advirtió que “no podrán contra el pueblo” y los llamó a que dejen a un lado 
sus motivaciones. 
 
Justifica Monreal reformas constitucionales 
En tanto, el líder parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena), Ricardo Monreal defendió las reformas constitucionales que el 
bloque mayoritario en el Legislativo y el Gobierno Federal impulsan. 
 
En redes sociales, aseguró que con ello se está recuperando la esencia de la 
Carta Magna y dando marcha atrás al llamado Pacto por México, que hace más 
de una década firmaron quienes ahora son oposición. 
 
“Hace 11 años, el llamado "Pacto por México" (PAN-PRI-PRD) violó 
sistemáticamente la Constitución. Sus integrantes privatizaron, desmantelaron 
y privilegiaron el saqueo. Advertimos que recobraríamos la esencia de la Carta 
Magna y la modificaríamos por mandato popular. Eso hacemos”, argumentó en 
su cuenta en la red social X, antes Twitter, @RicardoMonrealA. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/31/descabellado-que-se-declare-
desacato-de-sheinbaum-legisladores-pt-663581.html 
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https://mayacomunicacion.com.mx/guanajuato-en-crisis-el-llamado-urgente-por-seguridad/ 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/guanajuato-en-crisis-el-llamado-urgente-por-seguridad/
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https://hojaderutadigital.mx/la-soberbia-nublo-a-morena-y-sin-escrupulos-aprobo-la-reforma-de-

supremacia-constitucional-diputado-alejandro-dominguez/ 

https://hojaderutadigital.mx/la-soberbia-nublo-a-morena-y-sin-escrupulos-aprobo-la-reforma-de-supremacia-constitucional-diputado-alejandro-dominguez/
https://hojaderutadigital.mx/la-soberbia-nublo-a-morena-y-sin-escrupulos-aprobo-la-reforma-de-supremacia-constitucional-diputado-alejandro-dominguez/
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Declaran instalada la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público de la Cámara de Diputados 

 
Boletín No. 0273 

 

•    La preside el diputado Carlos Alberto Ulloa (Morena) 

 

•    El compromiso es lograr que el PEF y la Ley de Ingresos sean adecuados y acordes a la realidad 

nacional y a las necesidades, señaló el legislador 

 

•    Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC exponen sus puntos de vista 

 

Al instalar la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la LXVI de la Cámara de Diputados, su 

presidente, diputado Carlos Alberto Ulloa Pérez (Morena), afirmó que el manejo responsable de 

las finanzas públicas ha sido y tiene que seguir siendo uno de los pilares fundamentales del 

modelo económico de desarrollo de nuestro país, y la disciplina fiscal se debe mantener 

atendiendo las prioridades de la política pública y el interés nacional. 

 

Puntualizó que en México se está consolidando un nuevo modelo de desarrollo económico, el cual 

pone en el centro al pueblo y, particularmente, a los grupos de menores ingresos; de ahí que los 

nuevos compromisos para consolidar y profundizar el modelo de desarrollo, demandan una labor 

consciente de las y los legisladores para lograr que el Presupuesto de Egresos de la Federación y 

la Ley de Ingresos sean adecuados y acordes a la realidad nacional y a las propias necesidades. 

 

Conminó a trabajar de manera unida a fin de tener un país más justo y próspero, y a través del 

diálogo y el entendimiento mutuo. Independientemente del color partidario “nuestra labor y 

compromiso es con el pueblo de México”, subrayó. 
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Afirmó que desde la Comisión están preparados para contribuir en el segundo piso de la Cuarta 

Transformación de la vida pública del país y se hará sobre cimientos sólidos; la brújula que nos 

guía son los principios del humanismo mexicano, el cual “fue capaz de sacar a más de 9 millones 

de mexicanas y mexicanos de la pobreza en el sexenio pasado”. 

 

Puntualizó que no regresa el régimen de privilegios ni subordinación externa y el ejercicio del 

gasto público debe siempre regir bajo los principios de austeridad república. Ello permitirá 

destinar los recursos públicos a donde deben llegar: a construir un México más justo con acceso a 

la educación, calidad en la salud pública, certidumbre en los apoyos sociales y garantía de una 

vivienda. 

 

Lo anterior, dijo, no como apoyos ni privilegios sino como un derecho inalienable salvaguardado 

por el Estado, pues esas acciones fomentan el desarrollo y la paz social desde una perspectiva 

humanista reafirmando el acceso a una vida digna como un derecho fundamental de toda y todos 

los mexicanos, y se reforzará el esquema de programas sociales. 

 

Resaltó que, en materia de ingresos públicos, se sabe que se continuará con una estrategia 

basada en medidas de eficiencia y de combate a la evasión y elusión fiscales, con lo cual se 

seguirán incrementando los recursos públicos sin imponer mayores cargas impositivas a la 

población. “El objetivo debe ser aumentar el tamaño del pastel en vez de quitarle porciones a los 

contribuyentes activos”. 

 

Además, dio a conocer que se involucrará cada vez más a la tecnología y a la innovación en la 

recaudación fiscal; por ejemplo, en las aduanas. De esa manera, con ingresos fuertes y un 

ejercicio responsable del gasto, México continuará manejando las finanzas públicas 

responsablemente. “Por ello, desde la Comisión de Hacienda nuestras discusiones y análisis 

coadyuvarán a este fin”. 

 

Comunicó que en la reunión de Junta Directiva se solicitó una reunión con el secretario de 

Hacienda y Crédito Público, Rogelio Ramírez de la O. 
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Intervención de diputadas y diputados 

 

La diputada Claudia Rivera Vivanco (Morena) comentó que uno de los temas más importantes del 

país son las finanzas públicas y en ello cada uno de las y los mexicanos debemos poner lo que nos 

corresponde e impulsar proyectos estratégicos que permitan a las empresas obtener recursos y 

fortalecer a la economía. 

 

En opinión de Carol Antonio Altamirano, diputado de Morena, los retos y la agenda de la Comisión 

son de gran importancia, porque es ahí donde se procesan temas de relevancia nacional, como es 

garantizar los ingresos públicos, pero sin afectar a las clases medias y populares, reforzar una 

recaudación progresiva y adecuada, así como explicar las medidas necesarias para contener el 

déficit público.   

 

El diputado Daniel Murguía Lardizábal (Morena) afirmó que desde la Comisión se analizará y 

discutirá la Ley de Ingresos, la cual da cuenta de los ingresos que se tendrán para destinarlos a los 

grupos más vulnerables del país, a través de los programas sociales, los cuales han abonado a 

sacar a 4 millones de mexicanos de la pobreza; por ello, la importancia de seguir impulsando que 

se cuente con los recursos suficientes. 

 

También de Morena, el diputado Carlos Hernández Mirón relató que las personas que tienen a 

cargo la materia de Hacienda, el secretario de la dependencia, esta Comisión y las y los 

legisladores, “vamos a llevar por buen camino los trabajos con el lema por el bien de todos, 

primero los pobres”. 

 

Por el PAN, el diputado Homero Ricardo Niño de Rivera Vela manifestó su compromiso de abonar 

a los trabajos y las discusiones en la Comisión, dado que hay muchos retos, entre ellos la presión 

económica. “No hay de otra más que gastar menos o ingresar más. Destacamos la propuesta de 

que crezca el pastel”. 
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La diputada Eva María Vásquez Hernández (PAN) expresó que hoy se asume la responsabilidad 

del bienestar económico del país, pues la Comisión tiene el rol de garantizar que cada recurso 

público se administre con transparencia, eficiencia y justicia, y que cada una de las decisiones 

impulsen el crecimiento y el desarrollo. “Debemos revisar y proponer políticas que determinen 

cómo se distribuyen y gestionan los recursos y ello exige una enorme imparcialidad y 

compromiso con los principios de rendición de cuentas. Es nuestra responsabilidad velar por un 

sistema fiscal justo”. 

 

Mario Alberto López Hernández, diputado del PVEM, señaló que desde la Comisión se dará el 

apoyo para que las finanzas públicas caminen por la ruta más segura y sensata, pero también 

serán vigilantes del buen funcionamiento de las mismas, para que se mantenga un buen 

comportamiento hacendario. “Debemos generar el marco normativo que detone la consolidación 

de las finanzas públicas, para que el Gobierno Federal tenga la capacidad de generar los recursos 

suficientes para hacer frente a las demandas de las familias”. 

 

También del PVEM, el diputado Ernesto Núñez Aguilar pugnó para que la de Hacienda sea una de 

las comisione más productivas y abone al desarrollo del país, en temas de estabilidad y 

crecimiento económico, eficiencia en la recaudación fiscal, distribución equitativa del 

presupuesto, infraestructura, desarrollo, control de la deuda pública, inversión y competitividad, 

cuidar a los empresarios e inversionistas, transparencia y rendición de cuentas,  reformas 

estructurales en finanza públicas, a fin de tener una economía más inclusiva y adaptada a los 

retos actuales. 

 

Para la diputada Cindy Winkler Trujillo (PVEM) la recaudación es de las prioridades más objetivas 

del país. “Estoy encaminada a trabajar con todos ustedes. Que las reformas y propuestas sean 

equitativas, proporcionales y justas para todas y todos los ciudadanos y ser empáticos con el nivel 

empresarial para que ellos también funcionen y vayamos de la mano”. 

 

Reginaldo Sandoval Flores, diputado del PT, recordó que en el sexenio pasado se logró 

incrementar la recaudación tributaria sin aumentar los impuestos y se impulsaron acciones para 

prohibir la condonación de impuestos, la eliminación de compensaciones universales, la 

adecuación del marco fiscal a la economía digital y otras medidas de combate a la evasión fiscal, 

por lo que consideró que el reto es ayudar en mayor medida a la economía social de las familias. 
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El diputado José Antonio López Ruíz (PT) destacó la necesidad de construir una política de altura 

que otorgue el marco jurídico que requiere el país en materia de la Ley de Ingresos; el reto es 

combatir la evasión, la cual se origina porque no hay una coordinación fiscal eficiente, por lo que 

se debe trabajar de la mano con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

A su vez, el diputado Yerico Abramo Masso (PRI) propuso construir una política pública que ayude 

al país a tener mejor recaudación, mayor transparencia, optimar el sistema fiscal y adaptar 

tecnologías para la eficiencia hacendaria. Adelantó que buscarán modificar la Ley de Coordinación 

Fiscal, a fin de que los estados y municipios accedan a recursos para resolver los problemas de 

infraestructura y disminuir la marginación social. 

 

Emilio Suárez Licona, diputado del PRI, mencionó que es responsabilidad de la Comisión proteger 

los intereses de las personas que menos tienen, así como analizar el Paquete Económico que 

presente el Ejecutivo Federal y ejercer la facultad de control a los informes y obligaciones que 

presente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. “Nosotros seremos activos en todas estas 

encomiendas”. 

 

Por MC, el diputado Raúl Lozano Caballero externó que la Comisión es la encargada de garantizar 

la justicia y la equidad social, por medio de la conducción de la política económica del país. 

“Estamos dispuestos a construir consensos e intentar politizar lo menos que se pueda esta 

Comisión por el bien del país y las futuras generaciones; dar los mejores resultados para el 

análisis de la Ley de Ingresos y la Miscelánea Fiscal sin aumentar impuestos y manteniendo por 

debajo de la inflación el cobro de derechos”. 

 

Se entregará un paquete económico enfocado en el desarrollo 

 

En representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Roberto Lazzeri Montaño 

mencionó que el modelo económico que impulsa el Gobierno Federal se basa en el desarrollo 

regional a través de la infraestructura, trasformación digital, conectividad, atención a los más 

desfavorecidos, aumento al salario mínimo y la estabilidad económica. 
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Manifestó que con la Comisión hay un diálogo abierto y por esa razón “reiteramos nuestro 

compromiso para estar siempre aquí, y nos comprometemos a entregar en los siguientes días un 

Paquete Económico enfocado en el desarrollo, pero a la vez que sea sensato, responsable y 

realista”. 

 

En asuntos generales, se informó de la designación Erick Eduardo Orozco Camarena como 

secretario técnico de la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

 
 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

01/11/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

En el Palacio Legislativo de San Lázaro fue 
instalada la Comisión de Ganadería 

 
Boletín No. 0273 

 

•    El diputado Alejandro Ricardo Gallardo Juárez (PVEM) la preside 

 

Al instalar los trabajos de la Comisión de Ganadería, el diputado Ricardo Gallardo Juárez (PVEM) 

llamó a realizar un trabajo conjunto, sin distinción de colores partidistas para hacer de esta 

actividad una causa común y beneficiar y fortalecer al sector. 

 

En su calidad de presidente de esa instancia legislativa, indicó que en el sexenio anterior se tuvo 

poca participación presupuestal. “Anteriormente, en algún momento se recibieron hasta siete mil 

millones de pesos; ahora nos conformamos con al menos tres mil o cuatro mil millones de pesos 

para reactivar la ganadería en el país”. 

 

Por ello, pidió el apoyo de todas y todos los integrantes para bajar, “a como dé lugar, dinero para 

que todos los productores estén mejor”. Cada estado tiene sus necesidades, expresó, pero 

podemos adecuarnos para que todos participen y tengan beneficios”. 

 

El diputado Carlos Alberto Puente Salas, del PVEM, indicó que la Comisión es más del sector que 

de los partidos, y ve más por la ganadería. Hizo votos por encontrar más coincidencias que 

diferencias y que los trabajos se realicen de manera coordinada con autoridades federales y 

estatales. Se requerirá apoyo del Gobierno Federal para responder al sector. 

 

Del grupo parlamentario de MC el diputado Tecutli José Guadalupe Gómez Villalobos, resaltó la 

importancia de esta Comisión para mejorar las condiciones de vida de las familias dedicadas al 

campo. 

 

Juana Acosta Trujillo (Morena) manifestó que es necesario realizar un trabajo conjunto sin fijarse 

en colores partidistas, sino por el bienestar de todas las personas que viven de esta actividad. 
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Del PVEM, la diputada María del Carmen Pinete Vargas observó que las actividades de la Comisión 

revisten gran trascendencia porque la ganadería es fundamental para el país. Planteó la 

necesidad de que haya unidad entre todas y todos los actores políticos y ganaderos del país y 

sumar esfuerzos para fortalecer al sector. 

 

Jorge Luis Sánchez Reyes (Morena) se pronunció por apoyar a la ganadería sin distinción de 

partidos. 

 

El diputado Francisco Javier Borrego Adame, también de Morena, expresó que esa instancia es de 

las más importantes por tratar el tema alimentario, debe actuar sin apegos partidistas y dar 

resultados productivos para que el único beneficiario sea el pueblo 

 

El diputado Alonso de Jesús Vázquez Jiménez (PAN) señaló que el sector lechero ha estado 

abandonado y afirmó que desde la Comisión se darán resultados para sacar adelante a los 

ganaderos y productores, trabajando unidos y en equipo. 

 

Del mismo grupo parlamentario, el diputado César Augusto Verástegui Ostos manifestó su apoyo 

para atender las necesidades de los ganaderos de México y entregar buenos resultados. 

 

El diputado José Braña Mojica (PVEM) hizo votos por lograr acuerdos y consensos que permitan 

impulsar el desarrollo de la ganadería. Haremos un buen papel para el sector. 

 

Del PT, el diputado José Luis Téllez Marín dijo que la Comisión representa a un importante sector 

económico y alimentario para el país, para el cual la ganadería constituye una alternativa para 

proteger, mantener y acrecentar los bosques, con el consecuente beneficio ambiental. 

 

Carlos Ventura Palacios Rodríguez, diputado de Morena, señaló que ante las complicaciones que 

enfrenta el campo, es fundamental el trabajo coordinado y la representación en la Comisión para 

contribuir con “nuestro granito de maíz, porque sabemos lo que cuesta obtenerlo, para alimentar 

a los animales con que producimos”. 

 

La diputada Margarita Corro Mendoza (Morena) ratificó su compromiso con el sector y afirmó que 

la Comisión tendrá una buena actuación para fortalecerlo y beneficiarlo. 
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Del PVEM, el diputado José Luis Fernández Martínez indicó que es necesaria la interacción y 

coordinación entre la Comisión y las organizaciones ganaderas para lograr los beneficios que 

demanda el sector primario y quienes viven de él. 

 

Del grupo parlamentario de Morena, la diputada María de los Ángeles Ballesteros García, dijo que, 

en los últimos años, este importante sector ha estado olvidado, por lo que aportará en favor del 

mismo para impulsar su desarrollo y fortalecimiento. 

 

Paulo Gonzalo Martínez López, diputado del PAN, señaló que son muchos los temas que se deben 

abordar para beneficiar a la ganadería, como la reducción presupuestaria de los últimos años, por 

lo que el objetivo debe ser recuperar ese 25 por ciento que se perdió, para fortalecerla. 

 

También del PAN, el diputado Luis Agustín Rodríguez Torres afirmó que tiene muchos retos el 

sector ganadero y la única manera de enfrentarlos es con unión, dejando de lado los colores 

partidistas y trabajar por las y los productores del país. Pidió que se debatan los temas sobre la 

mesa para generar conciencia y hacer lo correcto en materia de seguridad, sequía, mejoramiento 

genético, comercialización y apoyos. 

 

Del mismo grupo parlamentario, la diputada Claudia Quiñones Garrido estimó que el campo se ha 

vuelto peligroso para quienes viven de él, pues hay inseguridad “y está agonizando”, por lo que se 

deben amalgamar todos los actores involucrados para que reviva y dejar de lado las diferencias. 

 

El diputado Emilio Lara Calderón, del PRI, se pronunció por legislar en favor del sector ganadero, 

pecuario y apicultores. Llamó a dar la batalla para tener un mayor presupuesto, que regresen 

programas, apoyos y agua para beneficiar al sector. 

 

La diputada María del Rosario Guzmán Avilés (PAN) manifestó que la Comisión representa a una 

importante actividad económica que no se ha visto beneficiada en los últimos tiempos, y se ha 

visto afectada por el cambio climático. Refirió que el conocimiento de sus integrantes permitirá 

iniciativas, acciones y gestiones útiles para enfrentar las diversas problemáticas y darles solución. 

 

El diputado de Morena, Juan Carlos Varela Domínguez, dijo que los únicos colores que debe tener 

la Comisión son los de México y se pronunció por realizar un trabajo transversal con todas las 

comisiones que tienen que ver con la ganadería. 
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A su vez, Blanca Estela Hernández Rodríguez, diputada del PVEM, pidió que “cuando se acerque el 

tema del presupuesto no tengamos miedo de arrastrar el lápiz para apostarle al campo y a la 

ganadería”.  Expresó que se debe ser la voz de las y los ganaderos del país, pues tienen grandes 

expectativas en la LXVI Legislatura para que se les apoye de manera importantes en sus 

actividades económicas. 

 

Carlos Morelos Rodríguez (PT) reafirmó que hará equipo para trabajar por México y el sector 

ganadero para tener mejores resultados en el sector granadero e impulsarlo. 

 

La diputada Haidyd Arreola Lopez, indicó que las y los integrantes de la Comisión tienen 

experiencia y conocimiento. Expresó que se sacarán adelante todos los trabajos legislativos y las 

gestiones para llevar a buen puerto sus resultados. 

 

Participación de legisladores, funcionarios y representantes del sector 

 

El presidente de la Comisión de Ganadería del Senado de la República, José Sabino Herrera 

Dagdug (Morena) dijo que este sector representa la segunda economía preponderante; por ello, 

es fundamental regular el estatus sanitario, toda vez q ue hay cerca de 109 millones de hectáreas 

dedicadas a la ganadería, por lo que se comprometió a trabajar de la mano con la colegisladora. 

 

Leonel Cota Montaño, subsecretario de Agricultura y Desarrollo Rural de la SADER, manifestó el 

compromiso de esa dependencia de apoyar a las y los integrantes de la Comisión y de quienes se 

desarrollan en este sector que ocupa el séptimo lugar en la producción de la proteína animal en el 

mundo. 

 

Subrayó que en la actualidad México produce el cien por ciento de la demanda de huevo y carne 

de bovino, el 80 por ciento del pollo que consumimos y el 65 por ciento de leche; el valor de este 

ramo en el último año es de 950 mil millones de pesos. Por ello, se comprometió a fortalecer al 

sector e informó que el próximo año se instalará en el sureste una planta de leche. 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

01/11/24 
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PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Alan Elizondo Flores, director general de Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura, 

expuso que la actividad ganadera es una parte esencial del tejido social, ya que contribuye a la 

disminución de la pobreza, generación de empleos y de retención de población para que no migre 

a los Estados Unidos. Reportó que la Comisión cuenta con todos los instrumentos financieros 

para impulsar el crédito en el sector. 

 

A la ceremonia de instalación también asistieron Juan Gay Gutiérrez, del Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; Jorge Luis Díaz Salinas, secretario de Desarrollo 

Agropecuario y Recursos Hidráulicos de San Luis Potosí; César Augusto Mejía Guadarrama, del 

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias; David Antonio Maravilla 

Flores, director general adjunto de Relaciones Institucionales del Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía, así como representantes de organizaciones del sector. 
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Inédito, proceso legislativo federal y en Congresos locales, la reforma a la mal 

llamada reforma judicial, que promovió el que ya fue, continuó la sucesora, 

Claudia Sheinbaum Pardo y operó en “tiempo y forma”,  el partido oficial en 

Cámara de Senadores y Diputados, 

Antenoche, en San Lázaro, sesión light, porque no participó en la discusión 

en lo particular la bancada de Morena y sus carnales del PT-Verde, aprobaron 

dictamen en carácter de Minuta de la reforma constitucional a los artículos 

107 y 105; luego que se aprobó en lo general y particular, el presidente de la 

mesa directiva, diputado, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, turnó los 

documentos a Legislaturas de los estados. 

Hoy, por la mañana, en el interior del país, el asunto, rebasó la mayoría 

calificada en los recintos estatales y capitalino; y se turnó a la Cámara de 

Diputados, para su conocimiento: más de 17 Congresos locales, dieron su 

pase al proyecto que inició en la  sede de avenida Congreso de la Unión, 

número 66, el pasado 5 de febrero. 

Los representantes populares en San Lázaro, iniciaron sesión ordinaria, 

modalidad presencial, con un raquítico quórum de inicio, 251, de panzazo. 

Sesión vespertina, que inicia 17:14 horas, y terminaría 14 minutos después. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

REFORMA JUDICIAL: PODER LEGISLATIVO, DECLARA CONSTITUCIONAL, PROHIBIR A LA CORTE, 

PROHÍBA REFORMAS A LEY DE LEYES; ANOCHE, PUBLICAN EL DECRETO EN DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN 
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Corta sesión, para un asunto que repercutirá en la nación, su sistema de 

normas generales, los años que dure el régimen de Morena en el poder, 

porque, en política, nada es para siempre y, llegado el momento, el nuevo 

poder, con la misma mayoría parlamentaria y estilo que ya aprendieron para 

organizar elección de Estado, modificarán nuevamente nuestra Carta Magna, 

para restaurar el orden constitucional de 1917. 

Con un Poder Judicial Federal, que sea nuevamente el contrapeso de la toma 

de decisiones arbitrarias y autoritarias en materia constitucional, de parte 

del Poder Ejecutivo Federal o Legislativo. 

Establishment en este país, dejó al PAN, gobernar 2 sexenios, al PRI, más de 

7 décadas y, un misterio, saber si dejarán que la destrucción constitucional, 

de instituciones y de políticas públicas en materia económica, de salud, 

educativa, infraestructura, etcétera, lo mantengan otro sexenio más. 

La propaganda de Carlos Salinas de Gortari, difundía que los tecnócratas, 

llegaron al poder para mantenerse más allá de tres sexenios, pero se 

atravesó Ernesto Zedillo y, lo demás, ya es historia. 

Violencia, delincuencia, virtual estado de sitio que prevalece en algunas 

regiones del país, por la inseguridad, lacera al partido en el poder y los 

hombres y mujeres del régimen, de la Presidente para abajo. 

Su nomenklatura, se tambalea por esos flagelos, y dudamos que duren más 

allá de los siglos por los siglos, porque los mexicanos están hartos de vivir 

entre la violencia y delincuencia, crisis económica, política y social. 

Ayer, en la sesión vespertina, dieron celeridad a la declaratoria 

constitucional que, de manera virtual, extingue el Poder Judicial Federal del 

Constituyente de 1917, con división de Poderes, y consumaron la reforma 

que prohíbe a la Corte, prohibir al Congreso de la Unión, adiciones o reformas 

en materia constitucional. 

El presidente de la mesa directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, ordenó a la 

secretaria del órgano de gobierno, Nayeli Arlen Fernández Cruz, realice el 
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cómputo correspondiente, a efecto de dar fe de la recepción de la mayoría 

de los votos aprobatorios de Legislaturas de los estados y en CDMX. 

Fueron 23 votos aprobatorios, correspondientes a las Legislaturas de los 

estados de: Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, 

Durango, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Nayarit, Oaxaca, 

Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 

Tlaxcala, Yucatán, Zacatecas y CDMX. 

Único orador en la sesión, el coordinador del grupo mayor, Ricardo Monreal 

Ávila, previo a que su correligionario, hiciera declaratoria constitucional del 

proyecto que debilita el Poder Judicial y fortalece Poder Ejecutivo Federal, 

con facultades que lo exacerba aún más.  

Y nadie dice nada. Callan y hacen reverencia. 

Durante su mensaje, el también presidente en Junta de Coordinación 

Política, replicó críticas a la reforma, en el sentido de que termina con los 

amparos ante cualquier ley federal que lesione derechos ciudadanos. 

-“¡No es cierto, es falso, que se termine con el juicio de amparo, con las 

acciones de inconstitucionalidad o con las controversias constitucionales. 

Esas instituciones quedan incólumes, intocadas. Lo que hicimos y ahora 

concluimos con esta declaratoria de contabilidad, de cómputo, en donde 23 

estados del país han avalado la reforma que se inició en la Cámara de 

Senadores y que nosotros actuamos como Cámara revisora”. 

-“Por eso es tan complejo, es poco conocida la complejidad de lo que es el 

órgano reformador constitucional. Mayorías calificadas en ambas Cámaras, 

mayoría de Legislaturas en el país, todos son representantes populares 

electos por la mayoría del pueblo. Por eso, en la historia no ha sido posible 

reunirlo tan fácilmente, porque es un poder Constituyente Permanente”. 

Con el discurso del odio y rencor, que no lo tenía en su trayectoria, Ricardo 

Monreal, justificó la reforma y adición a los artículos 107 y 105 de la otrora, 

Ley de leyes. 
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-“Lo que hicimos fue reafirmar lo que la Constitución ya dice: la 

inimpugnabilidad de recursos de acciones contra las reformas y adiciones a 

la Constitución”. 

-“¿Por qué lo hicimos?”, cuestiona. 

-“Porque hay el intento de abusar, como ha pasado en los últimos días, 

donde juezas y jueces, se han atrevido a violar la Ley de Amparo que declara 

improcedente cualquier acto que tienda a impugnar reformas o adiciones a 

la Constitución”, responde así mismo. 

Monreal, deja sentir todo el poder en turno, cuando advierte: 

-“Y esos jueces y juezas de Distrito, han aceptado amparos y han otorgado 

suspensiones de manera ilegal, de manera inconstitucional. Por eso el 

legislador está a tiempo, ustedes y nosotros, estamos a tiempo de decir: 

frente al abuso de la toga, la ley; frente al abuso del juez o del magistrado, la 

Constitución”. 

Vuelve a justificar canibalismo político y de poder, contra los juzgadores 

federales: 

-“Lo hemos hecho de manera institucional, lo hemos hecho de manera 

pacífica, lo hemos hecho conforma al procedimiento que la Carta Magna nos 

dicta”. 

Antes de finalizar su discurso, delineó que una vez hagan la declaratoria en 

Cámara de Diputados, el asunto se turna a la colegisladora, donde los 

senadores, hará contabilidad y cómputo de las Legislaturas y lo enviarán para 

su promulgación y publicación. Con eso, añade, se inicia la vigencia. 

En la parte final de su mensaje, Ricardo Monreal, conforma lo que señalamos 

líneas arriba, al referir y ponderar mayoría calificada que tienen, -como 

antaño, la tuvieron el PRI y el PAN, pero ¡nunca!, se atrevieron a minar las 

facultades del Poder Judicial Federal-, y, arengar en tono irónico, inusual en 

el discurso monrealista, que la oposición “se apresure” por tener mayorías 

calificadas. 



 

OPINIÓN 01/11/2024 

Recordamos cómo en una sesión de la Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión, el hoy diputado federal del poder en turno, coordinador 

parlamentario de Morena, era un diputado de oposición, primero en subir a 

la tribuna del órgano colegiado en San Lázaro y ventilar el fallido caso del 

avión presidencial, 7 mil mdp de entonces, a cargo del erario. 

Así dio la cifra, sin odio exacerbado hacia el oficialismo de entonces, en la 

transición del poder entre Felipe Calderón Hinojosa y Enrique Peña Nieto. 

Luego del mensaje monrealista, el presidente de la mesa directiva, hizo la 

declaratoria formal y legal de la reforma y adición a aquellos artículos en la 

otrora Ley de leyes, que prohíbe a la Corte, prohibir reformas del Poder 

Legislativo a lo que queda de la Carta Magna del Constituyente del 17. 

Y lo remite a Cámara de Senadores, donde su homólogo y correligionario, 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, virtual líder del Senado, hizo igual 

declaratoria, que establece la improcedencia de controversias 

constitucionales, acciones de inconstitucionalidad o juicios de amparo contra 

adiciones o reformas a la otrora Ley de leyes, 

No pasa desapercibido instrucción que dio a la Dirección Jurídica del Senado, 

para que, una vez que se promulgue la reforma y adición al 107 y 105 de la 

Constitución del 17, solicite a la SCJN, el sobreseimiento de toda controversia 

en acción de inconstitucionalidad y juicios de amparo que se tramiten en 

contra de la reforma que, ayer, tuvo epílogo en el Congreso. 

-“Para que nadie se atreva a estar por encima de la Constitución”, resaltó. 

Hicieron el mismo cómputo de Legislaturas locales que aprobaron el 

dictamen que recibieron y el controversial senador, remitió el documento al 

Diario Oficial de la Federación. 

A las 22:56 horas de ayer, el asunto, se publicó en el DOF y, con ello, la 

Presidente Claudia Sheinbaum Pardo, promulga el Decreto. 
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Esta reforma y adición al 107 y 105 en la otrora Ley de leyes -ilustra a este 

espacio, destacado constitucionalista en este país-, lo normal es que la 

oposición presente recurso inconstitucional en la Corte. 

“Solo que esas impugnaciones ya no le tocarán a los 8 ministros, pues uno de 

ellos, Luis María Aguilar, se va el 30 de noviembre. Tendrán que resolverlas 

solo 10 ministros, de los cuales, solo 7 estarán en contra”. 

O sea, los 7 no hacen mayoría calificada, les faltará un voto. 

La Constitución, o lo que dejaron de ella en el régimen actual, incluye el que 

ya fue, exige 8 votos, independientemente de numero de ministros 

presentes. 

Coincide en que es conveniente que la oposición, presente recurso 

inconstitucional, para dejar un precedente en la historia política, legislativa 

y jurídica de la nación, incluso, hasta podrían darle mucha celeridad y 

resolverla antes del 30 de noviembre, es decir, previo al terminar el periodo 

del ministro Aguilar. 

¡Caramba!, si con esa rapidez con la que la titular del Poder Ejecutivo Federal, 

promulgó el asunto de reforma y adición a aquellos artículos de lo que queda 

del constituyente de 1917, lo hicieran en los flagelos de combate a la brutal, 

criminal, inflación; violencia y delincuencia, feminicidios, este país, fuera 

otro. 

Hay que decirlo en tiempo y forma, nuestro texto constitucional, está de luto. 

La efeméride, se recordará en las futuras generaciones, cuando evoquen 

otra, la de 1917 y comparen su contenido en lo relativo a la división de 

Poderes. 

Cuando comparen instituciones, políticas públicas, los años que duró la 

Revolución Mexicana y derivó en la Constitución de aquel año, con sus costos 

políticos, sociales y económicos para la nación de aquel entonces. 
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Y ponderen, razonen, en qué tiempo se llevó un régimen en transición, para 

cortar de tajo, una división de Poderes, cuando extinguen la esencia del 

Poder Judicial Federal: ser el contrapeso del Poder Ejecutivo y Legislativo. 

Cuando hagan la diferencia y resalten los motivos que obligaron la 

Revolución Mexicana y los motivos que, en 2024, obligaron a un solo hombre 

en este país, a resquebrajar la división de Poderes con aberrante proyecto de 

elegir jueces, ministros y magistrados. 

Luego de la Constitución del 1917, este país, fue uno de leyes. 

A partir de noviembre del 2024, será una República de virreyes. 

¡Viva México! ¡Vivaaa! 

EN EL CHACALEO 

Cual desde hoy, requisitos para que cualquier aprendiz en derecho, presente 

un título que le otorgue cualquier local de “estudios superiores” en 

Iztapalapa, como el Fiscal de Martí Batres Guadarrama en el gobierno 

capitalino, Ulises Lara López, insistimos, no será casualidad ni coincidencia 

que, hasta hoy, el que se muestra como gran influyente en Cámara de 

Senadores, José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, lo presente ante el 

Comité de Evaluación, junto con la carta recomendación de 5 de sus vecinos 

y, cual lema de campaña de ese gran Presidente, Luis Echeverría Álvarez -

qepd-, ¡arriba y adelante!, para llegar a presidir la nueva Corte de Justicia en 

la Nación, en la óptica del régimen preponderante… ¡Se imaginan! ¡Lenia 

Batres Guadarrama en ese encargo!... ¡Seguro!, resolvería asuntos a punta 

de insultos, jalón de greñas, madrazos, patadas y leperadas, en contra de sus 

enemigos… En ridículo, los gobernadores que representan “estados libres y 

soberanos”, con la rapidez que en los Congresos locales donde impera su 

poder, aprobarán reforma y adición a dos artículos de la otrora Ley de leyes… 

Si de esa manera, reiteramos, Rubén Rocha Moya, en Sinaloa; el senador 

Félix Salgado Macedonio y su hija, Evelyn, resolvieran asuntos de seguridad 

pública, atención a damnificados por desastres naturales, esos estados, 
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estarían en la prosperidad de todos sus sectores, no nada más de unos 

cuantos que retienen el poder político en esos estados… Rocha, ya debió 

presentar su renuncia y declararse a disposición de la Fiscalía General de la 

República… No se diga el de Tamaulipas, Américo Villarreal Anaya, entidad 

donde la inseguridad, es la rutina de los tamaulipecos… Nos leemos próximo 

martes… Recuerde: hoy y mañana, disfrute de una taza de chocolate caliente, 

con el tradicional pan de muerto de la panadería nacional, o con el clásico 

pan que elaboran los mexicanos en comunidades originarias… ¡Que mejor 

que el chocolate que distribuye la Casa Bautista!... Cacao puro, sin colorantes 

o sabores artificiales y elaboración artesanal, presentación natural -amargo- 

o dulce… Asimismo, otros productos, como el café, esencia de vainilla, y la 

pimienta molida… ¡Haga su pedido!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com/... ¡Visite 

Nuestro Portal!... https://los3poderes.com/... Estamos en Redes Sociales… 

YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… X: 

@JuanLopezMiguel…           

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com/
https://los3poderes.com/
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DIPUTADO RICARDO MONREAL; SI LA SCJN INVALIDA LA REFORMA JUDICIAL 

SERÁ UNA ABERRACIÓN Y UNA VIOLACIÓN A LA CONSTITUCIÓN 

 El diputado Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario de 

Morena y presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), sostuvo que 

una vez aprobada la reforma en materia de supremacía constitucional se enviará 

a los congresos locales para que pueda ser avalada, computada y promulgada. El 

legislador indicó que seguramente los congresos estatales analizarán el 

documento para poder avalarlo. Asimismo, el líder parlamentario reconoció que el hecho de que se 

atraviese el 1 de noviembre y que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tenga previsto 

sesionar el próximo martes, en donde se analizaría la propuesta del ministro Juan Luis González 

Alcántara de invalidar la elección de jueces y magistrados, altera el calendario y la estrategia de 

Morena; vamos a ver de aquí a las próximas horas. Yo estoy en esa valoración con mi bancada. 

Consideró que si el ministro González Alcántara hace valer su proyecto y es votado por la mayoría 

del Pleno de la SCJN, incurrirían en una grave violación a la Constitución y al poder reformador de 

la Carta Magna. No hay capacidad jurídica por parte de ellos, no les está facultado tener control 

jurisdiccional sobre adiciones y reformas a la Constitución, se extralimitarían, serían facultades 

exorbitadas, invadirían el Poder Legislativo y sus facultades. Todo esto sería una verdadera 

aberración. De acuerdo con la Constitución, procede declararse totalmente improcedente cualquier 

recurso que se interponga contra reformas y contra adiciones a la Constitución. 

  

CLAUDIA SHEINBAUM; FIRMA DECRETO QUE DEVUELVE CFE Y PEMEX AL PUEBLO DE MÉXICO 

COMO EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO 

 La presidenta Claudia Sheinbaum firmó el decreto a través del cual la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE) y Petróleos Mexicanos (Pemex) regresan a ser empresas del pueblo de México, 

esto tras la reciente aprobación de la reforma en materia energética por la Cámara de Diputados, la 

de Senadores y la mayoría de los congresos locales. Pemex y CFE regresan a ser empresas del pueblo 

de México. Y nuestro compromiso de que van a ser empresas operadas eficientemente y que 

brindarán servicios, combustibles y electricidad a precios accesibles para todas y para todos. 

Aseguró que esta reforma es un eje estratégico para el desarrollo nacional, ya que Pemex y CFE 

dejan de ser consideradas empresas productivas del Estado, como lo planteaba la reforma del 2013 

y vuelven a ser públicas. Es importante que se sepa que hay un espacio también para la inversión 

privada, es decir, Pemex y CFE regresan a ser empresas públicas del pueblo de México y se mantiene 

un espacio para la inversión privada, que quedará establecido con orden, con certeza, en las leyes 

secundarias. También, realizó la firma del decreto por el cual el Estado podrá tener la capacidad, de 

nueva cuenta, de operar los trenes de pasajeros. Recordó que actualmente se realizan los estudios 

preliminares para la construcción de las rutas: México – AIFA; AIFA – Pachuca; México – Querétaro, 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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con el objetivo de que en abril del 2025 inicien las obras. Aunado a que se hará una vía de carga 

para el Tren Maya y la línea K del Tren Interoceánico. Además, informó que se envió a la Cámara de 

Diputados las modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) en las 

que se contempla la reducción del cinco por ciento del costo del gobierno al pueblo de México, así 

como la creación de la Secretaría de las Mujeres, la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología 

e Innovación y la Agencia de Transformación Digital, las cuales entrarán en funciones a partir del 1° 

de enero del 2025. 

  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; INSTALAN EN EL SENADO 

DE LA REPÚBLICA COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL PODER LEGISLATIVO 

 Los presidentes del Senado de la República, Gerardo Fernández Noroña, y de la Cámara de 

Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, dieron a conocer que con el propósito de verificar el 

cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de los aspirantes que participarán en la 

elección de 2025 para el cargo de jueces, magistrados y ministros, quedó formalmente instalado el 

Comité de Evaluación del Poder Legislativo. Los legisladores tomaron la protesta para asumir esta 

función a Maday Merino Damián, Andrés Norberto García Repper Favila, María Gabriela Sánchez 

García, Maribel Concepción Méndez de Lara y Ana Patricia Briseño Torres. De acuerdo con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Comité de Evaluación recibirá los 

expedientes de los aspirantes, evaluará el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales 

e identificará a las personas mejor evaluadas que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios 

para el desempeño del cargo. El presidente de la Mesa Directiva del Senado, Gerardo Fernández 

Noroña, subrayó que la instalación de este comité es un paso fundamental en la elección de las 

personas juzgadoras, que tendrá lugar el primer domingo de junio de 2025. Además, subrayó que 

dicha instancia contará con todo el respaldo del Poder Legislativo, con toda la libertad y el respeto 

a la enorme tarea que tienen por delante. El senador agradeció que los cinco integrantes hayan 

aceptado poner su talento, prestigio y trayectoria al servicio de un proceso electoral que calificó de 

inédito e histórico, pues abre un camino diferente en la democratización de los poderes 

judiciales. Precisó que las y los integrantes del Comité de Evaluación, elegidos por ambas cámaras 

del Congreso de la Unión, podrán realizar sus trabajos en la Antigua Casona de Xicoténcatl, sede 

histórica del Senado. Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, dijo que el pasado martes ambas cámaras designaron a los integrantes de un comité 

inédito, dado que es la primera vez en la historia constitucional que se cuenta con una instancia 

como ésta para reformar el Poder Judicial. Se trata, de un trabajo intenso, arduo, pues tienen la 

tarea de continuar con la implementación del proceso para elegir a las personas juzgadoras. En sus 

manos está una responsabilidad muy importante, en la que el pueblo confía para llevar a buen 

puerto la elección. Lo que nosotros queremos es que cambie la impartición de justicia y que los 

hombres que encabezan los juzgados, los tribunales y la Suprema Corte sean personas honorables, 

con capacidad, que cumplan con los requisitos y tengan sentido social, que sean hombres y mujeres 

con perspectiva social que es lo que ánima esta reforma. 
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 MOVIMIENTO CIUDADANO; NO SERÁ CÓMPLICE DE LA REFORMA DE SUPREMACÍA 

CONSTITUCIONAL. 

 La bancada de Movimiento Ciudadano se ausento de la sesión del Senado de la República en la que 

se hizo la declaratoria de constitucionalidad de las reformas a los artículos 105 y 107 de la Carta 

Magna que establece que son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a la Constitución. 

La Bancada Naranja considero que esta reforma es nociva para México porque prohíbe 

tajantemente la revisión de la Constitución, lo que hipoteca el futuro de esta y las próximas 

generaciones al quitarles el derecho a proteger la Carta Magna. La reforma de Morena le da un 

poder ilimitado al Poder Legislativo pues ninguna reforma constitucional, por más disparatada que 

sea, podrá ser impugnada ante el Poder Judicial. La población mexicana queda desamparada ante 

el ejercicio irresponsable y el abuso del poder. El bloque oficialista confunde las facultades de un 

poder constituyente con las del poder reformador. Morena actuó como poder constituyente y se 

auto adjudicó un poder ilimitado para evitar que la Suprema Corte de la Justicia de la Nación eche 

abajo la reforma judicial que somete a elección popular a todas las personas juzgadoras. México 

atraviesa un momento muy delicado para la República, la democracia y la división de poderes.  Las 

senadoras y los senadores de Movimiento Ciudadano manifestamos nuestro respaldo a las Ministras 

y los Ministros de la Corte ante las fuertes presiones de las que han sido objeto y les conminamos a 

resolver la reforma judicial en absoluta libertad y apegados a derecho. Ante los excesos del 

oficialismo, Movimiento Ciudadano continuará defendiendo con responsabilidad la Constitución y 

los derechos de las actuales y futuras generaciones. 

  

DIPUTADO FEDERICO DÖRING; SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL AFECTA GARANTÍAS YA 

ESTABLECIDAS, LO QUE ES VIOLATORIO DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 El diputado Federico Döring Casar (PAN) afirmó que la reforma en materia de supremacía 

constitucional afectará garantías ya establecidas en la Constitución Política, lo que es violatorio de 

los derechos humanos. Aunque ellos quieran arrebatarte un derecho con sus canalladas de mayoría 

artificial, los tratados internacionales también te defienden y protegen. Por eso la Corte puede 

tumbar la venganza judicial y esta canallada. Explicó que estas modificaciones a la Carta Magna son 

una violación a las garantías fundamentales establecidas en reformas anteriores, como en la de 

derechos humanos de 2011, que indica que estos no solo se interpretan con base en la Constitución, 

sino en tratados internacionales. El diputado cuestionó la validez del segundo artículo transitorio de 

la reforma, el cual plantea que, por ejemplo, los asuntos en trámite, circuitos y amparos que ya le 

ganaron al INE se van a dirimir con base en este nuevo texto constitucional. No, el transitorio es de 

esta reforma, no de toda la Constitución. Señaló que esta nueva canallada judicial pretende que los 

litigios anteriores, los presentes y los futuros, todos se van a interpretar con base en el estatuto de 

Morena. Por eso les dijimos que quieren hacer de la Constitución el estatuto de partido que tiene 

Morena, y lo van a perder en la Corte y van a hacer el ridículo no solo a nivel nacional, sino 

internacional. Döring Casar insistió en que su partido continuará defendiendo los derechos de los 
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ciudadanos y apoyando a la Corte, que, en su opinión, debe rescatar nuestros derechos y corregir 

los errores y canalladas de la mayoría de Morena. 

  

DIPUTADO REGINALDO SANDOVAL; ABSURDO QUE LA SCJN PRETENDA DESTITUIR A LA 

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA Y AL PODER LEGISLATIVO 

 El diputado Reginaldo Sandoval Flores, coordinador del Grupo Parlamentario del PT, calificó de 

absurdas las voces que advierten que diputados, senadores e incluso la presidenta de la 

República, Claudia Sheinbaum Pardo, podrían ser destituidos, en caso de no acatar la resolución de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), respecto de invalidar parcialmente la reforma al 

Poder Judicial. El legislador aseguró que su bancada apoya al 100 por ciento a la Primera Mandataria 

de México y está en contra de las acciones que jueces, ministros y magistrados están realizando. 

Son necios. Por cuestiones ideológicas están resolviendo por fuera de la Constitución cosas 

absurdas, pero a pesar de sus actos no podrán contra el Pueblo de México. Ante la posibilidad de 

que se declare que están en desacato tanto la titular del Ejecutivo, como las y los legisladores del 

Congreso de la Unión y la SCJN determine su destitución, el líder petista destacó que ese escenario 

parece descabellado, por lo que hizo votos para que dejen esa actitud. No creemos que se avienten 

a acabar con los Poderes. No pueden y no lo van a lograr, el pueblo de México es fuerte y vamos a 

salir adelante con esta reforma. Vamos a la elección de ministros, jueces y magistrados por el voto 

popular el 2 de junio, sin ninguna duda. 

  

DIPUTADO LEONEL GODOY; SE BUSCA MODIFICAR LA CONSTITUCIÓN PARA EVITAR QUE 

REFORMAS Y ADICIONES SEAN IMPUGNADAS POR JUICIO DE AMPARO Y OTRAS ACCIONES 

LEGALES 

 El diputado Leonel Godoy Rangel (Morena), presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, 

con el objetivo de brindar mayor certeza jurídica y consolidar la estabilidad de las reformas 

constitucionales, fundamentó el dictamen que propone modificaciones a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos para establecer que las reformas y adiciones constitucionales no 

puedan ser impugnadas mediante medios de control como el juicio de amparo, las controversias 

constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad. El legislador informó que el dictamen 

aprobado por la Comisión de Puntos Constitucionales, incluye reformas a los artículos 105 y 107 

constitucionales. En el caso del Artículo 105, se añade un quinto párrafo: son improcedentes las 

controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 

controvertir adiciones o reformas a la Constitución. Con ello, se evita que cualquier órgano, incluso 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, frene modificaciones aprobadas por el Poder 

Constituyente. En el Artículo 107 se establece que no procederá el juicio de amparo contra adiciones 

o reformas a esta Constitución, de manera que este recurso no sea utilizado para bloquear cambios 

fundamentales aprobados por el Congreso y las legislaturas locales. Sin embargo, se subrayó que el 

amparo seguirá siendo vigente para proteger otros derechos ciudadanos y causas ajenas a reformas 
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constitucionales. Como afirmó el diputado Godoy, el juicio de amparo sigue tal cual, miente quien 

diga que el juicio de amparo desaparece. Godoy Rangel aseveró que esta reforma busca que las 

modificaciones constitucionales aprobadas por el Congreso y los estados no sean objeto de 

impugnaciones, asegurando que los cambios impulsados tengan certeza jurídica y se implementen 

sin interferencias. Reiteró que la propuesta no afecta el derecho de los ciudadanos ni de los actores 

estatales a promover amparos o acciones legales fuera del ámbito de reformas constitucionales. 

Nadie, salvo el Poder Constituyente puede modificar la Constitución. Con esta iniciativa, Morena 

reafirmó su compromiso con la estabilidad del marco constitucional y el respeto a la voluntad del 

Poder Constituyente. La Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede intervenir en textos 

constitucionales. 

  

DIPUTADA IVONNE ORTEGA; RECHAZAR RENUNCIA DE LAS Y LOS MINISTROS DE LA SCJN LLEVARÍA 

AL PAÍS A UN ESTADO DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 La diputada Ivonne Ortega Pacheco, coordinadora del Grupo Parlamentario de MC, sostuvo que al 

pretender rechazar la eventual renuncia de las y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN) se estira una liga innecesaria que podría llevar al país a un estado de 

inconstitucionalidad. Sostuvo que todos los recursos jurídicos que se presentaron para impugnar la 

reforma al Poder Judicial se dieron antes del 12 de septiembre y las y los ministros determinaron 

presentar su renuncia después de ese momento. No sabemos cuál será la votación de los ministros 

en este caso y hay algunos que ya presentaron su renuncia. Por otra parte, al referirse a las 

festividades del Día de Muertos, la líder parlamentaria subrayó que para Yucatán, entidad de donde 

es oriunda, esta fecha es muy importante y se le llama “Hanal Pixán”, o “Comida de las Ánimas”, se 

colocan los altares para los familiares y amigos. Agregó que se elabora un platillo denominado 

“mucbipollo”, que tiene una representación del inframundo porque está enterrado con la carne y 

el alcohol, que es el cuerpo y el alma que se vuelven a encontrar. Saludó que Yucatán siga siendo, 

en gran medida, el estado más seguro del país y por eso se puede seguir llevando a cabos esta 

festividad donde se prioriza la convivencia de las familias. 

  

DIPUTADA LILIA AGUILAR; PT A FAVOR DE LA REFORMA EN MATERIA DE SUPREMACÍA 

CONSTITUCIONAL; PONE ORDEN AL PODER JUDICIAL 

 La diputada Lilia Aguilar Gil al fijar la postura del Grupo Parlamentario del PT respecto de la minuta 

que reforma los artículos 105 y 107 de la Constitución Política en materia de supremacía 

constitucional, advirtió que la oposición miente, porque con esta reforma el juicio de amparo, la 

controversia constitucional y las acciones de inconstitucionalidad permanecen, no desaparecen 

como ellos lo afirman. Primero hay que entrar en la claridad de que es lo que sí hace este dictamen; 

segundo, decirles que permanece el amparo que protege a los ciudadanos en contra de acciones de 

autoridad y leyes generales, eso sí hace este dictamen. Nosotros les decimos: la Constitución no 

puede ser inconstitucional, no sean absurdos. Sostuvo que con esta modificación la supremacía 



 

OPINIÓN 01/11/2024 

constitucional permanece y lo que se busca es detener lo que hoy está tratando de hacer la Suprema 

Corte: dar un golpe de Estado legal, a través de la interpretación de la Constitución. La diputada Irma 

Garay Loredo (PT) puntualizó que con esta reforma se salvaguarda la soberanía y la legitimidad de 

la mayoría del pueblo mexicano. Nada me llena de más orgullo que afirmar que con la aprobación 

de esta reforma al Poder Judicial estamos democratizando este poder que sólo debe servir en 

beneficio de nuestro pueblo. Añadió que el constitucionalismo social de la Cuarta Transformación 

llama a construir un México más justo, donde cada persona, sin importar su origen, tenga la 

oportunidad de alcanzar sus sueños, es un llamado a la solidaridad, a la unidad y a la participación 

activa de todos para la construcción de un futuro mejor. Desde el PT continuaremos velando por 

quienes menos tienen y más necesitan. Estamos inmersos en el pueblo y esta reforma es un 

resultado de la voluntad popular. Lucharemos incansablemente para que cada mujer, cada hombre, 

cada niña, sienta y viva la justicia que durante tanto tiempo se le ha negado. Hemos iniciado 

compañeros una revolución judicial. 

  

DONALD TRUMP; CASO DEL FRAUDE ELECTORAL DEL QUE NO HABLA TRUMP: EL DE SU 

COLABORADOR GIULIANI 

 El expresidente y candidato republicano, Donald Trump, en una campaña plagada aún con las 

denuncias sin pruebas de un fraude electoral en 2020 de los demócratas, no alude sin embargo al 

juicio que afrontará en Arizona su ex abogado Rudy Giuliani por la manipulación de resultados en 

esa elección. A un total de 16 personas, entre ellas Giuliani y también el jefe de personal de la Casa 

Blanca de Trump, Mark Meadows, se les acusa de falsificar documentos y conspirar para manipular 

los resultados electorales de 2020 en los que Trump perdió con el actual mandatario, el 

demócrata Joe Biden, guíen alimentando la teoría del fraude de 2020 y además poniendo en duda 

los resultados del próximo martes 5 de noviembre.. 
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A un mes de que Claudia Shein-
baum Pardo asumiera como la 
primera mujer Presidenta de la 
República, viene a reiterar que 
seguirá cumpliendo “a pie junti-
llas” las instrucciones que le en-
vía desde Palenque, Chiapas, su 
jefe y mentor. 

Hay analistas que opinan que 
es muy poco el tiempo que ha 
transcurrido desde que Sheinbaum 
llegó a Palacio Nacional y que le 
tomará por lo menos unos meses 
deslindarse de su antecesor, An-
drés Manuel López Obrador, y 
que un síntoma de ello, se podría 
dar en enero del año entrante, 
cuando se supone que la Presiden-
ta de México realizará los primeros 
cambios y enroques en su gabinete 
y que sería en ese momento donde 
se podría hablar de un deslinde que 
empieza. ¿Será? 

Hay otra parte que opina que 
jamás podrá la jefa del Ejecutivo, 
digamos, “cortarse el cordón um-
bilical” porque al tabasqueño le 
debe todo, en suma, estar donde 
está y ahora que tiene todo el po-
der, no tiene más que agradeci-
miento para su antecesor, que es 
quien realmente gobierna el país, 
ahora desde las sombras. 

Pues bien, ese vínculo que ce-
losamente guarda Sheinbaum Par-
do con López Obrador se ha veni-
do fortaleciendo al calor de dos te-
mas: el de la controvertida reforma 
al Poder Judicial y la de la llamada 
supremacía Constitucional, que por 
cierto, ya concretaron en el Con-
greso Morena y rémoras. 

En el primer caso, la Presiden-
cia anunció que el ex presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y actual cercanísimo a 

esta errada y llamada Cuarta 
Transformación, ahora en su se-
gundo piso, Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, será uno de los cinco 
integrantes del Comité de Evalua-
ción encargado de proponer, a 
nombre del Poder Ejecutivo, a los 
aspirantes a jueces, magistrados y 
ministros que, como es bien sabi-
do, serán electos por el “pueblo 
bueno y sabio” en unas elecciones 
que dista mucho de entender. 

También fue incluido Javier 
Quijano Baz, que para mayor re-
ferencia fue abogado de López 
Obrador en el proceso de desafuero 
a punto de cumplir veinte años. Es-
to, por si alguna duda hubiera de 
que la mano negra del de Tepetitán 
no está “meciendo la cuna”. 

Igualmente la mece por lo que 
toca a Arturo Zaldívar que por lo 
visto, será el principal encargado 
de ejecutar la venganza y el rencor 
que llevó al ex presidente a propo-
ner una delirante reforma, como la 
del Poder Judicial, que va a llevar 
al país al desastre y tiene ya efectos 
no solo nacionales, también, más 
allá de nuestras fronteras. 

En la semana que concluye, el 
ministro de la SCJN, González 
Alcántara Carrancá, trató de me-
diar con una propuesta en la que 
grosso modo planteó que se eli-
gieran solamente a los integrantes 
de la Suprema Corte e incluso, ha 
estado abierto al diálogo y a las 
modificaciones que el oficialismo 
pudiera proponer, sin embargo, la 
cerrazón y la soberbia ha sido la 
respuesta de los legisladores de 
Morena y rémoras. 

Como se consignó en este espa-
cio en anterior entrega, la renuncia 
de los ocho ministros que no son 

afines al despropósito de la reforma 
al Poder Judicial, encabezados por 
la ministra presidenta, Norma Piña 
Hernández, fue un acto de dignidad 
y congruencia que fue recibido con 
aplausos y reconocimientos por par-
te de trabajadores del Poder Judicial, 
mientras que la presidenta Shein-
baum sólo acierta a burlarse del de-
sacato en el que ha caído, lo que de-
muestra su total falta de conoci-
miento del tema Judicial y se com-
prueba además, que está muy, pero 
muy mal asesorada por la flamante 
consejera jurídica de la presidencia, 
Ernestina Godoy, con lo que el asun-
to se sigue politizando. 

Un detalle vale la pena desta-
car: si cuando inició esta errada y 
llamada Cuarta Transformación 
fracasaron buena parte de sus prin-
cipales proyectos como Dos Bo-
cas, el AIFA, el Insabi, la mega 
farmacia, ¿por qué la reforma al 
Poder Judicial no podría ser el pri-
mer gran fracaso de esta errada y 
llamada Cuarta Transformación, 
ahora en su segundo piso? 

MUNICIONES 
*** Y si alguien ha hecho gala de 
soberbia es ni más ni menos que 
el presidente de la Mesa Directiva 
del Senado de la República, Ge-
rardo Fernández Noroña —as-
pirante a ser niño gritón de la Lo-
tería Nacional—, que no quiere ni 
de lejos recordar sus tiempos de 
rijoso y vulgar exhibicionista, muy 
parecido a los desfiguros públicos 
que también hacía su compañero 
senador Félix Salgado Macedo-
nio, ¡qué mancuerna! Por eso vale 
la pena recordárselo y por las redes 
sociales, el PRI lo hace: “si usted 
@fernandeznorona no desapareció 
cuando lo arrastraron por las calles 
por insolente y majadero y hoy es 
el presidente del Senado, tenga 

confianza en las vueltas que da la 
vida”. Nada más cierto. También 
hay que recordar el berrinche que 
hizo Fernández Noroña cuando no 
le dieron la coordinación de la ban-
cada de Morena en la Cámara alta; 
la tuvo que pelear con gritos, som-
brerazos y amenazas. Total que el 
presidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara está en la rueda de 
la fortuna: ahorita arriba, muy 
pronto, abajo. Al tiempo. 

*** Y en lo que respecta a otra 
controvertida iniciativa que pro-
puso precisamente el coordinador 
morenista en el Senado, Adán 
Augusto López Hernández, la 
de la supremacía constitucional, 
el partido guinda y sus rémoras 
hicieron gala del “fast-track” en 
la Cámara de Diputados y en 
cuestión de horas, fue aprobada 
por 24 Congresos locales. De in-
mediato pasó al Senado y hoy se 
publicó en el Diario Oficial de 
la Federación. Definitivamente 
no se siguió en lo más mínimo el 
proceso legislativa, lo urgente era 
aprobarla como fuera, de tal suer-
te que no hubo análisis en comi-
siones, —con eso de que los mo-
renistas y aliados no suelen leer 
lo que aprueban—, sin respetar 
los tiempos y así, en menos de 
10 días se concreta. ¡Qué pena! 
Además, en la declaratoria de 
constitucionalidad de este a todas 
luces desatino, desde luego no 
estuvieron presentes los diputa-
dos de la oposición, PRI, PAN y 
MC, para no validar esta atroci-
dad. La coordinadora del PAN en 
San Lázaro, Noemí Luna, cali-
ficó la declaratoria de validez de 
la reforma como un acto aberran-
te y un retroceso en materia de 
derechos humanos.

LA RETAGUARDIA

Arturo Zaldívar, encargado de cumplir  
venganza de AMLO contra Poder Judicial

* Fernández No oña, en la rueda de la fortuna, ahorita arriba y luego abajoPor Adriana  
Moreno Cordero

morcora@gmail.com

El vínculo que 
celosamente guarda 

Sheinbaum Pardo con 
López Obrador se ha 

venido fortaleciendo al 
calor de dos temas: el 

de la controvertida 
reforma al Poder 
Judicial y la de la 

llamada supremacía 
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Listo el comité…espurio, dice Añorve 

Aquí en el Congreso 

Por José Antonio Chávez 

Ayer le comenté que a más tardar el viernes estarían aprobando los 17 

Congresos locales la reforma para evitar ser impugnadas las reformas 

Constitucionales. 

El presidente de la Cámara de Diputados, el morenista, Sergio Gutiérrez cerraba el miércoles la tarea 

de aprobar esa reforma, enviada por el Senado y cuya responsabilidad fue encomendada al líder de 

los diputados, Ricardo Monreal. 

Bueno, la sorpresa fue que el mismo jueves por la mañana ya estaba aprobada en esos 17 Congresos 

más IVA, es decir la declaratoria que ofreció el presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña 

sumaron, de 17 que se necesitaban llegó a 23. 

La priista Claudia Anaya reclamó que hayan aprobado en 20 horas esta reforma, que ni siquiera la 

leyeron, que ellos están en contra de esas porquerías. 

Noroña peló los ojos y pidió respeto. 

De rebote, se levantó el coordinador de la bancada del PRI, Manuel Añorve para responder a Noroña 

y reclamar que estén atropellando con este proceso. 

Se quejó, también de la marranada que hicieron, Morena y aliados de tomar protesta en lo oscurito 

al Club de Tobi, el Comité de Evaluación para las elecciones de jueces, magistrados y ministros 

cuando debería haberlo hecho en el pleno. Que es un comité espurio. 

El que más gozaba de este triunfo de aprobar, en fast trak esta reforma de blindaje a la Presidenta 

Claudia Sheinbaum, era el ex gobernador de Oaxaca, Alejandro Murat que en su exposición 

presumía que Morena ganó con 26 millones de mexicanos y por eso el pueblo manda, lo que 

sorprende es que él y su padre fueron beneficiados como gobernadores por el PRI y hoy hablan 

pestes. 

Y presumía que el Senado, el pueblo les dio la mayoría calificada de los dos tercios, de 86 votos, y 

que por eso pueden reformar. Bueno, hay que recordarle al senador oaxaqueño de las acusaciones 

que entregó el estado de Oaxaca que gobernaba a a AMLO a cambio de impunidad y, 2, la mayoría 

calificada la alcanzaron por utilizar la frase “plata o cárcel” a los dos senadores del PRD, José Sabino 

y Araceli Saucedo y al del PAN, Miguel Angel Yunes. 

Entonces, el pueblo no les dio los dos tercios, les faltaron tres senadores que compraron bajo el 

esquema de corrupción al máximo nivel, es decir por amenazas de consignarles sus expedientes 

delictivos y la entrega de jugosas cifras para sus bolsillos. 



 

OPINIÓN 01/11/2024 

Entonces, no fue tan limpio el proceso d lograr las mayorías, sino más bien fue por la figura de 

corrupción para lograr apoderarse del poder. Y qué, decir de las amenazas al de MC, Daniel Barreda 

que cedió ausentarse a la hora de la votación de la reforma al Poder Judicial para evitar que se 

cayera la aprobación por falta de un voto. 

Don Murat, un priista privilegiado hoy fue de los que más gozaron la derrota a la oposición, sobre 

todo a su ex partido el PRI, que le dio la riqueza económica y poder, simplemente lo hizo gobernador. 

SE LE APARECE EL DIABLO A NOROÑA 

La declaratoria se extendió al grado que no le daban la palabra a los priistas, y ello obligó al líder 

nacional del partido, Alejandro Moreno “Alito” subir a la tribuna para encarar a Noroña. 

-Hágalo desde su lugar, le decía Noroña a Alito, una y otra vez subiendo el tono a gritos, y no me 

toque, argumentaba sin hacer caso a las peticiones. No me ponga el dedo encima, le gritaba Noroña. 

¡A mí no me grites!, ¡no me grites!, ¡no me grites!, ¡date a respetar!, ¡date a respetar!, ¡respéteme!, 

¡respéteme!, le gritaba Alito en su cara a Noroña que solo pedía respeto a la presidencia, y que lo 

hiciera desde su lugar y que no lo tocara. Su rostro se desencajaba. 

Noroña no la ve llegar con los priistas, basta recordar aquella intervención cuando en una 

permanente, en la pasada legislación, Noroña como diputado se confrontó con el entonces senador, 

por Sinaloa, Mario Zamora. 

Noroña subió a tribuna y se quejó que el senador Zamora, más joven que él, le quería pegar a un 

adulto mayor (de 62 años), que no se valía. Y eso fue respuesta porque Zamora lo retó a golpes, y 

para no ser tan abusivo, le dijo que se amarraría, para ello un pie y una mano. 

 

https://indicepolitico.com/listo-el-comiteespurio-dice-anorve/  

https://indicepolitico.com/listo-el-comiteespurio-dice-anorve/
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https://www.contrareplica.mx/nota-Aprueban-reforma-constitucional-para-fortalecer-programas-de-

bienestar-en-Mexico--2024311014 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Aprueban-reforma-constitucional-para-fortalecer-programas-de-bienestar-en-Mexico--2024311014
https://www.contrareplica.mx/nota-Aprueban-reforma-constitucional-para-fortalecer-programas-de-bienestar-en-Mexico--2024311014
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Congreso mexicano declara validez de la reforma de supremacía constitucional tras aval en 

mayoría de legislaturas estatales | CNN 

https://cnnespanol.cnn.com/2024/10/31/congreso-mexicano-declara-validez-de-la-reforma-de-supremacia-constitucional-tras-aval-en-mayoria-de-legislaturas-estatales
https://cnnespanol.cnn.com/2024/10/31/congreso-mexicano-declara-validez-de-la-reforma-de-supremacia-constitucional-tras-aval-en-mayoria-de-legislaturas-estatales
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Diputados aprueban Supremacía Constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO BROFFT).- Tras más de 10 horas 

de discusión, con 343 votos a favor y 129 en contra, diputados 

aprobaron en lo general y, en lo particular, el dictamen de la 

reforma en materia de supremacía constitucional, lo que 

establece que cualquier modificación a la Carta Magna no 

pueda ser impugnada ni suspendida; con esto, la Suprema Corte 

de Justicia queda imposibilitada de admitir y resolver cualquier 

acción de inconstitucionalidad.  

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wXpQ3DwsTVVjrZ4d?e=5xjK46

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wXpQ3DwsTVVjrZ4d?e=5xjK46
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Diputados aprueban Supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN PABLO DE LEO).- Después de varias 

horas de debate, la Cámara de Diputados aprobó en lo general 

la llamada Supremacía Constitucional con 343 votos a favor, 133 

en contra y una abstención, así lo dio a conocer la diputada y 

vicepresidenta de la Cámara Baja, Dolores Padierna y, después, 

 de discutirse las reservas por parte de los legisladores que 

buscaban modificar el dictamen, la reforma avanzó en lo 

particular con 343 votos a favor y 143 en contra. Con esta 

modificación quedará prohibido impugnar adiciones o reformas 

a la Constitución. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wgpaPW_fn6LD0WI8?e=ZzVkDb 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wgpaPW_fn6LD0WI8?e=ZzVkDb
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Diputados avalan inimpugnabilidad de  

preceptos constitucionales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- El Pleno de la Cámara 

de Diputados concretó la aprobación de la reforma que hace 

improcedente cualquier impugnación contra cambios o 

adiciones en la Constitución, obtuvo la aprobación en lo general 

y en lo particular con 340 votos a favor, 133 en contra y se 

presentó un sola abstención. 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wXyWHkbYu_fP4L9r?e=1cz6Ta 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wXyWHkbYu_fP4L9r?e=1cz6Ta
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Afirma Leonel Godoy que reforma de supremacía 

reafirma medios de control constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).-

El presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales de la 

Cámara de Diputados, Leonel Godoy, aseguró que esta reforma 

busca reafirmar la improcedencia de los medios de control 

constitucional que tengan por objeto controvertir las reformas y 

las adiciones a la Carta Magna. Godoy Rangel afirmó que se 

mantienen la acción de inconstitucionalidad, la controversia 

constitucional en los términos previstos en el artículo 105 

constitucional y que no hay ninguna modificación a este 

derecho. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1pcSKxK1Q_cx1j80b2Q2xtlmWQ9skVlDx/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1pcSKxK1Q_cx1j80b2Q2xtlmWQ9skVlDx/view
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Aprueba Cámara de Diputados reforma 

de supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

El Pleno de la Cámara de Diputados, aprobó en lo general y en 

lo particular la reforma en materia de supremacía constitucional, 

con la cual se invalidan las controversias, las acciones de 

inconstitucionalidad y los juicios de amparo como mecanismos 

para impugnar reformas a la Constitución. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/10oSIPDBdxiB-9yKmlYSjVjWQXW_qOc1O/view 

 

https://drive.google.com/file/d/10oSIPDBdxiB-9yKmlYSjVjWQXW_qOc1O/view
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Diputados aprobaron blindaje a iniciativas 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO CACHO Y PAULINA 

GREENHAM).- La Cámara de Diputados aprobó la reforma de 

Supremacía Constitucional, el dictamen evitará que se invalide, 

parcialmente, la reforma al Poder Judicial como lo pretende la 

Suprema Corte. Legisladores de Morena descartaron que la 

iniciativa viole los derechos humanos. 

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wgjX_EzVgcwErkWR?e=07vXDm

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wgjX_EzVgcwErkWR?e=07vXDm
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Diputados aprobaron Supremacía Constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La Cámara de 

Diputados aprobó en lo general y en lo particular, la iniciativa 

para blindar las reformas constitucionales de cualquier amparo, 

controversia y acción de inconstitucionalidad. Por más de nueve 

horas los legisladores se enfrascaron en un acalorado debate. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wXnyqZpuc-dWDp7F?e=jcm5hM

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wXnyqZpuc-dWDp7F?e=jcm5hM
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Diputados aprobaron supremacía constitucional 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CRYSTAL MENDIVIL).- Los diputados 

aprobaron por mayoría calificada la llamada supremacía 

constitucional, esto para evitar que el Poder Judicial pueda 

revisar cualquier reforma a la Constitución. La mayoría de 

Morena y sus aliados fueron quienes, evidentemente, votaron a 

favor. 

 

Hasta hace unos minutos, esta supremacía constitucional ya 

había sido aprobada por lo menos en 18 Congresos estatales, 

con lo que logró ya la mayoría para que pueda ser publicada en 

el Diario Oficial de la Federación y entre en vigor. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1whKwpcd71lSobVDf?e=57zmgK 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1whKwpcd71lSobVDf?e=57zmgK
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Diputados aprueban supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA PÉREZ).- Ayer la Cámara de 

Diputados aprobó en lo general y en lo particular la reforma para 

establecer la improcedencia de acciones de 

inconstitucionalidad, controversias constitucionales y juicios de 

amparo en contra de modificaciones a la Constitución.  

 

Tras diez horas de debate, el Pleno avaló el dictamen de la 

llamada supremacía constitucional para blindar las reformas del 

actual gobierno. 

 

Llevaba muy poco de haberse aprobado esta reforma cuando 

ya comenzó en los Congresos estatales el proceso que 

normalmente llevaba tiempo anteriormente para el aval de estas 

reformas constitucionales, bueno, a esta hora ya van 12 

entidades –cuando menos- que han aprobado así de rápido el 

aval a esta reforma. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wg-9Ao0Z20UPUaZ4?e=pST3th 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wg-9Ao0Z20UPUaZ4?e=pST3th
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Julio Cesar Moreno Rivera pide limites a los juzgadores 

 
CIUDAD DE MÉXICO (SAMUEL CUERVO Y PAMELA LONGORIA).- El 

diputado de Morena, Julio Cesar Moreno Rivera, subió al Pleno 

de San Lázaro para defender y aprobar el dictamen de las 

reformas a los artículos 105 y 107 de la Constitución y propuso 

establecer límites a los juzgadores para que no se excedan en sus 

atribuciones, ni intervenir en las facultades exclusivas del 

Constituyente permanente. Aseguró que esto es porque algunos 

ministros, magistrados y hasta jueces invaden funciones al tratar 

de inmiscuirse en los asuntos exclusivos del Poder Legislativo. 

 

 
 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wg4dcTvlFlr06zT8?e=6of9z6

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wg4dcTvlFlr06zT8?e=6of9z6
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Aprueban diputados Ley de Supremacía Constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- En la Cámara de Diputados 

se aprobó en lo general el dictamen en materia de impugnabilidad 

de las adiciones o reformas a la Constitución, conocida como Ley de 

Supremacía Constitucional. Con 340 votos a favor y 133 en contra, los 

diputados de Morena y aliados aprobaron la iniciativa. Lilia Aguilar 

afirmó que lo que se hace con la supremacía constitucional es evitar 

lo que hoy está tratando de hacer la Corte, dar un golpe de Estado 

legal a través de la interpretación de la Constitución.  

 

En tanto Ricardo Mejía Berdeja aseveró que un minúsculo grupo 

pretende echar abajo un movimiento social por lo que blindarían una 

vez más la Constitución. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1O3H_bM12ARYRLierGB4y0P8i_AWQDQhs/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1O3H_bM12ARYRLierGB4y0P8i_AWQDQhs/view
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Rápida aprobación de la supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- Más rápido que rápido 

está avanzando esta reforma de supremacía constitucional, 

promovida por el bloque mayoritario (Morena, Partido Verde y PT) 

en la Cámara de Diputados. De igual manera, se está avanzando 

de manera rápida en la aprobación, sin ver ni analizar en los 

Congresos estatales que, por supuesto, tienen mayoría morenista. 

 

Para ratificar estas modificaciones, citaron a los diputados esta 

tarde para declarar la validez legal y constitucional. 

 

Las coordinadoras del PAN y MC confirmaron que sus fracciones 

parlamentarias nuevamente no se presentarán a la sesión para 

convalidar las reformas que han estado rechazando. 

 

https://drive.google.com/file/d/1P-

6DMiW44dBL2LMPjmV7SaU_pBj4f6GH/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1P-6DMiW44dBL2LMPjmV7SaU_pBj4f6GH/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1P-6DMiW44dBL2LMPjmV7SaU_pBj4f6GH/view?usp=sharing
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Diputados aprueban Supremacía Constitucional 

 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- En más de 10 horas 

de discusión, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó la 

llamada reforma de Supremacía Constitucional, ahora los 

Congresos deberán discutirla y, en su caso, aprobarla. Entre 

veladoras, máscaras por el día de muertos y pancartas de 

denuncia contra la dictadura, Morena y sus aliados del PVEM y 

PT aprobaron las reformas de Supremacía Constitucional, 

reformas que establecen la improcedencia del juicio de amparo 

y de las acciones y controversias constitucionales contra reformas 

a la Carta Magna. 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wX3MhatKgZ3yXJQH?e=9kVf7x

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wX3MhatKgZ3yXJQH?e=9kVf7x
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Diputados de Morena y aliados aprueban 

reforma de supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCEAN URESTI).- Morena y aliados aprueban 

la reforma de supremacía constitucional. Con 340 votos a favor, 133 

de la oposición en contra y una abstención del diputado de Morena 

Alejandro Carbajal, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó la 

reforma proveniente del Senado. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1qhxDr2g7EouGR6Be_c7WbaKzJld3dYZL/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1qhxDr2g7EouGR6Be_c7WbaKzJld3dYZL/view
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Diputados prevén realizar declaratoria de 

constitucionalidad de supremacía constitucional el día de 

hoy 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCEAN URESTI).- Luego de que hoy por la 

mañana los Congresos estatales de Zacatecas, Tabasco, Quinta Roo, 

Ciudad de México, Tamaulipas, Baja California, Sonora, Hidalgo, 

Campeche, Nayarit y Oaxaca aprobaran la reforma de supremacía 

constitucional, se espera que este día se logre la aprobación de los 

17 Congresos necesarios para la declaratoria de constitucionalidad. 

La Cámara de Diputados citó para este jueves a las 5 de la tarde para 

realizar la declaratoria de idoneidad de la reforma. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1QGu-EcgbxpE26VkxmNAHU0QBT_soyBdF/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1QGu-EcgbxpE26VkxmNAHU0QBT_soyBdF/view
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Aprueban en tiempo récord la supremacía 

constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CHUMEL TORRES).- Ya se aprobó, ahora sí, la 

supremacía constitucional, en tiempo record. Porque, cuando se 

tratan de actos que favorecen a la 4T, la justicia es más expedita 

todavía. De por sí ya es expedita, cuando se trata de cosas que 

haya hecho el licenciado, aún es más expedita ¡16 horas! 

 

Tenemos años con la Ley de Migración, la Ley de 

Afrodescendientes y tenemos años con la de vientres 

subrogados, 16 horas y se armó ahí. 17 Congresos aprobaron ya 

la reforma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1whPOmti9iAnon8DH?e=yNbO8Z 

 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1whPOmti9iAnon8DH?e=yNbO8Z


 

 

 
 
 
 
 
 

Declaran en Cámara de Diputados validez de reforma 

sobre “supremacía constitucional” pasa al Senado 

 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JAIME NÚÑEZ).- Se está dando ya la 

constitucionalidad --y le piden a los que están presentes en el 

salón de plenos de la Cámara de Diputados, que solamente son 

Morena y aliados, no llegó ningún legislador de la oposición para 

esta trámite de constitucionalidad-- con 24 congresos 

aprobados, esta reforma que le da la inimputabilidad o 

supremacía a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ya se ha dado el trámite para que pase al Senado de 

la República para que haga lo propio, dé esta declaratoria de 

constitucionalidad y mañana se publique en el Diario Oficial para 

cobrar vigencia al día siguiente de su publicación. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8475?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8475&authkey=!AO0Y8biiq8ouJ1I&ithint=video&e=Rtn5x2  
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Aprueban diputados Supremacía Constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- El Pleno de la Cámara de 

Diputados aprobó por mayoría calificada en lo general y en lo 

particular con 343 votos a favor y 129 en contra, la reforma de 

Supremacía Constitucional y de inimpugnabilidad, la cual deja 

claro que no proceden los amparos, controversias 

constitucionales y acciones de inconstitucionalidad en contra de 

reformas o adiciones que se hagan a la Carta Magna.  

 

De inmediato se turnó a los congresos estatales para que, al 

menos 17 de ellos, lo aprueben en las próximas horas y por la 

tarde de este jueves se declare en el recinto de San Lázaro la 

constitucionalidad. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1fBrjyjxfY6mSI7bogGm98bfUkzVD3SLs/view
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https://xeva.com.mx/nacional/246207/diputados-declara-validez-de-la-reforma-sobre-la-supremacia-

constitucional-va-al-senado 

https://xeva.com.mx/nacional/246207/diputados-declara-validez-de-la-reforma-sobre-la-supremacia-constitucional-va-al-senado
https://xeva.com.mx/nacional/246207/diputados-declara-validez-de-la-reforma-sobre-la-supremacia-constitucional-va-al-senado


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

01-11-24 LEGISLATIVO  

 

 

Diputados aprueban supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Después de diez horas 

de debate con 343 votos a favor y 129 en contra, Morena y 

aliados aplicaron la aplanadora avalando en lo general y en lo 

particular, sin ningún cambio, el dictamen de reforma de 

supremacía constitucional para blindar la reforma judicial. 

 

En San Lázaro en una sesión apresurada, así calificada por 

diputados de oposición, ellos cuestionaron la premura de Morena 

y aliados para cancelar la Ceremonia Solemne de los 50 años de 

la incorporación del estado de Baja California Sur a la Federación 

que estaba agendada, a cambio de aprobar la reforma de 

supremacía constitucional. 

 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wgArOfTJ_gCqGghQ?e=g1ohQn 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wgArOfTJ_gCqGghQ?e=g1ohQn
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Mayoría morenista aprueba reforma de supremacía 

constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Ayer la mayoría de 

Morena, en esta aplanadora de Morena y sus aliados, aprobó la 

Cámara de Diputados la reforma conocida como como de 

supremacía constitucional para evitar que el Poder Judicial revise 

reformas a la Constitución. 

 

La minuta fue enviada inmediatamente a las legislaturas 

estatales, mismas que están aprobando a una velocidad 

inaudita en este tipo de procesamiento legislativo que está 

causando esta situación inquietante en México, muy polémica, 

muy crítica para México, estamos hablando de asuntos que 

están a la luz del día, en términos de un procesamiento legislativo 

con estas características 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wXQmXF1pK1oSZ7rg?e=i50mC2 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wXQmXF1pK1oSZ7rg?e=i50mC2
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/oct/31/acelera-4t-aplanadora-653978.html 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/oct/31/acelera-4t-aplanadora-653978.html
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https://hojaderutadigital.mx/hoy-es-un-dia-catastrofico-para-mexico-xitlalic-ceja-garcia/ 
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https://mayacomunicacion.com.mx/el-debate-sobre-la-inimpugnabilidad-lo-que-necesitas-saber/ 
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https://www.mural.com.mx/declaran-diputados-validez-de-supremacia-constitucional/ar2899902?v=3 
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https://www.elnorte.com/declaran-diputados-validez-de-supremacia-constitucional/ar2899901?v=3 
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https://www.elimparcial.com/mexico/2024/10/31/reforma-de-supremacia-constitucional-aprobada-en-la-

camara-de-diputados-estados-la-discuten-y-estos-ya-la-aprobaron/ 

 

 

https://www.elimparcial.com/mexico/2024/10/31/reforma-de-supremacia-constitucional-aprobada-en-la-camara-de-diputados-estados-la-discuten-y-estos-ya-la-aprobaron/
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https://pulsoslp.com.mx/nacional/reformas-de-4t-seran-intocables/1863512 
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Congreso méxico aprueba reforma constitucional para asegurar "inimpugnabilidad" de enmiendas 

a carta magna - LA NACION 

https://www.lanacion.com.ar/agencias/congreso-mexico-aprueba-reforma-constitucional-para-asegurar-inimpugnabilidad-de-enmiendas-a-carta-nid30102024/
https://www.lanacion.com.ar/agencias/congreso-mexico-aprueba-reforma-constitucional-para-asegurar-inimpugnabilidad-de-enmiendas-a-carta-nid30102024/
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https://laverdadjuarez.com/2024/10/31/aprueban-reforma-de-supremacia-constitucional-buscan-

adelantarse-a-la-corte/ 
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El Congreso avaló la Supremacía Constitucional en tiempo récord y Sheinbaum prepara su 

publicación 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/en-tiempo-record-la-supremacia-constitucional-fue-avalada-en-20-estados-y-sheinbaum-ya-puede-publicarla/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/en-tiempo-record-la-supremacia-constitucional-fue-avalada-en-20-estados-y-sheinbaum-ya-puede-publicarla/
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Diputados aprueban la 'supremacía constitucional'; reforma va a congresos locales 

https://forbes.com.mx/diputados-aprueban-la-supremacia-constitucional-reforma-va-a-congresos-locales/


 

 
 
 
 
 
 

En menos de 24 horas, 23 congresos locales avalan 

reforma de “supremacía constitucional” 
 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Llamó muchísimo la 

atención lo que sucedió anoche, la velocidad exprés, en 

cuestión de minutos el partido en el poder avaló su supremacía. 

Lo increíble sucedió: La “supremacía constitucional” rompió 

récord en los congresos locales, en menos de 24 horas, 23 

legislaturas dieron su aval a la reforma de Morena que impide 

modificar impugnaciones a la Carta Magna. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8486?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8486&authkey=!AHcEl-OoZ-Vv65M&ithint=video&e=cS5NP4  
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https://almomento.mx/reforma-de-supremacia-constitucional-es-avalada-por-mas-de-17-congresos-

estatales/ 

https://almomento.mx/reforma-de-supremacia-constitucional-es-avalada-por-mas-de-17-congresos-estatales/
https://almomento.mx/reforma-de-supremacia-constitucional-es-avalada-por-mas-de-17-congresos-estatales/
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https://notigram.com/mexico/nacional/11-congresos-estatales-ya-avalaron-blindaje-a-reformas-

constitucionales-20241031-1354489 

 

 

 

 

https://notigram.com/mexico/nacional/11-congresos-estatales-ya-avalaron-blindaje-a-reformas-constitucionales-20241031-1354489
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Morena acelera el aval de los Congresos locales; 

aprueban supremacía en ocho estados 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

Mientras tanto Morena acelera el aval de los Congresos locales 

la reforma que limitará derechos frente a cambios que se hagan 

a la Constitución. Hasta el momento van ocho estados que ya 

aprobaron la llamada supremacía, de los 17 que se necesita para 

dar luz verde. La sesión en la Cámara de Diputados será hoy a las 

cinco de la tarde. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wXI-UVsTMQNGPVt7?e=hoaT3y 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wXI-UVsTMQNGPVt7?e=hoaT3y
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Nueve congresos locales han aprobado reforma de 

supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Nueve Congresos 

estatales aprobaron la reforma llamada de supremacía 

constitucional impulsada por Morena y aliados que establece la 

inimpugnabilidad de cambios a la Carta Magna. 

 

Y una de las preguntas que queda es ¿la leyeron?, ¿la revisaron?, 

¿la discutieron? Pues eso no se sabe, lo que sí queda claro es que 

la votaron. 

 

Se requiere el aval de 17 congresos, pero bueno, con la 

aplanadora que está en curso esto se da por sentado que será 

literalmente un trámite. 

 

La Cámara de Diputados sesionará este jueves 31 de octubre 

para recibir las aprobaciones de los congresos y proceder con la 

declaración de constitucionalidad. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wXeyS1hAb0Dm8B-3?e=xvlatb 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wXeyS1hAb0Dm8B-3?e=xvlatb
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/oct/31/aprueban-en-5-estados-supremacia-

constitucional-653979.html 

 

 

 

 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/oct/31/aprueban-en-5-estados-supremacia-constitucional-653979.html
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https://www.diariodexalapa.com.mx/local/legislatura-de-veracruz-aprueba-reforma-de-supremacia-

constitucional-en-que-consiste-12799151.html 

https://www.diariodexalapa.com.mx/local/legislatura-de-veracruz-aprueba-reforma-de-supremacia-constitucional-en-que-consiste-12799151.html
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https://www.yucatan.com.mx/mexico/2024/10/31/estos-son-los-estados-que-ya-aprobaron-la-reforma-de-

supremacia-constitucional.html 

 

https://www.yucatan.com.mx/mexico/2024/10/31/estos-son-los-estados-que-ya-aprobaron-la-reforma-de-supremacia-constitucional.html
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https://elmomentoveracruz.mx/2024/10/31/estados-avalan-reforma-de-supremacia-constitucional-en-

tiempo-record/ 
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https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/diputados-mexiquenses-analizan-supremacia-constitucional-

12799485.html 
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https://www.tribuna.com.mx/politica/2024/10/31/reforma-de-supremacia-constitucional-sonora-las-

demas-entidades-que-ya-aprobaron-la-iniciativa-384846.html 
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https://www.elbuentono.com.mx/aprueban-en-5-estados-la-reforma-de-supremacia-constitucional/ 

 

 

 

https://www.elbuentono.com.mx/aprueban-en-5-estados-la-reforma-de-supremacia-constitucional/


 

 

 

01-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

https://www.diarioevolucion.com.mx/mas-de-10-congresos-estatales-han-aprobado-la-reforma-de-

supremacia-constitucional000/ 
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https://www.poresto.net/campeche/2024/10/31/aprueban-ley-anti-amparo-en-campeche.html 
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10 congresos locales aprueban supremacía constitucional 

 

 

https://la-lista.com/poder/politica/supremacia-constitucional-10-congresos-locales-aprueban-proyecto-para-evitar-cambios-a-reformas
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Noroña celebra aprobación de reforma de supremacía constitucional en estados: “Podría 

publicarse esta noche” - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/norona-celebra-aprobacion-de-reforma-de-supremacia-constitucional-en-estados-podria-publicarse-esta-noche/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/norona-celebra-aprobacion-de-reforma-de-supremacia-constitucional-en-estados-podria-publicarse-esta-noche/
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Quiénes son los integrantes del comité de evaluación del PJF para la elección del poder judicial - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/quienes-son-los-integrantes-del-comite-de-evaluacion-del-pjf-para-la-eleccion-del-poder-judicial/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/quienes-son-los-integrantes-del-comite-de-evaluacion-del-pjf-para-la-eleccion-del-poder-judicial/
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10 congresos locales aprueban supremacía constitucional 

https://la-lista.com/poder/politica/supremacia-constitucional-10-congresos-locales-aprueban-proyecto-para-evitar-cambios-a-reformas
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Reforma que prohíbe impugnar cambios a la Constitución mexicana avanza en los congresos 

locales - 31.10.2024, Sputnik Mundo 

https://noticiaslatam.lat/20241031/reforma-que-prohibe-impugnar-cambios-a-la-constitucion-mexicana-avanza-en-los-congresos-locales-1158676923.html
https://noticiaslatam.lat/20241031/reforma-que-prohibe-impugnar-cambios-a-la-constitucion-mexicana-avanza-en-los-congresos-locales-1158676923.html
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Niegan magistrados corrupción en PJF; auditoría no 
detectó anomalías, dicen 

 
Los magistrados Juan José Olvera López, Julia María del Carmen García y Juan Carlos Ramírez 
Benítez, demandaron a nombre de los impartidores de justicia, que las autoridades 
federales presenten las pruebas de los actos de corrupción que se cometen en los tribunales 
federales, luego de que la Auditoría Superior de la Federación (ASF) señaló que en 2023 no 
hubo irregularidades en el manejo de los recursos asignados al Poder Judicial de la 
Federación (PJF), "pues pruebas, no hay evidencias de esas supuesta corrupción 
generalizada". 
 

Durante la llamada conferencia de los 
jueces, los impartidores de justicia federal 
señalaron que desde el Poder Ejecutivo se 
ha señalado supuestamente que no hay 
manera de supervisar el manejo del 
presupuesto asignado, sin embargo, la 
ASF ha sido un órgano independiente el 
que ha auditado el manejo y destino de 
los recursos. 
 
"Lo cierto es que eran afirmaciones 
generales, no se daban datos precisos, no 

se señalaban los casos concretos que demostraran esa corrupción generalizada, como si 
todos los días en los tribunales de la Federación se estuvieran realizando actos de 
corrupción, como si en cada obra pública que realiza el Poder Judicial se estuvieran 
desviando recursos de manera cotidiana", dijo Olvera López. 
 
Sin embargo, señaló que ayer la ASF "reporta que para el ejercicio del año 2023 no hubo 
irregularidad el gasto público; no hubo muestra de desvíos de recursos o mal uso de ellos 
en el servicio de administración de justicia Federal. Señaló ciertamente algunas 
irregularidades, pero también destacó que fueron solventadas hacia el final del proceso, de 
modo que para el año 2023 no hubo en el PJF, irregularidades en el uso de los recursos 
públicos". 
 
Los magistrados refirieron que con ello se demuestra que el PJF "utiliza de manera pública y 
transparente, los recursos públicos y rinde cuentas a un órgano externo". 
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Así, indicaron "no hay pruebas, no hay evidencias de esa supuesta corrupción generalizada 
de que se habla una y otra vez", por ello señalaron que les gustaría conocer "cuántos asuntos 
fueron denunciados por el Ejecutivo Federal, podría la fiscalía General República (FGR), 
darnos un reporte de cuántos asuntos ha llevado los tribunales". 
 
Aunque, indicaron, "desafortunadamente, como todas las instituciones, somos humanos, 
somos más de mil 600 juzgadores y alrededor de 50 mil operadores, y por supuesto que se 
pueden cometer desaciertos de contenido administrativo y se sanciona y se da cuenta de 
esas sanciones, pero de allí a hablar de corrupción como una lacra social como actividad 
delictiva y generalizada, no hay ningún fundamento y sólo se trata de señalamientos sin 
pruebas. Pedimos nuevamente que si las hubiera, las muestren porque el pueblo tiene 
derecho a conocer las los fundamentos de cualquier señalamiento". 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/10/31/politica/niegan-magistrados-
corrupcion-en-pjf-auditoria-no-detecto-evidencias-dicen-1323  
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Jueces pueden revisar la reforma de 'supremacía 
constitucional’' 

 
La llamada reforma de “supremacía constitucional”, aprobada por el Congreso de la Unión, 
puede ser revisada por jueces, a través del amparo, por afectar derechos de la población, 
afirmó el magistrado Juan José Olvera López.  
 
Parece que el proceso va a que se consolide hoy mismo, pero también hay que reflexionar 
que aún consolidada, si eventualmente también puede ser revisada a través del juicio de 
amparo u otras vías.  
 

 “Quiero con esto decir que igual esta, como 
otras reformas, aun siendo constitucionales, 
sin duda estaría sujeta todavía a que un 
ciudadano, como ustedes, pueda ir a los 
tribunales y decir ‘ah, sí esto implica, pues me 
gustaría que no se apruebe’, me parece que en 
este momento todavía estarían abiertas las vías 
que ellos quieren cerrar, porque ese sería parte 
del problema, si pueden cerrarlas o no”, indicó 
el magistrado.  
 

Olvera López encabezó este jueves la conferencia llamada “contramañanera”, acompañado 
de la magistrada María del Carmen García González y su colega Juan Carlos Ramírez Benítez.  
 
El magistrado afirmó que el propio nombre de los ajustes a la Constitución tiene un aspecto 
totalitarista, que pretende excluir a un sector de la sociedad.  
 
Están echando adelante una reforma que, desde el nombre mismo tiene un énfasis o un 
tufo de totalitarismo, supremacía; cuando hablamos de supremacía a través de la historia, 
inevitablemente nos vienen a la mente esos movimientos desde la sociedad o desde los 
gobiernos que tienden a anular los derechos de las personas y excluir a otras personas, 
expulsar a otras personas.  
 
“La palabra misma de supremacía me parece que puede estar siendo peligrosamente un 
adelanto de lo que en el fondo puede venir para los ciudadanos, y aunque se le ponga el 
adjetivo de constitucional, carece de sentido si vemos el verdadero objeto de esta de esta 
reforma”, afirmó el magistrado.  
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En la conferencia, el juzgador destacó que el reciente informe de la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF) no se detectaron irregularidades en los gastos del Poder Judicial de la 
Federación, por lo que se descartan las acusaciones de corrupción en su contra.  
 
No hay, pues, pruebas, no hay evidencias de esa supuesta corrupción generalizada de que 
se habla una y otra vez; siempre hemos dicho y cuando se hacen estos señalamientos es, 
muy bien, podríamos conocer cuántos asuntos dentro del PJF fueron denunciados por el 
Ejecutivo Federal.  
 
“¿Podría la Fiscalía General de la República (FGR) darnos un reporte de cuántos asuntos ha 
llevado los tribunales y en cuántos ha demostrado los hechos para obtener condenas por la 
labor de los jueces?”, cuestionó el magistrado Olvera López. 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/jueces-pueden-revisar-reforma-ministro-juan-
jose-olvera/1682011  
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Jueces y magistrados federales le dicen no al Senado y rechazan participar en elección de 2025 - 

Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/jueces-y-magistrados-federales-le-dicen-no-al-senado-y-rechazan-participar-en-eleccion-de-2025/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/jueces-y-magistrados-federales-le-dicen-no-al-senado-y-rechazan-participar-en-eleccion-de-2025/
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Reforma judicial: exministro Zaldívar es parte del comité evaluador de Sheinbaum • Forbes Política 

• Forbes México 

https://forbes.com.mx/reforma-judicial-exministro-zaldivar-es-parte-del-comite-evaluador-de-sheinbaum/
https://forbes.com.mx/reforma-judicial-exministro-zaldivar-es-parte-del-comite-evaluador-de-sheinbaum/
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Zaldívar al Comité de Evaluación: Se quedó sin el Tribunal Disciplinario y le ponen a Quijano de 

contrapeso 

 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-suma-a-zaldivar-al-comite-de-evaluacion-pero-le-pone-a-quijano-de-contrapeso/
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https://lineapolitica.com/rinden-protesta-integrantes-del-comite-de-evaluacion/ 

 

https://lineapolitica.com/rinden-protesta-integrantes-del-comite-de-evaluacion/
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Designan en México a los miembros del comité de evaluación del Poder Judicial: cuál es su labor - 

RT 

https://actualidad.rt.com/actualidad/528578-supremo-ejecutivo-mexico-designar-comites-poder-judicial
https://actualidad.rt.com/actualidad/528578-supremo-ejecutivo-mexico-designar-comites-poder-judicial
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Reforma judicial: exministro Zaldívar es parte del comité evaluador de Sheinbaum • Forbes Política 

• Forbes México 
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Cercanos a Morena y juristas veteranos: los nombres que cribarán a los candidatos a la elección de 

jueces, ministros y magistrados | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-11-01/cercanos-a-morena-y-juristas-veteranos-los-nombres-que-cribaran-a-los-candidatos-a-la-eleccion-de-jueces-ministros-y-magistrados.html
https://elpais.com/mexico/2024-11-01/cercanos-a-morena-y-juristas-veteranos-los-nombres-que-cribaran-a-los-candidatos-a-la-eleccion-de-jueces-ministros-y-magistrados.html
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Zaldívar al Comité de Evaluación: Se quedó sin el Tribunal Disciplinario y le ponen a Quijano de 

contrapeso 
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Publican en Diario Oficial reforma de supremacía 
constitucional 

 

 
 

Tras ser avalada en los estados en tiempo récord, la reforma de Supremacía 
es publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
 
La reforma en Supremacía Constitucional en la Cámara de Diputados y en 
distintos Congresos Locales se publicó este jueves en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF). 
 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, dio publicidad a la 
reforma de la Supremacía Constitucional. 
Play Video 
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En tanto, establece que las reformas constitucionales aprobadas por el 
Congreso, no pueden ser impugnadas ni suspendidas. 
 
“El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación”, señaló el documento. 
 
Gerardo Fernández Noroña, compartió en su cuenta de x que la reforma ya es 
parte de la Constitución. 
 
"Ya es parte de la Constitución la inimpugnabilidad de la misma.“ 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/publican-en-diario-oficial-reforma-
de-supremacia-constitucional/ 
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SHEINBAUM PUBLICA EN DOF DECRETO DE 
REFORMA DE “SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL” 

 

 
 

La presidenta, Claudia Sheinbaum Pardo, publicó la noche de este jueves el 
decreto de la reforma de supremacía constitucional, en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) con la cual se busca que las reformas a la constitución sean 
ininpugnables. 
El decreto establece se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 
107, y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105, de la Constitución, en 
materia de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución 
Federal. 
El párrafo que se adiciona al artículo 105 es: “Son improcedentes las 
controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que tengan 
por objeto controvertir las adiciones o reformas a esta Constitución.” 
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Mientras que el artículo 107 ahora establece: “Las sentencias que se 
pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de personas quejosas 
que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y protegerlas, si 
procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. Tratándose de 
juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de normas generales, 
en ningún caso las sentencias que se dicten fijarán efectos generales. No 
procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta 
Constitución.” 
La publicación se da luego de que ayer, minutos después de las 20:30 horas la 
Cámara de Diputados avaló la reforma en materia de “supremacía 
constitucional”. 
 
 
 
https://www.milenio.com/politica/sheinbaum-publica-dof-decreto-
supremacia-constitucional 
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PUBLICAN EN EL DOF LA REFORMA DE ‘SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL' 

 

 
 

Horas después de haber sido declarada constitucional en el Congreso de la 
Unión, la noche de este miércoles 31 de octubre se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) la reforma que impide al Poder Judicial “tirar” 
reformas a la Carta Magna. 
La llamada reforma de “supremacía constitucional“, aprobada en la Cámara 
de Diputados y avalada por 23 legislaturas estatales en menos de 24 horas, 
contempla la modificación de los artículos 105 y 107 de la Constitución, para 
impedir que recursos legales puedan controvertir reformas constitucionales. 
 
¿Qué modificaciones a la Constitución entrarán en vigor? 
De acuerdo con el decreto publicado en la versión vespertina del Diario 
Oficial de la Federación, con la reforma de “supremacía constitucional” se 
adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la Constitución, que ahora 
establece: 
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“Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o 
reformas a esta Constitución." 
En tanto, se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 107 
constitucional, para quedar como sigue: 
“ Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán 
de personas quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y 
protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. 
Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de 
normas generales, en ningún caso las sentencias que se dicten fijarán efectos 
generales. No procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a 
esta Constitución“. 
Tras la publicación de la reforma de “supremacía constitucional” en el DOF, 
las modificaciones a ambos artículos entrarán en vigor el primer minuto de 
este viernes 1 de noviembre. 
 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/01/publican-en-el-dof-la-
reforma-de-supremacia-constitucional/ 
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Claudia Sheinbaum califica de "republicana" la supremacía constitucional | CNN 

 

 

 

 

 

 

https://cnnespanol.cnn.com/video/claudia-sheinbaum-califica-republicana-supremacia-constitucional-perspectivas-mexico-tv-fast
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Senado aprueba reforma de supremacía constitucional; pasa al Ejecutivo Federal - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/01/senado-aprueba-reforma-de-supremacia-constitucional-pasa-al-ejecutivo-federal/
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/oct/31/supremacia-constitucional-ni-es-mala-ni-es-

novedad-csp-654007.html#google_vignette 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/oct/31/supremacia-constitucional-ni-es-mala-ni-es-novedad-csp-654007.html#google_vignette
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/oct/31/supremacia-constitucional-ni-es-mala-ni-es-novedad-csp-654007.html#google_vignette
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'Supremacía constitucional' no es mala ni novedosa: Sheinbaum 

 

 

 

https://forbes.com.mx/supremacia-constitucional-no-es-mala-ni-novedosa-sheinbaum/
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Como 'provocación' califica Sheinbaum la renuncia de 8 ministros a la SCJN; 'Quieren que los lleve 

a juicio político pero no lo haré' 

https://forbes.com.mx/como-provocacion-califica-sheinbaum-la-renuncia-de-8-ministros-a-la-scjn-quieren-que-los-lleve-a-juicio-politico-pero-no-lo-hare/
https://forbes.com.mx/como-provocacion-califica-sheinbaum-la-renuncia-de-8-ministros-a-la-scjn-quieren-que-los-lleve-a-juicio-politico-pero-no-lo-hare/
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Sheinbaum defiende reforma de supremacía constitucional: “Es lo que modificó el PRIAN en el 

2013″ - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/sheinbaum-defiende-reforma-de-supremacia-constitucional-es-lo-que-modifico-el-prian-en-el-2013/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/sheinbaum-defiende-reforma-de-supremacia-constitucional-es-lo-que-modifico-el-prian-en-el-2013/
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Sheinbaum reacciona con dureza a renuncia de ministros: “Nos están provocando” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/sheinbaum-reacciona-con-dureza-a-renuncia-de-ministros-les-recuerda-que-no-pueden-estar-por-encima-del-pueblo/
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Sheinbaum se lanza contra ministros que antes sí avalaban reformas y ahora no: 

“Tomaron una decisión política en contra del pueblo” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/sheinbaum-explota-contra-los-ministros-que-renunciaron-a-la-scjn-tomaron-una-decision-politica-en-contra-del-pueblo/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/sheinbaum-explota-contra-los-ministros-que-renunciaron-a-la-scjn-tomaron-una-decision-politica-en-contra-del-pueblo/
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"Nos están provocando": Sheinbaum comenta la masiva renuncia de ministros de la Corte 

Suprema - 31.10.2024, Sputnik Mundo 

https://noticiaslatam.lat/20241031/nos-estan-provocando-sheinbaum-comenta-la-masiva-renuncia-de-ministros-de-la-corte-suprema-1158679197.html
https://noticiaslatam.lat/20241031/nos-estan-provocando-sheinbaum-comenta-la-masiva-renuncia-de-ministros-de-la-corte-suprema-1158679197.html
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Designan en México a los miembros del comité de evaluación del Poder Judicial: cuál es su labor - 

RT 

https://actualidad.rt.com/actualidad/528578-supremo-ejecutivo-mexico-designar-comites-poder-judicial
https://actualidad.rt.com/actualidad/528578-supremo-ejecutivo-mexico-designar-comites-poder-judicial
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Quiénes son los integrantes del comité de evaluación del PJF para la elección del poder judicial - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/quienes-son-los-integrantes-del-comite-de-evaluacion-del-pjf-para-la-eleccion-del-poder-judicial/
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Sheinbaum anuncia 5 integrantes de comité para elección judicial 

 

 

https://la-lista.com/poder/sheinbaum-anuncia-5-integrantes-de-comite-para-eleccion-judicial
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Noroña celebra aprobación de reforma de supremacía constitucional en estados: “Podría 

publicarse esta noche” - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/norona-celebra-aprobacion-de-reforma-de-supremacia-constitucional-en-estados-podria-publicarse-esta-noche/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/norona-celebra-aprobacion-de-reforma-de-supremacia-constitucional-en-estados-podria-publicarse-esta-noche/
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En una acción rápida y decidida, la presidenta Claudia Sheinbaum 

Pardo publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la reforma que 

blinda cualquier modificación a la Constitución de impugnaciones 

judiciales. 

La publicación llega inmediatamente después de la aprobación de la 

reforma en ambas cámaras del Congreso de la Unión, convirtiéndose en un 

proceso sin precedentes por la rapidez de su promulgación. 

La publicación en el DOF detalla la adición de un quinto párrafo al artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la 

reforma del artículo 107, en su fracción II. Este cambio establece que no 

procederán ni las controversias constitucionales ni las acciones de 

inconstitucionalidad que busquen cuestionar reformas o adiciones a la 

Constitución. En otras palabras, cualquier modificación a la Carta Magna, 

una vez aprobada, estará exenta de revisión o anulación por parte de los 

tribunales. 

El decreto, fechado este 31 de octubre de 2024 y rubricado por Sheinbaum 

Pardo y la secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, 

establece en su primer párrafo la siguiente disposición en el artículo 105: “Son 

improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o 

reformas a esta Constitución”. 

 

Publican en el DOF reforma que blinda la Constitución de impugnaciones - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/01/publican-en-el-dof-reforma-que-blinda-la-constitucion-de-impugnaciones/
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https://billieparkernoticias.com/sheinbaum-manda-a-camara-de-diputados-reforma-que-eleva-a-secretaria-

de-mujeres-al-inmujeres/ 

https://billieparkernoticias.com/sheinbaum-manda-a-camara-de-diputados-reforma-que-eleva-a-secretaria-de-mujeres-al-inmujeres/
https://billieparkernoticias.com/sheinbaum-manda-a-camara-de-diputados-reforma-que-eleva-a-secretaria-de-mujeres-al-inmujeres/
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A qué acuerdos llegaron la CNTE y Claudia Sheinbaum en su primera reunión: “Reconoció que hay 

demandas pendientes” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/a-que-acuerdos-llegaron-la-cnte-y-claudia-sheinbaum-en-su-primera-reunion-reconocio-que-hay-demandas-pendientes/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/a-que-acuerdos-llegaron-la-cnte-y-claudia-sheinbaum-en-su-primera-reunion-reconocio-que-hay-demandas-pendientes/
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Supremacía de la Constitución evidencia poder de la mayoría parlamentaria, dice abogada | CNN 

https://cnnespanol.cnn.com/video/supremacia-constitucional-evidencia-poder-mayoria-parlamentaria-perspectivas-mexico-tv-fast


 

 

 

01-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

En México se recrudece la crisis entre la Suprema Corte 

y el Gobierno 

Ocho de los once magistrados del máximo tribunal del país han 

presentado su dimisión. La Corte debe pronunciarse sobre la validez de la 

reforma constitucional que somete a los jueces a elección popular. 

Anne Vigna 

¿Está México al borde de una crisis institucional? La renuncia, el miércoles 30 

de octubre, de ocho de los once magistrados de la Suprema Corte, incluida 

su presidenta, Norma Lucía Piña, es el último capítulo de un malestar que no 

ha hecho más que crecer desde el 15 de septiembre, cuando la reforma 

judicial propuesta por el ex presidente Andrés Manuel López Obrador 

(izquierda), apodado «AMLO», fue aprobada y defendida por su sucesora, 

Claudia Sheinbaum. 

La abdicación de los ocho «ministros» de la Suprema Corte, máximo órgano 

judicial del país, que afirman en su carta de renuncia, enviada al Senado, 

que se niegan a someterse al voto popular, es «una rebelión sin precedentes 

en nuestra historia», insiste Mélissa Ayala, abogada constitucionalista. 

Los ocho magistrados dimisionarios permanecerán en sus cargos hasta que 

tomen posesión sus sustitutos, en agosto de 2025. El martes 5 de noviembre, 

el Tribunal Supremo examinará el proyecto de sentencia de 366 páginas de 

uno de ellos, Juan Luis González Alcántara, que trata específicamente de la 

reforma judicial. Por considerarla inconstitucional, este magistrado propone 

retocarla rechazando la elección popular de los jueces, salvo los ministros 

del Supremo. También quiere suprimir los recortes salariales para los jueces 

actuales, pero mantenerlos para las generaciones futuras. El magistrado 

presentó su proyecto de sentencia como «una salida a la crisis constitucional 

que permitirá restablecer la normalidad en el sistema judicial». 

 

Au Mexique, la crise s’envenime entre la Cour suprême et le gouvernement 

 

https://www.lemonde.fr/international/article/2024/10/31/au-mexique-la-crise-s-envenime-entre-la-cour-supreme-et-le-gouvernement_6368813_3210.html
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La encrucijada del ministro Luis María Aguilar | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-11-01/la-encrucijada-del-ministro-luis-maria-aguilar.html
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Aparecen fantasmas en San Lázaro: Pedro Haces 
reconoce que no votó por supremacía constitucional; 

su nombre está en lista 
 

 
 

El diputado de Morena, Pedro Haces Barba reconoció que no acudió a la 
sesión del miércoles 30 de octubre, en la que se avaló la reforma 
constitucional en materia de supremacía constitucional y, por lo tanto, no 
votó, pese a que su voto apareció en el tablero en sentido positivo. 
 
En entrevista con medios de comunicación, aseguró que su ausencia se debió 
a reuniones con líderes sindicales de Estados Unidos. 
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Luego de que legisladores del PAN afirmaron que Haces Barba no estuvo ayer 
por asistir al juego de beisbol entre Los Ángeles Dodgers y los New York 
Yankees, en Nueva York, el congresista señaló: “Puedo ir a donde yo quiera”. 
 
Y recriminó a los albiazules, de quienes dijo no son su papá para andar 
vigilando qué hace y qué no hace. 
 
“El PAN no es mi papá para ver qué hago y qué no hago, y andaba trabajando, 
recuerden que soy un dirigente nacional obrero, tengo que recorrer todo el 
país. Ayer no vine y cuando tenga cosas que hacer por el bien de las y los 
trabajadores pediré, sin goce de sueldo, el poder acudir a atender las 
necesidades de las y los trabajadores, porque soy un dirigente de territorio, 
no de escritorio”, indicó. 
 
Haces Barba explicó que la Confederación Autónoma de Trabajadores y 
Empleados de México (CATEM) es la única central obrera que tiene oficinas 
en Washington, Estados Unidos y acude cada año a la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) a Ginebra, Suiza y otros países a firmar 
convenios de colaboración, con quiénes ayer sostuvo reuniones. 
 
A comentario expreso de los reporteros sobre si “se aparecieron fantasmas” 
en San Lázaro, Pedro Haces respondió: “Yo creo que sí”. 

 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pedro-haces-afirma-que-no-voto-

por-supremacia-constitucional-andaba-trabajando-explico/ 
 



 

 
 
 
 
 
 

Pedro Haces reconoce que no votó por “supremacía 

constitucional” 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- Ayer por la 

noche se votó en Cámara de Diputados la reforma constitucional 

en materia de “supremacía constitucional” y hubo un voto del 

diputado de Morena, Pedro Haces que apareció aunque él no 

estuvo en la sesión, en el tablero se marcó el voto a favor, en la 

Gaceta Parlamentaria borraron ese registro. ¿Hay fantasmas en 

San Lázaro? 

 

El diputado reconoció que no acudió a la sesión del miércoles 30 

de octubre, a comentario expreso de los reporteros sobre si “se 

aparecieron fantasmas” en San Lázaro, Haces Barba respondió: 

“Yo creo que sí”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8481?cid=75F18D3264FEE48F&resId=

75F18D3264FEE48F!8481&authkey=!AP5Bxeq6zrzbxf8&ithint=video&e=E6lp4Q 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

  01-11-24 LEGISLATIVO 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8481?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8481&authkey=!AP5Bxeq6zrzbxf8&ithint=video&e=E6lp4Q
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8481?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8481&authkey=!AP5Bxeq6zrzbxf8&ithint=video&e=E6lp4Q


 

 



 

 
 
 

 

¿Fantasmas en la Cámara? Pedro Haces no participó en 
votación de la Supremacía Constitucional; su voto apareció 

en el tablero 
 
 
En un giro digno de las celebraciones por Día de Muertos , el diputado de 
Morena, Pedro Haces, ha dejado a todos boquiabiertos tras sus recientes 
declaraciones sobre la votación de la Supremacía Constitucional que, 
curiosamente, él no presenció. 
 

 
 
En una sesión clave en la Cámara de Diputados, donde se aprobó una reforma 
que dificultaría impugnar cambios a la Constitución Política, Haces confirmó 
que no estuvo presente. Sin embargo, su voto a favor brilló en el tablero como 
si hubiera sido emitido por un espectro. 
 
Pedro Haces habla sobre el “voto fantasma” en la Cámara de Diputados 
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Haces, quien también se autodenomina líder obrero, justificó su ausencia 
alegando que tenía “trabajo” que hacer, pero lo más intrigante es su reacción 
ante la aparición de su voto en el tablero: “No sé por qué", comentó. 
 
En un país donde la política ya parece sacada de un guion de comedia, Haces 
sugirió la posibilidad de que “fantasmas” estuvieran manipulando el sistema. 
Quizás estos fantasmas son los mismos que han estado susurrando en los oídos 
de otros diputados para que aprueben reformas sin entender del todo las 
implicaciones. O tal vez son los espíritus de las leyes olvidadas que regresan 
para recordarnos que la política puede ser más surrealista que cualquier 
película de terror. 
 
"¿Habrá fantasmas aprovechando el día de muertitos? pues sí, yo creo que sí 
es posible…" 
 
El diputado de Morena agregó en su intervención que “El PAN no es mi papá 
para andar viendo qué hago o qué no hago”. Y así, entre risas y confusiones, 
nos queda claro que en este teatro político no solo hay actores principales, sino 
también fantasmas que parecen tener más poder del esperado, 
principalmente en estas fechas del Día de Muertos. 
 
Senado y Diputados aprobaron declaratoria de Supremacía Constitucional 
Minutos más tarde de avalar la reforma en la Cámara de Diputados, el Senado 
también aprobó la declaratoria de constitucionalidad del decreto de la reforma 
en materia de ininpugnabilidad llamada de Supremacía Constitucional. 
 
Se remitió el documento al Diario Oficial de la Federación (DOF) para su 
publicación. 
 
 
https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/el-voto-fantasma-del-diputado-
morena-pedro-haces-la-discusion-la-supremacia 
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Vota diputado fantasma 

en aprobación de supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- El diputado Pedro 

Haces, quien es coordinador de operación política de Morena, 

intentó explicar por qué apareció su voto en el tablero 

electrónico de la Cámara de Diputados, en la sesión de ayer en 

la que se aprobó la supremacía constitucional, a pesar de que 

no estuvo presente en el Pleno. “No estuve presente y el PAN no 

es mi papá para andar viendo qué hago y qué no hago. 

Trabajando, acuérdense que soy un dirigente nacional obrero y 

tengo que recorrer todo el país. No estuve aquí, hoy sí vine; ayer 

no vine, porque tenía mucho trabajo”, justificó el diputado. 

¿Habrá fantasmas?, es que es noche de brujas, seguramente. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8485?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8485&authkey=!AE63QuUXzWav0xU&ithint

=video&e=NuJDWd 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8485?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8485&authkey=!AE63QuUXzWav0xU&ithint=video&e=NuJDWd
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8485?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8485&authkey=!AE63QuUXzWav0xU&ithint=video&e=NuJDWd
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8485?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8485&authkey=!AE63QuUXzWav0xU&ithint=video&e=NuJDWd


 

 
 
 

 

El voto fantasma de Morena: Pedro Haces no estuvo en la 
votación de reforma de supremacía constitucional, pero su 

voto a favor apareció 
 
Pedro Haces, integrante de la bancada de Morena, reconoció que ayer no 
estuvo presente en la Cámara de Diputados durante la discusión de la reforma 
de supremacía constitucional, a pesar de que su voto a favor de este proyecto 
apareció en el tablero de votaciones. 
 

 
 
La sesión de este miércoles 30 de octubre estaba convocada en modalidad 
presencial, por lo que el legislador debía estar presente en la Cámara de 
Diputados para emitir su voto en favor de la reforma de supremacía 
constitucional, que ha causado polémica porque impide que se impugnen los 
cambios que el Congreso haga a la Constitución. 
 
El artículo 300 del Reglamento de la Cámara de Diputados también establece 
que los asuntos que requieran la aprobación por mayoría calificada, como fue 
el caso de la reforma de supremacía constitucional, “se desahogarán en 
sesiones presenciales”. 
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Pedro Haces, quien también tiene el cargo de Coordinador de Operación 
Política de Morena en la Cámara de Diputados, aceptó que no estuvo presente 
en la sesión del 30 de octubre, pero no pudo explicar cómo es que su voto a 
favor de la reforma sí apareció. 
 
— ¿Estuvo aquí ayer?—,se le preguntó a Pedro Haces. 
 
— No, no, ayer no no estuve aquí—,respondió el diputado morenista. 
 
— ¿Y por qué su voto apareció en el tablero?—,se le volvió a cuestionar. 
 
— No sé por qué—,dijo Pedro Haces. 
 
El coordinador de operación de Morena reconoció esto durante la sesión de 
declaratoria de validez de la reforma de supremacía constitucional, que pudo 
ser posible debido a que 23 congresos estatales también avalaron el proyecto 
en menos de 24 horas. 
 
Al momento de “cantar” que la reforma al artículo 105 y 107 de la Constitución 
había sido aprobada por mayoría calificada, Sergio Gutiérrez Luna, presidente 
de la Mesa Directiva, incluso tomó en cuenta el voto de Pedro Haces. En total 
se recibieron 343 votos a favor y 129 en contra. 
 
Aunque quedó evidenciado el “voto fantasma” de Pedro Haces, la Cámara de 
Diputados lo borró de su sistema la tarde de este jueves 31 de octubre. 
 
La ausencia de Pedro Haces en la Cámara de Diputados 
Pedro Haces es la mano derecha de Ricardo Monreal, coordinador de la 
bancada de Morena, y suele entrar y salir del salón de sesiones de la Cámara 
de Diputados cuando se discute una reforma. 
 
Sin embargo, el miércoles 30 de octubre su ausencia fue visible porque no hizo 
acto de presencia en ningún momento en el salón del Pleno. 
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Esto contrastó al momento de las votaciones, cuando su nombre apareció con 
un círculo en color verde a un costado, lo que significa que emitió un voto a 
favor de la reforma de supremacía constitucional 
 
Ricardo Monreal admitió que él tampoco observó a Pedro Haces en la sesión 
del 30 de octubre y añadió que es el área de servicios parlamentarios la que 
debe aclarar lo sucedido. 
 
“No está nunca conmigo, siempre anda operando, pero en todo caso se aclara 
en servicios parlamentarios”, expresó Monreal sobre el tema. 
 
Para emitir un voto en la Cámara de Diputados, los legisladores necesitan 
utilizar su huella digital. Incluso para entrar al salón de sesiones el recinto 
legislativo tiene un sistema de reconocimiento facial para que no cualquier 
persona pueda entrar, salvo trabajadores de este recinto o los equipos de 
trabajo de los diputados y los partidos.  
 
Pedro Haces justificó que su ausencia se dio “porque tenía mucho trabajo”. A 
pesar de las constantes preguntas de los medios, el líder morenista no supo 
explicar cómo es que su voto a favor de la reforma apareció en el tablero del 
salón de sesiones. 
 
El diseñador conocido como Vampipe fue el primero en notar la ausencia y el 
voto del legislador en sus redes sociales, e incluso aseguró que el diputado 
acudió a la serie mundial de béisbol entre los Yankees y los Dodgers, sin 
embargo, Haces lo rechazó. 
 
voto fantasma de Morena_ Pedro Haces no estuvo en la votación de reforma 
supremacía constitucional 
Foto: Especial 
  
— ¿Estuvo en el béisbol?—,se le preguntó al diputado. 
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— Eso dicen los del PAN, pregúntales. Yo trabajo diario en todos lados, tengo 
la oportunidad de ir gracias a Dios a donde yo quiera ir. Esa es la vida—, 
concluyó Haces. 
 
Te podría interesar: Peso cierra octubre con caída de 0.52 % tras aprobación de 
reformas judicial y supremacía constitucional 
 
La oposición critica la ausencia de Pedro Haces 
Luego de que se evidenció el voto a favor de Pedro Haces en la sesión en la que 
se ausentó, integrantes de Movimiento Ciudadano (MC) advirtieron que ésta 
es una falla al Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 
“De confirmarse que hay votos de legisladores en el tablero que no estaban en 
la sesión (como lo marca el Reglamento), estamos ante una violación gravísima 
e ilegal del procedimiento legislativo”, expresó Juan Zavala, diputado de MC. 
 
“Con el PRI hasta los muertos votaban, acá con Morena los legisladores 
turistas. Son iguales”, expresó Laura Ballesteros, también diputada del partido 
naranja. 
 
 
https://www.animalpolitico.com/politica/voto-fantasma-pedro-haces-
reforma-supremacia-constitucional 
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"No es mi papá para andar viendo qué hago": Pedro Haces 
responde al PAN por acusación de ausencia en Diputados 

para ir a la Serie Mundial 
 
Pedro Haces Barba, secretario general de la Confederación Autónoma de 
Trabajadores y Empleados de México (CATEM) y diputado federal por Morena, 
retó al Partido Acción Nacional a que demuestre que estuvo en Nueva York en 
el partido final de la Serie Mundial de Beisbol. 
 

 
 
Y es que su voto apareció ayer en la pizarra de la Cámara de Diputados, 
situación que fue cuestionada por la bancada del PAN. 
 
“Ayer no estuve presente y el PAN no es mi papá para andar viendo qué hago 
y qué no hago. ¿Dónde andaba? Trabajando, recuerde que soy un dirigente 
nacional obrero y tengo que andar recorriendo todo el país”, enfatizó. 
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El dirigente sindical aseguró que cuando tenga que ausentarse por causas de 
su trabajo en la dirigencia nacional de la CATEM pedirá que se le descuente el 
día en la Cámara de Diputados. 
 
“Ayer no vine, hoy estoy aquí, y cuando tenga cosas que hacer por el bien de 
las y los trabajadores, pediré también sin goce de sueldo el poder acudir y 
atender las necesidades que tienen las y los trabajadores de México, porque 
yo soy un dirigente de territorio, no soy de escritorio”, afirmó. 
 
Federico Döring, diputado del PAN, solicitó por medio de un oficio a Sergio 
Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara de Diputados, el video de la votación 
donde se aprobó la minuta de supremacía constitucional.  
 
“En diversos medios se ha dado a conocer su ausencia para acudir a un evento 
deportivo fuera del país, restando certeza y validez al decreto”, expresó el 
panista en el documento. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/31/pedro-haces-admite-ausencia-en-
votacion-sobre-supremacia-en-diputados-pero-su-voto-aparecio-registrado-
en-el-tablero-electronico-127339.html 
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Pedro Haces admite ausencia en votación sobre supremacía 
en Diputados, pero su voto apareció registrado en el tablero 

electrónico 
 
 
Pedro Haces Barba, secretario general de la Confederación Autónoma de 
Trabajadores y Empleados de México (CATEM) y diputado federal por Morena, 
retó al Partido Acción Nacional a que demuestre que estuvo en Nueva York en 
el partido final de la Serie Mundial de Beisbol. 
 

 
 
Y es que su voto apareció ayer en la pizarra de la Cámara de Diputados, 
situación que fue cuestionada por la bancada del PAN. 
 
“Ayer no estuve presente y el PAN no es mi papá para andar viendo qué hago 
y qué no hago. ¿Dónde andaba? Trabajando, recuerde que soy un dirigente 
nacional obrero y tengo que andar recorriendo todo el país”, enfatizó. 
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El dirigente sindical aseguró que cuando tenga que ausentarse por causas de 
su trabajo en la dirigencia nacional de la CATEM pedirá que se le descuente el 
día en la Cámara de Diputados. 
 
“Ayer no vine, hoy estoy aquí, y cuando tenga cosas que hacer por el bien de 
las y los trabajadores, pediré también sin goce de sueldo el poder acudir y 
atender las necesidades que tienen las y los trabajadores de México, porque 
yo soy un dirigente de territorio, no soy de escritorio”, afirmó. 
 
Federico Döring, diputado del PAN, solicitó por medio de un oficio a Sergio 
Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara de Diputados, el video de la votación 
donde se aprobó la minuta de supremacía constitucional.  
 
“En diversos medios se ha dado a conocer su ausencia para acudir a un evento 
deportivo fuera del país, restando certeza y validez al decreto”, expresó el 
panista en el documento. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/10/31/pedro-haces-admite-ausencia-en-
votacion-sobre-supremacia-en-diputados-pero-su-voto-aparecio-registrado-
en-el-tablero-electronico-127339.html 
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Voto del diputado de Morena, Pedro Haces, genera 
polémica 

 
En la Cámara de Diputados surgió la duda respecto a la votación mayoritaria 
registrada en el Pleno, a favor de la reforma de supremacía constitucional. 
 

 
 
Durante la sesión que tuvo lugar este miércoles 30 de octubre en el Pleno, las 
bancadas de oposición no sólo pusieron en duda el quórum reglamentario. 
 
Cuestionaron si el diputado del Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena) y operador político de esa fracción, Pedro Haces, estuvo presente o 
no. 
 
Aunque no se le vio en el recinto, su voto apareció en el tablero electrónico. 
 
Frente a la duda y a cuestionamientos lanzados en redes sociales, el 
congresista aclaró los hechos. 
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Pedro no estuvo en la sesión 
En entrevista en el recinto, en el marco de la sesión donde se declaró la 
constitucionalidad de la reforma sobre supremacía constitucional, Haces Barba 
confirmó que no acudió a la Cámara, este miércoles 30 de octubre. 
 
Molesto con las preguntas, culpó a los diputados federales del Partido Acción 
Nacional (PAN) de haber difundido la versión de que su voto apareció en el 
tablero, pero él no lo emitió. 
 
A la pregunta de si se fue a ver el juego final de la Serie Mundial de Beisbol, en 
Estados Unidos, el diputado que pidió que no le llamaran diputado sino Pedro, 
porque legisladores hay muchos, pero él es especial porque es Pedro, atajó al 
retar a que si hay pruebas de ello, que se lo comprueben. 
 
Si no estuvo en el Salón de Sesiones, ¿cómo votó?, se le preguntó. 
 
El también líder sindical dijo no saber cómo pudo aparecer su voto en el tablero 
electrónico, cuando él estaba en otro lugar “trabajando”. 
 
“¿Qué estuve cuándo presente?”, pretendió no saber a qué se refería la prensa 
al preguntarle. 
 
“Ayer”, se le aclaró. 
 
“No, ayer no estuve presente y el PAN no es mi papá para andar viendo qué 
hago y qué no hago. Trabajando cuando hay que trabajar, recuerden que soy 
un dirigente nacional obrero, tengo que recorrer todo el país”, atajó. 
 
“¿No estuvo en la Serie Mundial?”, se le insistió. 
 
“Que lo averigue el PAN, no, ayer no estuve aquí (…) que les diga el PAN si fui, 
que me lo demuestren”, volvió a atajar. 
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En cuando a la aparición de su voto en el tablero, dijo: “no sé por qué. No, no, 
no, ayer no estuve aquí, hoy si vine, ayer no vine porque había mucho trabajo”. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/10/31/voto-del-diputado-de-
morena-pedro-haces-genera-polemica-663615.html 
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Pedro Haces responde: ‘el PAN no es mi papá‘ tras rumores 
de ir a la Serie Mundial 

 
 
El diputado del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Pedro Haces 
Barba, destacó que su labor como líder de la Confederación Autónoma de 
Trabajadores y Empleados de México (CATEM) se centra en atender las 
necesidades de las y los trabajadores. 
 
Aclaró que no estuvo presente en la sesión del 30 de octubre en el Pleno, 
donde se aprobó la reforma relacionada con la supremacía constitucional, y 
por ende, no participó en la votación, ya que se encontraba cumpliendo con 
sus responsabilidades en este ámbito. 
 
Responde a las acusaciones del PAN 
Durante una conferencia con medios de comunicación, respondió a las 
acusaciones del PAN, que sugirieron que su ausencia se debió a que asistió a 
un juego de béisbol entre Los Angeles Dodgers y los New York Yankees en 
Nueva York. 
 
“El PAN no es mi papá para ver qué hago y qué no hago, y andaba trabajando, 
recuerden que soy un dirigente nacional obrero, tengo que recorrer todo el 
país. Ayer no vine y cuando tenga cosas que hacer por el bien de las y los 
trabajadores pediré, sin goce de sueldo, el poder acudir a atender las 
necesidades de las y los trabajadores, porque soy un dirigente de territorio, no 
de escritorio”. 
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CATEM, única central con oficinas en EU 
El diputado explicó que la Confederación Autónoma de Trabajadores y 
Empleados de México (CATEM) es la única central obrera que cuenta con 
oficinas en Washington, D.C., y que anualmente asiste a la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) en Ginebra, Suiza, así como a otros países para 
firmar convenios de colaboración, destacando la importancia de aprender y 
aplicar modernidades en México. 
 
En relación con la reducción de la jornada laboral de 48 a 40 horas, indicó que 
este tema será revisado y analizado en su momento. Pedro Haces reafirmó su 
compromiso como dirigente de atender las necesidades de los trabajadores. 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/10/31/video-pedro-haces-
responde-el-pan-no-es-mi-papa-tras-rumores-de-ir-la-serie-mundial-
839232.html 
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Entrevista Beatriz Andrea Navarro (Diputada – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “¿Hacia dónde 

vamos? A seguir haciendo el bienestar y la prosperidad, 

compartir una realidad para el pueblo de México. Me da un 

poco de tristeza escuchar cómo siguen preocupados, más que 

por el pueblo, por la inversión de los grandes capitales”. 

 

“Creo que vamos muy bien, justo el día de ayer instalamos la 

comisión en la que me va a tocar ser parte, la Comisión de 

Igualdad de Género y me siento muy feliz porque vienen cambios 

muy significativos en materia de igualdad sustantiva para las 

mujeres”. 

 

https://drive.google.com/file/d/19NMCJCFyTVjtB_Gk8foiH0bGBJ

ymnOb_/view?usp=sharing 

 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/19NMCJCFyTVjtB_Gk8foiH0bGBJymnOb_/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/19NMCJCFyTVjtB_Gk8foiH0bGBJymnOb_/view?usp=sharing
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Entrevista / Alejandro Carvajal Hidalgo 

(Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCEAN URESTI).- “Todo cuenta, pero lo más 

importante es el contenido de la ley, el transitorio segundo se está 

estableciendo la retroactividad de la ley, es un error técnico, el tema 

es ese, yo estoy a favor de la reforma judicial, estoy a favor de que 

no se pueda generar un abuso de las controversias y acciones de 

inconstitucionalidad porque la ley de amparo lo establece, la 

improcedencia de recursos en contra de cambios constitucionales, 

simplemente es una observación en base al segundo transitorio. Es 

importante hacer notar que hay que tener atención en la forma de 

la redacción del segundo transitorio”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/18LbR5Tox-LskGNn2ufbVSgX09toISBY6/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/18LbR5Tox-LskGNn2ufbVSgX09toISBY6/view
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Mesa de debate: Arturo Ávila (Diputado - Morena) / 

Federico Döring (Diputado - PAN), Gibrán Ramírez 

(Diputado - MC) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCEAN URESTI).- “Lo único que estamos 

haciendo, para dejarlo bien claro, qué dice la adición al 105, son 

improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir acciones o 

reformas a la Constitución, 2753 demandas de acción de 

inconstitucionalidad en contra de reformas constitucionales 

históricas. Nunca la Suprema Corte de Justicia se había pronunciado 

a favor de su procedencia”. Afirmó Arturo Ávila. 

 

“Qué hicieron ayer, los asuntos que se encuentren en trámite 

deberán resolverse con forme a las disposiciones contenidas en este 

decreto, eso es lo que les importa porque se saben derrotados en la 

Corte. Básicamente lo que están diciendo es, todas las leyes 

anteriores, este decreto y los decretos que vengan, todos se tienen 

que resolver con forme al estatuto político de Morena”. Argumentó 

Federico Döring. 

 

“Ellos quieren que cambie en el sentido de hacer retroactiva esta ley, 

es una de las cosas más preocupantes de esta reforma, sentaría un 

precedente terrible en materia de Derechos Humanos, hacer 

retroactiva una reforma a la Constitución que conculque derechos, 

abre una puerta para que hacer lo que uno quiera”. Expuso Gibrán 

Ramírez. 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8454?cid=75F18D3264FEE4

8F&resId=75F18D3264FEE48F!8454&authkey=!AIyx6Pf4bdPu85Y&ithint=video&e=F

1FFHt 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8454?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8454&authkey=!AIyx6Pf4bdPu85Y&ithint=video&e=F1FFHt
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8454?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8454&authkey=!AIyx6Pf4bdPu85Y&ithint=video&e=F1FFHt
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!8454?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!8454&authkey=!AIyx6Pf4bdPu85Y&ithint=video&e=F1FFHt


 

 
 
 
 

 

Comentario / Alfonso Zárate (Analista Político) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- “Antes de que asumiera 

la presidencia Claudia Sheinbaum, yo decía que estaba 

totalmente cooptada, porque los 24 gobernadores morenistas se 

lo deben a López Obrador, porque la mayoría de los legisladores 

morenistas se lo deben a López Obrador, porque los 

coordinadores parlamentarios de Morena se lo deben a López 

Obrador, porque todos los factores de poder, pero 

principalmente la enorme base social de apoyo, está con López 

Obrador, no con Claudia. De tal manera, lo que se está 

perfilando muy claramente es una reedición, con todas las 

modificaciones que puede haber, de lo que fue el Maximato, 

cuando esos presidentes de la República tenían un poder 

simbólico, pero el verdadero poder estaba detrás, que era 

Plutarco Elías Calles”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1whz2YN7xDvdVLXeU?e=RfxuxN 
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Entrevista / Arturo Ávila Anaya (Diputado-Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (EDUARDO RUIZ-HEALY).- “Vamos a dejarlo 

en términos muy claros, para que la gente nos pueda entender. 

Lo único que estamos modificando son dos artículos de la 

Constitución, el primero, que es el 107, es lo que ya está 

establecido en la Ley de Amparo, que, además, hay que decirlo, 

en 2013, cuando el PRI, el PAN y el PRD aprobaron el Pacto por 

México, crearon esta norma para evitar que hubiera amparos en 

contra de la Constitución. Lo que estamos viviendo hoy es algo 

que ya estaba establecido en la Constitución”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1whUyjioK2M0VdMAH?e=xZkUSE 
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Entrevista / Juan Luis González Alcántara Carrancá 

(Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA).- “Nosotros 

estamos ofreciendo una alternativa distinta que debe ser 

estudiada, vista con mesura y no, sin haberla leído, hablar de que 

es una cosa que está muy mal.  

 

Pedimos prudencia y así lo haremos en el mismo Pleno, 

consideramos que debemos de discutirlo con calma el próximo 

martes”. 

 

Sobre el rechazo hacia su proyecto que han manifestado los 

dirigentes de Morena en el Congreso, destacó: “Son políticos y 

ellos lo que quieren es descalificar sin tener los elementos y 

sabemos que es parte del juego político que están 

acostumbrados, a la parte electoral, a las ocho columnas y al 

impacto mediático”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1whSl56xEwc7QcuTI?e=BQgLD8 
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Entrevista / Olga Sánchez Cordero Dávila 

(Diputada – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE HERNÁNDEZ).- “No se entendió que 

hemos cambiado de régimen, no se entendió que llegamos con 

una legitimación con el presidente con López Obrador y la 

presidenta Sheinbaum y, con estas mayorías calificadas, 

podemos cambiar la Constitución. Y dicen cómo la supremacía 

constitucional; a ver, siempre ha sido suprema la Constitución, 

siempre ha sido la norma suprema, la norma fundamental, 

porque están ahí desgarrándose las vestiduras a la mitad del 

templo, cuando siempre ha sido la norma suprema”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1WggJIMpVjK9QglnNcBI5ENCprXU1mTcK/view 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1WggJIMpVjK9QglnNcBI5ENCprXU1mTcK/view
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Entrevista / Olga Sánchez Cordero (Diputada - Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN).- “Yo empecé 

diciendo que era el criterio que siempre había tenido la Suprema 

Corte de Justicia en la que si se podía revisar el procedimiento de 

reforma constitucional, porque podía haber vicios en ese 

procedimiento y la consecuencia sería la reposición de un 

procedimiento legislativo, pero la Corte nunca llegó y la historia 

de la corte llegó de la norma constitucional, sustantiva y 

materialidad de la norma porque el Constituyente Permanente 

del poder revisorio de la Constitución es soberano y representa al 

pueblo soberano”. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1J6psGfIXYjjJb3iW6Xom3RqUDoBWM2RO/vi

ew

https://drive.google.com/file/d/1J6psGfIXYjjJb3iW6Xom3RqUDoBWM2RO/view
https://drive.google.com/file/d/1J6psGfIXYjjJb3iW6Xom3RqUDoBWM2RO/view
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Entrevista / Alfonso Ramírez Cuéllar (Diputado - Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Pues sí, ya faltan dos 

semanas, el día 15, como es un año atípico porque entra el nuevo 

gobierno, pues tenemos hasta el 15 de noviembre para recibir 

una Miscelánea Fiscal, una Ley de Ingresos y lo que será el 

Paquete de Gastos 2025. 

 

“Cuando hay un cambio de gobierno, como ahora, tenemos un 

plazo constitucional que se vence el día 15 de noviembre para 

recibirlo y también el día 31 de diciembre para concluir todo el 

debate, pero creo que la primera o segunda semana de 

diciembre tendremos Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos. 

 

“Lo primero que queremos es explicar y comentar, dar la certeza 

de que el déficit se va a reducir, la doctora Claudia ha señalado 

en distintas reuniones que podemos llegar sin muchos problemas 

al 3.5 de déficit”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wgXZ9RkXyCDw1_TS?e=SOEwSs 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wgXZ9RkXyCDw1_TS?e=SOEwSs


 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Comentario / Alberto García Sarubbi (Periodista) 
 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- “Ayer por la 

noche en el Zócalo capitalino, muchos esqueletos, la verdad es 

que está lleno de huesos, pensé que era el Partido Morena, de 

tantos huesos que había ahí y dije, no los han repartido, ¿de qué 

se trata?, no, pero no, ya después vi que eran de cartón ya los 

huesos están bien repartidos y están ahí, en la Cámara de 

Diputados y en la Cámara de Senadores. Ya están repartidos los 

huesos de Morena, pero los huesos ahí de la ofrenda del Zócalo 

capitalino”. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/11551AsKd_HCKI4rVt02va0Oe4luqyibN/view  
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 Entrevista / Cesar Israel Damian Retes (Diputado – PAN) 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- “Les están 

dando poderes absolutos, es increíble las ocurrencias a la cual 

nos está llevando Morena y estas reformas a modo, porque esta 

reforma es para que la Suprema Corte no pueda revisar la 

reforma al Poder Judicial, que de hecho tuvo vicios y que viola 

derechos y que por eso el Ministro González Alcántara publicó ya 

un proyecto de sentencia que se discutirá el martes para invalidar 

parcialmente la reforma, porque reconoce que hay vicios y que 

hay violación de derechos y ante eso, Morena, fast track, creo 

que es la reforma constitucional más rápida que hemos visto en 

la historia, por lo menos la historia moderna de México te prohíbe. 

 

Esto es peligrosísimo, porque hoy se trata de la desaparición del 

Poder Judicial, pero después pueden ser ocurrencias como 

desaparecer la propiedad privada, desaparecer programas 

sociales, poner la esclavitud en la Constitución o cualquier 

ocurrencia sin que nadie podamos hacer nada. Eso es 

peligrosísimo y nos lleva no solo a una concentración de poder, 

sino absolutismo como el que se vivió en las monarquías en 

Francia”. 

 

 
 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1QtR-e6E0UrgFG8Sn5RDOJ_iTsE2r75aU/view 
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INE esperará resolución de la SCJN o la Cámara de 

Diputados para presupuestar elección de 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- La presidenta del 

INE, Guadalupe Taddei, informó que el instituto esperará una 

resolución de la SCJN o de la Cámara de Diputados, antes de 

presupuestar la elección de 2025.  

 

El INE pospuso discutir su proyecto de gasto y se enfocará en 

planear su operación ordinaria con un presupuesto estimado en 

27 mil 270 millones de pesos, aunque sin incluir el proceso 

extraordinario, que podría tener un costo adicional de 13 mil 

millones de pesos. 

 

https://drive.google.com/file/d/1dNBFQ6fggQ6pdb5uuXT8bWBz

3ikivDeo/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1dNBFQ6fggQ6pdb5uuXT8bWBz3ikivDeo/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1dNBFQ6fggQ6pdb5uuXT8bWBz3ikivDeo/view?usp=sharing
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INE aprueba distribución del financiamiento público 

entre los partidos políticos del ejercicio 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- El Consejo General del 

INE aprobó ayer la distribución del financiamiento público a los 

partidos públicos, el INE aplicó la fórmula constitucional para que 

se les den las probativas a los partidos políticos y, el representante 

de Morena, Sergio Gutiérrez Luna, quien ocupa la presidencia de 

la Cámara de Diputados, anunció que presentarán una reforma 

para reducir el financiamiento público a los partidos. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1ox11aRsJT7dnpZsU4-

9wjyaTGwytDVBp/view

https://drive.google.com/file/d/1ox11aRsJT7dnpZsU4-9wjyaTGwytDVBp/view
https://drive.google.com/file/d/1ox11aRsJT7dnpZsU4-9wjyaTGwytDVBp/view
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Diputados perfilan reforma electoral para 2025; 
descartan extinción del INE 

 
 
 
 

La Comisión de Reforma Política Electoral de la Cámara de Diputados perfiló 
una nueva reforma en la materia para 2025 con aspectos como la elección de 
los integrantes del Consejo General del INE por voto popular, la revisión del 
financiamiento público de los partidos políticos y el voto digital, entre otros. 
 
Así lo confirmó el morenista Víctor Hugo Lobo, presidente de la comisión 
legislativa, quien descartó, sin embargo, la desaparición del INE como 
organismo autónomo. 
 
Sheinbaum llama a consejeros del INE a revisar costo de elección judicial 
“Debe haber reforma electoral en 2025 (...). La verdad es que, pues vamos a 
apurarnos a trabajar para tener mucho que perfeccionar y llegar fuerte a los 
siguientes años, pero yo creo que lo debemos de tener durante el primer 
semestre, a finales del primer semestre de 2025”, dijo. 
Entrevistado al finalizar la reunión de instalación de la Comisión de Reforma 
Política Electoral en el Palacio de San Lázaro, Lobo señaló que los diputados 
iniciarán la discusión de las propuestas en la materia para tener avances en el 
procesamiento de los temas cuando la presidenta Claudia Sheinbaum envíe 
su iniciativa al Congreso. 
 
El legislador garantizó a los diversos grupos parlamentarios una discusión 
plural e incluyente de la reforma en parlamento abierto. 
 
“Parlamento abierto a todas las voces, pues la pluralidad es una de las 
grandes fortalezas de nuestra democracia; que haya inclusión, que haya 



 PERIÓDICO 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 1-11-24 LEGISLATIVO 

tolerancia y ese es el ejercicio que vamos a hacer en cada uno de los temas 
hasta agotarlos”, dijo. 
Entre los puntos a discutir enlistó igualmente el de la representación 
proporcional pura, como lo preveía la primera iniciativa del ex presidente 
Andrés Manuel López Obrador, eliminando a diputados y senadores electos 
por mayoría relativa. 
 
Sostuvo que, tras los resultados electorales de 2024, incluso la oposición 
podría respaldar ese nuevo sistema electoral. 
 
El diputado de la bancada guinda subrayó que el objetivo de la Comisión de 
Reforma Política Electoral es dejar un instrumento legislativo ejemplar para 
las próximas generaciones. 
 
 
 
https://www.milenio.com/politica/diputados-perfilan-reforma-electoral-
para-2025 
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Senado pide a SCJN el retiro de toda controversia constitucional en contra de la reforma del Poder 

Judicial - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/01/senado-pide-a-scjn-el-retiro-de-toda-controversia-constitucional-en-contra-de-la-reforma-del-poder-judicial/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/01/senado-pide-a-scjn-el-retiro-de-toda-controversia-constitucional-en-contra-de-la-reforma-del-poder-judicial/
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Jueces y magistrados federales le dicen no al Senado y rechazan participar en elección de 2025 - 

Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/jueces-y-magistrados-federales-le-dicen-no-al-senado-y-rechazan-participar-en-eleccion-de-2025/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/jueces-y-magistrados-federales-le-dicen-no-al-senado-y-rechazan-participar-en-eleccion-de-2025/
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Halla ASF irregularidades en apoyos por 'Otis' 
 
Unas 488 mil piezas de enseres incluidas en 14 contratos adjudicados por la Secretaría de la 
Defensa Nacional (Sedena) para atender la emergencia por el huracán "Otis" en Guerrero, 
no aparecen en el programa de compras, observó la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF). 
 
Es decir, la Sedena, adquirió un "extra" de enseres, como refrigeradores, estufas, colchones 
matrimoniales, licuadoras, juegos de batería y ventiladores, y además sin registro 
documental, expuso la ASF en el segundo paquete de Informes Individuales de la Revisión 
de la Cuenta Pública 2023. 
 

"No se incluyeron en el Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
(PAAAS) ni en sus modificaciones 
autorizadas por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios (CAAS) 6,000 
unidades de cada uno de los enseres 
(ventiladores, licuadoras, juego de batería 
de cocina, colchones matrimoniales, 
refrigeradores y estufas) previstos en dos 

contratos adjudicados mediante dos licitaciones públicas electrónicas Internacionales Bajo 
la Cobertura de Tratados, ni 63,500 refrigeradores, 20,980 estufas, 83,544 colchones 
matrimoniales, 160,000 licuadoras, 50,000 juegos de batería y 104,544 ventiladores 
previstos en 12 contratos adjudicados de forma directas durante 2023", precisó. 
 
La ASF refirió quee, en el primer caso, la actualización autorizada por el PAAAS en diciembre 
de 2023 correspondió a la adquisición de 30 mil unidades de cada uno de los enseres 
(refrigeradores, estufas, colchones matrimoniales, licuadoras, juegos de batería de cocina y 
ventiladores), mediante dos licitaciones públicas electrónicas internacionales bajo la 
cobertura de tratados. 
Pero las licitaciones, advirtió, fueron para la compra de 36 mil unidades de cada uno de los 
enseres, es decir, 6 mil unidades adicionales. 
 
En el otro caso la Sedena no acreditó, mediante la entrega de los reportes que integraron 
las modificaciones realizadas al PAAAS en 2023 que las compras de 63 mil 500 
refrigeradores, 20 mil 980 estufas, 83 mil 544 colchones matrimoniales, 160 mil licuadoras, 
50 mil juegos de batería de cocina y 104 mil 544 ventiladores mediante 12 adjudicaciones 
directas formaron parte de los cambios autorizados por el CAAS ese año. 
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Los fallos de las dos licitaciones públicas electrónicas internacionales bajo la cobertura de 
tratados, explicó, se publicaron con un desfase de 33 y 65 días posteriores al plazo 
establecido. 
 
En tanto, las notificaciones de las 12 adjudicaciones directas realizadas a los proveedores no 
señalaron la fecha, hora y lugar para la firma de los contratos y en 10 casos los contratos se 
formalizaron el mismo día en el que se notificó la adjudicación. 
 
El órgano fiscalizador promovió una responsabilidad sancionatoria a la Sedena para que el 
Órgano Interno de Control o su equivalente en la dependencia realice las investigaciones 
pertinentes sobre esa irregularidad. 
 
"Se verificó que en la página electrónica del sistema CompraNet no se localizó ninguna 
información relacionada con los 12 contratos adjudicados de forma directa", observó la ASF. 
 
"En conclusión, la Sedena no cargó los expedientes ni información de los 12 contratos 
adjudicados de forma directa en el sistema CompraNet; sin embargo, instruyó que se 
implementaran medidas al respecto". 
 
La Sedena, agregó la Auditoría, destinó 1,487,831.8 miles de pesos para adquirir enseres 
domésticos y 1,964,681.7 miles de pesos para comprar insumos (despensas), con el fin de 
mitigar la situación de vulnerabilidad de las personas afectadas el 24 y 25 de octubre de 
2023 por la lluvia severa, vientos fuertes e inundación pluvial ocasionadas por el huracán 
categoría 5 "Otis" en los municipios de Acapulco y Coyuca del estado de Guerrero. 
 
https://www.reforma.com/halla-asf-irregularidades-en-apoyos-por-otis/ar2899617?v=1 
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Detecta ASF probable desfalco de 90 mdp en 
construcción de carretera Oaxaca-Puerto Escondido 

 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) detectó un probable daño patrimonial al erario 
por 90 millones 910 mil 601 pesos en la construcción de la carretera Oaxaca-Puerto 
Escondido, en su tramo Barranca Larga-Ventanilla, en Oaxaca. 
 
La obra que tuvo nueve años de retraso y que finalmente fue inaugurada el 4 de febrero de 
2024 por el expresidente Andrés Manuel López Obrador, no está exenta de señalamientos 
por irregularidades. 
 

De acuerdo con la Auditoría, el Banco 
Nacional de Obras y Servicios (Banobras) 
rescindió el contrato a una empresa 
encargada de la construcción de las casetas 
de cobro "Barranca Larga" y "Ventanilla” de 
la autopista que conecta la capital de 
Oaxaca con Puerto Escondido por diversas 
irregularidades y pagó un finiquito 
unilateral por 88 millones 859 mil 297 

pesos, el cual debía intentar recuperar demostrando las razones por las que se rescindió el 
contrato. 
 
Según Banobras, el monto del finiquito se integró de la siguiente manera: 7 millones 534 mil 
153 pesos por obra ejecutada que no cumple con las especificaciones, 35 millones 668 mil 
738 pesos por el sobrecosto para la conclusión de los trabajos no ejecutados, un millón 84 
mil 135 pesos por el retiro del material colocado en el derecho de vía. 
 
Así también siete millones 218 mil pesos por los intereses de la deductiva aplicada en la 
estimación núm. 1 del convenio y 58 millones 515 mil 927 pesos de la deductiva por no 
reintegrar los equipos de conteo y peaje a la obra; menos 10 millones 189 mil 538 pesos por 
la obra ejecutada no estimada a favor del contratista y 3 millones 761 mil 337 pesos por la 
devolución de la retención a la fecha de terminación de los trabajos 
 
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/detecta-asf-probable-desfalco-de-90-mdp-
en-construccion-de-carretera-oaxaca-puerto-escondido-12799514.html  
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https://almomento.mx/detecta-asf-anomalias-por-mas-de-8-mil-mdp-en-cuenta-publica-2023/ 

 

https://almomento.mx/detecta-asf-anomalias-por-mas-de-8-mil-mdp-en-cuenta-publica-2023/
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ASF emite dictamen sin observaciones 

de la Cuenta Pública 2023 para la Suprema Corte 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

Como parte de la Cuenta Pública 2023, la Auditoría Superior de la 

Federación emitió un dictamen sin observaciones tras fiscalizar casi la 

totalidad de los 5 mil 487 millones de pesos que la Suprema Corte de 

Justicia ejerció en 2023. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1P3rumJQ5duZ6KbdSyzmlN0bgayJNHofc/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1P3rumJQ5duZ6KbdSyzmlN0bgayJNHofc/view
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Titular de la ASF entregó el segundo paquete de 

informes de auditoría de la Cuenta Pública 2023 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La Comisión de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación recibió la 

segunda entrega de informes individuales de la auditoría de la 

cuenta pública, el Presidente de la comisión precisó que este 

acto de rendición de cuentas permite a los legisladores 

comenzar con su labor de control. Fueron 678 informes 

individuales los que entregó la Auditoría Superior de la 

Federación a la Cámara de Diputados. 

 

 

 

 
 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wgSYsJBqz8e4kMQm?e=Zl7iFT 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wgSYsJBqz8e4kMQm?e=Zl7iFT
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ASF reporta anomalías por más de 8 mil millones de pesos 

en Cuenta Pública 2023 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- La Auditoría Superior de la 

Federación detectó anomalías por más de 8 mil millones de pesos en 

la Cuenta Pública 2023. El titular de la Auditoría Superior de la 

Federación, David Colmenares, entregó el miércoles a la Comisión 

de Vigilancia de la Cámara de Diputados el segundo paquete de 

informes de la Auditoría de la Cuenta Pública 2023, donde se 

encontraron entre otras irregularidades, la falta de comprobación de 

mil millones de pesos por parte de Pemex. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1ll-HjbqzCer2i6s55zyrp1GTUltVxD9y/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1ll-HjbqzCer2i6s55zyrp1GTUltVxD9y/view
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Auditoría Superior de la Federación ‘pasa con 10′ por uso del presupuesto de la SCJN 2023 - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/auditoria-superior-de-la-federacion-pasa-con-10-por-uso-del-presupuesto-de-la-scjn-2023/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/auditoria-superior-de-la-federacion-pasa-con-10-por-uso-del-presupuesto-de-la-scjn-2023/
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Afirma diputada del PAN que Morena y aliados 

están matando a la Constitución 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- La 

diputada del PAN, Annia Gómez subió a la tribuna acompañada 

por integrantes de su bancada quienes mostraron imágenes de 

lápidas, advirtió que Morena está matando a la Constitución y al 

Poder Judicial. Gómez Cárdenas expresó que en cuanto al 

procedimiento legislativo, quien presentaba el dictamen de la 

Comisión tenía que haberlo hecho de manera constitucional, pero 

no hubo respeto a los grupos parlamentarios.   

 

 
https://drive.google.com/file/d/1CCze3OqVRRxptVhmTp_L1rgAqG3XVUw1/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1CCze3OqVRRxptVhmTp_L1rgAqG3XVUw1/view
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Reforma abre paso a la dictadura: PAN 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO CACHO Y PAULINA 

GREENHAM).- La oposición criticó la reforma de Supremacía 

Constitucional, consideró que se está dando un paso al 

autoritarismo. Margarita Zavala, diputada del PAN, aseguró que 

el dictamen afecta a los más pobres y le abre paso a la 

dictadura.   

 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wglLgCON4yXPvLyL?e=IyOTgX

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1wglLgCON4yXPvLyL?e=IyOTgX


 

 
 
 
 
 

 

 

 

La oposición advierte que la “supremacía 

constitucional” destruirá el Estado de Derecho 
 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- La oposición en 

la Cámara de Diputados alertó que la reforma de la “supremacía 

constitucional” destruirá el Estado de Derecho en el país y abrirá 

las puertas al autoritarismo en México. 

 

La diputada del PAN, Margarita Zavala, afirmó que en Morena y 

el régimen tienen corazón autoritario, por eso promueven 

reformas que limitan los derechos. En tanto, el diputado panista, 

Germán Martínez, señaló que Morena reforma las leyes para 

convertir a Claudia Sheinbaum en emperatriz de México. 
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SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 

Con Supremacía, 4T hizo de la Constitución papel 

higiénico, alerta Germán Martínez 

Germán Martínez, diputado del PAN, dijo que la Cuarta 
Transformación es en realidad, una rebelión que atenta contra 

Constitución 

 

Germán Martínez Cázares, diputado del PAN, se lanzó contra Morena 

y sus aliados políticos en el Congreso de la Unión así como 

contra la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, ante lo que consideró 

es una "rebelión" que ha deformado el espíritu de la Constitución de 

1917 con la reforma de Supremacía Constitucional.  

En su espacio de colaboración semanal con Ciro Gómez Leyva Por la 

Mañana, el legislador consideró que la reciente reforma que elimina los 

mecanismos de protección de la ciudadanía ante normas generales 

planteadas por el Poder Legislativo, elimina por completo la 

competencia del Poder Judicial.  
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"Este desorden, esta disque Cuarta Transformación la contempló 

la Constitución y esta clara que es una rebelión.  

"Encabeza (la presidenta) una rebelión según la Constitución. Lo 

que hicieron ayer no se atrevió a hacerlo ni el Congreso 

constituyente originario (...) Lo que hicieron ayer es querer blindar 

su porquería, blindar su marranería para que no prosperen los 

mecanismos de defensa que pusieron los jueces", sostuvo el 

panista.  

Ayer, Morena, PT y PVEM avalaron las modificaciones a los artículos 

105 y 107 de la Carta Magna que invalidan las controversias, 

las acciones de inconstitucionalidad y los juicios de amparo como 

mecanismos para impugnar reformas y adiciones a la Constitución. 

"No es 'supremacía constitucional' es supremacía parlamentaria 

que quiere aventar como papel higiénico la Constitución vigente, 

es abuso legislativo", acusó el legislador.  

Para que la reforma pueda obtener su constitucionalidad, la 
iniciativa necesita el aval de 17 congresos locales. Hasta el momento, 
10 Congresos estatales, como el de Tabasco, Tamaulipas, Ciudad de 
México, Morelos, entre otros, han dado su aval a esta nueva 
disposición constitucional.  

Cabe señalar que la reforma contiene un artículo transitorio, que 
establece que los asuntos que se encuentren en trámite, como 
la reforma judicial, deberán resolverse conforme a las disposiciones 
contenidas en el presente decreto. 

Martínez Cazáres criticó que la 4T justifique que la renuncia de los 
ministros de la Corte es para que se lleven un jugoso haber de retiro, y 
acusó que el promotor de la reforma al Poder Judicial, el exministro 
presidente Arturo Zaldívar, se haya retirado de su carga con la mayor 
pensión de este órgano jurisdiccional.  
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"Que suelten su dinero, sus privilegios y luego hablan de que los 
jueces que han renunciado, uno de esos jueces una de esas 
juezas".  

 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/opinion/2024/10/31/con-supremacia-4t-

hizo-de-la-constitucion-papel-higienico-alerta-german-martinez-839148.html 
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MARIO ZAMORA GASTÉLUM 

Diputado del PRI propone que comisión de 

Economía sesione en Sinaloa ante la ola de violencia 

Ante el asedio del crimen organizado en el estado, el priista planteó a 

Mazatlán como primera ciudad para sesionar y escuchar al empresariado 

 

Restaurantes a los que el crimen organizado prende fuego, o que cierran tras 

décadas de servicio y el secuestro de personas, es lo que “estamos viviendo en 

Sinaloa", afirmó Mario Zamora Gastélum, diputado del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI). 

En entrevista con Latinus comentó que es una circunstancia que "no es normal”. 

“Hoy por la mañana veía dos restaurantes en Culiacán, uno que ayer le 

prendieron fuego, otro que hace unos días, muy emblemático, que cerró sus 

puertas después de 40 años”, comentó. 



 

LEGISLATIVO 1/11/2024  

El excandidato a la gubernatura de Sinaloa mencionó también que “hoy por la 

mañana me habló un amigo, quien me comentó que en la carretera a Durango, 

en la que mucha gente va de fin de semana, pararon un camión de autobuses, 

bajaron a todos los pasajeros y se llevaron el camión y al chofer”. 

En medio de este escenario, Zamora Gastélum propuso este miércoles que los 

diputados de la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad sesionen 

en distintas ciudades del país. 

“Propuse como primer punto Mazatlán. Es un buen momento para ir, escuchar 

al empresariado, no se van a animar ir a Culiacán, que está peor la cosa”, 

comentó. 

Zamora Gastélum consideró que su propuesta “gustó a la mayoría de los 

compañeros diputados”. 

“También estoy enviando un oficio al secretario de Economía, Marcelo 

Ebrard, que sé, es un hombre sensible y esperemos una respuesta lo antes 

posible”, dijo. 

Además, contactó a Rubén Rocha Moya, gobernador de Sinaloa, quien 

también, “lo ha visto con buenos ojos, me dijo que ojalá y la Comisión de 

Economía venga acá a Mazatlán, serán bien recibidos”. 

“Creo que vale la pena que los distintos sectores, comercio, turismo y demás, 

que hoy están pasando una situación difícil, puedan exponer sus necesidades y 

tratar de conformar este paquete para apoyar de manera directa a pequeños 

empresarios”, añadió. 

El diputado del PRI añadió que “todos nos debemos de abocar a buscar 

soluciones, no merecen los sinaloenses, ni los mexicanos vivir esa zozobra, 

miedo, ese temor que se está viviendo”. 
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“No es volteando hacia otro lado, al contrario, hay que hacer que todos los 

órganos de gobierno y la sociedad, nos aboquemos a buscar esa solución que 

todos queremos lo antes posible”, mencionó. 

Zamora Gastélum apuntó que la Comisión de Economía, Comercio y 

Competitividad debe sesionar a distintas partes del país y ver opciones de 

mejora. 

“Como un buen paquete de parte de la Secretaría de Economía, donde puede 

haber créditos blandos, incentivos fiscales, de bajar la tarifa en el costo de la 

luz, que por el calor es muy caro el pago del recibo, o acordar con el IMSS 

alguna prórroga para el pago de algunas cuotas”, enfatizó. 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/10/31/diputado-del-pri-propone-que-

comision-de-economia-sesione-en-sinaloa-ante-la-ola-de-violencia-

127277.html 
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Repartidores protestan en San Lázaro  

contra reforma laboral 
 

CIUDAD DE MÉXICO (FRANCISCO ZEA).- Desde el palacio de 

Lecumberri, decenas de repartidores por aplicación avanzaron 

en sus motocicletas hacia la Cámara de Diputados para protestar 

contra la reforma laboral que busca otorgarles seguro social. Un 

grupo de 15 repartidores ingresó a San Lázaro para exponer sus 

demandas, entre ellas, la libertad de decidir sus condiciones de 

trabajo, una hora y media después, salieron para informar a sus 

compañeros que los diputados se comprometieron a revisar sus 

inconformidades y darles seguimiento. 
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Instalan la Comisión de Desarrollo y 
Conservación Rural, Agrícola y 

Autosuficiencia Alimentaria 
 

Boletín No. 0270 

 

• Será presidida por la diputada Leticia Barrera Maldonado (PRI) 

  

Al instalar la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, 

su presidenta, la diputada Leticia Barrera Maldonado (PRI), dijo que esa instancia ha sido 

importante en la interlocución y el diálogo entre las productoras rurales y todos los actores 

públicos, privados y sociales ligados a la actividad agrícola. 

 

También, es una Comisión que ha dado voz a las necesidades más sentidas en el ámbito 

productivo, pero también en su dimensión social, y siempre se ha distinguido por abrirles las 

puertas a muchos luchadores sociales y líderes naturales de todos los cultivos y de todas las 

regiones del país. 

  

“Legisladoras y legisladores de todas las fuerzas políticas han hecho lo propio para que las 

personas que viven en el ámbito rural y en los pueblos y comunidades indígenas, tengan una 

mejor calidad de vida y los alimentos no falten en la mesa de las y los mexicanos”, agregó. 

  

Mencionó que es necesario abundar en el diálogo y la comunicación directa con los productores, 

dependencias, organizaciones, instituciones académicas, expertas, expertos, todas y todos los que 

tengan que aportar algo en beneficio de la producción de los alimentos. 
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Intervención de diputados 

  

José Narro Céspedes, diputado de Morena, mencionó que su grupo parlamentario trabajará para 

poner de pie al campo y sacar adelante a las y los campesinos, los cuales siguen en una condición 

difícil; por ello, propuso que se solicite que los precios de garantía sean publicados para que los 

productores obtengan un pago justo por sus cosechas. 

  

Del PAN, el diputado José Mario Iñiguez Franco indicó que es necesario trabajar en la Comisión 

por el bien de las y los mexicanos con nuevas leyes y reformas, presupuestos suficientes que les 

brinden los apoyos necesarios a los agricultores. “Hoy debemos trabajar por más y mejores 

apoyos directos y reales al campo; los pequeños productores han sido olvidados, ya que a pocos 

les llegan los programas sociales”. 

  

El diputado Gerardo Villarreal Solís (PVEM) dijo que se requiere promover el acceso a tecnologías, 

esquemas de comercialización que beneficien a los productores y no a los intermediarios, así 

como precios de garantía en tiempo y forma. Asimismo, impulsar la tecnificación de todas y todos 

los agricultores, la universalidad en programas del campo y traer el programa de concurrencia en 

el cual tengan acceso directo los productores sin intermediarios.   

  

En representación del PT, el diputado José Gloria López señaló que se debe avanzar hacia un 

campo próspero y justo, para lo cual es fundamental impulsar una reforma agraria integral que 

garantice el acceso a la tierra, proteja los derechos de los campesinos, fortalezca los programas 

sociales para que atiendan las nuevas realidades del campo, promueva la inversión pública y 

privada en la infraestructura rural y le apueste a la ciencia e innovación tecnológica para impulsar 

la agricultura sostenible. 

  

Por el PRI, el diputado Juan Francisco Espinoza Eguía mencionó que luchará para que exista un 

presupuesto adecuado, a fin de que se logre atender las necesidades del sector rural como es el 

área productiva hacia los pequeños y medianos campesinos y políticas públicas que impulsen a 

los grandes productores. 
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Participación de funcionarios y representantes del sector 

  

El representante de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, César Suárez Ortíz, dijo que 

dicha dependencia trabaja para lograr una mejor calidad de vida en el campo y esto requiere el 

apoyo del Poder Legislativo, pues hoy cerca de nueve millones de personas que se encuentran en 

pobreza están ligadas al campo, lo cual debe atenderse, pues no se puede tener un sector 

agroexportador pujante y que sus productores no estén en óptimas condiciones. 

  

Alan Elizondo Flores, director general de Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura 

(FIRA) informó a las y los diputados que este organismo cuenta con números sanos en términos 

de capital, cartera vencida controlada y una buena gestión provista por el Banco de México y 

sustentados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. “Estamos listos para apoyar al campo 

para que sus actividades sean sustentables y conserven el medio ambiente”. 

  

Sandra Piña Salinas, representante del Consejo Nacional Agropecuario, resaltó que es necesario 

fortalecer el desarrollo sustentable, lo cual ayudará a satisfacer el abasto de alimentos y combatir 

la pobreza en el país. Asimismo, solicitó que el presupuesto sea acorde a las necesidades y que las 

iniciativas impulsadas reflejen la importancia del campo. 

  

Octavio Jurado Juárez, director general de la Asociación Mexicana de secretarios de Desarrollo 

Agropecuario, externó que México al ser un país diverso requiere de soluciones referenciadas, 

pues hoy el noroeste es un gran desafío por sus condiciones climáticas, mientras que en el 

sureste la situación es más adecuada. Solicitó revisar temas como el cambio climático, acceso a 

mercados, financiamiento, sanidades e impulsar la tecnificación de riego. 

  

El representante de la Central Campesina Independiente, José Amadeo Hernández Barajas, pidió 

analizar la violencia en el campo, e impulsar el diálogo con el sector, a fin de otorgar mayor 

certeza jurídica a los campesinos y se destine más presupuesto para este rubro que representa 

desarrollo y soberanía alimentaria. 

  

Posteriormente, se designó a Alfredo López Valdovinos como secretario técnico de la Comisión. 
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Asuntos generales 

  

La diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo (Morena) expuso que el campo mexicano es 

muy diverso, hay zonas con sequía y otras con inundaciones, por lo que hay una necesidad 

imperiosa de que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural llegue a todos los rincones del 

país y brinde apoyos para terminar con el intermediarismo, otorgue valor agregado a los 

productos, brinde financiamiento y agilice los procesos de permisos. 

  

Del PT, la diputada Vanessa López Carrillo dijo que es importante que todas y todos generen un 

compromiso en pro de productores, campesinos y agricultores. “Sé qué haremos buen equipo 

porque hay hombres y mujeres comprometidos con esta causa tan sensible, ya que cuando 

recorremos el territorio y vamos al campo vemos que falta mucho por hacer”. 

  

Ciria Yamile Salomón Durán, diputada del PVEM, estimó que se tiene que dignificar al campo, ser 

autosustentable y se necesita un gran crédito para el agro. “Existe una preocupación porque a los 

jóvenes no les interesa el campo, ven con tristeza cómo sus padres han vivido un sacrificio y no 

quieren padecer lo mismo, se van aislando y la pregunta es en manos de quién quedará el 

campo”.   

  

La diputada Any Marilú Porras Baylón (Morena) indicó que la Comisión es importante para legislar 

en favor del campo y entre todos se pueden sacar adelante los temas relacionados a este sector. 

“Les pido a mis amigos del estado de Nayarit que trabajemos en coordinación, unidad y le 

ayudemos a nuestros amigos gobernadores y a los municipios”. 

  

Del PVEM, la diputada Blanca Estela Hernández Rodríguez comentó que es necesario apostar por 

un mayor presupuesto, ya que hay gente que pide para el campo maquinaria, financiamiento y 

agua. Asimismo, solicitó que la Comisión Nacional del Agua dé facilidades porque si se tiene agua 

en los campos hay producción y economía. 

  

La diputada Eunice Abigail Mendoza Ramírez (Morena) indicó que la instalación de la Comisión 

marca el inicio de un periodo legislativo que representa una oportunidad fundamental para 

transformar la vida rural de México y se debe promover y fortalecer al sector agrícola, que es tan 

importante. Agregó que la agricultura es más que una fuente de alimento; es cultura, identidad de 

los campesinos y motor y desarrollo de muchas comunidades. 
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 La diputada Elda Esther del Carmen Castillo Quintana (Morena) propuso que la Comisión escuche 

a la ciudadanía, a fin de que se diseñen políticas públicas que cumplan con el sentir de las y los 

campesinos en materia de producción y riego y, con ello, tener un sector fortalecido. 
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https://www.elheraldodejuarez.com.mx/local/juarez/formalizan-instalacion-de-comision-de-asuntos-

fronterizos-del-norte-12799218.html 
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diputados/ 
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https://www.eluniversalpuebla.com.mx/politica/eduardo-castillo-asume-tres-secretarias-de-comisiones-de-

la-camara-de-diputados/ 
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En Cámara de Diputados quedó instalada la Comisión 

de Reforma Político-Electoral 

 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- En la Cámara de 

Diputados se instaló la Comisión de Reforma Político-Electoral a 

iniciativa de la Presidenta de la República, esto lo anunció el 

diputado de Morena Víctor Hugo Lobo Román, quien 

encabezará esta comisión, se prevé su aprobación en el primer 

semestre de 2025. 

 

Esta reforma contempla la eliminación de 200 diputados y de 36 

senadores plurinominales, así como de consejeros ciudadanos 

del INE elegidos por voto popular, así como la reducción del 

financiamiento a partidos políticos. 
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Inédito, proceso legislativo federal y en Congresos locales, la reforma a la mal 

llamada reforma judicial, que promovió el que ya fue, continuó la sucesora, 

Claudia Sheinbaum Pardo y operó en “tiempo y forma”,  el partido oficial en 

Cámara de Senadores y Diputados, 

Antenoche, en San Lázaro, sesión light, porque no participó en la discusión 

en lo particular la bancada de Morena y sus carnales del PT-Verde, aprobaron 

dictamen en carácter de Minuta de la reforma constitucional a los artículos 

107 y 105; luego que se aprobó en lo general y particular, el presidente de la 

mesa directiva, diputado, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, turnó los 

documentos a Legislaturas de los estados. 

Hoy, por la mañana, en el interior del país, el asunto, rebasó la mayoría 

calificada en los recintos estatales y capitalino; y se turnó a la Cámara de 

Diputados, para su conocimiento: más de 17 Congresos locales, dieron su 

pase al proyecto que inició en la  sede de avenida Congreso de la Unión, 

número 66, el pasado 5 de febrero. 

Los representantes populares en San Lázaro, iniciaron sesión ordinaria, 

modalidad presencial, con un raquítico quórum de inicio, 251, de panzazo. 

Sesión vespertina, que inicia 17:14 horas, y terminaría 14 minutos después. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

REFORMA JUDICIAL: PODER LEGISLATIVO, DECLARA CONSTITUCIONAL, PROHIBIR A LA CORTE, 

PROHÍBA REFORMAS A LEY DE LEYES; ANOCHE, PUBLICAN EL DECRETO EN DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN 
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Corta sesión, para un asunto que repercutirá en la nación, su sistema de 

normas generales, los años que dure el régimen de Morena en el poder, 

porque, en política, nada es para siempre y, llegado el momento, el nuevo 

poder, con la misma mayoría parlamentaria y estilo que ya aprendieron para 

organizar elección de Estado, modificarán nuevamente nuestra Carta Magna, 

para restaurar el orden constitucional de 1917. 

Con un Poder Judicial Federal, que sea nuevamente el contrapeso de la toma 

de decisiones arbitrarias y autoritarias en materia constitucional, de parte 

del Poder Ejecutivo Federal o Legislativo. 

Establishment en este país, dejó al PAN, gobernar 2 sexenios, al PRI, más de 

7 décadas y, un misterio, saber si dejarán que la destrucción constitucional, 

de instituciones y de políticas públicas en materia económica, de salud, 

educativa, infraestructura, etcétera, lo mantengan otro sexenio más. 

La propaganda de Carlos Salinas de Gortari, difundía que los tecnócratas, 

llegaron al poder para mantenerse más allá de tres sexenios, pero se 

atravesó Ernesto Zedillo y, lo demás, ya es historia. 

Violencia, delincuencia, virtual estado de sitio que prevalece en algunas 

regiones del país, por la inseguridad, lacera al partido en el poder y los 

hombres y mujeres del régimen, de la Presidente para abajo. 

Su nomenklatura, se tambalea por esos flagelos, y dudamos que duren más 

allá de los siglos por los siglos, porque los mexicanos están hartos de vivir 

entre la violencia y delincuencia, crisis económica, política y social. 

Ayer, en la sesión vespertina, dieron celeridad a la declaratoria 

constitucional que, de manera virtual, extingue el Poder Judicial Federal del 

Constituyente de 1917, con división de Poderes, y consumaron la reforma 

que prohíbe a la Corte, prohibir al Congreso de la Unión, adiciones o reformas 

en materia constitucional. 

El presidente de la mesa directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, ordenó a la 

secretaria del órgano de gobierno, Nayeli Arlen Fernández Cruz, realice el 
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cómputo correspondiente, a efecto de dar fe de la recepción de la mayoría 

de los votos aprobatorios de Legislaturas de los estados y en CDMX. 

Fueron 23 votos aprobatorios, correspondientes a las Legislaturas de los 

estados de: Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, 

Durango, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Nayarit, Oaxaca, 

Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 

Tlaxcala, Yucatán, Zacatecas y CDMX. 

Único orador en la sesión, el coordinador del grupo mayor, Ricardo Monreal 

Ávila, previo a que su correligionario, hiciera declaratoria constitucional del 

proyecto que debilita el Poder Judicial y fortalece Poder Ejecutivo Federal, 

con facultades que lo exacerba aún más.  

Y nadie dice nada. Callan y hacen reverencia. 

Durante su mensaje, el también presidente en Junta de Coordinación 

Política, replicó críticas a la reforma, en el sentido de que termina con los 

amparos ante cualquier ley federal que lesione derechos ciudadanos. 

-“¡No es cierto, es falso, que se termine con el juicio de amparo, con las 

acciones de inconstitucionalidad o con las controversias constitucionales. 

Esas instituciones quedan incólumes, intocadas. Lo que hicimos y ahora 

concluimos con esta declaratoria de contabilidad, de cómputo, en donde 23 

estados del país han avalado la reforma que se inició en la Cámara de 

Senadores y que nosotros actuamos como Cámara revisora”. 

-“Por eso es tan complejo, es poco conocida la complejidad de lo que es el 

órgano reformador constitucional. Mayorías calificadas en ambas Cámaras, 

mayoría de Legislaturas en el país, todos son representantes populares 

electos por la mayoría del pueblo. Por eso, en la historia no ha sido posible 

reunirlo tan fácilmente, porque es un poder Constituyente Permanente”. 

Con el discurso del odio y rencor, que no lo tenía en su trayectoria, Ricardo 

Monreal, justificó la reforma y adición a los artículos 107 y 105 de la otrora, 

Ley de leyes. 
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-“Lo que hicimos fue reafirmar lo que la Constitución ya dice: la 

inimpugnabilidad de recursos de acciones contra las reformas y adiciones a 

la Constitución”. 

-“¿Por qué lo hicimos?”, cuestiona. 

-“Porque hay el intento de abusar, como ha pasado en los últimos días, 

donde juezas y jueces, se han atrevido a violar la Ley de Amparo que declara 

improcedente cualquier acto que tienda a impugnar reformas o adiciones a 

la Constitución”, responde así mismo. 

Monreal, deja sentir todo el poder en turno, cuando advierte: 

-“Y esos jueces y juezas de Distrito, han aceptado amparos y han otorgado 

suspensiones de manera ilegal, de manera inconstitucional. Por eso el 

legislador está a tiempo, ustedes y nosotros, estamos a tiempo de decir: 

frente al abuso de la toga, la ley; frente al abuso del juez o del magistrado, la 

Constitución”. 

Vuelve a justificar canibalismo político y de poder, contra los juzgadores 

federales: 

-“Lo hemos hecho de manera institucional, lo hemos hecho de manera 

pacífica, lo hemos hecho conforma al procedimiento que la Carta Magna nos 

dicta”. 

Antes de finalizar su discurso, delineó que una vez hagan la declaratoria en 

Cámara de Diputados, el asunto se turna a la colegisladora, donde los 

senadores, hará contabilidad y cómputo de las Legislaturas y lo enviarán para 

su promulgación y publicación. Con eso, añade, se inicia la vigencia. 

En la parte final de su mensaje, Ricardo Monreal, conforma lo que señalamos 

líneas arriba, al referir y ponderar mayoría calificada que tienen, -como 

antaño, la tuvieron el PRI y el PAN, pero ¡nunca!, se atrevieron a minar las 

facultades del Poder Judicial Federal-, y, arengar en tono irónico, inusual en 

el discurso monrealista, que la oposición “se apresure” por tener mayorías 

calificadas. 
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Recordamos cómo en una sesión de la Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión, el hoy diputado federal del poder en turno, coordinador 

parlamentario de Morena, era un diputado de oposición, primero en subir a 

la tribuna del órgano colegiado en San Lázaro y ventilar el fallido caso del 

avión presidencial, 7 mil mdp de entonces, a cargo del erario. 

Así dio la cifra, sin odio exacerbado hacia el oficialismo de entonces, en la 

transición del poder entre Felipe Calderón Hinojosa y Enrique Peña Nieto. 

Luego del mensaje monrealista, el presidente de la mesa directiva, hizo la 

declaratoria formal y legal de la reforma y adición a aquellos artículos en la 

otrora Ley de leyes, que prohíbe a la Corte, prohibir reformas del Poder 

Legislativo a lo que queda de la Carta Magna del Constituyente del 17. 

Y lo remite a Cámara de Senadores, donde su homólogo y correligionario, 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, virtual líder del Senado, hizo igual 

declaratoria, que establece la improcedencia de controversias 

constitucionales, acciones de inconstitucionalidad o juicios de amparo contra 

adiciones o reformas a la otrora Ley de leyes, 

No pasa desapercibido instrucción que dio a la Dirección Jurídica del Senado, 

para que, una vez que se promulgue la reforma y adición al 107 y 105 de la 

Constitución del 17, solicite a la SCJN, el sobreseimiento de toda controversia 

en acción de inconstitucionalidad y juicios de amparo que se tramiten en 

contra de la reforma que, ayer, tuvo epílogo en el Congreso. 

-“Para que nadie se atreva a estar por encima de la Constitución”, resaltó. 

Hicieron el mismo cómputo de Legislaturas locales que aprobaron el 

dictamen que recibieron y el controversial senador, remitió el documento al 

Diario Oficial de la Federación. 

A las 22:56 horas de ayer, el asunto, se publicó en el DOF y, con ello, la 

Presidente Claudia Sheinbaum Pardo, promulga el Decreto. 
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Esta reforma y adición al 107 y 105 en la otrora Ley de leyes -ilustra a este 

espacio, destacado constitucionalista en este país-, lo normal es que la 

oposición presente recurso inconstitucional en la Corte. 

“Solo que esas impugnaciones ya no le tocarán a los 8 ministros, pues uno de 

ellos, Luis María Aguilar, se va el 30 de noviembre. Tendrán que resolverlas 

solo 10 ministros, de los cuales, solo 7 estarán en contra”. 

O sea, los 7 no hacen mayoría calificada, les faltará un voto. 

La Constitución, o lo que dejaron de ella en el régimen actual, incluye el que 

ya fue, exige 8 votos, independientemente de numero de ministros 

presentes. 

Coincide en que es conveniente que la oposición, presente recurso 

inconstitucional, para dejar un precedente en la historia política, legislativa 

y jurídica de la nación, incluso, hasta podrían darle mucha celeridad y 

resolverla antes del 30 de noviembre, es decir, previo al terminar el periodo 

del ministro Aguilar. 

¡Caramba!, si con esa rapidez con la que la titular del Poder Ejecutivo Federal, 

promulgó el asunto de reforma y adición a aquellos artículos de lo que queda 

del constituyente de 1917, lo hicieran en los flagelos de combate a la brutal, 

criminal, inflación; violencia y delincuencia, feminicidios, este país, fuera 

otro. 

Hay que decirlo en tiempo y forma, nuestro texto constitucional, está de luto. 

La efeméride, se recordará en las futuras generaciones, cuando evoquen 

otra, la de 1917 y comparen su contenido en lo relativo a la división de 

Poderes. 

Cuando comparen instituciones, políticas públicas, los años que duró la 

Revolución Mexicana y derivó en la Constitución de aquel año, con sus costos 

políticos, sociales y económicos para la nación de aquel entonces. 
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Y ponderen, razonen, en qué tiempo se llevó un régimen en transición, para 

cortar de tajo, una división de Poderes, cuando extinguen la esencia del 

Poder Judicial Federal: ser el contrapeso del Poder Ejecutivo y Legislativo. 

Cuando hagan la diferencia y resalten los motivos que obligaron la 

Revolución Mexicana y los motivos que, en 2024, obligaron a un solo hombre 

en este país, a resquebrajar la división de Poderes con aberrante proyecto de 

elegir jueces, ministros y magistrados. 

Luego de la Constitución del 1917, este país, fue uno de leyes. 

A partir de noviembre del 2024, será una República de virreyes. 

¡Viva México! ¡Vivaaa! 

EN EL CHACALEO 

Cual desde hoy, requisitos para que cualquier aprendiz en derecho, presente 

un título que le otorgue cualquier local de “estudios superiores” en 

Iztapalapa, como el Fiscal de Martí Batres Guadarrama en el gobierno 

capitalino, Ulises Lara López, insistimos, no será casualidad ni coincidencia 

que, hasta hoy, el que se muestra como gran influyente en Cámara de 

Senadores, José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, lo presente ante el 

Comité de Evaluación, junto con la carta recomendación de 5 de sus vecinos 

y, cual lema de campaña de ese gran Presidente, Luis Echeverría Álvarez -

qepd-, ¡arriba y adelante!, para llegar a presidir la nueva Corte de Justicia en 

la Nación, en la óptica del régimen preponderante… ¡Se imaginan! ¡Lenia 

Batres Guadarrama en ese encargo!... ¡Seguro!, resolvería asuntos a punta 

de insultos, jalón de greñas, madrazos, patadas y leperadas, en contra de sus 

enemigos… En ridículo, los gobernadores que representan “estados libres y 

soberanos”, con la rapidez que en los Congresos locales donde impera su 

poder, aprobarán reforma y adición a dos artículos de la otrora Ley de leyes… 

Si de esa manera, reiteramos, Rubén Rocha Moya, en Sinaloa; el senador 

Félix Salgado Macedonio y su hija, Evelyn, resolvieran asuntos de seguridad 

pública, atención a damnificados por desastres naturales, esos estados, 
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estarían en la prosperidad de todos sus sectores, no nada más de unos 

cuantos que retienen el poder político en esos estados… Rocha, ya debió 

presentar su renuncia y declararse a disposición de la Fiscalía General de la 

República… No se diga el de Tamaulipas, Américo Villarreal Anaya, entidad 

donde la inseguridad, es la rutina de los tamaulipecos… Nos leemos próximo 

martes… Recuerde: hoy y mañana, disfrute de una taza de chocolate caliente, 

con el tradicional pan de muerto de la panadería nacional, o con el clásico 

pan que elaboran los mexicanos en comunidades originarias… ¡Que mejor 

que el chocolate que distribuye la Casa Bautista!... Cacao puro, sin colorantes 

o sabores artificiales y elaboración artesanal, presentación natural -amargo- 

o dulce… Asimismo, otros productos, como el café, esencia de vainilla, y la 

pimienta molida… ¡Haga su pedido!... Nuestro Correo: 

juanlopez23@hotmail.com... juanlopezmiguel59@gmail.com/... ¡Visite 

Nuestro Portal!... https://los3poderes.com/... Estamos en Redes Sociales… 

YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… X: 

@JuanLopezMiguel…           

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com/
https://los3poderes.com/
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DIPUTADO RICARDO MONREAL; SI LA SCJN INVALIDA LA REFORMA JUDICIAL 

SERÁ UNA ABERRACIÓN Y UNA VIOLACIÓN A LA CONSTITUCIÓN 

 El diputado Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Grupo Parlamentario de 

Morena y presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), sostuvo que 

una vez aprobada la reforma en materia de supremacía constitucional se enviará 

a los congresos locales para que pueda ser avalada, computada y promulgada. El 

legislador indicó que seguramente los congresos estatales analizarán el 

documento para poder avalarlo. Asimismo, el líder parlamentario reconoció que el hecho de que se 

atraviese el 1 de noviembre y que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tenga previsto 

sesionar el próximo martes, en donde se analizaría la propuesta del ministro Juan Luis González 

Alcántara de invalidar la elección de jueces y magistrados, altera el calendario y la estrategia de 

Morena; vamos a ver de aquí a las próximas horas. Yo estoy en esa valoración con mi bancada. 

Consideró que si el ministro González Alcántara hace valer su proyecto y es votado por la mayoría 

del Pleno de la SCJN, incurrirían en una grave violación a la Constitución y al poder reformador de 

la Carta Magna. No hay capacidad jurídica por parte de ellos, no les está facultado tener control 

jurisdiccional sobre adiciones y reformas a la Constitución, se extralimitarían, serían facultades 

exorbitadas, invadirían el Poder Legislativo y sus facultades. Todo esto sería una verdadera 

aberración. De acuerdo con la Constitución, procede declararse totalmente improcedente cualquier 

recurso que se interponga contra reformas y contra adiciones a la Constitución. 

  

CLAUDIA SHEINBAUM; FIRMA DECRETO QUE DEVUELVE CFE Y PEMEX AL PUEBLO DE MÉXICO 

COMO EMPRESAS PÚBLICAS DEL ESTADO 

 La presidenta Claudia Sheinbaum firmó el decreto a través del cual la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE) y Petróleos Mexicanos (Pemex) regresan a ser empresas del pueblo de México, 

esto tras la reciente aprobación de la reforma en materia energética por la Cámara de Diputados, la 

de Senadores y la mayoría de los congresos locales. Pemex y CFE regresan a ser empresas del pueblo 

de México. Y nuestro compromiso de que van a ser empresas operadas eficientemente y que 

brindarán servicios, combustibles y electricidad a precios accesibles para todas y para todos. 

Aseguró que esta reforma es un eje estratégico para el desarrollo nacional, ya que Pemex y CFE 

dejan de ser consideradas empresas productivas del Estado, como lo planteaba la reforma del 2013 

y vuelven a ser públicas. Es importante que se sepa que hay un espacio también para la inversión 

privada, es decir, Pemex y CFE regresan a ser empresas públicas del pueblo de México y se mantiene 

un espacio para la inversión privada, que quedará establecido con orden, con certeza, en las leyes 

secundarias. También, realizó la firma del decreto por el cual el Estado podrá tener la capacidad, de 

nueva cuenta, de operar los trenes de pasajeros. Recordó que actualmente se realizan los estudios 

preliminares para la construcción de las rutas: México – AIFA; AIFA – Pachuca; México – Querétaro, 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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con el objetivo de que en abril del 2025 inicien las obras. Aunado a que se hará una vía de carga 

para el Tren Maya y la línea K del Tren Interoceánico. Además, informó que se envió a la Cámara de 

Diputados las modificaciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) en las 

que se contempla la reducción del cinco por ciento del costo del gobierno al pueblo de México, así 

como la creación de la Secretaría de las Mujeres, la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología 

e Innovación y la Agencia de Transformación Digital, las cuales entrarán en funciones a partir del 1° 

de enero del 2025. 

  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; INSTALAN EN EL SENADO 

DE LA REPÚBLICA COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL PODER LEGISLATIVO 

 Los presidentes del Senado de la República, Gerardo Fernández Noroña, y de la Cámara de 

Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, dieron a conocer que con el propósito de verificar el 

cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de los aspirantes que participarán en la 

elección de 2025 para el cargo de jueces, magistrados y ministros, quedó formalmente instalado el 

Comité de Evaluación del Poder Legislativo. Los legisladores tomaron la protesta para asumir esta 

función a Maday Merino Damián, Andrés Norberto García Repper Favila, María Gabriela Sánchez 

García, Maribel Concepción Méndez de Lara y Ana Patricia Briseño Torres. De acuerdo con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Comité de Evaluación recibirá los 

expedientes de los aspirantes, evaluará el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales 

e identificará a las personas mejor evaluadas que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios 

para el desempeño del cargo. El presidente de la Mesa Directiva del Senado, Gerardo Fernández 

Noroña, subrayó que la instalación de este comité es un paso fundamental en la elección de las 

personas juzgadoras, que tendrá lugar el primer domingo de junio de 2025. Además, subrayó que 

dicha instancia contará con todo el respaldo del Poder Legislativo, con toda la libertad y el respeto 

a la enorme tarea que tienen por delante. El senador agradeció que los cinco integrantes hayan 

aceptado poner su talento, prestigio y trayectoria al servicio de un proceso electoral que calificó de 

inédito e histórico, pues abre un camino diferente en la democratización de los poderes 

judiciales. Precisó que las y los integrantes del Comité de Evaluación, elegidos por ambas cámaras 

del Congreso de la Unión, podrán realizar sus trabajos en la Antigua Casona de Xicoténcatl, sede 

histórica del Senado. Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, dijo que el pasado martes ambas cámaras designaron a los integrantes de un comité 

inédito, dado que es la primera vez en la historia constitucional que se cuenta con una instancia 

como ésta para reformar el Poder Judicial. Se trata, de un trabajo intenso, arduo, pues tienen la 

tarea de continuar con la implementación del proceso para elegir a las personas juzgadoras. En sus 

manos está una responsabilidad muy importante, en la que el pueblo confía para llevar a buen 

puerto la elección. Lo que nosotros queremos es que cambie la impartición de justicia y que los 

hombres que encabezan los juzgados, los tribunales y la Suprema Corte sean personas honorables, 

con capacidad, que cumplan con los requisitos y tengan sentido social, que sean hombres y mujeres 

con perspectiva social que es lo que ánima esta reforma. 
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 MOVIMIENTO CIUDADANO; NO SERÁ CÓMPLICE DE LA REFORMA DE SUPREMACÍA 

CONSTITUCIONAL. 

 La bancada de Movimiento Ciudadano se ausento de la sesión del Senado de la República en la que 

se hizo la declaratoria de constitucionalidad de las reformas a los artículos 105 y 107 de la Carta 

Magna que establece que son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a la Constitución. 

La Bancada Naranja considero que esta reforma es nociva para México porque prohíbe 

tajantemente la revisión de la Constitución, lo que hipoteca el futuro de esta y las próximas 

generaciones al quitarles el derecho a proteger la Carta Magna. La reforma de Morena le da un 

poder ilimitado al Poder Legislativo pues ninguna reforma constitucional, por más disparatada que 

sea, podrá ser impugnada ante el Poder Judicial. La población mexicana queda desamparada ante 

el ejercicio irresponsable y el abuso del poder. El bloque oficialista confunde las facultades de un 

poder constituyente con las del poder reformador. Morena actuó como poder constituyente y se 

auto adjudicó un poder ilimitado para evitar que la Suprema Corte de la Justicia de la Nación eche 

abajo la reforma judicial que somete a elección popular a todas las personas juzgadoras. México 

atraviesa un momento muy delicado para la República, la democracia y la división de poderes.  Las 

senadoras y los senadores de Movimiento Ciudadano manifestamos nuestro respaldo a las Ministras 

y los Ministros de la Corte ante las fuertes presiones de las que han sido objeto y les conminamos a 

resolver la reforma judicial en absoluta libertad y apegados a derecho. Ante los excesos del 

oficialismo, Movimiento Ciudadano continuará defendiendo con responsabilidad la Constitución y 

los derechos de las actuales y futuras generaciones. 

  

DIPUTADO FEDERICO DÖRING; SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL AFECTA GARANTÍAS YA 

ESTABLECIDAS, LO QUE ES VIOLATORIO DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 El diputado Federico Döring Casar (PAN) afirmó que la reforma en materia de supremacía 

constitucional afectará garantías ya establecidas en la Constitución Política, lo que es violatorio de 

los derechos humanos. Aunque ellos quieran arrebatarte un derecho con sus canalladas de mayoría 

artificial, los tratados internacionales también te defienden y protegen. Por eso la Corte puede 

tumbar la venganza judicial y esta canallada. Explicó que estas modificaciones a la Carta Magna son 

una violación a las garantías fundamentales establecidas en reformas anteriores, como en la de 

derechos humanos de 2011, que indica que estos no solo se interpretan con base en la Constitución, 

sino en tratados internacionales. El diputado cuestionó la validez del segundo artículo transitorio de 

la reforma, el cual plantea que, por ejemplo, los asuntos en trámite, circuitos y amparos que ya le 

ganaron al INE se van a dirimir con base en este nuevo texto constitucional. No, el transitorio es de 

esta reforma, no de toda la Constitución. Señaló que esta nueva canallada judicial pretende que los 

litigios anteriores, los presentes y los futuros, todos se van a interpretar con base en el estatuto de 

Morena. Por eso les dijimos que quieren hacer de la Constitución el estatuto de partido que tiene 

Morena, y lo van a perder en la Corte y van a hacer el ridículo no solo a nivel nacional, sino 

internacional. Döring Casar insistió en que su partido continuará defendiendo los derechos de los 
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ciudadanos y apoyando a la Corte, que, en su opinión, debe rescatar nuestros derechos y corregir 

los errores y canalladas de la mayoría de Morena. 

  

DIPUTADO REGINALDO SANDOVAL; ABSURDO QUE LA SCJN PRETENDA DESTITUIR A LA 

PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA Y AL PODER LEGISLATIVO 

 El diputado Reginaldo Sandoval Flores, coordinador del Grupo Parlamentario del PT, calificó de 

absurdas las voces que advierten que diputados, senadores e incluso la presidenta de la 

República, Claudia Sheinbaum Pardo, podrían ser destituidos, en caso de no acatar la resolución de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), respecto de invalidar parcialmente la reforma al 

Poder Judicial. El legislador aseguró que su bancada apoya al 100 por ciento a la Primera Mandataria 

de México y está en contra de las acciones que jueces, ministros y magistrados están realizando. 

Son necios. Por cuestiones ideológicas están resolviendo por fuera de la Constitución cosas 

absurdas, pero a pesar de sus actos no podrán contra el Pueblo de México. Ante la posibilidad de 

que se declare que están en desacato tanto la titular del Ejecutivo, como las y los legisladores del 

Congreso de la Unión y la SCJN determine su destitución, el líder petista destacó que ese escenario 

parece descabellado, por lo que hizo votos para que dejen esa actitud. No creemos que se avienten 

a acabar con los Poderes. No pueden y no lo van a lograr, el pueblo de México es fuerte y vamos a 

salir adelante con esta reforma. Vamos a la elección de ministros, jueces y magistrados por el voto 

popular el 2 de junio, sin ninguna duda. 

  

DIPUTADO LEONEL GODOY; SE BUSCA MODIFICAR LA CONSTITUCIÓN PARA EVITAR QUE 

REFORMAS Y ADICIONES SEAN IMPUGNADAS POR JUICIO DE AMPARO Y OTRAS ACCIONES 

LEGALES 

 El diputado Leonel Godoy Rangel (Morena), presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, 

con el objetivo de brindar mayor certeza jurídica y consolidar la estabilidad de las reformas 

constitucionales, fundamentó el dictamen que propone modificaciones a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos para establecer que las reformas y adiciones constitucionales no 

puedan ser impugnadas mediante medios de control como el juicio de amparo, las controversias 

constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad. El legislador informó que el dictamen 

aprobado por la Comisión de Puntos Constitucionales, incluye reformas a los artículos 105 y 107 

constitucionales. En el caso del Artículo 105, se añade un quinto párrafo: son improcedentes las 

controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 

controvertir adiciones o reformas a la Constitución. Con ello, se evita que cualquier órgano, incluso 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, frene modificaciones aprobadas por el Poder 

Constituyente. En el Artículo 107 se establece que no procederá el juicio de amparo contra adiciones 

o reformas a esta Constitución, de manera que este recurso no sea utilizado para bloquear cambios 

fundamentales aprobados por el Congreso y las legislaturas locales. Sin embargo, se subrayó que el 

amparo seguirá siendo vigente para proteger otros derechos ciudadanos y causas ajenas a reformas 
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constitucionales. Como afirmó el diputado Godoy, el juicio de amparo sigue tal cual, miente quien 

diga que el juicio de amparo desaparece. Godoy Rangel aseveró que esta reforma busca que las 

modificaciones constitucionales aprobadas por el Congreso y los estados no sean objeto de 

impugnaciones, asegurando que los cambios impulsados tengan certeza jurídica y se implementen 

sin interferencias. Reiteró que la propuesta no afecta el derecho de los ciudadanos ni de los actores 

estatales a promover amparos o acciones legales fuera del ámbito de reformas constitucionales. 

Nadie, salvo el Poder Constituyente puede modificar la Constitución. Con esta iniciativa, Morena 

reafirmó su compromiso con la estabilidad del marco constitucional y el respeto a la voluntad del 

Poder Constituyente. La Suprema Corte de Justicia de la Nación no puede intervenir en textos 

constitucionales. 

  

DIPUTADA IVONNE ORTEGA; RECHAZAR RENUNCIA DE LAS Y LOS MINISTROS DE LA SCJN LLEVARÍA 

AL PAÍS A UN ESTADO DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 La diputada Ivonne Ortega Pacheco, coordinadora del Grupo Parlamentario de MC, sostuvo que al 

pretender rechazar la eventual renuncia de las y los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN) se estira una liga innecesaria que podría llevar al país a un estado de 

inconstitucionalidad. Sostuvo que todos los recursos jurídicos que se presentaron para impugnar la 

reforma al Poder Judicial se dieron antes del 12 de septiembre y las y los ministros determinaron 

presentar su renuncia después de ese momento. No sabemos cuál será la votación de los ministros 

en este caso y hay algunos que ya presentaron su renuncia. Por otra parte, al referirse a las 

festividades del Día de Muertos, la líder parlamentaria subrayó que para Yucatán, entidad de donde 

es oriunda, esta fecha es muy importante y se le llama “Hanal Pixán”, o “Comida de las Ánimas”, se 

colocan los altares para los familiares y amigos. Agregó que se elabora un platillo denominado 

“mucbipollo”, que tiene una representación del inframundo porque está enterrado con la carne y 

el alcohol, que es el cuerpo y el alma que se vuelven a encontrar. Saludó que Yucatán siga siendo, 

en gran medida, el estado más seguro del país y por eso se puede seguir llevando a cabos esta 

festividad donde se prioriza la convivencia de las familias. 

  

DIPUTADA LILIA AGUILAR; PT A FAVOR DE LA REFORMA EN MATERIA DE SUPREMACÍA 

CONSTITUCIONAL; PONE ORDEN AL PODER JUDICIAL 

 La diputada Lilia Aguilar Gil al fijar la postura del Grupo Parlamentario del PT respecto de la minuta 

que reforma los artículos 105 y 107 de la Constitución Política en materia de supremacía 

constitucional, advirtió que la oposición miente, porque con esta reforma el juicio de amparo, la 

controversia constitucional y las acciones de inconstitucionalidad permanecen, no desaparecen 

como ellos lo afirman. Primero hay que entrar en la claridad de que es lo que sí hace este dictamen; 

segundo, decirles que permanece el amparo que protege a los ciudadanos en contra de acciones de 

autoridad y leyes generales, eso sí hace este dictamen. Nosotros les decimos: la Constitución no 

puede ser inconstitucional, no sean absurdos. Sostuvo que con esta modificación la supremacía 
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constitucional permanece y lo que se busca es detener lo que hoy está tratando de hacer la Suprema 

Corte: dar un golpe de Estado legal, a través de la interpretación de la Constitución. La diputada Irma 

Garay Loredo (PT) puntualizó que con esta reforma se salvaguarda la soberanía y la legitimidad de 

la mayoría del pueblo mexicano. Nada me llena de más orgullo que afirmar que con la aprobación 

de esta reforma al Poder Judicial estamos democratizando este poder que sólo debe servir en 

beneficio de nuestro pueblo. Añadió que el constitucionalismo social de la Cuarta Transformación 

llama a construir un México más justo, donde cada persona, sin importar su origen, tenga la 

oportunidad de alcanzar sus sueños, es un llamado a la solidaridad, a la unidad y a la participación 

activa de todos para la construcción de un futuro mejor. Desde el PT continuaremos velando por 

quienes menos tienen y más necesitan. Estamos inmersos en el pueblo y esta reforma es un 

resultado de la voluntad popular. Lucharemos incansablemente para que cada mujer, cada hombre, 

cada niña, sienta y viva la justicia que durante tanto tiempo se le ha negado. Hemos iniciado 

compañeros una revolución judicial. 

  

DONALD TRUMP; CASO DEL FRAUDE ELECTORAL DEL QUE NO HABLA TRUMP: EL DE SU 

COLABORADOR GIULIANI 

 El expresidente y candidato republicano, Donald Trump, en una campaña plagada aún con las 

denuncias sin pruebas de un fraude electoral en 2020 de los demócratas, no alude sin embargo al 

juicio que afrontará en Arizona su ex abogado Rudy Giuliani por la manipulación de resultados en 

esa elección. A un total de 16 personas, entre ellas Giuliani y también el jefe de personal de la Casa 

Blanca de Trump, Mark Meadows, se les acusa de falsificar documentos y conspirar para manipular 

los resultados electorales de 2020 en los que Trump perdió con el actual mandatario, el 

demócrata Joe Biden, guíen alimentando la teoría del fraude de 2020 y además poniendo en duda 

los resultados del próximo martes 5 de noviembre.. 
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Corcuera: la supremacía constitucional es una carrera de velocidad | CNN 
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A un mes de que Claudia Shein-
baum Pardo asumiera como la 
primera mujer Presidenta de la 
República, viene a reiterar que 
seguirá cumpliendo “a pie junti-
llas” las instrucciones que le en-
vía desde Palenque, Chiapas, su 
jefe y mentor. 

Hay analistas que opinan que 
es muy poco el tiempo que ha 
transcurrido desde que Sheinbaum 
llegó a Palacio Nacional y que le 
tomará por lo menos unos meses 
deslindarse de su antecesor, An-
drés Manuel López Obrador, y 
que un síntoma de ello, se podría 
dar en enero del año entrante, 
cuando se supone que la Presiden-
ta de México realizará los primeros 
cambios y enroques en su gabinete 
y que sería en ese momento donde 
se podría hablar de un deslinde que 
empieza. ¿Será? 

Hay otra parte que opina que 
jamás podrá la jefa del Ejecutivo, 
digamos, “cortarse el cordón um-
bilical” porque al tabasqueño le 
debe todo, en suma, estar donde 
está y ahora que tiene todo el po-
der, no tiene más que agradeci-
miento para su antecesor, que es 
quien realmente gobierna el país, 
ahora desde las sombras. 

Pues bien, ese vínculo que ce-
losamente guarda Sheinbaum Par-
do con López Obrador se ha veni-
do fortaleciendo al calor de dos te-
mas: el de la controvertida reforma 
al Poder Judicial y la de la llamada 
supremacía Constitucional, que por 
cierto, ya concretaron en el Con-
greso Morena y rémoras. 

En el primer caso, la Presiden-
cia anunció que el ex presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y actual cercanísimo a 

esta errada y llamada Cuarta 
Transformación, ahora en su se-
gundo piso, Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, será uno de los cinco 
integrantes del Comité de Evalua-
ción encargado de proponer, a 
nombre del Poder Ejecutivo, a los 
aspirantes a jueces, magistrados y 
ministros que, como es bien sabi-
do, serán electos por el “pueblo 
bueno y sabio” en unas elecciones 
que dista mucho de entender. 

También fue incluido Javier 
Quijano Baz, que para mayor re-
ferencia fue abogado de López 
Obrador en el proceso de desafuero 
a punto de cumplir veinte años. Es-
to, por si alguna duda hubiera de 
que la mano negra del de Tepetitán 
no está “meciendo la cuna”. 

Igualmente la mece por lo que 
toca a Arturo Zaldívar que por lo 
visto, será el principal encargado 
de ejecutar la venganza y el rencor 
que llevó al ex presidente a propo-
ner una delirante reforma, como la 
del Poder Judicial, que va a llevar 
al país al desastre y tiene ya efectos 
no solo nacionales, también, más 
allá de nuestras fronteras. 

En la semana que concluye, el 
ministro de la SCJN, González 
Alcántara Carrancá, trató de me-
diar con una propuesta en la que 
grosso modo planteó que se eli-
gieran solamente a los integrantes 
de la Suprema Corte e incluso, ha 
estado abierto al diálogo y a las 
modificaciones que el oficialismo 
pudiera proponer, sin embargo, la 
cerrazón y la soberbia ha sido la 
respuesta de los legisladores de 
Morena y rémoras. 

Como se consignó en este espa-
cio en anterior entrega, la renuncia 
de los ocho ministros que no son 

afines al despropósito de la reforma 
al Poder Judicial, encabezados por 
la ministra presidenta, Norma Piña 
Hernández, fue un acto de dignidad 
y congruencia que fue recibido con 
aplausos y reconocimientos por par-
te de trabajadores del Poder Judicial, 
mientras que la presidenta Shein-
baum sólo acierta a burlarse del de-
sacato en el que ha caído, lo que de-
muestra su total falta de conoci-
miento del tema Judicial y se com-
prueba además, que está muy, pero 
muy mal asesorada por la flamante 
consejera jurídica de la presidencia, 
Ernestina Godoy, con lo que el asun-
to se sigue politizando. 

Un detalle vale la pena desta-
car: si cuando inició esta errada y 
llamada Cuarta Transformación 
fracasaron buena parte de sus prin-
cipales proyectos como Dos Bo-
cas, el AIFA, el Insabi, la mega 
farmacia, ¿por qué la reforma al 
Poder Judicial no podría ser el pri-
mer gran fracaso de esta errada y 
llamada Cuarta Transformación, 
ahora en su segundo piso? 

MUNICIONES 
*** Y si alguien ha hecho gala de 
soberbia es ni más ni menos que 
el presidente de la Mesa Directiva 
del Senado de la República, Ge-
rardo Fernández Noroña —as-
pirante a ser niño gritón de la Lo-
tería Nacional—, que no quiere ni 
de lejos recordar sus tiempos de 
rijoso y vulgar exhibicionista, muy 
parecido a los desfiguros públicos 
que también hacía su compañero 
senador Félix Salgado Macedo-
nio, ¡qué mancuerna! Por eso vale 
la pena recordárselo y por las redes 
sociales, el PRI lo hace: “si usted 
@fernandeznorona no desapareció 
cuando lo arrastraron por las calles 
por insolente y majadero y hoy es 
el presidente del Senado, tenga 

confianza en las vueltas que da la 
vida”. Nada más cierto. También 
hay que recordar el berrinche que 
hizo Fernández Noroña cuando no 
le dieron la coordinación de la ban-
cada de Morena en la Cámara alta; 
la tuvo que pelear con gritos, som-
brerazos y amenazas. Total que el 
presidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara está en la rueda de 
la fortuna: ahorita arriba, muy 
pronto, abajo. Al tiempo. 

*** Y en lo que respecta a otra 
controvertida iniciativa que pro-
puso precisamente el coordinador 
morenista en el Senado, Adán 
Augusto López Hernández, la 
de la supremacía constitucional, 
el partido guinda y sus rémoras 
hicieron gala del “fast-track” en 
la Cámara de Diputados y en 
cuestión de horas, fue aprobada 
por 24 Congresos locales. De in-
mediato pasó al Senado y hoy se 
publicó en el Diario Oficial de 
la Federación. Definitivamente 
no se siguió en lo más mínimo el 
proceso legislativa, lo urgente era 
aprobarla como fuera, de tal suer-
te que no hubo análisis en comi-
siones, —con eso de que los mo-
renistas y aliados no suelen leer 
lo que aprueban—, sin respetar 
los tiempos y así, en menos de 
10 días se concreta. ¡Qué pena! 
Además, en la declaratoria de 
constitucionalidad de este a todas 
luces desatino, desde luego no 
estuvieron presentes los diputa-
dos de la oposición, PRI, PAN y 
MC, para no validar esta atroci-
dad. La coordinadora del PAN en 
San Lázaro, Noemí Luna, cali-
ficó la declaratoria de validez de 
la reforma como un acto aberran-
te y un retroceso en materia de 
derechos humanos.

LA RETAGUARDIA

Arturo Zaldívar, encargado de cumplir  
venganza de AMLO contra Poder Judicial

* Fernández No oña, en la rueda de la fortuna, ahorita arriba y luego abajoPor Adriana  
Moreno Cordero

morcora@gmail.com
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Listo el comité…espurio, dice Añorve 

Aquí en el Congreso 

Por José Antonio Chávez 

Ayer le comenté que a más tardar el viernes estarían aprobando los 17 

Congresos locales la reforma para evitar ser impugnadas las reformas 

Constitucionales. 

El presidente de la Cámara de Diputados, el morenista, Sergio Gutiérrez cerraba el miércoles la tarea 

de aprobar esa reforma, enviada por el Senado y cuya responsabilidad fue encomendada al líder de 

los diputados, Ricardo Monreal. 

Bueno, la sorpresa fue que el mismo jueves por la mañana ya estaba aprobada en esos 17 Congresos 

más IVA, es decir la declaratoria que ofreció el presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña 

sumaron, de 17 que se necesitaban llegó a 23. 

La priista Claudia Anaya reclamó que hayan aprobado en 20 horas esta reforma, que ni siquiera la 

leyeron, que ellos están en contra de esas porquerías. 

Noroña peló los ojos y pidió respeto. 

De rebote, se levantó el coordinador de la bancada del PRI, Manuel Añorve para responder a Noroña 

y reclamar que estén atropellando con este proceso. 

Se quejó, también de la marranada que hicieron, Morena y aliados de tomar protesta en lo oscurito 

al Club de Tobi, el Comité de Evaluación para las elecciones de jueces, magistrados y ministros 

cuando debería haberlo hecho en el pleno. Que es un comité espurio. 

El que más gozaba de este triunfo de aprobar, en fast trak esta reforma de blindaje a la Presidenta 

Claudia Sheinbaum, era el ex gobernador de Oaxaca, Alejandro Murat que en su exposición 

presumía que Morena ganó con 26 millones de mexicanos y por eso el pueblo manda, lo que 

sorprende es que él y su padre fueron beneficiados como gobernadores por el PRI y hoy hablan 

pestes. 

Y presumía que el Senado, el pueblo les dio la mayoría calificada de los dos tercios, de 86 votos, y 

que por eso pueden reformar. Bueno, hay que recordarle al senador oaxaqueño de las acusaciones 

que entregó el estado de Oaxaca que gobernaba a a AMLO a cambio de impunidad y, 2, la mayoría 

calificada la alcanzaron por utilizar la frase “plata o cárcel” a los dos senadores del PRD, José Sabino 

y Araceli Saucedo y al del PAN, Miguel Angel Yunes. 

Entonces, el pueblo no les dio los dos tercios, les faltaron tres senadores que compraron bajo el 

esquema de corrupción al máximo nivel, es decir por amenazas de consignarles sus expedientes 

delictivos y la entrega de jugosas cifras para sus bolsillos. 
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Entonces, no fue tan limpio el proceso d lograr las mayorías, sino más bien fue por la figura de 

corrupción para lograr apoderarse del poder. Y qué, decir de las amenazas al de MC, Daniel Barreda 

que cedió ausentarse a la hora de la votación de la reforma al Poder Judicial para evitar que se 

cayera la aprobación por falta de un voto. 

Don Murat, un priista privilegiado hoy fue de los que más gozaron la derrota a la oposición, sobre 

todo a su ex partido el PRI, que le dio la riqueza económica y poder, simplemente lo hizo gobernador. 

SE LE APARECE EL DIABLO A NOROÑA 

La declaratoria se extendió al grado que no le daban la palabra a los priistas, y ello obligó al líder 

nacional del partido, Alejandro Moreno “Alito” subir a la tribuna para encarar a Noroña. 

-Hágalo desde su lugar, le decía Noroña a Alito, una y otra vez subiendo el tono a gritos, y no me 

toque, argumentaba sin hacer caso a las peticiones. No me ponga el dedo encima, le gritaba Noroña. 

¡A mí no me grites!, ¡no me grites!, ¡no me grites!, ¡date a respetar!, ¡date a respetar!, ¡respéteme!, 

¡respéteme!, le gritaba Alito en su cara a Noroña que solo pedía respeto a la presidencia, y que lo 

hiciera desde su lugar y que no lo tocara. Su rostro se desencajaba. 

Noroña no la ve llegar con los priistas, basta recordar aquella intervención cuando en una 

permanente, en la pasada legislación, Noroña como diputado se confrontó con el entonces senador, 

por Sinaloa, Mario Zamora. 

Noroña subió a tribuna y se quejó que el senador Zamora, más joven que él, le quería pegar a un 

adulto mayor (de 62 años), que no se valía. Y eso fue respuesta porque Zamora lo retó a golpes, y 

para no ser tan abusivo, le dijo que se amarraría, para ello un pie y una mano. 

 

https://indicepolitico.com/listo-el-comiteespurio-dice-anorve/  

https://indicepolitico.com/listo-el-comiteespurio-dice-anorve/
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Opinión | La presidenta de México está 
alimentando una crisis constitucional 

 
 

 

 

 

 

 

El 1 de octubre, México tomó juramento a un nuevo presidente, y ella es una 

presidenta, una mujer. Los mexicanos pueden estar orgullosos de que 

nuestro país, que popularizó el término “machismo” (por malas razones), 

haya elegido a su primera mujer líder. En este sentido, hemos adelantado a 

nuestro vecino y socio, los Estados Unidos. 

Lamentablemente, nuestro orgullo debe ser moderado. Claudia Sheinbaum 

ganó las elecciones de junio para liderar un país democrático, algo que 

México realmente ha sido sólo durante casi 30 años. Sin embargo, como 

presidenta, parece comprometida a seguir el objetivo de su predecesor de 

revertir a México a una autocracia de partido único, que recuerda a gran 

parte del siglo XX, cuando faltaban elecciones competitivas y justas y el 

poder judicial no era independiente. 

Durante ese período, el Congreso y el poder judicial estaban subordinados 

al presidente. Las reformas promulgadas entre 1994 y 1996, que yo promoví, 

pusieron fin a estas anomalías, permitiendo que México se convirtiera en una 

democracia multipartidista con alternancia regular en el poder y un poder 

judicial independiente que, en muchas ocasiones, ha defendido principios 

constitucionales frente a medidas imprudentes de otras ramas del gobierno. 
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En el último mes de una presidencia caracterizada por la demagogia, el 

clientelismo, la incompetencia y el abuso de poder, Andrés Manuel López 

Obrador, a menudo llamado AMLO, decidió desmantelar el poder judicial 

independiente y las instituciones responsables de organizar elecciones 

justas. Al utilizar una interpretación inconstitucional de las reglas electorales 

para la representación para aumentar el número de su partido en la 

Cámara Baja y parecer comprar el voto de un senador prometiéndole a él 

y a su familia impunidad por delitos graves, el partido de AMLO, Morena, 

obtuvo los dos tercios, mayoría necesaria para aprobar enmiendas 

constitucionales en el Congreso. El posterior proceso de aprobación en las 

legislaturas estatales se completó en apenas unos días. 

Como resultado de estos cambios, todos los jueces, magistrados y 

magistrados de la Corte Suprema supuestamente serán reemplazados por 

personas que carecen de calificaciones profesionales significativas y deben 

sus puestos al partido gobernante o, peor aún, a otros patrocinadores y 

organizaciones potencialmente criminales. Por diseño, los nuevos jueces no 

serán ni independientes ni competentes. 

La sustitución del poder judicial se presenta como un proceso democrático, 

en el que los jueces serán elegidos por voto popular a partir de listas de 

candidatos. Este argumento es absurdo, ya que las listas serán determinadas 

efectivamente por el partido gobernante. 

Como resultado de estos cambios, todos los jueces, magistrados y 

magistrados de la Corte Suprema supuestamente serán reemplazados por 

personas que carecen de calificaciones profesionales significativas y deben 

sus puestos al partido gobernante o, peor aún, a otros patrocinadores y 

organizaciones potencialmente criminales. Por diseño, los nuevos jueces no 

serán ni independientes ni competentes. 

Los cambios de AMLO también apuntan a eliminar la autonomía de las 

instituciones electorales del país, subsumiéndolas bajo el poder ejecutivo. 

Esto significa que, como en el pasado semiautoritario de México, el partido 

gobernante gestionará las elecciones y resolverá las disputas que surjan de 

ellas, con resultados predecibles. 
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De manera similar, instituciones anteriormente independientes responsables 

de hacer cumplir las leyes de competencia; asegurar el acceso a la 

información; y protección de datos y telecomunicaciones; y la regulación 

de la producción de energía también quedará bajo la autoridad del poder 

ejecutivo. Este cambio pondría fin a los mecanismos diseñados para prevenir 

el uso corrupto y abusivo del poder gubernamental y facilitar el crecimiento 

económico del país. 

La Constitución también ha sido enmendada para otorgar a las fuerzas 

armadas control sobre la policía nacional y la autoridad para participar en 

actividades no militares, incluidos proyectos de infraestructura y gestión de 

empresas estatales. Este desarrollo sugiere que los militares pueden 

convertirse en una parte interesada en el mantenimiento de un sistema 

autoritario y corrupto. (Piense en Cuba, Venezuela y Nicaragua). 

La reforma judicial prevista ha sido impugnada legalmente. Numerosos 

jueces han ordenado su suspensión, alegando violaciones de principios 

constitucionales básicos. La polémica ha llegado al Tribunal Supremo, al que 

se ha pedido que revise la constitucionalidad de las enmiendas. 

Los partidarios de Morena han argumentado que la Corte Suprema no 

debería opinar sobre lo que, según ellos, ya forma parte de la constitución, 

incluso cuando estos cambios se realizaron por medios dudosos. Sus 

argumentos se refutan a sí mismos: una de las misiones principales de la corte 

es verificar la constitucionalidad de las acciones de otras ramas del 

gobierno, un propósito clave de la reforma judicial de 1994. 

El lunes, la Corte Suprema publicó un proyecto de opinión reafirmando su 

prerrogativa de examinar la constitucionalidad de las reformas judiciales 

previstas e indicó que partes de ella deberían ser invalidadas. En respuesta, 

los legisladores de Morena impulsaron el miércoles un proyecto de ley en la 

Cámara Baja que apunta a despojar al tribunal de su autoridad para revisar 

las enmiendas constitucionales aprobadas por el Congreso. 
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Esta última medida ha desenmascarado completamente a Morena: su 

intención es transformar el régimen político de México en uno autoritario. 

Lamentablemente, Sheinbaum ha redoblado su apoyo al plan 

antidemocrático de AMLO, e incluso emuló sus tácticas de difamar, insultar 

y amenazar tanto al poder judicial como institución como a jueces 

individuales, así como a otros que han criticado las enmiendas. También 

aboga por que el gobierno ignore las sentencias judiciales. 

La crisis constitucional que ella está alimentando no generará el buen 

gobierno democrático para el cual fue elegida. En cambio, debería utilizar 

su mandato para detener la regresión democrática orquestada por AMLO 

–cualquiera que sea su motivo final– e iniciar un proceso de reforma genuino 

e integral para lograr un verdadero estado de derecho y la seguridad de los 

ciudadanos en México. 

Entonces podría mejorar enormemente el pobre desempeño de su 

predecesor. Debe decidir entre honrar su lealtad a AMLO o la voluntad del 

pueblo mexicano de vivir en democracia. 

 

 

https://www.washingtonpost.com/opinions/2024/11/01/sheinbaum-mexico-

constitution-crisis-judiciary/  

 

 

 

 

https://www.washingtonpost.com/opinions/2024/11/01/sheinbaum-mexico-constitution-crisis-judiciary/
https://www.washingtonpost.com/opinions/2024/11/01/sheinbaum-mexico-constitution-crisis-judiciary/
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With eight title, Dodgers seal 

another: Champions 
In Israel, tensions rise over 

army enlistment 
In Vegas, Democratic union 

workers go all-in 

Stealth donors fuel hidden 

aims late in the race 

Entre l’Algérie et la France, 

l’échec de la réconciliation 

La peor tragedia en décadas Reeves admits tax rises will hit pay 

of working people 

MCM: Hay que elevar el costo 

para Maduro de quedarse en 

el poder 

Dan más plazo para el 

blanqueo: ya entraron 

US$18.000 millones 

Reeves told she will have to raise 

further £9bn for public services 

Júri condena Lessa e Élcio por 

mortes de Marielle e Anderson 

Más de la mitad de las 

comunas con casos 

emblemáticos de 

“permisología” cambiará de 

alcalde tras elecciones 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Kamala Harris arremetió contra Donald Trump por afirmar que protegerá a las mujeres  

•Guterres condenó último lanzamiento de misil balístico por parte de Corea del Norte  

•Los dos asesinos de Marielle Franco condenados en Brasil a 78 años y 59 años de cárcel 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 
 

Cámara de Diputados declaró validez de reforma sobre supremacía constitucional.- 

Durante una sesión vespertina en el Pleno de la Cámara de Diputados, el presidente de la 

Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, confirmó que el proyecto aprobado en el Congreso 

de la Unión recibió el visto bueno de 23 congresos locales hasta el momento. La cifra 

supera el mínimo necesario de 17, por lo que pudo proceder con la declaratoria de 

validez. [INFOBAE, LA POLÍTICA ONLINE, CNN, BLOOMBERG, MSN] 
 

Diputados preparan terreno para una reforma electoral: así afectará a los partidos 

políticos.- La Cámara de Diputados dio el primer paso hacia la reforma político-electoral 

al instalar la Comisión dedicada a este propósito, presidida por el diputado de Morena, 

Víctor Hugo Lobo Román, quien señaló la necesidad de impulsar algunos cambios, 

principalmente en el tema de partidos. Por su parte, el morenista y presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara, Sergio Gutiérrez Luna, subrayó la importancia de reflexionar sobre 

el actual sistema electoral y sus prácticas, señalando áreas de oportunidad que podrían 

ser mejoradas. [INFOBAE] 
 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
 

Morena presumió la reforma constitucional “más profunda” en la historia independiente 

de México.- Ricardo Monreal Ávila, líder de los diputados de Morena, destacó la 

importancia de la reforma de supremacía constitucional en México, calificándola como 

la más profunda en dos siglos, es decir, desde que se logró la independencia. Según 

Monreal, este cambio legislativo en materia de impugnabilidad, que afecta los artículos 

105 y 107 de la Constitución, representa un momento crucial en la historia del país. 

[INFOBAE] 
 

LEGISLATIVO 
 

Publican en el DOF reforma que blinda la Constitución de impugnaciones.- En una acción 

rápida y decidida, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo publicó en el Diario Oficial de 

la Federación (DOF) la reforma que blinda cualquier modificación a la Constitución de 

impugnaciones judiciales. [INFOBAE] 

 

 

 

 
 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/camara-de-diputados-declara-validez-de-reforma-sobre-supremacia-constitucional/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/congreso-mx/en-tiempo-record-la-supremacia-constitucional-fue-avalada-en-20-estados-y-sheinbaum-ya-puede-publicarla/
https://cnnespanol.cnn.com/2024/10/31/congreso-mexicano-declara-validez-de-la-reforma-de-supremacia-constitucional-tras-aval-en-mayoria-de-legislaturas-estatales
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/congreso-declara-constitucional-blindaje-de-reformas-amlo-sheinbaum-tras-renuncias-de-ministros/
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/morena-celebra-supremac%C3%ADa-constitucional-oposici%C3%B3n-lo-llama-el-paquete-de-la-dictadura/ar-AA1thj4X
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/diputados-preparan-el-terreno-para-una-reforma-electoral-asi-afectara-a-los-partidos-politicos/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/01/morena-presume-la-reforma-constitucional-mas-profunda-en-la-historia-independiente-de-mexico/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/01/publican-en-el-dof-reforma-que-blinda-la-constitucion-de-impugnaciones/
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SENADO 
 

Senado aprobó reforma de supremacía constitucional; pasó al Ejecutivo Federal.- El 

Senado de la República declaró la constitucionalidad de la reforma que busca blindar la 

Constitución Política en materia de inimpugnabilidad de normas o adiciones a la Carta 

Magna, luego de que 23 congresos locales aprobarán dicha iniciativa. Este hecho se 

realizó horas después de que la Cámara de Diputados aprobó la reforma que busca 

establecer como improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad. [INFOBAE, LA LISTA] 
 

Jueces y magistrados federales dicen no al Senado y rechazan participar en elección de 

2025.- Gerardo Fernández Noroña, presidente de la Mesa Directiva del Senado de la 

República, anunció que 845 juzgadores federales declinaron a participar en el proceso 

electoral para renovar el Poder Judicial programado para el primer domingo de junio de 

2025. [INFOBAE] 
 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN  
 

Auditoría Superior de la Federación ‘pasa con 10′ por uso del presupuesto de la SCJN 2023.- 

La Auditoría Superior de la Federación ‘pasó con 10′ a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación respecto al uso de los recursos utilizados, de acuerdo con la segunda entrega del 

Informe de resultados de Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de 2023, por ello se 

confirma que tuvo una correcta gestión financiera el año pasado. [INFOBAE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 
 

Como ‘provocación’ calificó Sheinbaum la renuncia de ocho ministros a la SCJN; ‘Quieren 

que los lleve a juicio político pero no lo haré’.- La presidenta Claudia Sheinbaum calificó 

de “provocación” la renuncia de ocho ministros a su cargo en la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación quienes han desistido de participar en el proceso electoral de 2025 y negó 

que vaya a buscar llevarlos a juicio. [...] Sheinbaum criticó a los ministros, pues dijo que en 

gobiernos anteriores respaldaron reformas constitucionales que atentaban contra los 

intereses de México y ahora se están pronunciando en contra de iniciativas como la 

Reforma al Poder Judicial de la Federación, la cual han propuesto invalidar parcialmente. 

[FORBES, INFOBAE, INFOBAE, SPUTNIK] 
 

Sheinbaum defiende reforma de supremacía constitucional: “Es lo que modificó el PRIAN 

en el 2013″.- La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo defendió la reforma de “supremacía 

constitucional”, pues afirmó que la iniciativa consiste en “publicar” las modificaciones a la 

Ley de Amparo que realizaron en el 2013, las cuales aprobaron en ese entonces los 

legisladores de los partidos PRI y PAN. [INFOBAE, FORBES, CNN] 

 

 
 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/01/senado-aprueba-reforma-de-supremacia-constitucional-pasa-al-ejecutivo-federal/
https://la-lista.com/poder/supremacia-constitucional-senado-emite-declaratoria-de-validez-de-reforma
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/jueces-y-magistrados-federales-le-dicen-no-al-senado-y-rechazan-participar-en-eleccion-de-2025/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/auditoria-superior-de-la-federacion-pasa-con-10-por-uso-del-presupuesto-de-la-scjn-2023/
https://forbes.com.mx/como-provocacion-califica-sheinbaum-la-renuncia-de-8-ministros-a-la-scjn-quieren-que-los-lleve-a-juicio-politico-pero-no-lo-hare/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/sheinbaum-reacciona-con-dureza-a-renuncia-de-ministros-les-recuerda-que-no-pueden-estar-por-encima-del-pueblo/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/sheinbaum-explota-contra-los-ministros-que-renunciaron-a-la-scjn-tomaron-una-decision-politica-en-contra-del-pueblo/
https://noticiaslatam.lat/20241031/nos-estan-provocando-sheinbaum-comenta-la-masiva-renuncia-de-ministros-de-la-corte-suprema-1158679197.html
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/sheinbaum-defiende-reforma-de-supremacia-constitucional-es-lo-que-modifico-el-prian-en-el-2013/
https://forbes.com.mx/supremacia-constitucional-no-es-mala-ni-novedosa-sheinbaum/
https://cnnespanol.cnn.com/video/claudia-sheinbaum-califica-republicana-supremacia-constitucional-perspectivas-mexico-tv-fast
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Sheinbaum anunció su participación en el G2O en noviembre en Brasil; su primer viaje 

internacional.- La presidenta Claudia Sheinbaum anunció durante su conferencia 

matutina que participará en la Cumbre del Grupo de los 20 (G20), encuentro que reúne a 

los principales líderes mundiales, que se celebrará entre el 18 y 19 de noviembre. [FORBES, 

INFOBAE, SPUTNIK, EFE, EL PAÍS, LA LISTA, LA  POLÍTICA ONLINE] 
 

Sheinbaum pidió comunicación entre SSP de Chihuahua y gabinete de seguridad ante 

presencia de Tren de Aragua: “Hay coordinación”.- La presidenta de México, Claudia 

Sheinbaum Pardo, solicitó a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua 

ponerse en contacto con el gabinete de seguridad federal, luego de que se confirmó que 

el grupo criminal Tren Aragua opera en dicha entidad en contubernio con otras 

organizaciones delictivas. [INFOBAE] 
 

Sheinbaum defendió envío de petróleo a Cuba por ‘razones humanitarias’.- La presidenta 

Claudia Sheinbaum dijo que su Gobierno va a apoyar a Cuba por razones humanitarias, 

al ser consultada sobre el reciente envío de un buque con petróleo desde un puerto 

mexicano hacia la isla caribeña. [FORBES, SPUTNIK, INFOBAE, THE INDEPENDENT] 
 

Claudia Sheinbaum agradeció por medalla del Nobel Sustainability Trust: “Fue sorpresiva”.- 

La presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, emitió un agradecimiento especial 

por la notificación especial que le hicieron, para recibir el Nobel Sustainability Trust, 

reconocimiento que le será otorgado a causa de sus iniciativas que ha planteado en 

materia de sustentabilidad y cambio climático. [INFOBAE, SPUTNIK] 
 

La imagen positiva de Claudia Sheinbaum se acerca a los 70 puntos y ya supera a AMLO.- 

La encuestadora brasileña Atlas y la agencia Bloomberg realizaron un relevamiento de 

imagen de líderes políticos de Brasil, Colombia, México, Chile y Argentina en el que miden 

nivel de apoyo de gestión, grados de polarización política y principales preocupaciones 

en cada uno de los países. En el caso mexicano, Claudia Sheinbaum es la mejor valorada 

en comparación con los otros presidentes de la región. La presidenta tiene 66,7 por ciento 

de aprobación contra un 22,5 de desaprobación y 10,8 que no sabe.  [LA POLÍTICA 

ONLINE] 
 

JUDICIAL 
 

“Ministra valiente”: así recibieron a Norma Piña trabajadores de la SCJN tras presentar su 

renuncia al Senado.- El pasillo sobre el que se encuentra la oficina de la ministra presidenta 

Norma Lucía Piña Hernández se llenó con trabajadores de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación para aplaudir y corear porras de apoyo, después de que presentara su 

renuncia que tendrá efecto el próximo 31 de agosto de 2025. [...] En las grabaciones 

difundidas en redes sociales por trabajadores de la SCJN, se escuchan los aplausos y los 

gritos de “bravo” y “ministra valiente”. Norma Piña fue la primera mujer en presidir el 

Máximo Tribunal, sin embargo, tras la publicación del decreto de la reforma al Poder 

Judicial las y los ministros en funciones que decidieron no participar en la elección tendrían 

que renunciar a su cargo. [INFOBAE] 
 

https://forbes.com.mx/sheinbaum-anuncia-su-participacion-en-el-g2o-en-noviembre-en-brasil-su-primer-viaje-internacional/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/claudia-sheinbaum-confirma-que-si-asistira-al-g20-en-brasil/
https://noticiaslatam.lat/20241031/sheinbaum-anuncia-su-primer-viaje-internacional-como-presidenta-de-mexico-1158677876.html
https://efe.com/mundo/2024-10-31/sheinbaum-g2o-noviembre-brasil/
https://elpais.com/mexico/2024-11-01/la-asistencia-de-sheinbaum-al-g-20-envia-un-mensaje-politico-y-economico-al-resto-del-mundo.html
https://la-lista.com/internacional/sheinbaum-confirma-su-participacion-en-la-cumbre-del-g20-en-brasil
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-confirmo-que-viajara-a-brasil-para-asistir-al-g20-en-noviembre/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/sheinbaum-pide-comunicacion-entre-ssp-de-chihuahua-y-gabinete-de-seguridad-ante-presencia-de-tren-de-aragua-hay-coordinacion/
https://forbes.com.mx/sheinbaum-defiende-envio-de-petroleo-a-cuba-por-razones-humanitarias/
https://noticiaslatam.lat/20241031/mexico-confirma-envio-de-400000-barriles-de-petroleo-de-ayuda-a-cuba-1158682167.html
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/sheinbaum-dio-a-conocer-la-razon-por-la-que-ayuda-a-la-dictadura-de-cuba-con-petroleo/
https://www.independentespanol.com/noticias/mundo/europa/mexico-envia-mas-de-400-000-barriles-de-petroleo-a-cuba-sumida-en-una-seria-crisis-energetica-b2639319.html
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/claudia-sheinbaum-agradece-por-medalla-del-nobel-sustainability-trust-fue-sorpresiva/
https://noticiaslatam.lat/20241031/reconocen-los-nobel-a-sheinbaum-por-labor-a-favor-del-medio-ambiente-y-la-sustentabilidad--1158666541.html
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/mas-del-60-por-ciento-de-los-mexicanos-respalda-la-gestion-de-sheinbaum/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/mas-del-60-por-ciento-de-los-mexicanos-respalda-la-gestion-de-sheinbaum/
https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/ministra-valiente-asi-recibieron-a-norma-pina-trabajadores-de-la-scjn-tras-presentar-su-renuncia-al-senado/
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Quiénes son los integrantes del comité de evaluación del PJF para la elección del poder 

judicial.- Luego de que el Poder Ejecutivo y el Legislativo dieron a conocer a las personas 

que integrarán sus comités de evaluación para las elecciones extraordinarias de 2025, el 

Poder Judicial de la Federación (PJF), a través de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN) cumplió con su parte y confirmó el nombre de las cinco personas que 

formarán parte de su grupo. [INFOBAE, LA LISTA, LA POLÍTICA ONLINE, FORBES, RT, EL PAÍS] 
 

GENERAL 
 

El combustible mexicano llegó a Cuba mientras la isla se enfrenta a apagones y a la 

pérdida de petróleo ruso y venezolano.- Mientras Cuba se enfrenta a apagones y a una 

crisis económica cada vez más profunda, México ha enviado casi medio millón de barriles 

de petróleo crudo y diesel en sólo un lapso de días. [WASHINGTON POST] 
 

México pide personarse como perjudicado en la causa de Andorra contra el abogado de 

Peña Nieto.- México ha solicitado personarse como perjudicado en la causa judicial que 

se instruye en Andorra por blanqueo de capitales contra Juan Ramón Collado, abogado 

del expresidente Enrique Peña Nieto (2012-2018) y de otras prominentes figuras del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI). La petición se presentó en los tribunales andorranos el 

pasado 10 de mayo, durante el último tramo del mandato presidencial de Andrés Manuel 

López Obrador (2018-2024). [EL PAÍS] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 
 

Al menos un niño de 12 años muerto y 30 heridos en un ataque ruso en la ciudad ucraniana 

de Járkov.- Al menos un niño de doce años falleció y 30 personas más resultaron heridas 

en un ataque aéreo ruso contra un edificio de nueve pisos en la ciudad ucraniana de 

Járkov, denunciaron las autoridades de Ucrania. [INFOBAE] 
 

Rusia anunció nuevos avances en su ofensiva en Donetsk con la toma de la localidad de 

Yasna Poliana.- Las autoridades de Rusia anunciaron nuevos avances en el marco de su 

ofensiva en la provincia ucraniana de Donetsk, uno de los principales epicentros de la 

invasión desatada en febrero de 2022, con la toma de la localidad de Yasna Poliana. 

[EUROPA PRESS] 
 

SANCIONES A RUSIA 
 

Estados Unidos lanzó más de 200 nuevas sanciones contra la industria militar rusa y sus 

colaboradores extranjeros.- El Gobierno de Estados Unidos impuso nuevas sanciones a más 

de 275 personas y entidades, relacionadas con la industria de defensa rusa, muchas de 

ellas de otros países, así como por colaborar con Moscú en la evasión de restricciones 

anteriores impuestas para mermar su capacidad militar en Ucrania. [EUROPA PRESS] 
 

Hungría insta a levantar las sanciones contra Rusia y Belarús.- Nuestro gobierno ve carente 

de sentido el endurecimiento de las sanciones contra Rusia y Belarús si no funcionan, 

declaró el ministro de Asuntos Exteriores Hungría, Péter Szijjártó. [PRENSA LATINA] 

https://www.infobae.com/mexico/2024/10/31/quienes-son-los-integrantes-del-comite-de-evaluacion-del-pjf-para-la-eleccion-del-poder-judicial/
https://la-lista.com/poder/sheinbaum-anuncia-5-integrantes-de-comite-para-eleccion-judicial
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/sheinbaum-suma-a-zaldivar-al-comite-de-evaluacion-pero-le-pone-a-quijano-de-contrapeso/
https://forbes.com.mx/reforma-judicial-exministro-zaldivar-es-parte-del-comite-evaluador-de-sheinbaum/
https://actualidad.rt.com/actualidad/528578-supremo-ejecutivo-mexico-designar-comites-poder-judicial
https://elpais.com/mexico/2024-11-01/cercanos-a-morena-y-juristas-veteranos-los-nombres-que-cribaran-a-los-candidatos-a-la-eleccion-de-jueces-ministros-y-magistrados.html
https://www.washingtonpost.com/world/2024/10/31/cuba-mexico-oil-blackouts-energy-crisis-russia-venezuela-crude-diesel/60238bda-97d3-11ef-939a-5dd38bf140e0_story.html
https://elpais.com/mexico/2024-11-01/mexico-pide-personarse-como-perjudicado-en-la-causa-de-andorra-contra-el-abogado-de-pena-nieto.html
https://www.infobae.com/america/agencias/2024/10/31/al-menos-un-nino-de-doce-anos-muerto-y-30-heridos-en-un-ataque-ruso-en-la-ciudad-ucraniana-de-jarkov/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-rusia-anuncia-nuevos-avances-ofensiva-donetsk-toma-localidad-yasna-poliana-20241031111039.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-eeuu-lanza-mas-200-nuevas-sanciones-contra-industria-militar-rusa-colaboradores-extranjeros-20241030185440.html
https://www.prensa-latina.cu/2024/10/31/hungria-insta-a-levantar-las-sanciones-contra-rusia-y-belarus/
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GENERAL 
 

Rusia aseguró que Zelenski perdió "legitimidad" entre la población ucraniana.- El 

representante permanente de Rusia ante Naciones Unidas, Vasili Nebenzia, aseguró que 

el "hundimiento" de las tropas ucranianas en el frente se debe principalmente a que el 

presidente Volodimir Zelenski ha perdido "toda legitimidad" en los últimos tiempos. [EUROPA 

PRESS] 
 

Zelenski criticó "doble rasero" de sus socios al derribar misiles iraníes, pero no drones rusos.- 

El presidente de Ucrania, Volodimir Zelenski, reprochó a sus aliados occidentales el "doble 

rasero" que han mostrado en relación al dispar apoyo que ofrecieron a su país y a Israel, 

al que han protegido de los misiles iraníes. [EUROPA PRESS] 
 

Zelenski criticó “nula” respuesta de sus aliados ante el despliegue norcoreano en territorio 

ruso.- Volodimir Zelenski advirtió que Rusia podría sumar más efectivos provenientes de 

Corea del Norte si no hay una reacción de la comunidad internacional. El presidente de 

Ucrania criticó la “nula” respuesta de Occidente ante las informaciones que señalan la 

presencia de tropas norcoreanas combatiendo junto al Ejército ruso. [INFOBAE] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  
 

Ascienden a más de 43.200 palestinos muertos por la ofensiva de Israel contra Gaza.-  Las 

autoridades de la Franja de Gaza, controladas por Hamás, elevaron a más de 43.200 los 

muertos, incluidos más de 40 durante las últimas 24 horas, a causa de la ofensiva israelí 

lanzada contra el enclave tras los ataques ejecutados el 7 de octubre de 2023. [EUROPA 

PRESS] 
 

Varios heridos en un ataque de Israel contra un hospital en Gaza que incendia su almacén 

de medicinas.- El Ejército de Israel ejecutó un nuevo ataque contra el Hospital Kamal 

Aduan, situado en el norte de la Franja de Gaza, lo que provocó un número indeterminado 

de heridos y un incendio en el almacén con los medicamentos que quedan disponibles 

en el centro, objetivo la semana pasada de un asalto por parte de las tropas israelíes. 

[EUROPA PRESS] 
 

DECLARACIONES ISRAEL-PALESTINA-HAMÁS 
 

Netanyahu trasladó a Estados Unidos que una tregua con Hezbolá debe garantizar que no 

hay "amenazas" desde Líbano.- El primer ministro de Israel, Benjamin Netanyahu, trasladó 

a Estados Unidos que cualquier acuerdo de alto el fuego con el partido-milicia chií Hezbolá 

debe garantizar que no haya "amenazas a la seguridad" para el país desde Líbano. 

[EUROPA PRESS] 

 

 

 
 

 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-rusia-asegura-zelenski-perdido-legitimidad-poblacion-ucraniana-20241031163602.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-rusia-asegura-zelenski-perdido-legitimidad-poblacion-ucraniana-20241031163602.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-zelenski-critica-doble-rasero-socios-derribar-misiles-iranies-no-drones-rusos-20241031134552.html
https://www.infobae.com/america/mundo/2024/10/31/zelensky-critico-la-nula-respuesta-de-sus-aliados-ante-el-despliegue-norcoreano-en-territorio-ruso/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-ascienden-mas-43200-palestinos-muertos-ofensiva-israel-contra-gaza-20241031143322.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-ascienden-mas-43200-palestinos-muertos-ofensiva-israel-contra-gaza-20241031143322.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-varios-heridos-ataque-israel-contra-hospital-gaza-incendia-ademas-almacen-medicinas-20241031101435.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-netanyahu-traslada-eeuu-tregua-hezbola-debe-garantizar-no-hay-amenazas-libano-20241031153057.html
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POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 
 

Arabia Saudita convocó a reunión de países árabes para abordar el genocidio israelí en 

Gaza y Líbano.- Al lanzar la convocatoria, el reino saudí condenó categóricamente las 

agresiones genocidas de Israel contra los países árabes como Palestina y Líbano. Arabia 

Saudita convocó a la celebración de una cumbre de países árabes para abordar el tema 

de la agresión israelí contra los pueblos de Palestina y Líbano. [TELESUR] 
 

CONFLICTO ISRAEL-HEZBOLÁ  
 

Al menos 45 personas murieron en los ataques israelíes contra el Líbano en 24 horas.- Al 

menos 45 libaneses muerieron y 110 resultaron heridos en las últimas 24 horas como 

consecuencia de los ataques isralíes contra el Líbano, que han causado ya 2.865 víctimas 

mortales desde hace un año, la mayoría desde el pasado 23 de septiembre, cuando Israel 

comenzó una campaña de bombardeos masivos. [SWISSINFO] 
 

Murieron siete personas por ataques con proyectiles desde Líbano contra el norte de 

Israel.- Al menos siete personas murieron a causa del impacto de varios proyectiles 

disparados por el partido-milicia chií Hezbolá contra la localidad de Metula, situada en el 

norte de Israel, confirmaron las autoridades. [EUROPA PRESS] 
 

Israel atacó blancos de Hezbolá en Siria.- El ataque israelí contra objetivos de Hezbolá se 

produjo en la localidad de Al Quseir, en el oeste de Siria y cerca de la frontera con Líbano. 

De acuerdo con fuentes sirias, habría causado al menos dos muertos. [DW] 
 

Israel mata a otro comandante de Hezbolá en Qalaouiyeh, en el sur de Líbano.- El Ejército 

israelí anunció la muerte de Muhammad Jalil Alian, comandante de la unidad de misiles 

antitanque del grupo chií Hizbulá en la zona de Qalaouiyeh, a unos 11 kilómetros de la 

frontera con Israel. [EFE] 
 

Aumentaron a 1,3 millones los desplazados y refugiados por los ataques sobre Líbano.- 

Más de 1,3 millones de personas se vieron obligadas a abandonar sus hogares en Líbano 

como consecuencia de la intensificación de los ataques de las Fuerzas de Defensa de 

Israel sobre posiciones vinculadas al partido-milicia Hezbolá, de acuerdo con un recuento 

provisional de diversas agencias de la ONU.  [EUROPA PRESS] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 
 

Sudán, Sudán del Sur, Palestina, Haití y Malí se enfrentan a una "situación de hambre 

catastrófica", según la ONU.- Naciones Unidas alertó de que las poblaciones de Sudán, 

Sudán del Sur, Palestina, Haití y Malí, los territorios del mundo más afectados por la 

desnutrición, hacen frente a una "situación de hambre catastrófica" que podría empeorar 

durante el próximo año y que hace necesaria la adopción de medidas urgentes. [EUROPA 

PRESS, DW] 
 

 

https://www.telesurtv.net/arabia-saudi-convoca-a-reunion-de-paises-arabes-para-abordar-el-genocidio-israeli-en-gaza-y-libano/
https://www.swissinfo.ch/spa/al-menos-45-personas-mueren-en-los-ataques-israel%c3%ades-contra-el-l%c3%adbano-en-%c3%baltimas-24-horas/87908144
https://www.europapress.es/internacional/noticia-mueren-cinco-personas-impacto-proyectil-disparado-libano-contra-norte-israel-20241031123025.html
https://www.dw.com/es/israel-atac%C3%B3-blancos-de-hezbol%C3%A1-en-siria/a-70653365
https://efe.com/mundo/2024-10-31/israel-hizbula-libano-4/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-aumentan-13-millones-desplazados-refugiados-ataques-libano-20241031141353.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-sudan-sudan-sur-palestina-haiti-mali-enfrentan-situacion-hambre-catastrofica-onu-20241031120057.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-sudan-sudan-sur-palestina-haiti-mali-enfrentan-situacion-hambre-catastrofica-onu-20241031120057.html
https://www.dw.com/es/la-onu-alerta-de-alto-riesgo-de-hambruna-en-lugares-como-gaza-y-hait%C3%AD/a-70650433
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AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 
 

Biden celebró apoyo federal a instituciones educativas que brindan servicio a los 

hispanos.- El presidente Joe Biden organizó una ceremonia formal para celebrar 

públicamente su orden ejecutiva que establece una iniciativa para aumentar la 

financiación para las Instituciones de Servicio a Hispanos, conocidas como HSI por sus siglas 

en inglés, y crear un consejo asesor sobre dichas instituciones. [AP] 
 

POLÍTICA 
 

Kamala Harris hizo llamado al voto joven mientras Trump se presenta como el "protector 

de las mujeres".- Los candidatos presidenciales a la Casa Blanca, la demócrata Kamala 

Harris y el republicano Donald Trump, buscaron el voto de los electores en uno de los 

estados bisagra clave para las elecciones del próximo 5 de noviembre, Wisconsin. 

[EUROPA PRESS] 
 

Kamala Harris arremetió contra Donald Trump por afirmar que protegerá a las mujeres “les 

guste o no”.- La vicepresidenta estadounidense y candidata del Partido Demócrata, 

Kamala Harris, arremetió contra el exmandatario Donald Trump por haber declarado en 

un mitin que protegerá a las mujeres “les guste o no”, un comentario que Harris consideró 

“muy ofensivo”. [EFE, AP] 
 

Las razones detrás de las visitas de Trump a Nuevo México y Virginia.- El expresidente 

Donald Trump utilizó uno de sus últimos viajes antes de las elecciones para visitar Nuevo 

México, al tiempo que tiene un viaje de fin de semana programado para Virginia.  Los dos 

estados han votado mayoritariamente por el candidato demócrata durante las últimas 

elecciones presidenciales. Entonces, ¿por qué Trump pasa tiempo allí? [THE NEW YORK 

TIMES] 
 

¿Es Donald Trump un fascista como lo acusa uno de sus principales asesores?.- El general 

estadounidense John Kelly -el jefe de gabinete que más duró en su cargo durante la 

administración de Donald Trump- expresó públicamente esta semana su preocupación de 

que el expresidente pudiera cumplir con la definición de fascista. [BBC] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

CUBA 
 

Cuba recibió un vuelo con 34 migrantes irregulares devueltos por Estados Unidos.- Cuba 

recibió un vuelo con 34 migrantes irregulares deportados por el Gobierno de Estados 

Unidos, según informaron medios oficiales. [SWISSINFO] 

 

 
 

 

https://apnews.com/article/eeuu-hispanos-educacion-institutos-biden-estudiantes-cf21e55af5530fa18389aa6f4c8fbfee
https://www.europapress.es/internacional/noticia-kamala-harris-hace-llamamiento-voto-joven-mientras-trump-presenta-protector-mujeres-20241031041841.html
https://efe.com/mundo/2024-10-31/eeuu-elecciones-kamala-harris-donald-trump-mujeres-proteccion/
https://apnews.com/article/trump-harris-elecciones-aborto-a651b954c0c6a6f406dbdf6eba9b193a
https://www.nytimes.com/es/2024/10/31/espanol/estados-unidos/trump-campana-estados.html
https://www.nytimes.com/es/2024/10/31/espanol/estados-unidos/trump-campana-estados.html
https://www.bbc.com/mundo/articles/cdxv919xlejo
https://www.swissinfo.ch/spa/cuba-recibe-un-vuelo-con-34-migrantes-irregulares-devueltos-por-estados-unidos/87910816
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GUATEMALA 
 

Guatemala suma 35 muertes, 15.000 damnificados y 30.000 evacuados por lluvias durante 

2024.- Guatemala contabilizó 35 muertes debido a la temporada de lluvias, que va cada 

año de mayo a octubre y que ha dejado también dos personas desaparecidas, 15.000 

damnificadas y 30.000 evacuadas. [SWISSINFO] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 
 

Argentina recortó más de 33.000 empleos públicos desde la llegada de Milei al poder.- El 

Gobierno de Argentina elevó a más de 33.000 los empleos públicos eliminados desde la 

llegada hace más de 10 meses al poder del presidente Javier Milei, que se marcó como 

uno de sus principales objetivos económicos la reducción del aparato estatal, tanto a nivel 

administrativo como de empresas. [EUROPA PRESS] 
 

Nuevo canciller: En Argentina hay una sola política exterior, la que traza el presidente 

Milei.- 

El nuevo canciller argentino, Gerardo Werthein, declaró que en su país hay una sola 

política exterior, la que traza el presidente Javier Milei, expresión que no dejó dudas acerca 

del futuro acercamiento de Buenos Aires con Washington y Tel Aviv, así como del papel 

que desempeñaría el país suramericano como punta de lanza de potencias hegemónicas 

contra naciones soberanas e independientes. [TELESUR] 
 

Empleados públicos de Argentina inician huelga de 36 horas ante recortes y bajos 

salarios.- Los empleados públicos de Argentina iniciaron una huelga de 36 horas con una 

marcha desde el Obelisco de Buenos Aires hacia el Ministerio de Desregulación y 

Transformación del Estado para protestar por los bajos salarios, despidos y políticas de 

recortes llevadas a cabo por el Gobierno de Javier Milei. [FORBES] 
 

BRASIL 
 

Los dos asesinos de Marielle Franco condenados en Brasil a 78 años y 59 años de cárcel.- 

Los dos asesinos de la concejal Marielle Franco y de su chofer Anderson Gomes fueron 

condenados a 78 y 59 años de prisión, al final de un juicio de dos días por este crimen que 

conmocionó a Brasil hace casi siete años. [SWISSINFO, DW, AP] 
 

ECUADOR 
 

Ecuador suspende jornada laboral y reducirá apagones, mientras intenta mitigar crisis 

energética.- Las autoridades ecuatorianas anunciaron nuevas medidas para encarar la 

crisis energética que se agudiza en el país. La jornada laboral y educativa fue suspendida 

con el fin de reducir la demanda de electricidad. Por otra parte, el Gobierno anunció la 

reducción de 14 a ocho horas los apagones durante los próximos cinco días de un largo 

feriado, en medio de una crisis que amenaza con prolongarse hasta diciembre. [FRANCE 

24, EUROPA PRESS] 

https://www.swissinfo.ch/spa/guatemala-suma-35-muertes%2c-15.000-damnificados-y-30.000-evacuados-por-lluvias-durante-2024/87908056
https://www.europapress.es/internacional/noticia-argentina-recorta-mas-33000-empleos-publicos-llegada-milei-poder-20241031150546.html
https://www.telesurtv.net/nuevo-canciller-en-argentina-hay-una-sola-politica-exterior-la-que-traza-el-presidente-milei/
https://forbes.com.mx/empleados-publicos-de-argentina-inician-huelga-de-36-horas-ante-recortes-y-bajos-salarios/
https://www.swissinfo.ch/spa/los-dos-asesinos-de-marielle-franco-condenados-en-brasil-a-78-a%c3%b1os-y-59-a%c3%b1os-de-c%c3%a1rcel/87910395
https://www.dw.com/es/brasil-condenan-a-asesinos-de-la-concejal-marielle-franco/a-70656688
https://apnews.com/article/brasil-marielle-franco-juicio-sentencias-8b02898c679d6cb530c9d180c506e7b1
https://www.france24.com/es/am%C3%A9rica-latina/20241031-ecuador-suspende-jornada-laboral-y-reducir%C3%A1-apagones-mientras-intenta-mitigar-crisis-energ%C3%A9tica
https://www.france24.com/es/am%C3%A9rica-latina/20241031-ecuador-suspende-jornada-laboral-y-reducir%C3%A1-apagones-mientras-intenta-mitigar-crisis-energ%C3%A9tica
https://www.europapress.es/internacional/noticia-ecuador-anuncia-cortes-luz-ocho-horas-diarias-coincidiendo-festivos-nacionales-20241031144807.html
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Ciudadanos se movilizan en rechazo a apagones en Ecuador.- Organizaciones sociales, 

estudiantes y ciudadanos autoconvocados se movilizaron en la capital de Ecuador en 

rechazo a los apagones y a las políticas del presidente Daniel Noboa. [PRENSA LATINA] 
 

EUROPA 

ALEMANIA 
 

Alemania cierra tres consulados generales de Irán.- El Ministerio Federal de Asuntos 

Exteriores habló de una "medida muy drástica”, al anunciar el cierre de tres consulados 

generales de Irán en Alemania. La embajada iraní, ubicada en Berlín, permanecerá 

abierta. [DW] 
 

ESPAÑA 
 

Subió a 158 la cifra de fallecidos en España por el temporal; Valencia es la localidad más 

afectada.- El número provisional de fallecidos por las inundaciones en España asciende a 

158, de los cuales 155 perdieron la vida en la provincia de Valencia, otros dos en la de 

Castilla-La Mancha y uno más en Andalucía, pero a esta hora sigue habiendo una cifra 

indeterminada de desaparecidos y la emergencia continúa. [FORBES, TELESUR, AP, 

FRANCES 24, DW] 
 

FRANCIA 
 

Gobierno de Francia aseguró que Barnier "está en forma" tras su operación de una lesión 

cervical.- El Gobierno de Francia aseguró que el primer ministro, Michel Barnier, "está en 

forma" tras su operación tras sufrir una espondilosis cervical y confirmó que procederá 

durante la jornada a la reanudación de su agenda pública, tal y como estaba previsto. 

[EUROPA PRESS] 
 

ASIA 

CHINA 
 

Canciller chino se reunió con presidente de Asamblea General de ONU y pidió profundizar 

cooperación.- El ministro de Relaciones Exteriores de China, Wang Yi, se reunió con 

Philemon Yang, presidente de la 79ª sesión de la Asamblea General de la ONU, y pidió 

profundizar la cooperación con las Naciones Unidas. [XINHUA] 
 

COREA DEL NORTE 
 

Corea del Norte se jactó de su nuevo misil de largo alcance que apunta a Estados Unidos.- 

Corea del Norte se jactó de su nuevo misil balístico intercontinental recientemente 

probado, diciendo que tiene “el poderío más grande del mundo” —una afirmación que 

expertos externos consideran propaganda—, aunque la prueba mostró un avance en los 

intentos del gobierno norcoreano de desarrollar un arsenal más confiable. [THE 

INDEPENDENT] 

https://www.prensa-latina.cu/2024/10/31/ciudadanos-se-movilizan-en-rechazo-a-apagones-en-ecuador/
https://www.dw.com/es/alemania-cierra-tres-consulados-generales-de-ir%C3%A1n/a-70653038
https://forbes.com.mx/sube-a-158-la-cifra-de-fallecidos-en-espana-por-el-temporal-valencia-es-la-localidad-mas-afectada/
https://www.telesurtv.net/ataque-israeli-a-un-campamento-de-refugiados-en-cisjordania-deja-dos-civiles-muertos/
https://apnews.com/article/espana-valencia-inundaciones-muertos-tormenta-84dab89c07dbc6cd1a7b9823802737fe
https://www.france24.com/es/europa/20241031-espa%C3%B1a-12-provincias-est%C3%A1n-en-alerta-y-contin%C3%BAa-la-b%C3%BAsqueda-de-v%C3%ADctimas-de-las-inundaciones-en-valencia
https://www.dw.com/es/muertos-por-inundaciones-en-espa%C3%B1a-llegan-a-158/a-70655036
https://www.europapress.es/internacional/noticia-gobierno-francia-asegura-barnier-forma-operacion-lesion-cervical-20241031140618.html
https://spanish.xinhuanet.com/20241031/c01c4579a07841bdb0bffd614d1ade60/c.html
https://www.independentespanol.com/noticias/eeuu/corea-del-norte-se-jacta-de-su-nuevo-misil-de-largo-alcance-que-apunta-a-eeuu-b2639359.html
https://www.independentespanol.com/noticias/eeuu/corea-del-norte-se-jacta-de-su-nuevo-misil-de-largo-alcance-que-apunta-a-eeuu-b2639359.html
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Guterres condenó el último lanzamiento de un misil balístico por parte de Corea del Norte 

y vuelve a pedir contención.- El secretario general de Naciones Unidas, António Guterres, 

condenó el último lanzamiento de un misil balístico intercontinental por parte de Corea 

del Norte y volvió a pedir contención a las partes ante una situación, que dijo, es 

"preocupante". [EUROPA PRESS] 
 

COREA DEL SUR 
 

Corea del Sur impondrá nuevas sanciones sobre Pyongyang en respuesta al disparo del 

lanzamiento de un supuesto misil balístico intercontinental.- Corea del Sur impondrá 

nuevas sanciones contra Corea del Norte en respuesta al lanzamiento de un supuesto misil 

balístico intercontinental, hacia el mar del este, dijo la oficina presidencial surcoreana. 

[YONHAP] 
 

ÁFRICA 

MOZAMBIQUE 
 

Policía mató al menos a 10 personas en protestas postelectorales en Mozambique, según 

grupos médicos.- Al menos 10 personas murieron por disparos de la policía y decenas 

resultaron heridas cuando las autoridades reprimieron los disturbios tras las elecciones 

presidenciales en Mozambique, dijeron dos grupos médicos. [AP] 
 

SUDÁN  
 

Conflicto en Sudán dejó al menos 124 muertos y unos 120.000 desplazados en Aj-Jazirah, 

informa ONU.- La Oficina para la Coordinación de Asuntos Humanitarios de la ONU informó 

que 124 personas han muerto y 119.400 han sido desplazadas de la zona de AJ-Jazirah, al 

este de Sudán, debido al incremento en los últimos diez días de los enfrentamientos entre 

el Ejército y el grupo paramilitar Fuerzas de Apoyo Rápido. [TELESUR] 
 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-guterres-condena-ultimo-lanzamiento-misil-balistico-parte-corea-norte-vuelve-pedir-contencion-20241031165554.html
https://sp.yna.co.kr/view/ASP20241031001500883?section=national/index
https://apnews.com/article/mozambique-protestas-elecciones-muertos-policia-baab872ebb7707e751034f6b6769d102
https://www.telesurtv.net/conflicto-en-sudan-deja-al-menos-124-muertos-y-unos-120-000-desplazados-en-aj-jazirah-informa-onu/
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